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SIGLAS Y ACRÓNIMOS
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cc Cambio Climático.
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cdmx Ciudad de México.
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cedaw Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer.
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Cepredenac Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres en 

América Central y República Dominicana.
cfe Comisión Federal de Electricidad.
cicr Comité Internacional de la Cruz Roja.
cicsa Carso Infraestructura y Construcción.
ciesas Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropolo-

gía Social.
cipd Cooperación Internacional para el Desarrollo.
cit Captura y Transformación de co2

cmds Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible.
cmnucc Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático.
cndh Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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Garp Global Association of Risk Profesionals.
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CAPÍTULO INTRODUCTORIO: ANTECEDENTES 
TEÓRICOS Y PLANTEAMIENTO DE LA OBRA

Simone Lucatello

EL NACIMIENTO DE UN LABORATORIO DE FORMACIÓN 
EN EL INSTITUTO MORA EN MATERIA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES (GIRD)

Preocupado por atender las necesidades de los nuevos ordena-
mientos normativos publicados en la materia de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil (Gir y pc) de la Ciudad de México desde 
2018 y a raíz de los varios cambios llevados a cabo por la actual admi-
nistración después de los devastadores temblores del 19 de septiembre 
de 2017, el Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora –centro 
público de investigación y de educación superior del Conahcyt (Conse-
jo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías de México)– lanzó 
en agosto de 2019 la primera edición del diplomado titulado Integración 
de Programas Internos de Protección Civil, a fin de certificar a los in-
teresados para la obtención de su registro como Responsable Oficial en 
Protección Civil (ropc). Iniciado como un proyecto formativo piloto, el 
diplomado fue evolucionando y transformándose en pocos años no so-
lamente en un referente formativo en la Ciudad de México y en algunos 
estados de la república, sino que trascendió para volverse un espacio de 
reflexión, diálogo, intercambio de conocimientos y de creación de una 
comunidad de aprendizaje en materia de Gestión Integral del Riesgo 
de Desastres y Protección Civil en la Ciudad de México entre actores 
públicos y privados. A lo largo de doce ediciones, más de 500 alumnos 
y 60 docentes, expertos en su gran mayoría con obras publicadas en la 
materia provenientes de las principales universidades públicas y priva-
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das del país, así como instituciones de educación superior del país, con-
fluyeron en un ejercicio formativo y de aprendizaje único para la Ciudad 
de México. Autoridades capitalinas, la academia, los gremios profesiona-
les de protección civil y algunos organismos internacionales y el sector 
privado confluyeron en un laboratorio de formación innovador que se 
puede identificar como un ejercicio de gobernanza participativa del co-
nocimiento y cuyo producto, entre otras cosas, ha contribuido a la reali-
zación del presente libro. La obra es también un primer intento de poner 
juntos a académicos y expertos que por primera vez también se acercan 
a la labor académica de escribir un capítulo de una obra relevante para 
seguir actualizándose sobre la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
(Gird). En tal sentido, este libro es también el resultado de un trabajo de 
contenidos, métodos y propuestas de enseñanza y formación basada en 
la idea de una necesaria transición de paradigmas viejos y anquilosados 
hacia una propuesta pedagógica que pone en el centro de la formación 
de los expertos la Gird y su aplicación.

Sin embargo, y antes de estos diplomados, cabe mencionar que 
hubo varios y valiosos esfuerzos llevados a cabo por el Instituto Mora 
en materia de formación en Gird. En el año 2007 se organizó un impor-
tante Seminario Internacional sobre Políticas Públicas y Desastres, con 
la idea de formalizar espacios institucionales de intercambio, discusión y 
análisis en torno a la problemática de los desastres y su vinculación con 
las políticas públicas, con el fin de elaborar y proponer colectivamente 
estrategias e incidir en los tomadores de decisiones en la planeación y 
ejecución de las políticas públicas. Producto del éxito del Seminario, el 
Instituto Mora publicó en 2008 –en coedición con la Red Mexicana de 
Estudios Interdisciplinarios para la Prevención de Desastres– el libro Po-
líticas públicas y desastres. En el año 2009 se organizó también el simposio 
Políticas Públicas y Desastres con la participación de reconocidos aca-
démicos del Instituto Mora, la unam, la Universidad Iberoamericana, 
el ciesas y otras universidades nacionales. De los años 2013 al 2018 se 
llevaron a cabo seis ediciones en la modalidad en línea del diplomado 
Desastres y Cambio Climático con los convocantes: El Centro Nacional 
de Prevención de Desastres (cenapred), el Programa de Investigación 
en Cambio Climático de la unam, el Programa de la onu para el Desa-
rrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), 
la Red Mexicana de Estudios Interdisciplinarios para la Prevención de 
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Desastres, y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (amexcid).

Como resultado de los trabajos realizados del Diplomado de De-
sastres y Cambio Climático, en 2017 se publicó el libro Cambio climático 
y desastres: un enfoque en políticas públicas, en coedición con el pincc de la 
unam. 

En 2018, en colaboración con la unam y otras instituciones, se 
organizó un foro nacional titulado Del sinaproc al sinaGird, donde, 
a partir de los principios de la Gird desarrollados y consensados a nivel 
internacional, se realizaron eventos académicos enfocados a emitir una 
serie de recomendaciones que fueron discutidas y puestas a considera-
ción de los candidatos a la presidencia de la república y de los candidatos 
de elección popular a nivel federal, estatal y municipal en junio de 2018. 

Todos estos esfuerzos, que encuentran continuidad con este traba-
jo escrito, responden a la necesidad de seguir contribuyendo al debate 
sobre los estudios de los desastres desde las ciencias sociales en México. 
Recientemente, la incorporación de estudios sobre el cambio climático, 
del clima tanto del planeta como del espacio exterior, añaden nuevos ca-
minos para que las ciencias sociales ofrezcan respuestas para las políticas 
públicas de gestión de riesgo de desastres y protección civil en México 
y la región. Los recientes temblores en México (2017 y 2022) y los es-
tragos del huracán Otis en Acapulco, Guerrero, en noviembre de 2023, 
ponen también un renovado acento sobre el papel de la sociedad civil, 
que históricamente no ha aparecido ni como objeto de estudio, ni como 
objeto de acción, pero que ha tenido cada vez más un papel protagónico 
en la respuesta a emergencias y, sobre todo, de creciente incidencia en 
situaciones de desastres.

LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES: 
UNA REVISIÓN DEL CONCEPTO Y SU ALCANCE 
ACTUAL

Un grupo de autores que participan en esta obra, definieron en un ar-
tículo sobre la misma la Gestión Integral del Riesgo como un proceso 
complejo sistemático “conformado por una serie de decisiones, acciones 
y actividades, así como una coordinación transversal, entre los diferentes 
actores institucionales y sociales, para conocer y transformar las necesi-
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dades y debilidades expresadas en las diferentes vertientes de la vulne-
rabilidad y exposición, en respuestas puntuales y soluciones colectivas, 
cuyo objetivo principal sea la deconstrucción del riesgo” (Alcántara et 
al., 2018).

En los últimos 100 años, según diferentes fuentes e información ofi-
cial del Servicio Sismológico Nacional, ocurrieron 19 eventos sísmicos en 
la Ciudad de México con magnitud superior a los siete grados. Cada uno 
con epicentros distintos, con impactos muy diferenciados, en momentos 
además con una dinámica poblacional de la Ciudad que vio pasar, en 
1907, de una población de poco más de 650 000 personas, a las cerca de 
20 000 000 que habitan en la actualidad en la Zona Metropolitana del Va-
lle de México. Aunado a esto, el cambio climático acelerado, los eventos 
extremos, las dinámicas poblaciones de crecimiento y desplazamiento, 
además de los constantes fenómenos naturales como terremotos, hura-
canes, inundaciones, entre otros, interactúan con la sociedad moderna 
creando daños a la infraestructura crítica y, sobre todo, a las personas. 
Las altas concentraciones de bienes y una población en aumento hacen 
que los desastres y las situaciones de emergencia sigan produciendo da-
ños con costos humanos y económicos de proporciones enormes. 

A nivel global, y según datos del último informe de la onu, el UN 
Global Assessment Report on Disaster Risk Reduction (GAR) 2022 que llega en 
un momento crítico a nivel internacional con la invasión de Ucrania y 
unos indicadores climáticos que señalan la década más calurosa en la his-
toria con consecuencias irreversibles, avisa de las crecientes dificultades 
para cumplir las metas definidas en la tríplice agenda global que incluye 
el Marco de Sendai 2015-2030, el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods).

Las crecientes amenazas que enfrentan los ecosistemas y las biosfe-
ras, la nueva realidad tras la pandemia de la covid-19, y una crisis eco-
nómica que venía desde algunos años, crean un marco muy complejo 
para la reducción de riesgos como pieza clave para conseguir un desarro-
llo sostenible y la transformación ecológica de las próximas décadas para 
reducir el cambio climático y la vulnerabilidad de la población mundial.

En el informe GAR y en otros reportes publicados por el grupo de 
expertos de la onu sobre clima (ipcc, por sus siglas en inglés), se pro-
pone un enfoque integral de gestión del riesgo con el fin de activar nue-
vos protocolos de actuación y políticas públicas para tratar el riesgo. En 
estas recomendaciones, que, desde años, los organismos internacionales 
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difunden con mucho rigor científico y que ponen a disposición de los 
tomadores de decisiones y de la sociedad, incluyen muchos elementos. 
Desde el trabajo directo comunitario con las poblaciones locales afecta-
das, al uso de instrumentos de observación de la Tierra y de tecnología 
cada vez más sofisticada, se están diseñando soluciones para tener meca-
nismos de respuestas más eficaces. Recordemos que los desastres no sólo 
provocan una enorme pérdida económica (se registró un aumento del 
145% sólo en la última década), sino que modifican los entornos sociales 
y ecosistémicos de un país. Asimismo, los desastres agravan condiciones 
existentes de conflictividad y fomentan la sobreexplotación de recursos 
naturales en zonas de conflicto, además de causar efectos directos en las 
cadenas de valor y de comercio globales. También, los estudios que te-
nemos sobre los impactos de los desastres señalan claramente que, en so-
ciedades donde hay persistentes condiciones de vulnerabilidad y pobre-
za, el riesgo de desastres se incrementa de manera exponencial. Si bien 
es cierto que el riesgo no se puede eliminar, un mejor entendimiento de 
este y, sobre todo, un enfoque de análisis basado en el riesgo sistémico e 
integral, puede crear un sistema de respuesta más eficiente y eficaz.

Para reducir los riesgos crecientes hasta un nivel aceptable, en Amé-
rica Latina y en varias partes del mundo se ha iniciado a adoptar el con-
cepto de la Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Gird) como un ele-
mento central para la planificación orientada al riesgo. Si bien la expresión 
“gestión integral del riesgo” se ha convertido en una palabra de moda en 
los últimos años, es necesario recordar su importancia y significado. En la 
literatura es frecuente encontrar que la Gestión Integral del Riesgo sólo se 
utiliza en relación con el ciclo de medidas que se proponen un Estado o 
una institución para hacer frente a los diferentes momentos del desastre 
con etapas relacionadas con los momentos de análisis e intervención frente 
a una amenaza de origen natural o antrópica (véase imagen 1).

Sin embargo, esta clásica visión no logra abarcar los aspectos y sig-
nificados del concepto, por diferentes razones. El objetivo de la Gestión 
Integral del Riesgo es “garantizar que los riesgos para las personas y sus 
medios de sustento se mantengan en los mínimos niveles posibles o den-
tro de límites aceptables”.

En el año 2009 fue cuando la Organización Internacional de Nor-
malización (iso, por sus siglas en inglés) publicó la norma iso 31000, 
2009, titulada la Gestión del riesgo. Principios y directrices, al igual que otras pau-
tas sobre el vocabulario (Guía ISO 73, 2009) y técnicas de análisis de riesgos (ISO/



Imagen 1. Esquema de funcionamiento de la Gird.
Fuente: Simone Lucatello, 2023.
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IEC 31010, 2009). Tales documentos informan sobre el hecho de que la 
gestión del riesgo es un proceso sistemático y holístico cuyos pasos com-
prenden medidas para identificar, analizar, evaluar y hacer un diagnósti-
co de los riesgos de una manera continua (continuum). Además, se clarifica 
que la gestión del riesgo cubre los siguientes aspectos: 

1. Establecer el contexto: definir y delimitar el sistema. 
2. Llevar a cabo un diagnóstico del riesgo con la identificación de 

los riesgos y las amenazas. En el caso del análisis de los riesgos habrá 
que definir y analizar escenarios, además de evaluar los riesgos con su 
probabilidad y dimensión.

3. Tratar el riesgo por medio de ejercicios y estudios de prevención 
y preparación, respuesta y recuperación. 

4. Comunicar y consultar con los organismos y oficinas clave 
responsables, así como con la población afectada, los resultados del 
diagnóstico.

5. Monitorear y revisar en un proceso continuo todos los elemen-
tos metodológicos anteriores.

Este ciclo de proceso de la gestión del riesgo es tal como lo define la 
norma iso 31000: en el caso específico de la gestión de riesgos aplicado a 
la protección civil, la Gir se refiere a “un proceso general de diagnóstico 
del riesgo y sus componentes (identificación del riesgo, análisis del riesgo 
y evaluación del riesgo), así como al tratamiento del riesgo (prevención 
y preparación, respuesta, recuperación” (iso, 31000).

Por tal razón, se desprende que la Gird se describe como tal cuan-
do se cumplen las siguientes condiciones:

• Todas las amenazas que son relevantes para una sociedad, y de-
ben de analizarse en su totalidad (por ejemplo, no se trata solamente de 
ver la amenaza de un volcán con sus erupciones, sino sus implicaciones 
generales para la población, el aire, el transporte, la infraestructura, el 
medio ambiente, etcétera).

• Se aplican indicadores diferenciados para medir los daños, utili-
zando criterios de sustentabilidad ambiental, económica y social, con el 
fin de generar una evaluación y diagnóstico integral de las amenazas y 
sus riesgos asociados, así como las medidas planificadas para reducirlos. 

• En la fase del monitoreo y revisión de las amenazas y sus riesgos 
asociados se considera la figura 1 para construir una planificación inte-
gral de las medidas a tomar ante los riesgos.
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• Todos los responsables de la toma de decisiones y especialistas 
pertinentes, así como las personas afectadas, están involucrados en el 
proceso de la Gird. En tal sentido, se habla de gobernanza del riesgo y 
de la Gird, incluyendo la comunicación como elemento de información 
acerca de las amenazas y sus correspondientes riesgos que podrían afec-
tar a una comunidad, así como las medidas pertinentes de respuesta, 
monitoreo y revisión.

• Supone una unidad dialéctica entre sociedad y naturaleza, cuya 
esencia de la Gird es transformar la sociedad para llegar a otro estadio 
de las cosas.

La Gird es, por lo tanto, un proceso de timoneo establecido entre 
gobierno, sociedad y sector privado y se aplica de diferente manera se-
gún cada contexto particular. Si se logra aplicar este esquema de la Gird 
será posible permitir un grado óptimo y comparable de gestión de los 
riesgos, y reducir vulnerabilidades e impactos en una sociedad determi-
nada. La Gird requiere, por ende, una fundamentación dirigida hacia la 
reducción de vulnerabilidades como eje estratégico de diagnósticos, le-
yes, programas y cogestión de gobierno y sociedad, donde se privilegie 
la salvaguarda de la vida humana, el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población y su desarrollo integral, en un marco de respeto de los 
derechos humanos y, en consecuencia, con una perspectiva de género 
(Puente, 2018).

LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES 
EN LOS PROCESOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN CIVIL

La Gird es una disciplina que tiene como objetivo reducir los impactos 
negativos de los desastres en la sociedad. Esta gestión se basa en el con-
cepto de la prevención, preparación, respuesta y rehabilitación como la 
base para la reducción de daños y la reducción de pérdidas a largo plazo. 
Esta disciplina tiene una gran importancia para los profesionales de la 
protección civil, ya que les permite mejorar su comprensión de los desas-
tres y su capacidad para anticipar, prevenir y gestionar adecuadamente 
los desastres antes de que ocurran. En el proceso de formación de profe-
sionales de la protección civil, como los actuales Responsables Oficiales 
de Protección Civil (ropc), Responsables Oficiales de Protección Civil 
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Institucional (ropci), Directores Responsables de Obra (dro), y demás 
colegios profesionales, la Gird debe ser una parte importante del proce-
so de aprendizaje. Los profesionales deben desarrollar una amplia gama 
de habilidades, conocimientos y destrezas para ser capaces de anticipar, 
prevenir, responder y recuperar situaciones de desastre. Esto incluye la 
comprensión de los factores que contribuyen a un desastre, así como la 
identificación de los riesgos asociados con ellos. Esto requiere un en-
tendimiento profundo de la forma en que los desastres se desarrollan, 
cómo se pueden prevenir, cómo se pueden mitigar sus efectos y cómo se 
pueden recuperar las áreas afectadas. Los profesionales de la protección 
civil también deben estar preparados para responder a situaciones de de-
sastre, lo que significa desarrollar habilidades para evaluar la situación, 
identificar los riesgos y desarrollar un plan de respuesta adecuado. Esto 
incluye la evaluación de los posibles escenarios de desastre, el análisis de 
los recursos disponibles para la respuesta y el seguimiento de la situa-
ción de cerca para asegurarse de que la respuesta sea adecuada. También 
debe ser capaz de evaluar los impactos de los desastres en la comunidad, 
así como los recursos necesarios para la rehabilitación y recuperación. 
La formación en la Gird también es esencial para desarrollar el sentido 
de responsabilidad de los profesionales de la protección civil. Esto inclu-
ye la comprensión de la importancia de la cooperación intersectorial, el 
trabajo en equipo, el compromiso con la comunidad y la responsabilidad 
por el bienestar de la población. La formación en esta disciplina también 
ayuda a los profesionales a establecer relaciones con las instituciones, los 
medios de comunicación y la comunidad civil para promover la preven-
ción y gestión de desastres. En resumen, la Gestión Integral del Riesgo 
de Desastres es una disciplina esencial para los profesionales de la pro-
tección civil.

ACLARACIÓN SOBRE EL USO DEL TÉRMINO 
“DESASTRES NO NATURALES Y DESASTRES 
NATURALES” Y SU IMPORTANCIA

Como mencionamos al inicio de esta introducción, desde los años 
ochenta del siglo pasado, y gracias a la aportación del pensamiento la-
tinoamericano de varios autores de las ciencias sociales en materia de 
estudios de los desastres (La red principalmente y otras iniciativas de 
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redes de desastres locales en México, Colombia, Chile, Argentina, entre 
otros países de la región), existe un importante debate cultural y social 
sobre el uso del concepto de los desastres NO naturales y desastres na-
turales. Actualmente el debate ha obtenido un gran interés a nivel in-
ternacional y lentamente, pero paulatinamente, el concepto de que los 
desastres NO son naturales se está afirmando como paradigma importante 
de entendimiento del riesgo de desastres, amplificado por los efectos del 
cambio climático y los eventos extremos. A lo largo del libro, el lector 
encontrará varias referencias al tema de la construcción social del ries-
go, de los desastres No naturales y naturales que son fruto de un largo 
debate público derivado de la infinita dialéctica entre el paradigma fi-
sicalista y el paradigma de la construcción social que representan dos 
enfoques distintos para comprender los desastres y su gestión. Recor-
damos brevemente aquí que el paradigma fisicalista considera que los 
desastres son eventos causados por fenómenos naturales, como terre-
motos, huracanes o inundaciones. Se centra en el estudio de las fuerzas 
físicas y naturales que provocan los desastres, así como en la evaluación 
de los riesgos y la mitigación de los mismos a través de medidas técnicas 
y científicas. En este paradigma, la vulnerabilidad de las poblaciones y 
la magnitud de los desastres se atribuyen principalmente a factores geo-
lógicos, climáticos y geográficos.

De lo contrario, el paradigma de la construcción social del riesgo 
considera que los desastres son eventos construidos socialmente, es de-
cir, que su impacto y magnitud están determinados por factores sociales, 
políticos, económicos y culturales. Se enfoca en la manera en que las so-
ciedades gestionan los riesgos y se preparan para los desastres, así como 
en la forma en que las decisiones políticas y económicas influyen en la 
vulnerabilidad de las poblaciones. En este paradigma, se argumenta que 
los desastres no son eventos naturales inevitables, sino el resultado de la 
desigualdad social, la pobreza, la falta de planificación urbana adecuada 
y otras condiciones sociales. En resumen, mientras que el paradigma fi-
sicalista se centra en las causas naturales de los desastres y en medidas 
técnicas para mitigarlos, el paradigma de la construcción social enfatiza 
el papel de los factores sociales, políticos y económicos en la generación 
y gestión de los desastres.

Derivado de este debate, el concepto de “los desastres no son natu-
rales” se refiere a la idea de que los desastres no son eventos que ocurren 
de manera inevitable como resultado de fenómenos naturales, sino que 
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son el resultado de la interacción entre estos fenómenos y las condicio-
nes sociales, económicas y políticas de una sociedad. Según esta perspec-
tiva, la vulnerabilidad de una población y la magnitud del impacto de un 
desastre están determinadas en gran medida por factores como la pobre-
za, la falta de infraestructura adecuada, la desigualdad social y la falta de 
planificación adecuada.

Por otro lado, el concepto de “desastres naturales” se refiere a los 
eventos que son causados por fenómenos naturales, como terremotos, 
huracanes, inundaciones o erupciones volcánicas. Si bien estos eventos 
son naturales y no pueden prevenirse, la forma en que una sociedad se 
prepara para ellos y responde a ellos puede influir significativamente en 
la magnitud del desastre resultante.

En el libro, se permite a los autores utilizar el término “desastres 
no naturales” o “desastres naturales” según su formación y perspectiva. 
Esto refleja la diversidad de enfoques y opiniones en el campo de la ges-
tión de riesgos y desastres. Al dar esta libertad, el libro reconoce que la 
terminología puede ser un tema de debate y que diferentes disciplinas y 
contextos pueden tener diferentes formas de conceptualizar los desastres 
y sus causas. La obra fue en tal sentido un importante espacio de diálogo 
entre autores que, a pesar de trabajar en temas de riesgos de desastres, 
no necesariamente conocían o entendían el paradigma social del desastre 
que la mayoría de los autores de esta obra reconocemos como propio.

Sobre el libro y su impacto para la formación de profesionales

Este libro es el resultado de la colaboración entre académicos y profe-
sionales del campo de la protección civil, con el objetivo de ofrecer una 
visión integral y accesible sobre la Gestión Integral del Riesgo de Desas-
tres. La obra reúne a diferentes colegas que participaron en varios cursos 
de formación especializada que ofreció el Instituto Mora a lo largo de va-
rios años en materia de la Gird y protección civil. A diferencia de los tex-
tos científicos especializados, esta obra está diseñada para llegar a un pú-
blico amplio, interesado en comprender los desafíos y las estrategias para 
enfrentar los riesgos naturales y antrópicos que amenazan a nuestras co-
munidades y tener herramientas conceptuales y prácticas para la gestión 
de los riesgos de desastre. Recopila visiones y planteamientos de muchos 
autores, muy diversos en formación, experiencias y conocimientos. En 
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tal sentido, este libro busca proporcionar herramientas prácticas y con-
ceptos claros que permitan a cualquier lector comprender la importancia 
de la Gird en México en sus diferentes expresiones y entendimientos.

A lo largo de estas páginas, encontrarás análisis profundos, des-
criptivos, casos de estudio inspiradores y consejos prácticos que te ayu-
darán a comprender mejor cómo enfrentar los desafíos que impone el 
riesgo de desastres en nuestra sociedad. 

Es fundamental destacar la importancia de difundir esta obra en 
diversos sectores profesionales, ya que la gestión integral del riesgo de 
desastres no es responsabilidad exclusiva de un solo grupo de personas 
o instituciones, sino que requiere la colaboración y el compromiso de 
múltiples actores. En primer lugar, es crucial que los profesionales de la 
protección civil tengan acceso a este libro, ya que les brinda herramien-
tas y conocimientos actualizados que pueden aplicar en su labor diaria. 
Además, les permite estar al tanto de las últimas tendencias y enfoques 
en gestión del riesgo, lo que les ayuda a mejorar sus estrategias y progra-
mas de prevención y respuesta a los desastres.

Por otro lado, es importante que profesionales de otros sectores, 
como la salud, la educación, la planificación urbana, la ingeniería, entre 
otros, conozcan esta obra, ya que todos ellos desempeñan un papel cru-
cial en la reducción del riesgo de desastres. Además, esta obra también 
puede ser de interés para el público en general, ya que ofrece informa-
ción relevante sobre cómo pueden contribuir a la reducción del riesgo de 
desastres en sus comunidades. Al difundir esta obra en diversos sectores 
profesionales, se fomenta una cultura de prevención y se fortalecen las 
capacidades de respuesta ante desastres, lo que contribuye a la construc-
ción de comunidades más seguras y resilientes.

La presente obra se divide en cuatro partes que incluyen en total 23 
capítulos y una introducción del coordinador. Cada parte reúne concep-
tos, prácticas, orígenes y evoluciones de la Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres, así como sus instrumentos de gestión. Una parte importante 
de la obra analiza y trata de entender y comprender de mejor manera el 
riesgo y sus manifestaciones. La parte final del libro incluye un apartado 
dedicado a la nueva figura de los Responsables Oficiales de Protección 
Civil (los ropc), y sus características.

De manera general, los contenidos de la obra son como se descri-
ben a continuación.
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Parte 1. Antecedentes y Marco Teórico de la Gestión Integral del 
Riesgo de Desastres, se conforma de cinco capítulos:

1. “El concepto de Gestión de Riesgo de Desastres y Construcción 
Social del Riesgo”, por Antonio Benavides Rosales, Alma Mungaray La-
garda, Rafael Marín Cambranis y Myriam Urzúa Venegas. Este capítu-
lo considera que la capacidad de una sociedad para anticipar desastres 
y gestionar riesgos depende del entendimiento histórico y el estudio del 
patrimonio, que revelan estrategias de resiliencia. La planificación con 
visión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (Gir y pc) re-
quiere investigación interdisciplinaria, difusión científica y políticas pú-
blicas para reducir la vulnerabilidad. Es crucial fortalecer la ciencia local, 
la experiencia y el conocimiento territorial para promover la solidaridad 
y la cooperación en políticas públicas, evitando la construcción social 
del riesgo.

2. En “La naturaleza social del riesgo de desastres y la educación”, 
Fernando Aragón analiza cómo la gobernanza del riesgo implica cambiar 
las relaciones de actores y agentes que participan en la Gird mediante la 
coproducción de conocimiento. La educación debe tener un papel más 
activo en la reducción del riesgo, transformando significados arraigados. 
La Gird puede empoderar comunidades, fomentar la comprensión co-
lectiva y construir sociedades más resilientes.

3. En el capítulo tercero, “Marco conceptual y vulnerabilidad”, 
Frances Van Gort analiza cómo la vulnerabilidad y sus manifestaciones 
son fundamentales para comprender y abordar la gestión del riesgo de 
desastres. La vulnerabilidad refleja la susceptibilidad de una comunidad 
o sistema a sufrir daños frente a una amenaza específica, y está determi-
nada por factores físicos, sociales, económicos y ambientales. Compren-
der la vulnerabilidad permite identificar las áreas y grupos más expues-
tos, así como las medidas necesarias para reducir su riesgo y fortalecer 
su resiliencia frente a los desastres.

4. En el capítulo “El marco de la cooperación internacional en ma-
teria de la Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Protección Civil 
y la Agenda Global de Desarrollo”, Simone Lucatello argumenta que la 
cooperación internacional es esencial para apoyar a los países en desarrollo, 
para enfrentar las emergencias globales y los desastres. La ayuda financie-
ra, tecnológica y de creación de capacidades es crucial para hacer frente al 
aumento de los niveles del mar, el calentamiento de los mares, las lluvias 
intensas y otras catástrofes extremas, entre otras. Junto con los marcos na-
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cionales de referencias, estos instrumentos contribuyen no solamente a ofre-
cer certeza jurídica de los procesos ligados a la gestión del riesgo, también 
contribuyen a lograr un marco más robusto de acción entre los profesiona-
les de la Gird y para mejorar conocimientos del riesgo de desastres y sus 
repercusiones.

5. “El papel del Instituto Mora en la docencia en materia de Ges-
tión Integral de Riesgos de Desastre en el contexto del Marco de Sendai”, 
por Fabiola Gómez, aborda cómo el Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastre 2015-2030 enfatiza la inclusión de género, edad, 
discapacidad y cultura en las políticas y prácticas de gestión del riesgo. 
Los cursos del Instituto Mora abordan estas perspectivas, incluyendo 
materias específicas como Género y Desastres y Derechos Humanos y 
Desastres. Se sugiere ampliar la inclusión de consideraciones sobre la 
edad en la materia de discapacidad/accesibilidad. El Instituto Mora re-
conoce la importancia de fomentar alianzas inclusivas entre organismos 
públicos, privados y sociales, destacando el papel fundamental del sector 
académico en la gestión del riesgo.

La parte 2 del libro denominada, Las Manifestaciones del Riesgo y 
sus Instrumentos de Gestión, contiene nueve capítulos:

6. En el capítulo “Riesgo Sísmico: nociones básicas”, la autora Ira-
sema Alcántara-Ayala menciona que, si bien la experiencia con desastres 
desencadenados por sismicidad en México es amplia tanto en el ámbito 
espacial como en el temporal, es evidente que aún hay muchas aporta-
ciones por realizar en México. Para tal efecto, el capítulo da cuenta de 
las nociones básicas necesarias para el entendimiento de la amenaza por 
sismicidad y su acotación en la generación del riesgo de desastre, a través 
de la reproducción de diversos factores que inducen la vulnerabilidad y 
exposición de las comunidades.

7. “Amenazas hidrometereológicas”, por Moisés Michel Rosengaus, 
analiza cómo la ubicación de la Ciudad de México dentro de una cuenca 
cerrada, a la que aporta también parte el Estado de México, le propor-
ciona vulnerabilidades especiales, destacando el hecho de que su drenaje 
integral depende de obras artificiales que tienen limitada capacidad, au-
mentando el riesgo de inundación por tormentas de amplia extensión y 
larga duración. Su elevada densidad de población la hace, además, muy 
vulnerable a inundaciones locales por tormentas convectivas aisladas y 
sistemas de tormentas de moderada extensión.
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8. En el capítulo sobre “Procesos de remoción en masa y riesgos 
asociados”, Irasema Alcántara-Ayala aborda cómo deslizamientos y de-
rrumbes afectan la estabilidad de las laderas. Estos procesos, influencia-
dos por la gravedad, pueden convertirse en amenazas para la población 
cuando afectan áreas habitadas. Se menciona la importancia de entender 
integralmente el riesgo de estos procesos en México, destacando la ne-
cesidad de políticas de ordenamiento territorial adecuadas. El capítulo 
proporciona nociones básicas sobre el tema y sugiere consultar fuentes 
adicionales para un análisis más profundo.

9. “Riesgos sanitario-ecológicos”, por María de Lourdes Ydirín, 
aborda de manera general y descriptiva el tema de riesgos sanitarios 
socioecológicos en la Ciudad de México. Estos riesgos pueden incluir 
contaminación del aire y del agua, falta de acceso a servicios de salud 
adecuados, hacinamiento en zonas urbanas, problemas de gestión de re-
siduos, y cambios en el clima que afectan la salud de la población, entre 
otros de origen químico e industrial. La compleja dinámica urbana de la 
Ciudad de México, con su alta densidad de población y diversidad so-
cioeconómica, contribuye a la aparición y exacerbación de estos riesgos, 
lo que requiere de políticas integrales y acciones coordinadas para miti-
gar sus efectos y proteger la salud pública.

10. El capítulo de Norlang Marcel García, “Gestión de riesgos en 
concentraciones masivas de población: un análisis desde la perspectiva 
de los fenómenos socioorganizativos en México”, desarrolla un análisis 
de estos, argumentando que son tal vez los menos estudiados en compa-
ración con los fenómenos naturales en la legislación de protección civil 
en México. Estos eventos involucran errores humanos y acciones preme-
ditadas en concentraciones de población, lo que dificulta determinar su 
nivel de peligro con exactitud.

11. Por primera vez en una obra colectiva, se incluye un capítulo 
sobre los “Fenómenos astronómicos”. Juan Américo González describe 
cómo las posibles afectaciones por eventos de clima espacial en infraes-
tructura y operación de servicios críticos constituyen un asunto de segu-
ridad nacional que debe ser atendido mediante políticas públicas de pro-
tección civil. El nivel de desarrollo que México ha logrado en las últimas 
décadas y su infraestructura potencialmente vulnerable a estos fenóme-
nos naturales perturbadores apremian para que el país desarrolle accio-
nes. Las modificaciones a la Ley General de Protección Civil, en junio de 
2014, señalan las responsabilidades del Sistema Nacional de Protección 
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Civil para generar protocolos de reacción e incrementar la resiliencia del 
país ante estos fenómenos de clima espacial.

12. En el capítulo 12 titulado, “La importancia de los atlas de ries-
gos: una nota conceptual”, Lucrecia Torres recuerda que no es suficiente 
que el uso de los atlas de riesgos se mencione en algunas leyes generales, 
es importante que sea obligatoria su aplicación en las leyes estatales y sea 
puntual la mención de los actores en los tres niveles de gobierno y activi-
dades que requieren la aplicación de dicho instrumento en sus procesos 
para complementar su análisis y misión, por lo que resulta prioritario 
actualizar y consolidar el marco normativo para la elaboración, actuali-
zación y uso de los atlas de riesgos, involucrando a otras instituciones en 
esta tarea desde lo legal hasta en sus procesos internos.

13. Guillermo Pérez, en el capítulo “Análisis comparativo entre me-
todologías de riesgos: hacia una visión integral”, describe cómo los li-
neamientos para la elaboración de los Análisis o Estudios de Riesgos 
de la sGirpc representan un avance en la gestión integral de riesgos de 
desastres; son rigurosos y técnicos, pero también son de fácil aplicación, 
lo que los hace accesibles a un amplio público. También incorporan ele-
mentos de buen gobierno y gobernanza, lo que los convierte en una he-
rramienta idónea para la reducción de riesgos de desastres. Al propor-
cionar una evaluación integral de los riesgos, los lineamientos permiten 
a los usuarios identificar y mitigar las vulnerabilidades de sus inmuebles.

14. La parte 2 del libro se cierra con la contribución de Luis Eduar-
do Pérez, quien hace una revisión del concepto de Sistema de Alerta Tem-
prana (sat) y se describen sus elementos principales. A lo largo del capí-
tulo, mediante ejemplos ilustrativos para sismos y tormentas severas, se 
exponen algunos desafíos que entraña la implementación de un sat y las 
medidas sugeridas para superarlas. Se enfatiza en que los sat son obje-
tos de estudio y de gestión eminentemente complejos, motivo por el cual 
es necesaria la concurrencia de diversos actores, el aporte de múltiples 
disciplinas científicas y el reconocimiento de saberes del sentido común 
elaborados por las comunidades expuestas al riesgo.

La parte 3 de la obra se titula: Políticas Públicas y Temas Transver-
sales, y contempla los siguientes capítulos:

15. “Estado del arte de las políticas públicas en la gestión integral 
de riesgos de desastre en México”, por Mario Garza Salinas, presenta 
una investigación aplicada sobre el estado del arte de las políticas públi-
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cas en la Gestión Integral de Riesgos de Desastres en nuestro país, para 
conocer la situación actual de las acciones que se han realizado desde 
los ámbitos de competencia: organizacional, normativo, funcional y pre-
supuestal. El desarrollo de este trabajo consiste en la exposición de un 
marco conceptual como referencia contextual de la investigación con el 
enfoque de los modelos o tipologías de las políticas públicas.

16. “Las responsabilidades y la gestión de riesgos de desastres y 
protección civil”, de Luis Antonio Huacuja, aborda también de forma 
novedosa el tema del riesgo de desastres y la protección civil, desde una 
perspectiva jurídica, a partir de la teoría de las obligaciones, destacando 
su importancia. El punto de partida es la definición de obligación, su cla-
sificación, sus componentes esenciales y sus distintas modalidades para, 
a continuación, ofrecer una definición y clasificación de las responsabi-
lidades, sus diferentes expresiones y las consecuencias que se producen, 
ya sea por los sujetos que intervienen, por los compromisos que se ad-
quieren, o por los materiales que se utilizan. Finalmente, se exponen dis-
tintos casos emblemáticos, por su impacto social y mediático, ocurridos 
en la Ciudad de México en el ámbito de la gestión de riesgos de desastres 
y la protección civil, así como sus consecuencias en el ámbito del dere-
cho y de las responsabilidades.

17. En el capítulo, “Los derechos humanos: componente estraté-
gico para reducir el riesgo de desastres”, Daniel Rodríguez plantea la 
problemática de los desastres desde un enfoque de derechos humanos, 
demostrando que los efectos de los desastres y de las propias políticas 
y decisiones gubernamentales se combinan incrementando las afecta-
ciones a las víctimas y violando derechos humanos. Al estudiar reco-
mendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(cndh) en el periodo 1991-2020 y vinculadas con diversos desastres, se 
indican los derechos violados (por ejemplo: a la vida, protección a la sa-
lud, vivienda adecuada, a la información, al desarrollo, a la libertad de 
expresión, legalidad y seguridad jurídica, asociación y reunión). Importa 
destacar una omisión estructural de la cndh: es notorio que la instan-
cia coordinadora de protección civil hasta 2018 era la Secretaría de Go-
bernación, conforme a disposiciones jurídicas y administrativas emitidas 
desde 1974, no fue invocada en tales recomendaciones.

18. En este capítulo, Leonardo Conde propone una reflexión sobre 
“Gestión del riesgo de desastres ante el cambio climático: lecciones del 
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enfoque canadiense como modelo para México”, donde presenta el caso 
de Canadá que es actualmente un Estado que está construyendo un lide-
razgo en materia de adaptación al riesgo bajo un esquema de consensos 
entre niveles de gobierno y sociedad. México, por su parte, requiere for-
talecer su modelo actual de gestión del riesgo, e incluir a diversos acto-
res en el proceso, en aras de disminuir los riesgos del cambio climático y 
posicionarse como una nación resiliente y próspera. 

19.  En el capítulo “La mente y los desastres: una exploración in-
terdisciplinaria”, María Luisa Fernanda Mendizábal busca proporcionar 
un examen integral de la compleja relación entre la mente y los desastres, 
sub rayando la importancia de un enfoque multidisciplinario para abordar 
los desafíos de la salud mental planteados por estos eventos catastróficos.

20. “Género y desastres”, de Alejandra Maldonado, ofrece un abor-
daje al tema de los desastres y su impacto desproporcionado en las perso-
nas en situación de vulnerabilidad. En el caso específico de las mujeres, 
estas son especialmente expuestas a violencia sexual y acoso durante 
emergencias y desastres. Por lo tanto, abordar estas cuestiones desde 
una perspectiva de género es fundamental para prepararse y poner fin a 
todas las formas de violencia que ocurren durante épocas de desarrollo, 
guerras y desastres.

La parte 4 de la obra titulada: Los Responsables Oficiales de Pro-
tección Civil (ropc) en la Actualidad, se conforma de tres capítulos re-
dactados por consultores y expertos de la protección civil en la Ciudad 
de México en el ámbito del sector privado y que dan cuenta de aspectos 
muy prácticos sobre el papel de los ropc.

21. “Evolución regulatoria de la figura del Responsable Oficial de 
Protección Civil en la Ciudad de México”, por Luis Enrique Figueroa 
Arteaga, analiza desde una perspectiva de evolución regulatoria el pa-
pel de los ciudadanos dedicados a la consultoría y capacitación en 
materia de protección civil y ahora Gestión Integral del Riesgo de De-
sastres en la Ciudad de México y su función en diferentes momentos 
y etapas contemporáneas.

22. Alejandro Fierro, en el capítulo titulado “La evolución formati-
va en protección civil y la Gird a partir de los sismos de 2017”, analiza en 
detalle el contenido del diplomado que ofreció el Instituto Mora y cómo 
llegó a constituirse en un laboratorio de formación en Gird para la ciu-
dad y adentro de un espacio académico de educación superior.
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23. Finalmente, Emilio Alberto López Jacob presenta un capítulo 
sobre el “Marco jurídico para la elaboración de programas de protección 
civil en la Ciudad de México”, donde detalla los pormenores de la inte-
gración de un programa interno que representa un instrumento funda-
mental de planeación y prevención de riesgos para todos los inmuebles 
de los múltiples centros de trabajo.

El coordinador de la obra está muy consciente de la gran diver-
sidad y heterogeneidad discursiva de los capítulos que conforman esta 
obra, sin embargo, se subraya que las transformaciones sociales deri-
vadas de las adopciones de conceptos en transición, como puede ser la 
Gird, representan una forma importante de problematizar el concepto 
analizado. Creemos que es central desentrañar y dar cuenta de qué nos 
referimos con la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, adentro de 
un espacio conceptual donde conviven disciplinas diversas, jerarquiza-
ciones normativas, herramientas de campo y nuevos actores. Transmitir 
todo este conocimiento no es tarea fácil y no se puede hacer solamente a 
través de un libro o con unos cuantos cursos, sin embargo, es necesario 
proveer de instrumentos comprensivos de la Gird y sus aristas a todos 
los que trabajan y quieren conocer más sobre el tema de desastres. La 
presente obra llena ese vacío, pretendiendo ofrecer un libro de consulta 
sobre temas actuales y selectos de la Gird para pronta referencia y, sobre 
todo, para acompañar cualquier proceso de formación y actualización 
colectiva o individual sobre el mundo de los riesgos de desastres.
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CAPÍTULO 1. 
CONCEPTO DE GESTIÓN DE RIESGO  

DE DESASTRES Y CONSTRUCCIÓN SOCIAL  
DEL RIESGO

Antonio Benavides Rosales, Alma Mungaray Lagarda, 
Rafael Marín Cambranis y Myriam Urzúa Venegas

INTRODUCCIÓN

Para hablar del concepto de gestión del riesgo de desastres, es ne-
cesario comprender primero que los desastres son procesos recurrentes 
en la historia de la humanidad, estrechamente relacionados con las con-
diciones de vulnerabilidad de las sociedades en las que se generan. Un 
desastre puede hacerse evidente en un lapso corto –unos minutos para 
un terremoto; algunas horas, tras el paso de un huracán, o varios meses, 
como la reciente pandemia por covid-19–, pero su periodo de gestación 
puede llevar años, décadas e incluso siglos, ya que es el resultado de la 
dinámica social e histórica de las comunidades y del paisaje cultural que 
conforman, que puede convertirse en un paisaje de riesgo o en un paisaje 
del desastre (Benavides y Franco, 2021b).

Es necesario no confundir los conceptos de riesgo o desastre con 
fenómeno natural, peligro o amenaza, ya que son las relaciones sociales 
de producción las que van definiendo y moldeando los espacios y los te-
rritorios vulnerables, las que van construyendo socialmente el riesgo de 
desastre (Calderón, 2001, p. 69). La construcción social del riesgo hace 
referencia a la producción y reproducción de las condiciones de vulne-
rabilidad en una sociedad, las cuales definen y determinan la magnitud 
de los impactos que puede tener una amenaza natural en un colectivo 
social (García, 2005, pp. 22-23). Como veremos a continuación, la prin-
cipal responsable de los procesos de desastre es la construcción social 
del riesgo.
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Comprender cabalmente las formas en que se construye socialmen-
te el riesgo de desastre requiere conocer a detalle cómo han interactuado 
las sociedades con los territorios a lo largo del tiempo, evolucionando 
hasta llegar a ser lo que son hoy en día, creando paisajes culturales espe-
cíficos (Sauer, 2006; Urquijo, 2020), con vulnerabilidades, amenazas y 
potencialidades específicas para la gestión sostenible del territorio (Mata, 
2006 y 2008).

En este sentido, el estudio de los procesos históricos de coloniza-
ción, globalización y transnacionalización que intervienen en la transfor-
mación del paisaje, es primordial para la gestión integral de riesgos y la 
protección civil, tanto si se trata de intervenciones a escala global, como 
en escalas regionales y locales (Inostroza, Molina y Romero, 2020). En 
particular porque en las tres últimas décadas, la creación de espacios glo-
bales para la expansión del capital transnacional, ha aumentado la expo-
sición y la vulnerabilidad de la población en las pequeñas comunidades, 
las ciudades en crecimiento y las grandes metrópolis por todo el orbe, al 
impulsar la integración de territorios y economías regionales al ámbito 
de la economía de mercado global.

De esta manera, las relaciones de producción, comercialización y 
distribución se configuran a escala global, donde el control de los movi-
mientos de capital y el dominio de los medios de producción se vuelve 
de interés geoestratégico. El predominio comercial de las empresas y las 
industrias transnacionales, junto con la implementación certificada de las 
sociedades de consumo de marcas franquiciadas, modifica drásticamente 
las relaciones sociales de producción y las cadenas de suministro nacio-
nales, regionales y locales, aumentando exponencialmente los diversos 
tipos de vulnerabilidad que se han generado históricamente en áreas 
geoestratégicas como Latinoamérica y el Caribe (García, 2019).

Como ha sido ampliamente documentado en Latinoamérica y el 
Caribe, el principal problema al enfrentar un desastre son los altos gra-
dos de vulnerabilidad física, económica, social, política, técnica, ideoló-
gica, cultural, educativa, ambiental o institucional que padecen sus socie-
dades (Wilches, 1993, pp. 24-39; Cardona, 2003, pp. 12-14). Al mismo 
tiempo, las leyes internacionales y las instituciones nacionales resienten 
también los efectos de la globalización monetaria, financiera y comercial. 
Cambian en la perspectiva de la transnacionalización en los sectores pri-
mario, secundario y terciario, para dejar de ser sustantivas de acuerdo 
con sus orígenes culturales y de pretender ser distributivas según sus le-
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gados históricos, volviéndose instrumentales desde las resoluciones esta-
tales o tecnocráticas desde las iniciativas gubernamentales. 

Como resultado tenemos hoy una desigualdad sin precedentes, en 
donde 1% de la humanidad controla 52% de la riqueza que se produce 
en el planeta. En este escenario, alrededor de 20% de la humanidad vive 
con 95% de la riqueza y 80% de la humanidad tiene que sobrevivir con 
5% de la riqueza restante (oxfam, 2023; Robinson, 2023; ubs, 2023). 
En este contexto, los derechos humanos, las retribuciones laborales, los 
cuidados ambientales, las prácticas ancestrales, etc., siguen siendo una 
cuenta grave no pagada por el mundo global. Y el cambio climático glo-
bal y la metropolización salvaje, son los grandes monstruos realmente 
creados por los abusos mercantiles y los despojos patrimoniales de la 
transnacionalización, en las áreas geoestratégicas y las zonas vulnerables 
alrededor del planeta.

Por lo tanto, si la gestión integral de riesgos requiere comprender 
las dimensiones históricas, analizar la realidad presente y planificar el 
desarrollo a mediano, corto y largo plazos, desde la investigación inter-
disciplinaria, para evitar la reproducción de la vulnerabilidad en todas 
sus formas, es necesario entender ¿cómo proceden la protección civil y 
la gestión integral de riesgo de desastres ante la construcción social del 
riesgo en las áreas estratégicas y las regiones vulnerables?

LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS Y LAS REGIONES 
VULNERABLES ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO  
Y LA TRANSNACIONALIZACIÓN INDUSTRIAL

En México, al igual que en otras partes del planeta, existen extensas 
áreas que, gracias a sus cualidades geopolíticas o a sus atractivos cul-
turales y naturales son consideradas estratégicas para el mundo global 
–como sucede con las zonas marinas y costeras o con la Zona Metropo-
litana del Valle de México–, por lo que atraen una creciente población e 
inversiones multimillonarias de todo tipo. Sin embargo, estas áreas son 
al mismo tiempo regiones vulnerables, expuestas a diferentes tipos de 
amenazas, debido a los impactos mercantiles, industriales y urbanos que 
su condición estratégica genera, así como a los fenómenos extremos que 
regularmente padecen y a las incertidumbres adicionales asociadas al 
cambio climático (Capurro, Castillo y Franco, 2012).
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Las características más distintivas de las áreas estratégicas y las re-
giones vulnerables se hacen evidentes en los polos de desarrollo turísti-
co-inmobiliario global, como Cancún y la Riviera Maya en la península 
de Yucatán, Los Cabos en la península de Baja California, o el Corredor 
Santa Fe-Reforma en la Ciudad de México, donde los enclaves residen-
ciales, comerciales y de negocios de alta gama, se encuentran rodeados 
por asentamientos irregulares, generalmente ubicados en zonas de ries-
go y cinturones de miseria, que se extienden por muchos kilómetros, 
albergando importantes cantidades de población que carece de los más 
elementales servicios básicos y que no puede ejercer plenamente su dere-
cho a la salud, a la alimentación, a la educación, a la movilidad, al trabajo 
digno o a la vivienda segura. 

Los procesos de urbanización intensiva y extensiva que suceden en 
las áreas estratégicas y las regiones vulnerables merecen nuestra especial 
atención, porque la dinámica actual de transnacionalización industrial y 
cambio climático que allí se manifiesta de manera particular, aporta aún 
más a la construcción social del riesgo de desastre si no se diseñan polí-
ticas públicas adecuadas, basadas en investigación científica interdiscipli-
naria y compleja (García, Cantú y Mungaray, 2019) que considere los 
patrimonios locales, sus vulnerabilidades y potencialidades.

Las áreas estratégicas son escenarios idóneos para la creación de 
paisajes del desastre, ya que las industrias transnacionales –inmobilia-
rias, turísticas, energéticas, entre otras– que se establecen en dichos espa-
cios geoestratégicos, generan enormes impactos económico-patrimonia-
les y espacio-territoriales, dado que los derechos comunes, así como los 
usos tradicionales y ancestrales de espacios y territorios abiertos, se ven 
interrumpidos ante la modificación radical del paisaje o repaisajización, 
con lo que se impiden costumbres originarias milenarias –estrechamen-
te ligadas al uso, el enriquecimiento y la preservación de la diversidad 
biológica y cultural local–, y disminuyen drásticamente las tradiciones 
de subsistencia en grandes áreas naturales y paisajes patrimoniales, que 
dejan de ser espacios de uso común e interés público para convertirse en 
dominios de uso privado bajo control extranjero (Benavides y Franco, 
2021a).

Por ejemplo, la construcción de casas tradicionales, elaboradas de 
manera artesanal, mediante la aplicación de conocimientos ancestrales 
por todo México, era algo muy común hace apenas cuatro décadas. Es-
tas viviendas poseen cualidades sismo resistentes, térmicas e incluso a 
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prueba de huracanes, ya que utilizan materiales locales como la madera 
y el adobe, lo que las hace además, sostenibles. Por lo que la repaisaji-
zación radical actual, implica la pérdida de este patrimonio y aporta a la 
construcción social del riesgo, no únicamente en las áreas estratégicas y 
las regiones vulnerables de México, Latinoamérica y el Caribe, pues esta 
es una tendencia que se ha extendido a nivel mundial (Benavides, 2015; 
Jorquera, 2014; Ortega, Correilla y Vasconcelos, 2015; Sánchez, Alonso 
y López, 2021). 

Además, están los impactos medioambientales, que ocurren cuan-
do los sistemas naturales y poblaciones diversas son alterados y afecta-
dos por los megaproyectos, lo que lleva a la contaminación de las reser-
vas de agua, la salinización de los manglares, la destrucción de las selvas 
y su biodiversidad y la contaminación de las playas y mares que junto 
con la migración regional, nacional e internacional hacia estos espacios 
globales, se da en el marco de un crecimiento urbano caótico, en el cual 
la población ocupa espacios como laderas de ríos, lagos y formaciones 
volcánicas –en el caso de la Ciudad de México (véanse imágenes 1, 2 
y 3)–, o las zonas de manglares de inundación estacional –en el caso 
de la Riviera Maya, Los Cabos, Acapulco y diversos enclaves turístico-
residenciales en el Pacífico y el Golfo de México o del Caribe, como 
República Dominicana o Puerto Rico–, que rodean estos grandes polos 
de atracción económica, con el fin de tener acceso a fuentes de empleo, 
recreación o a los medios de vida que allí se ofrecen, lo cual aumenta la 
vulnerabilidad y la exposición de todo el conjunto.

En este sentido, hay que tener en cuenta el aumento de la migra-
ción hacia estas zonas, debido a diversos factores, de lo cual resulta que 
actualmente hay 450 000 000 de personas migrantes, desplazadas o re-
fugiados en el mundo y se espera que en los próximos quince años ha-
brá 1 000 millones de personas o más que se convertirán en refugiados 
por colapso económico, inestabilidad política, guerras y cambio climáti-
co (Robinson, 2023).

Ante este escenario, son comunes los devastadores impactos que 
tienen fenómenos (como los huracanes, las tormentas tropicales o las llu-
vias torrenciales) en la vida cotidiana y las posibilidades de subsistencia 
de la población que vive en los municipios y pequeñas localidades cerca-
nas a los grandes polos de desarrollo turístico global, como ha sucedido 
con Gilberto (1988) y Wilma (2005) en la península de Yucatán, o con 
John (2006), Jimena (2009) y Odile (2014), en la península de Baja Ca-



Imagen 1. Asentamientos humanos en laderas volcánicas, Chiquihuite, Sierra de Guadalupe, Ciudad de México, 2022.
Fuente: Archivo personal del autor.



Imagen 2. Inundación en Parres, 2020, Ciudad de México.
Fuente: Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (sGirpc).



Imagen 3. Casas en la Barranca de Atzoyapan, Ciudad de México, 2019.
Fuente: Colección personal de Antonio Benavides Rosales.
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lifornia, e incluso en las periferias de las grandes urbes como la Ciudad 
de México o Monterrey cuando ocurren lluvias atípicas.

De allí que el riesgo de desastre y su gestión están íntimamente li-
gados a la planificación del desarrollo económico y social, así como al 
ordenamiento territorial. La gestión integral de riesgos requiere poner 
especial atención en el fortalecimiento y la búsqueda de la resiliencia de 
estos sistemas, para prevenir, evitar y corregir los factores subyacentes 
que pueden desencadenar cualquier tipo de desastres. Es de especial inte-
rés conocer los impactos que los procesos de migración, metropolización 
y gentrificación han tenido en los sistemas inherentes a la población: 
como los sistemas educativos, las redes de apoyo familiares y comuni-
tarias, los sistemas de salud pública y los sistemas que garantizan la se-
guridad alimentaria. El respeto y la garantía de los derechos fundamen-
tales: alimentación, vivienda, salud, empleo, movilidad o educación es 
un tema que aún está pendiente en grandes áreas estratégicas y regiones 
vulnerables en todo el planeta.

LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y LA PROTECCIÓN 
CIVIL ANTE LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL RIESGO 
DE DESASTRES

Los protocolos internacionales para la reducción del riesgo de desastres, 
como el Marco de Sendai y el Marco de Acción de Hyogo (Estrategia, 
2005; Organización, 2015), destacan la urgencia de que los países y re-
giones que albergan grandes cantidades de población cuenten con pro-
gramas de acción ante eventos potencialmente catastróficos como los 
sismos, las inundaciones o las epidemias. Dichos programas deben es-
tar basados en el conocimiento profundo y actualizado de las diferentes 
amenazas y vulnerabilidades a las que está expuesta la población y sus 
territorios.

Los protocolos internacionales señalan también la importancia de 
adaptar los Programas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
a la realidad social, cultural e histórica de cada región, para reducir es-
pecíficamente sus condiciones estructurales de vulnerabilidad y mejorar 
sus capacidades de respuesta. En el Marco de Acción de Hyogo se de-
fine “vulnerabilidad” como “las condiciones determinadas por factores 
o procesos físicos, sociales, económicos y ambientales que aumentan la 
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susceptibilidad y exposición de una comunidad al impacto de amenazas” 
(Estrategia, 2005, p. 5).

Sin embargo, la ocurrencia de desastres aún se considera, en los 
medios de comunicación, las instituciones gubernamentales e incluso en 
diversos sectores de la sociedad civil, como algo imprevisible, exóge-
no e inesperado, ya que nuestra atención rara vez se enfoca en las cau-
sas fundamentales: sociales, políticas, económicas, culturales, históricas, 
etc., que dan origen a estos fenómenos y no se reconoce la construcción 
social del riesgo de desastre (Oliver, Alcántara, Burton y Lavell, 2016). 

En la Ciudad de México, para responder a los requerimientos his-
tóricos, políticos y culturales del área geoestratégica y región vulnerable 
en la que está inserta la gran metrópoli –la zmvm–, se creó en 2018 la Se-
cretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (sGirpc), parte 
de cuya labor ha sido actualizar el marco legal en la materia, mediante la 
publicación de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
(Congreso, 2019). En este documento se concibe la gestión integral de 
riesgos como: 

Proceso de planeación, participación, evaluación y toma de decisiones, 
que, basado en el conocimiento de los riesgos y su proceso de construc-
ción, deriva en un modelo de intervención de los órdenes de gobierno y 
de la sociedad, para implementar políticas, estrategias y acciones, cuyo fin 
último es la previsión, reducción y control permanente del riesgo de de-
sastre, combatir sus causas de fondo, siendo parte de los procesos de pla-
nificación y del desarrollo sostenible. Logrando territorios más seguros, 
más humanos y resilientes. Involucra las etapas de identificación de ries-
gos, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación 
y reconstrucción (p. 6).

Sobre este concepto, vale la pena resaltar, en primer lugar, que se 
trata de un proceso, es decir, una serie de actividades continuas y cíclicas 
dirigidas a prevenir y evitar la construcción de riesgos, lo cual implica 
reconocer y combatir sus causas de fondo en las dimensiones poblacio-
nales y territoriales. Para esto se requiere la participación de todos los 
sectores de la sociedad: ciudadanía, autoridades, institutos de investi-
gación, asociaciones civiles, entre otros actores, en la identificación y el 
diagnóstico de los factores socioculturales, económicos, políticos o am-
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bientales que intervienen en la construcción del riesgo de desastre; sólo 
así es posible la planificación del desarrollo a largo plazo.

El concepto de gestión integral del riesgo (Gir) ha tomado tal rele-
vancia a nivel internacional, que incluso existen estándares, como la nor-
ma iso 31000, que resaltan el proceso general de diagnóstico del riesgo 
y sus componentes: identificación, análisis y evaluación del riesgo, así 
como el tratamiento del riesgo (prevención y preparación, respuesta, re-
cuperación) (Agencia, 2014).

Según el instrumento mencionado, la gestión del riesgo se describe 
como gestión integral del riesgo cuando se cumplen cuatro condiciones: 
1) análisis integral de amenazas, 2) indicadores diferenciados para medir 
el alcance de los daños, con criterios de sostenibilidad ecológica, econó-
mica y social, 3) monitoreo y revisión de las amenazas y sus riesgos aso-
ciados con una planificación integral de las medidas, y 4) en aras de una 
participación integral, todos los responsables de la toma de decisiones y 
especialistas pertinentes, así como las personas afectadas, están involu-
crados en el proceso de Gir.

Sin embargo, en el contexto latinoamericano y en muchos estados 
del mundo globalizado, aún carecemos de una implementación integral 
de programas de gestión integral de riesgos. Este es uno de los proble-
mas más graves que tenemos a nivel nacional, la falta de organización a 
nivel regional, para establecer planes y programas que analicen y plani-
fiquen, para evitar la construcción social de riesgos, así como para pre-
venir y atender las emergencias y los procesos de reconstrucción, en las 
áreas estratégicas y las regiones vulnerables. El reto sigue siendo llevar a 
la práctica lo establecido en la teoría y en la normatividad.

Debido a que el riesgo es la probabilidad de que ocurra en la rea-
lidad un desastre, o al menos de que se registren pérdidas y daños rela-
cionadas a una emergencia, es difícil estimar sus proporciones, ya que su 
sentido tiene que ver con proyecciones futuras, por lo que las necesida-
des presentes suelen tener mayor peso en las acciones inmediatas. Así, 
las condiciones socioeconómicas, culturales, educativas o de salud de las 
que gozan o carecen los miembros de una comunidad, son clave al mo-
mento de prevenir y enfrentar un siniestro. 

Al realizar análisis de riesgo, se debe tener muy en cuenta el con-
texto estudiado, la capacidad de gestión y los actores involucrados, ya 
que estos determinan los límites, las razones, el propósito y las acciones 
a considerar (Cardona, 1993). Adicionalmente, hay que considerar que, 
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al estimar el riesgo de manera integral y desde un punto de vista mul-
tidisciplinario, debemos proyectar, además del daño físico esperado, las 
víctimas o pérdidas económicas, los factores sociales, organizacionales e 
institucionales, relacionados con el desarrollo de las comunidades y que 
tienen repercusiones a largo plazo (Cardona, 1993, p. 11).

Porque cada vez que se presenta cualquier fenómeno perturbador, 
natural o antropogénico, por pequeño que parezca, en los estados que 
no cuentan con planes y programas de gestión integral de riesgos y pro-
tección civil, se registran impactos sociales, económicos y patrimoniales 
con enormes consecuencias para el futuro del desarrollo a largo plazo.

La organización que una sociedad establece en su interior, la forma 
en que se relaciona con otros grupos sociales y la manera en que interac-
túa con su medioambiente, determinan la vulnerabilidad o la resiliencia 
del paisaje cultural que construye ante los diversos fenómenos perturba-
dores, amenazas o peligros. De esta organización depende la construc-
ción social del riesgo de desastre, así como la construcción social de las 
estrategias preventivas que puedan generarse y resultar eficaces. 

En la situación pospandémica actual, las condiciones de vulnerabi-
lidad que padecen millones de personas en los municipios del interior de 
la república –e incluso en las comisarías y colonias de menores recursos 
de las principales ciudades– se han visto agravados por la parálisis de 
las actividades económicas, debido a las medidas de aislamiento, por la 
expansión de la covid-19 en diversos estados y por los fenómenos esta-
cionales, como las tormentas tropicales. 

Por ello es indispensable la formulación de planes y programas re-
gionales, basados en la evaluación integral del riesgo (Cardona, 2003), 
para reducir y mitigar el riesgo de impacto de desastres, mediante la 
coordinación de políticas y acciones entre gobiernos estatales, gobiernos 
municipales, gobierno federal, grupos de rescate y atención a la pobla-
ción; impulsando la participación y concertación de los sectores privado 
y social, estableciendo los principios y criterios de la protección civil y 
la gestión integral de riesgos, considerando de forma particular la cons-
trucción social de riesgos que sucede ante la modificación radical de los 
paisajes, para entender los impactos patrimoniales que la dinámica de 
la globalización trasnacional tiene en las comunidades y sus territorios.
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REFERENTES HISTÓRICOS Y CULTURALES PARA  
LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS (Gir) Y LA 
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS  
Y LAS REGIONES VULNERABLES

Actualmente existe una cantidad creciente de políticas públicas, acciones 
locales y estrategias regionales que intentan lograr una efectiva reduc-
ción del riesgo de desastres a nivel mundial. Sin embargo, la frecuencia 
y la magnitud de los desastres aumenta aún a mayor velocidad, especial-
mente en las áreas estratégicas y las regiones vulnerables alrededor del 
planeta. Esto se debe a que, aunque las acciones para la reducción del 
riesgo de desastres están basadas en investigación e información que se 
genera cada minuto en el mundo interconectado en el cual vivimos, no 
tienen oportunidad de anticiparse a la ocurrencia de los desastres si no 
están enfocadas en entender y corregir las causas fundamentales que los 
generan.

Por eso es de vital importancia reconocer la relación que existe en-
tre la capacidad que una sociedad tiene para entender, gestionar y pre-
servar su patrimonio y la ocurrencia de desastres. Cuando una sociedad 
considera suyos ciertos elementos culturales –tangibles o intangibles, na-
turales o industriales, mares, costas, bosques, ciudades, conocimientos y 
lenguajes ancestrales, etc.– y los asume como patrimonio colectivo, útil 
para su reproducción social y la de las generaciones futuras, ocurre un 
suceso curioso, porque este patrimonio adquiere un valor por encima de 
la especulación comercial, en un proceso de recuerdo e identidad colec-
tivo, en el cual el entendimiento y creación de significados le sirven para 
organizar el presente y planificar el futuro. Esto se debe a que la com-
prensión del pasado y del presente se negocia continuamente a través del 
estudio del patrimonio.

Un concepto integral en los estudios sobre patrimonio es el de pai-
saje cultural, dado que este se construye a lo largo del tiempo, mediante 
la interacción cotidiana de los grupos culturales con su medioambiente 
(Sauer, 2006). El paisaje cultural expresa la relación que han tenido a lo 
largo del tiempo los pueblos y su entorno natural, reflejando modelos 
sostenibles del uso del territorio, que garantizan y sustentan la diversi-
dad biológica y el desarrollo sociocultural, teniendo en cuenta las carac-
terísticas y límites del ambiente natural en el que se establecen (Rigol, 
2004; Benavides y Franco, 2021a).
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Teniendo en cuenta el estrecho vínculo entre gestión del riesgo y 
desarrollo a largo plazo (Lavell, 2007; Gellert, 2012), es importante des-
tacar que los paisajes culturales contienen referentes históricos y cultu-
rales que son esenciales al plantear programas de gestión integral de 
riesgos y protección civil, para las áreas estratégicas y las regiones vul-
nerables. Porque si bien es cierto que dichas regiones han aumentado su 
población en décadas recientes, debido a la migración y los procesos de 
transnacionalización globales, también lo es que en ellas existen diversas 
comunidades originarias, que mantienen modelos ancestrales de uso del 
patrimonio cultural y natural local, los cuales les han permitido desarro-
llarse sosteniblemente durante cientos y, a veces, miles de años.

En México, los modelos ancestrales de uso del territorio y su patri-
monio han permitido a las comunidades rurales el aprovechamiento de 
los ecosistemas locales, mediante formas de organización tradicionales, 
durante miles de años, la mayoría de las veces de forma segura y resilien-
te para la satisfacción de necesidades de vivienda, alimentación, salud, 
espiritualidad, entre otras, evitando las zonas de riesgo y delineando es-
trategias para evitar los desastres (Benavides, Capurro, Franco y Fraga, 
2015).

Dichas estrategias han quedado plasmadas en el territorio confor-
mando paisajes culturales característicos, que podemos apreciar en los 
sistemas de cultivo, la disposición de los sitios arqueológicos, la venera-
ción de santuarios milenarios, las vías de comunicación ancestrales, entre 
otros, que hoy existen en las áreas estratégicas y las regiones vulnerables. 

Como ejemplo podemos mencionar los sitios arqueológicos de la 
costa de Quintana Roo como Tulum, Chunyaxché, Muyil, Xcaret o Xel-
Ha, que estuvieron ocupados durante más de quince siglos gracias a su 
ubicación estratégica. La densidad de ocupación que todos estos sitios 
costeros muestran está directamente relacionada con las condiciones del 
terreno, siempre evitando las áreas inundables y aprovechando las regio-
nes con buenos suelos para la agricultura (véase mapa 1), a diferencia de 
las capitales turísticas como Cancún o Playa del Carmen en la Riviera 
Maya, que sufren inundaciones y graves estragos cada vez que se presen-
ta un huracán o una tormenta tropical (Benavides, 2015).

Como estos paisajes han sido utilizados de manera racional duran-
te miles de años, se han convertido en una herencia invaluable, ya que 
muestran en el espacio geográfico la manera más inteligente de aprove-
char sus diversos ecosistemas: bosques, lagos, cañadas, selvas, sabanas, 
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Fuente: elaboración propia, 2015.
Trazado por Fabián Díaz.

Mapa 1. Sitios arqueológicos construidos estratégicamente en la isla de 
barrera, reserva de la Biósfera de Sian Ka’an, costa de Quintana Roo.
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manglares, islas de barrera, zonas marinas, costeras y otras formaciones. 
Los estudios avanzados sobre el paisaje cultural y los modelos ancestra-
les de uso del territorio, muestran la sostenibilidad y resiliencia de estos 
modelos, debido a la continuidad y perfeccionamiento de diversos cono-
cimientos generados en época prehispánica sobre el paisaje, que se en-
cuentran actualmente plasmados en las formas de vida y las tradiciones 
de los habitantes del medio rural, los cuales han hecho posible la auto-
nomía y la continuidad de comunidades de origen maya, nahua, ñañu, 
mixteco, zapoteco, totonaco, wixárika, yaqui, entre otras, que han mos-
trado la resiliencia de sus modelos de uso del paisaje a largo plazo.

Referentes históricos y culturales como los sistemas de organiza-
ción social, los sistemas agrícolas tradicionales e incluso los sistemas 
constructivos vernáculos de cada región, sirven para orientar los proto-
colos de gestión integral de riesgos y protección civil (Gir y pc), ya que 
brindan herramientas teóricas y metodológicas para la investigación de 
las amenazas y vulnerabilidades a las que se encuentra expuesta la pobla-
ción, en el análisis de riesgos a nivel regional, así como las formas más 
adecuadas de incrementar su resiliencia.

En este punto cabe destacar el estudio de las culturas sísmicas, un 
concepto utilizado en la investigación sísmica, para denotar la capacidad 
de resiliencia de diversas civilizaciones, que se adaptan a estos fenóme-
nos, reduciendo los posibles daños mediante todo tipo de estrategias y 
variables constructivas, como la investigación arqueológica de las Shi-
cras de Caral, en Perú (Vargas, Cárdenas y Robles, 2019), o la arquitec-
tura vernácula, ampliamente documentada en países como México (Sán-
chez, Alonso y López, 2021), Chile (Jorquera, 2014) y Portugal (Ortega, 
Correilla y Vasconcelos, 2015).

El estudio de referentes históricos y culturales, como la construc-
ción de casas tradicionales en lugares con alta sismicidad, como el estado 
de Colima, en la costa del Pacífico, ayudan actualmente a los investiga-
dores a entender las mejores estrategias para reducir la vulnerabilidad de 
la población local ante este fenómeno, así como la dinámica sociocultural 
que interviene en el cada vez más escaso uso de este elemento arquitec-
tónico en el paisaje.

Al mismo tiempo, la investigación antropológica sobre los sistemas 
tradicionales de organización social, vinculados al cultivo de la milpa y la 
conservación de las semillas nativas, de maíz, frijol y otras leguminosas 
asociadas, en diversas regiones de Mesoamérica, sienta las bases para im-
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plementar estrategias efectivas para la gestión integral de riesgos en uno 
de sus componentes esenciales, la seguridad y la autonomía alimentaria, 
como ya sucede en la península de Yucatán (Rosales y Cervera, 2020).

Dado que el estudio del patrimonio presente en el paisaje nos ayu-
da a entender su conformación, sus potenciales y sus limitaciones, estos 
referentes también hacen más acertados los sistemas de alerta temprana 
que se quiera establecer en las regiones vulnerables, así como el segui-
miento técnico y la gestión de la capacidad de respuesta comunitaria, al 
comprender las razones detrás de las costumbres de muchos de sus ha-
bitantes actuales.

Como ejemplo, tenemos los monumentos de piedra (monolitos 
con petroglifos), asociados a inundaciones y sismos en Japón, que regis-
tran los niveles a los que llega el agua del mar cuando acontece un tsuna-
mi, que sirven de alerta y memoria de los desastres para los pobladores 
de la isla, para evitar que se construyan viviendas en sitios de riesgo, de 
los cuales se tienen registros desde el año 1380 (Garnier y Lahournat, 
2022).

En la península de Yucatán, los esfuerzos de diversas asociaciones 
civiles y gubernamentales han servido para revivir antiguas estrategias 
locales para la reducción del riesgo de desastres, como las que se utilizan 
en la región de los Chenes, donde existen sumideros naturales que se 
adentran en el suelo calcáreo y sirven de drenaje en temporada de lluvias 
para evitar inundaciones. El nombre maya de estos acueductos naturales 
es such, que quiere decir absorber, y los habitantes locales los consideran 
parte de su patrimonio, por lo que los cuidan y los limpian para que no 
se obstruyan y puedan realizar su función (véase imagen 4).

Un componente esencial de los protocolos y las acciones en mate-
ria de gestión integral de riesgos y protección civil, es fortalecer las capa-
cidades regionales de respuesta, mediante la vinculación de las autorida-
des estatales con las comunidades locales, los centros de investigación, 
las asociaciones civiles, las comunidades científicas, los grupos de volun-
tarios, etc. Todo ello mediante el respeto a las garantías individuales y la 
protección de las poblaciones más vulnerables. De allí la importancia de 
conocer el patrimonio regional y local de las comunidades estudiadas, 
así como las modificaciones que sufre el paisaje cultural en la actualidad.



Imagen 4. Uno de los seis “such” o desagües naturales registrados en la comunidad de Sabacché, Yucatán. El Comité local de Reducción de 
Riesgo de Desastre (rrd) los ve como un recurso natural que hay que conservar y proteger porque evitan las inundaciones en la comunidad, los api-
arios o la milpa.

Fuente: Antonio Benavides Rosales (2020).
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CONCLUSIONES

Nuestra capacidad de investigación para anticipar los desastres y po-
der realizar una verdadera gestión integral de riesgos, depende, en gran 
medida, de nuestro entendimiento de la historia de la humanidad y los 
retos que ha tenido que superar durante miles de años en este planeta. 
Al mismo tiempo, el estudio del patrimonio nos permite comprender las 
estrategias de resiliencia que han perdurado a lo largo de siglos, como 
herencia social.

La planificación del desarrollo social con visión de Gir y pc requie-
re investigación interdisciplinaria, difusión de la ciencia para hacer a la 
sociedad consciente y políticas públicas encaminadas a la reducción de 
la vulnerabilidad y a evitar la construcción social del riesgo, con la parti-
cipación activa de la ciudadanía.

Así, el análisis de riesgos que realizamos en cualquier espacio o 
paisaje, nos ayuda a identificar las vulnerabilidades físicas, sociales, ins-
titucionales, etc. La mejor forma de establecer planes y programas pre-
ventivos es reduciendo la vulnerabilidad mediante el desarrollo de las 
capacidades sociales, con apego a los patrimonios comunes, desarrollan-
do y garantizando los derechos fundamentales a la vida, a la salud, la 
vivienda, la seguridad alimentaria, la educación.

En este punto, cabe mencionar el más reciente fenómeno global, la 
pandemia de la Covid-19, que ha causado mayores estragos porque de-
sen cadenó un desastre sindémico,1 debido a la vulnerabilidad social pre-
viamente existente, como las enfermedades crónico-degenerativas y las 
comorbilidades que presentan grandes sectores de la población en todo 
el mundo, pero también debido a la desintegración y a la fragmentación 
territorial, que han enfrentado miles de comunidades rurales durante las 
últimas décadas (Lavell, Mansilla, Maskey y Ramírez, 2020; Benavides 
y Franco, 2021b).

Es necesario, por tanto, fortalecer la ciencia, la experiencia y el co-
nocimiento del territorio a nivel regional y local, a partir de referentes 

 1 El término sindemia es un neologismo que combina sinergia y pandemia. Fue acuñado 
por el antropólogo y médico estadunidense Merrill Singer, en los años noventa, quien lo ha uti-
lizado desde entonces para explicar las situaciones en las que dos o más enfermedades o adiccio-
nes interactúan de forma tal que causan un daño mayor que la suma de estas dos enfermedades 
o adicciones (Singer, 2009; Singer, Bulled, Ostrach y Mendenhall, 2017).



58 ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO

históricos y culturales para evitar la discriminación y la coerción, bus-
cando la solidaridad y la cooperación social en las políticas públicas. La 
capacidad local de la ciencia y la investigación, los poderes estatales, 
municipales y de las propias comunidades, así como los recursos de las 
universidades y centros de investigación locales requieren ser usados 
para que las ciudades, municipios y localidades pequeñas cuenten con 
estrategias de coordinación y participación comunitaria, para responder 
de manera más eficiente ante las emergencias, evitando la construcción 
social del riesgo de desastres, haciendo frente al cambio climático y la 
transnacionalización industrial.
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CAPÍTULO 2.
LA NATURALEZA SOCIAL DEL RIESGO 

DE DESASTRES Y LA EDUCACIÓN

Fernando Aragón-Durand

INTRODUCCIÓN

El Diplomado en Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Pro-
tección Civil que se imparte en el Instituto Mora1 desde 2019, ha puesto 
en evidencia la necesidad de que los participantes2 identifiquen las limi-
taciones de los programas y planes de protección civil cuando se trata 
de reducir el riesgo de los desastres y así comprendan que las respuestas 
de las políticas públicas deben ir más allá de las medidas técnicas, ac-
ciones de emergencia y de reacción frente a los impactos de los peligros 
naturales.

De acuerdo con Alcántara et al. (2019), Wilkinson y Aragón (2019) 
y Macías (2018), el enfoque del gobierno de México ante los desastres 
aún continúa siendo reactivo, ya que se centra en el manejo de emer-
gencias y la mitigación de daños. En cierto modo, este enfoque indi-
ca la forma en que históricamente se han conceptualizado, entendido y 
abordado las catástrofes de origen natural. Las políticas de desastres en 
México se enfocan en los factores físicos de los desastres (peligros natu-
rales como terremotos, huracanes, inundaciones) e idealmente intentan 
promover un cambio en el comportamiento de las personas para evitar 
que se vean afectadas por los impactos de tales peligros. Se concibe a este 

 1 En colaboración con la Secretaría de Gestión Integral del Riesgo de Desastres del Go-
bierno de la Ciudad de México (2018-2024).
 2 Arquitectos, ingenieros civiles, economistas, sociólogos, profesionistas en salud y asisten-
cia humanitaria son los participantes del diplomado con experiencia en certificación, evaluación 
de impacto urbano-ambiental de obras y atención a emergencias.
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como un enfoque técnico-instrumental que se basa en un supuesto cono-
cimiento “objetivo” de las llamadas amenazas naturales (Aragón, 2011).

Diversos estudios (Sun y Faas, 2018; Tierney, 2018; Rebotier, 
2012; Wisner, Blaikie, Cannon y Davis, 2003; Hewitt, 1983, y Alexan-
der, 2005) han mostrado las fallas y deficiencias de tales políticas cuando 
se trata de reducir las vulnerabilidades de la gente, infraestructura y, en 
general, del territorio. Como señala Garvin (2001), “el enfoque racional 
de la política abstrae el conocimiento del contexto y aboga por una polí-
tica pública que ignora las diferencias espaciales, temporales y cultu rales 
y se aplica universalmente. Es de naturaleza programática y confía en la 
capacidad de la ciencia y la tecnología para gestionar y controlar los pro-
blemas potenciales” (p. 448).

Así, en México –la Ciudad de México no es la excepción– las po-
líticas públicas no intervienen, ni mucho menos modifican, los procesos 
socioeconómicos y políticos que ponen en riesgo a las personas de mane-
ra diferenciada e inequitativa y, por tanto, no están diseñadas para redu-
cir el riesgo; terminan siendo reactivas y sólo atienden los impactos y sus 
consecuencias y, en algunos casos, logran el aislamiento de la población 
a través de la reubicación a zonas más seguras. Tales políticas son la base 
del Sistema Nacional de Protección Civil (sinaproc), que comprende, 
entre otros instrumentos, la preparación antes del impacto, el monitoreo 
de las amenazas naturales, la ayuda de emergencia, las actividades de 
restauración y algunas actividades de capacitación de poblaciones, técni-
cos y operadores. Al respecto, por ejemplo, en 1996 se creó el Fondo de 
Desastres Naturales (fonden) y el Fondo para la Prevención de Desas-
tres Naturales (fopreden) como instrumentos financieros para comple-
mentar y avanzar en las acciones reactivas y para iniciar una transición 
a las acciones preventivas. Su implementación dio resultados positivos a 
pesar de que paralelamente se produjeron algunos efectos no deseados. 
La eliminación de sus fideicomisos por la actual administración federal 
(2018-2024) compromete no sólo la oportuna asistencia humanitaria a 
los más vulnerables y afectados y las tareas de reconstrucción, sino que 
detiene, en buena medida, el avance hacia la implementación de proyec-
tos que contribuyan a la resiliencia climática y geofísica de las poblacio-
nes, principalmente las más vulnerables.

Entender los desastres como problemas socialmente construidos 
implica tomar en cuenta el carácter social de la naturaleza y del riesgo 
y, por ende, cuestionar de raíz la generación del desastre como exclusi-
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vamente un fenómeno natural y pone el foco de análisis y acción en las 
condiciones y factores estructurales, como, por ejemplo, la pobreza y la 
exclusión social, que hacen que determinados grupos humanos sean más 
vulnerables que otros a los peligros naturales. Las instituciones, tomado-
res de decisión, científicos, técnicos, onG, organizaciones de base y so-
ciedad en general desempeñan un papel crucial y permanente en la con-
formación de tal construcción, no sólo a través de prácticas sino también 
de discursos, significados y representaciones. Considerar la dimensión 
discursiva puede ayudar a revelar las asimetrías de poder existentes al 
interior de la sociedad cuando se trata de reproducir y legitimar determi-
nados significados y creencias y, sobre todo, cuando se diseñan respues-
tas de política pública. En este sentido, se entiende que la educación debe 
participar de manera más activa, crítica y sistemática en la reducción del 
riesgo; entendido este también como la transformación de significados y 
prácticas dominantes que han, hasta ahora, producido y legitimado una 
visión tecnocrática de la relación entre sociedad, peligros naturales y po-
lítica pública. Visión que ha sido insensible a los contextos, capacidades 
y respuestas de las poblaciones e instituciones.

En este capítulo se caracteriza la perspectiva construccionista del 
desastre y riesgo para posteriormente destacar algunas ideas centrales 
para su gestión desde la educación. Se presentan consideraciones gene-
rales en torno a la educación que intenta ir más allá de la capacitación 
técnica frente a los peligros, las campañas de sensibilización y los simu-
lacros de emergencia puestos en marcha desde hace ya más de tres dé-
cadas en los niveles de educación media y superior. Si se buscan generar 
condiciones de seguridad humana para los territorios, ciudades y regio-
nes, es necesaria la transformación de las respuestas educativas basadas 
casi exclusivamente en las medidas técnicas de entrenamiento hacia una 
educación para la gestión socialmente sensible del riesgo de desastres. 
Para lograr esto, la perspectiva construccionista ofrece elementos que re-
saltan la importancia de los sujetos y grupos humanos, sus conocimien-
tos, percepciones, capacidades y habilidades. Finalmente, se pretende, 
por un lado, establecer un diálogo teórico con las ciencias, ingenierías, 
arquitectura y planeación y, por el otro, sugerir elementos para la trans-
formación del sinaproc en un verdadero sistema de políticas de gestión 
de riesgo de desastres.
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LA NATURALEZA SOCIAL DEL DESASTRE Y DEL RIESGO

En el centro de la crítica a la concepción del desastre como un fenómeno 
predominantemente natural, está el cuestionamiento de que los desastres 
se generan cuando los fenómenos físicos originados en los sistemas na-
turales (por ejemplo, sistema atmosférico) o en los sistemas tecnológicos 
ejercen fuerzas que perturban las funciones en curso de los sistemas so-
ciales. Bajo ese argumento, las muertes, lesiones, daños, desplazamiento 
de la población, reducción de la funcionalidad de las instituciones comu-
nitarias y respuestas gubernamentales, como las declaraciones oficiales 
de catástrofe, se consideran pruebas objetivas de la ocurrencia de un 
desastre (Tierney, 2018, p. 81). La perspectiva conductista (behavioural ), 
fundamentada en esa concepción, supone que el conocimiento científico 
y la información técnica sobre los peligros naturales puede hacer que la 
gente y los tomadores de decisión se hagan conscientes de la severidad 
del riesgo “real” (natural) propiciando un cambio en la conducta colecti-
va para así evitar un desastre. 

Las respuestas de política pública principalmente basadas en me-
canismos de alerta temprana, modelos de preparación para el desastre y 
operaciones de alivio y ayuda humanitaria son resultado, en cierta me-
dida, de tal concepción (Aragón, 2011). Ya para mediados de los años 
ochenta fueron evidentes las fallas de tales políticas; los desastres conti-
núan ocurriendo y causando grandes estragos. De acuerdo con esa vi-
sión dominante, la zona impactada se aísla en una “cuarentena”, tanto 
en el pensamiento como en la práctica. Para intervenir en el territorio, se 
construye un muro que rodea la zona impactada y así se aísla del curso 
de la vida cotidiana. Para Hewitt (1983), estas consideraciones promue-
ven el encapsulamiento del problema mediante el cual los parámetros, 
propiedades, datos, soluciones y opciones se construyen en un monólo-
go técnico en el que las situaciones anómalas quedan confinadas y des-
conectadas de su contexto.

En los años ochenta, diversos autores postularon una interpreta-
ción distinta y más radical a la referida arriba; entre ellos, uno de los más 
influyentes, Hewitt, defendió la idea de que la ocurrencia de los desas-
tres es intrínseca a la relación sociedad-naturaleza. Por su parte, White 
(1945, 1974), Wijkman y Timberlake (1984), Blaikie, Cannon, Davis y 
Wisner (1994) y Wisner et al. (2003) concibieron los desastres como una 
expresión del (déficit) desarrollo. De esta manera, para comprender a los 
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desastres, debemos poner atención en las interacciones entre los fenóme-
nos naturales y los grupos humanos vulnerables, particularmente en las 
formas de coproducir conocimiento en el diseño de prácticas y discursos. 
Esta perspectiva es la llamada Perspectiva Estructuralista (pe) de orien-
tación construccionista.

Desde la pe, el diseño y la aplicación de políticas que atienden la 
vulnerabilidad como preocupación central dirigen la atención a los fac-
tores políticos, sociales, ambientales y económicos. La causalidad de los 
desastres se enmarca en la interfase entre los procesos naturales y socia-
les. Se hace especial hincapié en el modo en que estos factores ponen en 
riesgo a las personas de distintas maneras y en distintos grados, en su 
relación con los potenciales peligros naturales. En el marco de la pe, y en 
comparación con la perspectiva conductista, las políticas de desastres son 
más una acción sociopolítica que una tarea técnico-instrumental. Para la 
pe, el reconocimiento de las capacidades vis a vis, las vulnerabilidades 
de las personas frente a las posibles amenazas naturales, es fundamental 
para la elaboración de planes y programas de reducción del riesgo. La 
sociedad está compuesta por grupos diversos que poseen propiedades y 
diferencias inherentes en función de ingreso, clase, origen étnico y com-
posición de género. Por lo tanto, las respuestas políticas deben orientarse 
a las causas fundamentales de la vulnerabilidad de los grupos sociales, 
sin descuidar, por supuesto, las medidas reactivas. En otras palabras, en 
el marco de la pe, la reducción del riesgo de desastres significa la reduc-
ción de la vulnerabilidad, en particular de los factores que la generan 
como son la pobreza y marginalidad, inequidad e injusticia socioterrito-
rial (Aragón, 2011).

En referencia con el riesgo, desde la perspectiva conductual, el ries-
go se concibe como una entidad singular, neutra y objetiva. Es el pro-
ducto “real” y cuantificable del impacto de la naturaleza en la sociedad; 
está “ahí fuera” desvinculado de la sociedad y la cultura. Con frecuencia 
se concibe como una función directa de los peligros físicos, naturales y 
tecnológicos que pueden convertirse en amenazas para la sociedad y sus 
valores. Se suele medir en términos de costos económicos para la vida y 
la salud humana. Esta interpretación naturalista del riesgo que se reporta 
en la literatura sobre desastres, tiene vínculos con el debate más amplio 
sobre el impacto de la tecnología moderna en la sociedad y en el debate 
político (Hewitt, 1983; Adams, 1995).
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En el mundo contemporáneo, los avances tecnológicos han traí-
do consigo beneficios, pero también peligros y riesgos. Los defensores 
del progreso tecnológico a gran escala, como el desarrollo industrial, y 
los dirigentes empresariales y gubernamentales se han visto obligados a 
regular las actividades tecnológicas y sus impactos debido a la presión 
ejercida por los movimientos ecologistas de diverso cuño. En muchos 
países, la normatividad medioambiental se ha vuelto más estricta y los 
desarrollos tecnológicos tienen cada vez más en cuenta las restricciones 
ecológicas. Pero de manera simultánea se ha producido otro fenómeno 
relevante. El impacto de la tecnología en el debate político ha influido en 
el discurso (Fischer, 2003). Fischer analiza las diversas formas en que los 
defensores de la tecnología han respondido en términos de reconfigura-
ción de su discurso de las siguientes maneras:

A. Intento de trasladar el discurso político a la búsqueda del “ries-
go aceptable” [las comillas son del autor]. Los partidarios de esta idea 
argumentan que el riesgo produce tanto peligros como oportunidades, y 
afirman que “La generación de riesgos debe considerarse necesaria para 
el éxito del cambio tecnológico y el crecimiento económico, así como 
para la resiliencia y la salud general de la sociedad moderna” (Fischer, 
2003, p. 421).

B. Los líderes industriales y científicos centraron el debate sobre el 
riesgo en los factores técnicos. El principal supuesto es que el riesgo pue-
de conocerse e incluso gestionarse. La evaluación y la gestión del ries-
go son responsabilidad de los expertos científicos y de los responsables 
gubernamentales.

C. El público en general es ignorante y carece de información y de 
conocimientos científicos sobre los riesgos tecnológicos. Por ello, la gente 
tiene creencias irracionales y exageran los peligros; así, “La respuesta es 
suministrar al público más información objetiva (técnica) sobre los nive-
les de riesgo en sí. Es decir, la ‘irracionalidad’ de los argumentos políticos 
contemporáneos debe ser contrarrestada con datos científicos racional-
mente demostrables” (Fischer, 2003, p. 421).

De acuerdo con esa visión, se sugiere que sólo los individuos capa-
citados, “expertos científicos” con suficiente experiencia y conocimiento, 
están socialmente autorizados para definir lo que es y lo que no es riesgo; 
y cómo se puede reducir. Los profesionales del riesgo, como los cientí-
ficos naturales, epidemiólogos, ingenieros y economistas conforman el 
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grupo de especialistas que tradicionalmente son reconocidos por la so-
ciedad para llevar a cabo evaluaciones “objetivas” de riesgo. En la prác-
tica, se emplean metodologías cuantitativas, “neutrales” y “objetivas”. 
Las evaluaciones de riesgo se llevan a cabo como una combinación de 
la probabilidad y la frecuencia de la ocurrencia de un peligro definido 
y la magnitud de la consecuencia de la ocurrencia. Se dice que la cien-
cia y la tecnología son suficientemente fiables para prever el origen de 
los daños y la ocurrencia de los desastres, y para gestionar el riesgo. La 
planificación y la elaboración de políticas son importantes para regular 
las actividades de riesgo con la ayuda del mercado y la administración y 
planeación del estado.

Según Fischer (2003), la práctica de la evaluación de riesgos que 
surgió por primera vez para tratar los riesgos geológicos y las probabi-
lidades de los terremotos y sus daños, ha sido muy criticada por los so-
ciólogos de corte construccionista, debido a que no toman en cuenta la 
dimensión sociopolítica. Fischer critica el encuadre tecnocrático del pro-
blema del riesgo y la utilidad de la evaluación del riesgo como metodo-
logía adecuada para la toma de decisiones. En relación con lo primero, 
se critica la suposición de que los factores sociales son irrelevantes, es 
decir, el contexto social en el que opera la metodología, las percepciones 
subjetivas de las personas, los sistemas tecnológicos a gran escala como 
fenómenos socioinstitucionales, y el reconocimiento de que las fuentes 
de los peligros y desastres tecnológicos han sido el resultado de fallas 
institucionales.

Otra cuestión de importancia estrechamente relacionada con esto, 
son los marcos conceptuales en los que se forman los expertos y las opi-
niones públicas. Por su propia naturaleza, el enfoque técnico del ries-
go privilegia estos marcos científicos y, en consecuencia, se centra en 
los peligros naturales y en las medidas técnicas para controlarlos. Los 
conflictos entre los expertos y el público pueden surgir porque poseen 
marcos conceptuales diferentes desde donde se forman sus opiniones y 
proponen soluciones. Según este enfoque, la ciencia y la tecnología siem-
pre serán apropiadas para abordar y resolver los problemas medioam-
bientales y, por tanto, para prevenir los desastres. Autores como Hewitt 
(1983), Redclift y Benton (1994), Lash, Szerszynski y Wynne (1996) y 
Beck (1992) cuestionan esta respuesta dominante (que se alínea con la 
perspectiva naturalista) al riesgo ambiental contemporáneo por ser un 
esfuerzo técnico, funcional y positivista para establecer el estado de las 
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amenazas actuales. Estas consideraciones ponen en primer plano la cues-
tión de la definición y certificación social del riesgo, y también revelan el 
carácter subjetivo y socialmente construido de la concepción naturalista 
(científico-técnica) del riesgo y sus limitaciones teóricas y prácticas para 
considerar la dimensión social e institucional de la elaboración de políti-
cas y el encuadre de los desastres.

En contraste con la concepción naturalista del riesgo, desde la pers-
pectiva del construccionismo social, se puede explicar al riesgo en tres 
planos; a saber, el perceptual, el cultural y el social. La percepción del 
riesgo está mediada por factores psicológicos y capacidades individua-
les para jerarquizar el peligro en un contexto donde las personas están 
expuestas a un amplio repertorio de amenazas de las cuales tienen que 
seleccionar algunas en función de sus necesidades de supervivencia, re-
cursos y redes de apoyo. La percepción del riesgo es una construcción 
colectiva relacionada con las visiones del mundo y los mitos de la natura-
leza humana que son creencias no sólo de la naturaleza sino también del 
lugar de la sociedad en la naturaleza. Además, el riesgo es un constructo 
cultural que se distingue por tener tres características: 1) su carácter con-
troversial, 2) el hecho de que la gente difiere en torno al tipo de riesgo 
por el cual debe preocuparse, y 3) no siempre puede establecerse una 
relación entre el conocimiento del riesgo y las acciones para enfrentarlo 
(Douglas y Wildavsky, 1983).

Los problemas no se conciben como algo dado en el mundo “real”, 
sino que constituyen logros sociales y son específicos del contexto. El 
enfoque del construccionismo social hace hincapié en los contextos his-
tóricos y sociales en los que se toman las decisiones individuales e insti-
tucionales sobre el riesgo. Se centra en los procesos a través de los cuales 
los asuntos se ensamblan como problemas, se presentan y se impugnan. 
Así, el riesgo se negocia políticamente y constituye un ejercicio de poder. 
Los incentivos políticos son importantes para emprender acciones de 
gestión del riesgo. La racionalidad y el conocimiento de la gente común 
son tan importantes en la elaboración de políticas como el conocimiento 
de los “expertos”. Para la gente –como plantea Adams (1995)– se trata 
de equilibrar el riesgo y las recompensas; así, el marco de referencia de la 
gente se basa en experiencias personales y colectivas, mientras que, para 
los expertos, el marco del riesgo se construye con información científica 
y técnica que fragmenta y parcializa. Los procesos de construcción social 
en los que intervienen varios sujetos (incluida la naturaleza social) defi-
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nen y enmarcan el entorno y el problema de los desastres. Un problema 
puede construirse y evaluarse de diferentes maneras según los diversos 
contextos culturales y discursivos; por ejemplo, la forma en que puede 
examinarse antes y después de la ocurrencia de un desastre detonado 
por un huracán (Aragón, 2011).

Para distinguir teóricamente esta perspectiva de la naturalista (con-
ductista) y comprender el carácter social de la construcción del riesgo, pro-
pongo el análisis de la estructura conceptual del riesgo. Hannigan (1997) 
–basándose en los principios de la sociología de los problemas sociales 
propuestos a finales de la década de 1970 por Best– plantea la estructura 
conceptual de la definición social del riesgo de la siguiente manera: a) el 
objeto que se considera de riesgo; b) el daño putativo, y c) un vínculo que 
alega alguna relación causal entre el objeto de riesgo y el daño potencial. 
Hannigan (1997) afirma que gran parte del discurso sobre la construcción 
social del riesgo tiene lugar en la relación causal. La situación se complica 
por la existencia de múltiples estratos de prueba que entran en conflicto, 
como el legal, el científico y el moral. Hannigan (1997) señala:

[…] la prueba legal es más onerosa, ya que no puede dejar ningún espacio 
para la duda razonable, mientras que la prueba científica es más fácil de 
adquirir, pero es, sin embargo, esclava de los niveles de significación esta-
dística. Su autoridad se mantiene hasta que aparecen nuevos estudios que 
la desmienten, y las pruebas morales son las más fáciles de fabricar, pero 
dependen en gran medida de la movilización de la opinión pública para 
que tengan impacto (pp. 99-100).

La acción política, los discursos, la reasignación del poder; los pro-
cesos de resolución de conflictos son cuestiones clave en el manejo del 
riesgo. Para que el riesgo se defina y acepte socialmente, tiene que ser ne-
gociado. Las sociedades tienen diferentes maneras de elegir y negociar ti-
pos específicos de riesgo y excluir otros según sus normas y valores, que 
están arraigados en contextos sociohistóricos específicos y visiones del 
mundo. En este contexto, se entiende a la educación como un proceso 
muy importante para construir significados comunes entre los distintos 
sujetos en aras de construir coaliciones discursivas que sirvan de espacio 
de convergencia para la práctica de la gestión del riesgo de desastres. A 
continuación, se sugieren algunos elementos para fortalecer la educación 
orientada a tal gestión.



72 ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO

EDUCACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO  
DE DESASTRES

El diplomado del Instituto Mora referido arriba es sólo un ejemplo de 
formación profesional que busca capacitar técnicos en distintas áreas de 
la protección civil y emergencias. Sin embargo, la educación para la ges-
tión del riesgo de desastres (eGrd) no solamente trata de la instrucción 
técnica para la preparación ante sismos e inundaciones y para la mitiga-
ción de daños, sino que su alcance en términos metodológicos, episte-
mológicos y pedagógicos es mayor ya que se orienta a la transformación 
del sujeto y de su relación con el territorio. La formación orientada a 
la construcción de capacidades en distintas poblaciones –incluyendo las 
más vulnerables– implica el reconocimiento de una diversidad amplia de 
contextos, sujetos, capacidades, necesidades, significados y motivaciones 
frente a múltiples condiciones de vulnerabilidad a peligros. En este últi-
mo apartado se presentan ideas preliminares de educación que pudieran 
servir para la gestión del riesgo de desastres. Se pretende que algunos 
elementos del construccionismo social descrito en el apartado anterior 
puedan contribuir a establecer líneas educativas que orienten y faciliten 
el diseño y prácticas pedagógicas concretas. Al respecto, se busca respon-
der la siguiente pregunta: ¿cómo puede ser la educación para la gestión 
del riesgo de desastres?

En general, se puede hacer una distinción entre educación para la 
reducción del riesgo de desastres (eGrd) y la educación en materia de 
desastres (ed). La eGrd parte del axioma de que los desastres no son in-
evitables. Se conocen y se están descubriendo continuamente una amplia 
gama de medidas preventivas que pueden adoptarse a todos los niveles 
para evitar terribles muertes, pérdidas y daños en los medios de vida y 
en las comunidades. El ámbito de la eGrd incluye, por tanto, a todas las 
partes interesadas que puedan verse afectadas por un desastre a lo lar-
go de su vida, la de su descendencia y a todos aquellos cuyas opiniones 
y decisiones afecten a otros (Petal, 2009). Cuestiona la idea de que la 
educación en materia de desastres es una lista de cosas por ajustar o por 
hacer, como por ejemplo el Plan Familiar frente a Desastres (que incluye 
evaluación y planeación, protección física y construcción de capacidades 
de respuesta). Comúnmente, las respuestas a nivel unidad familiar están 
en asincronía con aquellas implementadas por los gobiernos locales y 
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empresas. Esto puede ocasionar fallas de implementación de programas 
y planes de prevención de desastres o protección civil.

De acuerdo con Kitagawa (2021), la ed comprende tres concep-
tualizaciones relativas al proceso de enseñanza-aprendizaje. La primera 
se basa en una distinción temporal entre la educación que se imparte en 
tiempos habituales o en tiempos inusuales. En general, el objetivo co-
mún de la ed es comprender los peligros y los riesgos y prepararse para 
las catástrofes con el fin de minimizar sus efectos. Esta educación de y 
para los desastres suele llevarse a cabo en contextos previos al desastre 
en tiempos habituales. Por otro lado, la educación en emergencias se 
refiere a la educación emprendida en momentos inusuales durante y/o 
después de los desastres. La distinción temporal puede relacionarse con 
el ciclo de gestión de las catástrofes.

La segunda conceptualización se refiere a los modos de la educa-
ción para la vida en términos formal, no-formal e informal. La escuela 
primaria, secundaria y preparatoria implementan procesos formales de 
enseñanza-aprendizaje como parte de los currículos de diversas materias 
como educación física, salud, entre otros. La ed no-formal es comple-
mentaria a la formal e incluye cursos y talleres cortos de rescate regu-
larmente impartidos por la instancia encargada de protección o defensa 
civil del país y al cual pueden tener acceso la población en general, así 
como técnicos expertos. Por otro lado, la educación informal no está es-
tructurada y puede llevarse a cabo en el lugar de trabajo, en casa o en es-
pacios comunitarios como gimnasios, unidades habitacionales, parques, 
entre otros. Simulacros en caso de sismos son ejemplos de métodos in-
formales (Kitagawa, 2021).

La tercera conceptualización se enmarca en el término de pedago-
gía pública que incluye: 1) la pedagogía para el público, 2) pedagogía del 
público, y 3) pedagogía con interés en lo público.

La pedagogía para el público es la más convencional y visible for-
ma de pedagogía en el campo de la ed. Es un modelo dirigido por una 
autoridad capacitada para “instruir” a los ciudadanos sobre “cómo com-
portarse”. Mientras que la pedagogía del público se centra en el apren-
dizaje más que en la instrucción. Esto significa que la labor pedagógica 
no se determina externamente, sino dentro de los procesos y prácticas 
democráticas. El público selecciona al pedagogo que desempeña el papel 
de facilitador en una clase de educación de adultos real o imaginaria. No 
existe un plan de estudios preestablecido, sino un conjunto de acuerdos. 
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En comparación con la anterior pedagogía para el público, esta forma de 
pedagogía pública se relaciona “mucho mejor con la idea de pluralidad”, 
valorando los procesos de “aprendizaje político colectivo”. En la ed se 
puede identificar una pedagogía del público en los enfoques participati-
vos y comunitarios como los talleres para las partes interesadas que se 
han promovido ampliamente en el ámbito de la Reducción del Riesgo de 
Desastres (rrd) (Kitagawa, 2021).

Finalmente, la pedagogía con interés en lo público tiene como ob-
jetivo la puesta en práctica de una preocupación por lo público, es decir, 
una preocupación por la cualidad pública de la convivencia humana y, 
por tanto, por la posibilidad de que los actores y los acontecimientos se 
hagan públicos. La vinculación de la ed con una pedagogía en aras de 
lo público también implica enfoques participativos y comunitarios3 (Ki-
tagawa, 2021). A priori se puede decir que la perspectiva construccionista 
de la reducción del riesgo de desastres que busca generar procesos de 
construcción de significados colectivos a través de las prácticas comuni-
tarias puede ir en línea con la propuesta de pedagogía con interés en lo 
público. La gobernanza del riesgo de desastres supone, entre otros, una 
transformación de las relaciones entre las comunidades y distintos acto-
res e instituciones mediante procesos de co-producción y compartición 
de conocimiento sobre el riesgo.

 3 Un ejemplo lo encontramos en el Grupo de Acción contra las Inundaciones del pueblo 
de Sturmer, creado por dos parejas que se vieron gravemente afectadas por la inundación de 
2014. Sturmer se encuentra en el condado de Essex, en Inglaterra, y ha sufrido históricamente 
inundaciones pluviales y por mareas de tempestad. Argumentando que las principales causas de 
las inundaciones eran la insuficiencia de infraestructuras, el grupo de acción exige activamente al 
consejo parroquial que profundice los arroyos poco profundos y refuerce los puentes elevados. 
El grupo se dedica a la comunicación de riesgos a través de reuniones, folletos y la página web 
con el objetivo de proteger a los habitantes del pueblo. Sus demostraciones experimentales in-
cluyen alertas de inundación basadas en la comprobación de las previsiones meteorológicas y los 
medidores de profundidad de las inundaciones y las compuertas portátiles para las residencias 
propensas a las inundaciones. Los grupos de acción contra las inundaciones se han convertido 
en una de las principales medidas participativas de rrd basadas en la comunidad, y se pueden 
encontrar más casos “activistas”, “experimentales” y “demostrativos” en todo el Reino Unido 
(Kitagawa, 2021, p. 10).
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CONCLUSIONES

La gobernanza del riesgo implica modificar las relaciones entre comuni-
dades y actores a través de la coproducción y compartición de conoci-
mientos. En este sentido, se reconoce que la educación debe desempe-
ñar un papel más activo, crítico y sistemático en la reducción del riesgo. 
Esto implica no sólo prepararse para eventos específicos, sino también 
abordar la transformación de significados y prácticas arraigadas que han 
generado y respaldado una perspectiva tecnocrática de la relación entre 
sociedad, peligros naturales y políticas públicas. Esta visión ha sido in-
diferente a los contextos, capacidades y respuestas de las poblaciones e 
instituciones. La eGrd puede contribuir a la transformación social y la 
construcción colaborativa de soluciones, buscando empoderar a las co-
munidades, fomentar la comprensión colectiva y cambiar las relaciones 
con el entorno; todo ello contribuyendo a la construcción de sociedades 
más resilientes.
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CAPÍTULO 3.
MARCO CONCEPTUAL Y VULNERABILIDAD

Mary Frances Teresa Rodríguez Van Gort

INTRODUCCIÓN

Los conceptos relacionados con los riesgos y desastres se han 
transformado con el tiempo, evolucionando y adecuándose a la realidad. 
Entre las principales aportaciones de adecuar los conceptos están, por un 
lado, incorporar las necesidades de la sociedad y, por el otro, ofrecer un 
marco conceptual homogéneo, normativo y de referencia para todos: po-
blación en general, investigadores, tomadores de decisiones, generadores 
de políticas públicas y gestores del riesgo de desastres.

Es importante puntualizar que la terminología de la palabra desastre 
proviene del latín des, lo cual se manifiesta como algo negativo o desafor-
tunado, y astre, relacionándose con los astros o con las estrellas, resultan-
do como una desgracia derivada de los astros, lo cual, queda totalmente 
fuera y alejado del control humano (González, 2008).

La comprensión de la palabra desastre, en la actualidad, está liga-
da estrechamente con eventos catastróficos que afectan la vida diaria de 
poblaciones, las cuales, en gran mayoría, se encuentran habitando zonas 
geográficamente inseguras.

Este marco conceptual que se ha ido transformando es dinámico, 
es decir, se siguen haciendo aportaciones conceptuales y eso ocurre ge-
neralmente como consecuencia de eventos catastróficos que ponen a la 
academia, a la sociedad y a los gobiernos a replantearse las estrategias de 
trabajo, los modelos de intervención y, por supuesto, los marcos concep-
tuales. Estos conceptos no siempre se han usado de la misma forma, no 
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siempre han estado presentes en la gestión de la misma manera, están en 
constante transformación y hoy en día se siguen reconstruyendo.

En este trabajo daremos cuenta de cómo se ha llevado a cabo esta 
evolución y cuáles son los elementos fundamentales que aún deberán 
transformarse; asimismo, se establecerán los conceptos aceptados que 
deben ser nuestro marco de referencia en el trabajo de gestión de riesgos. 
La conceptualización y metodología para la evaluación de la vulnerabili-
dad se realiza a partir de un estudio de caso desarrollado en Motozintla 
de Mendoza, en Chiapas.

ANTECEDENTES

Al parecer, el término más antiguo de estos es el de desastre, que se usaba 
desde la antigüedad para adjetivar algún evento o situación de desgra-
cia, y que proviene de la combinación de dos palabras dis (separación) 
y astro (estrella), usado para referirse a cuando un cuerpo celeste desa-
parecía de nuestra vista. Por mucho tiempo se le ha dado un uso colo-
quial; sin embargo, los acontecimientos y destrucción relacionados con 
las guerras mundiales del siglo xx trajeron este concepto al ámbito de la 
investigación.

El primer estudio empírico lo llevó a cabo el canadiense Samuel Henry 
Prince en 1920, a partir de la descripción de la explosión de un barco de 
municiones en Halifax, Nueva Escocia, y sus efectos. Todavía se le reconoce 
como el primer investigador en el campo de los desastres. Sugirió que los 
eventos catastróficos inducen a un rápido cambio social (Acosta, 1993, p. 1).

De acuerdo con Acosta (1993), esta teoría fue debatida de manera 
importante en el ámbito académico para hablar de qué tanto un desas-
tre puede impactar la dinámica de la sociedad. Al día de hoy, 100 años 
después hemos podido constatar que el modelo económico de la socie-
dad y la dinámica social que esto conlleva es mucho más fuerte que los 
desastres; sin embargo, su impacto puede ser considerable. Un ejemplo 
lo tenemos con la pandemia de la covid-19, que en un principio llamó 
a la reflexión sobre la importancia de cuidar el ambiente, pero que en la 
práctica fomentó el uso de desechables que se había estado combatiendo 
en las últimas décadas a nivel mundial. Lo anterior nos hace evidente 
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que se requiere de un estudio permanente de los problemas que pueden 
generar desastres y sobre todo de la implementación de políticas públicas 
derivadas de dichas investigaciones.

POSGUERRA

Durante los años posteriores a las guerras mundiales, es decir, la época 
de la posguerra y de la guerra fría, a partir de la segunda mitad del siglo 
pasado, el marco conceptual que prevaleció de manera preponderante 
fue el de la conceptualización de riesgos como los fenómenos de la na-
turaleza que se ven involucrados en los desastres (Kuhn, 1962 citado en 
Lavell, 1993). Efectivamente, durante este periodo se realizaron muchí-
simos estudios para entender los fenómenos naturales que pueden estar 
implicados en los desastres, tales como los huracanes, los sismos y las 
inundaciones, entre otros.

Quarantelli sugiere la posibilidad de que el pánico no es una cues-
tión necesariamente irracional; por ello, en gran medida el pánico se 
mantiene en las sociedades como una situación capaz de lograr el orden 
en episodios de desastres o catástrofes incentivadas por elementos natu-
rales (Korstanje, 2009).

Si bien se favoreció la investigación científica para conocer los fenó-
menos físicos y para la realización de obras de infraestructura que permi-
tiera controlar sus efectos y mitigar el riesgo (Said, 1978 citado en Lavell, 
1993); por otro lado, también se desarrolló durante las décadas de los 
años sesenta y setenta, aunque con menor énfasis, el análisis de las cau-
sas y consecuencias de los desastres en sí mismos, identificando elemen-
tos de falla y de acierto en las estructuras de la sociedad a través de los 
estudios sociales sistemáticos sobre desastre, análisis de las estructuras y 
las organizaciones sociales e institucionales (Acosta, 1993).

LA DÉCADA DE LOS AÑOS OCHENTA

En este contexto, da inició la década de 1980 con un importante número de 
eventos sísmicos y volcánicos en el planeta. El llamado Cinturón Circum-
pacífico de Fuego, que se define como el área con mayor emisión de ener-
gía en la Tierra, presentó un aumento considerable de actividad geológica.
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Como un ejemplo, en mayo de 1980, después de dos meses de sis-
mos que precedieron la erupción más fuerte de algún volcán en el terri-
torio de Estados Unidos, con un Índice de Explosividad Volcánica (vei) 
de 5, fue el más alto de la escala en ese momento, equivalente a 500 
bombas atómicas.

En cuanto al desarrollo conceptual, en esta época ya se habla de la 
relación que existe entre las características de la vivienda y la magnitud 
de los daños en los desastres desde el ámbito de los estudios sociales; un 
ejemplo de ello son los estudios de Ian Davis en 1981. Por otra parte, en 
1983 Kenneth Hewitt propone su teoría de los desastres naturales donde 
su principal postulado es, justamente, que los desastres son sociales (Ro-
dríguez, 2007). En esa misma línea, en Estados Unidos se desarrolla la 
sociología de los desastres, donde se analiza el posible comportamiento 
colectivo e individual bajo condiciones de emergencia por guerra con-
vencional o atómica (Dynes, 1987 citado en Lavell, 1993).

Entre una gran cantidad de eventos geológicos, en esta década ocu-
rre el sismo de 1985 en la ciudad de México, el mayor desastre sísmico 
de nuestro país, con daños cercanos a los 9 500 fallecidos, 250 000 dam-
nificados sin vivienda, 4 000 edificaciones dañadas y 773 colapsadas.

Casi dos meses después, con toda la atención puesta en la ciudad 
de México, un nuevo desastre ocurrió en Colombia cuando se intensifica 
la actividad del volcán Nevado del Ruiz, lo cual aumenta su temperatura 
y provoca el deshielo de una parte del glaciar del volcán, generando la 
formación de dos lahares el 13 de noviembre de 1985; ríos de lodo que 
corren por las pendientes de los volcanes desde las partes altas por las 
cañadas hacia las partes bajas del terreno.

Unos de estos lahares, el que corrió por la ladera este, sepultó a la 
población de Armero, donde las víctimas mortales ascendieron a 20 000. 
Fue un desastre de graves consecuencias que provocó la preocupación de 
la comunidad científica por varias razones: la primera fue que el número 
de muertos que se relacionan a desastres donde se ve involucrada alguna 
erupción volcánica se estima en alrededor de 2% de todas las muertes 
presentes en desastres asociados a fenómenos naturales. Pero, principal-
mente, porque el volcán tenía un monitoreo constante de su actividad, 
había un mapa de peligros, es decir, la amenaza se había estudiado, así 
como sus posibles afectaciones y áreas de impacto, existían especialistas 
a cargo del monitoreo y existía un Comité Científico Asesor que opinó 
que debía realizarse la evacuación, así que los científicos se preguntaban 
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el origen del error catastrófico. Sin lugar a dudas, la gestión del riesgo y 
del desastre fue inadecuada.

Este acontecimiento generó la preocupación de todo el mundo, lo 
que dio inicio a una serie de trabajos, reuniones, investigaciones y pu-
blicaciones sobre los riesgos y los desastres que se enmarcó en lo que se 
denominó el Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres 
Naturales (dirdn). Si bien se centró inicialmente en el estudio de los im-
pactos de los desastres naturales y desde la investigación de las ciencias 
naturales e ingenieriles (Lavell, 1993), también fortaleció los estudios 
empíricos del análisis de fallas o inexistencia de medidas preventivas y 
de las características propias de la presencia del fenómeno y las peculia-
ridades de sus consecuencias (Macías, 1993).

Durante los años noventa del siglo pasado se llevaron a cabo en 
todo el mundo reuniones y discusiones sobre el tema de los riesgos y los 
desastres, lo que revolucionó el marco conceptual en este tema a partir 
del propósito de tener un esquema homogéneo y universal que permitie-
ra que tanto investigadores como tomadores de decisiones entendieran 
de la misma forma los conceptos.

Se evidenciaron dos posturas teóricas: la dominante, con un mayor 
énfasis en el estudio de los fenómenos físicos para entenderlos y preve-
nir con acciones de planeación y medidas estructurales de mitigación, y 
la alternativa o crítica, que puso una mayor atención al estudio de los 
fenómenos sociales que participan en la construcción del riesgo y de los 
desastres, tales como la condición inicial de las personas, su economía y 
su capacidad de organización. Para la primera, el avance en las investi-
gaciones físicas ha sido el mayor proveedor de conocimiento, mientras 
que, para la segunda, estudiosos como Maskrey en 1993 hablaban de la 
importancia de considerar y analizar la relación entre procesos sociales, 
vulnerabilidad y desastres en América Latina; Gilbert (1995) aseguraba 
que las aproximaciones teóricas ofrecen nuevos modos de abordar la 
temática.

El principal consenso al que se llegó en materia conceptual fue el 
de postular que los desastres no pueden considerarse naturales, con lo 
cual, lo correcto es denominarlos simplemente desastres para atender a 
las causas sociales de los mismos y poner énfasis en la prevención. Cabe 
señalar que los avances fueron sustantivos; sin embargo, estos conceptos 
aún siguen reconstruyéndose en beneficio de una gestión más integral 
del riesgo de desastres.



CAPÍTULO 3. MARCO CONCEPTUAL Y VULNERABILIDAD 83

A continuación, se presentan algunos aspectos de esa evolución 
conceptual por parte de los investigadores que los pusieron en la mira de 
las discusiones y los análisis, especialmente en la década de los años no-
venta hasta la actualidad (en algunos casos con antecedentes de la déca-
da precedente al dirdn), hasta llegar al marco legal que les da certidum-
bre, para finalmente hacer una comparación entre los conceptos de las 
leyes que nos permiten usarlos de manera adecuada tanto dentro de los 
ordenamientos y propuestas en materia de prevención de riesgos como 
en la atención de desastres.

Desastre

Como se apuntó al inicio, este concepto es el más antiguo y el más usa-
do por la sociedad (tomadores de decisiones y medios de comunicación) 
muchas veces en forma imprecisa. Ya en 1981 Davis lo definía como la 
relación entre un riesgo natural o humano y una condición vulnerable. 
Mientras que Wijkman y Timberlake en 1984 consideraban a los desas-
tres como resultado de los problemas irresueltos del desarrollo (Lavell, 
1993). Otra acepción fue denominarlo como un evento de afectaciones 
directas e indirectas en la sociedad (Cardona, 1993). Por otro lado, se 
consideraba que en realidad estamos ante un proceso riesgo-desastre 
de transformación de fenómenos sociales (Macías, 1993). Por su parte, 
Hewitt, en 1995, habla de los desastres como situaciones donde la dis-
tribución de las causalidades humanas estuvieron especialmente relacio-
nadas al estatus económico. El Centro Nacional para la Prevención de 
los Desastres (cenapred, 2001) en su Diagnóstico de Peligros e Identi-
ficación de Riesgos de Desastres en México, define al desastre como un 
evento destructivo que afecta significativamente a la población, en su 
vida o en sus fuentes de sustento y funcionamiento.

Riesgo

Durante los años ochenta, en general, se consideraba que los riesgos es-
taban constituidos por los fenómenos naturales que podían participar en 
la generación de un desastre. Sin embargo, ya en 1988 Wilches-Chaux 
los definía como fenómenos de origen natural o humano que signifiquen 
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un cambio en el medioambiente que ocupa una comunidad determina-
da y que sea vulnerable a este. Cardona, en 1993, define al riesgo como 
el producto de la alta vulnerabilidad que ofrecen los asentamientos ur-
banos como consecuencia de su desordenado crecimiento y del tipo de 
tecnologías utilizadas en los mismos. El Cenapred, en su Diagnóstico de 
Peligros e Identificación de Riesgos de Desastres en México (2001), de-
fine al riesgo como el producto del peligro por la vulnerabilidad, por la 
exposición: Riesgo = Peligro = Vulnerabilidad = Exposición. En esta ecuación 
el peligro representa al fenómeno al que se está expuesto, la vulnerabi-
lidad como la condición de la población de ser afectada y la exposición 
como el cálculo de todo lo que puede perderse. Si consideramos estos 
tres factores como los elementos básicos de la construcción del riesgo de-
bemos trabajar en su definición, identificación, análisis y reducción para 
que entonces se mitigue el riesgo.

En cuanto a cómo definimos al riesgo para su evaluación, podemos 
aceptar que actualmente se concibe al riesgo como una probabilidad de 
sufrir daño en un tiempo y en un sitio determinados por un fenómeno 
natural o social definido (Novelo, 2011).

Peligro

Este concepto pasó de ser genérico a considerarse como fundamental 
en la ecuación del riesgo, y también se ha ido reconstruyendo como el 
resto. Así Lavell (1993) considera que a pesar de que la existencia de un 
evento físico o natural extremo no constituye en sí mismo un desastre, se 
acepta que existe y que puede tener un impacto negativo en la sociedad. 
Actualmente se tipifica a los peligros como cualquier fenómeno natural 
o social que por magnitud, intensidad y frecuencia pueden participar en 
la generación de un desastre (Rodríguez y Novelo, 2013). Y en eventos 
climáticos se pueden considerar como fenómenos cuya caracterización 
se estima con información histórica. En este sentido, también se puede 
hablar de amenaza como la manifestación inminente del peligro (Maga-
ña, 2012).

La clasificación tradicional de los peligros se establece por su ori-
gen fundamental, de manera que se ha aceptado a nivel internacional 
que estos se consideren en cinco grupos básicos: geológicos, hidrometeo-
rológicos, químicos, sanitarios y socioorganizativos, que a su vez pueden 
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subdividirse de acuerdo al fenómeno que prevalezca en la construcción 
del riesgo o en la generación de un desastre; sin embargo, cada vez más 
se acepta que tanto los riesgos como los desastres pueden ser multifac-
toriales, entonces se habla del multirriesgo y del multidesastre, como el 
caso de Fukushima en marzo de 2011, donde un movimiento sísmico ge-
neró un tsunami y este, a su vez, provocó un accidente nuclear. Cabe se-
ñalar que en el caso de los peligros socioorganizativos, el consenso tiene 
aristas políticas ya que se incluyen eventos como terrorismo y amenaza 
de bomba y no se han incorporado problemas como la delincuencia or-
ganizada y los conflictos bélicos que por la gran magnitud de sus daños 
a escala mundial resultan ser los más importantes fenómenos en la ge-
neración de desastres regionales y globales. En este sentido, podríamos 
incorporar a esta clasificación un grupo con los peligros que por su mag-
nitud afectan a gran parte de la población humana, como las guerras o 
el cambio climático.

Esta clasificación puede subdividirse aún más y puede también in-
teractuar entre sí; por ejemplo, los procesos de remoción en masa se 
deben a la combinación de fenómenos geológicos como sismos y/o pen-
dientes pronunciadas del terreno e inestabilidad de laderas, con la pre-
sencia de precipitaciones intensas que desencadenan los procesos. Los 
tsunamis, por ejemplo, son generados como consecuencia de un sismo 
o una erupción volcánica; sin embargo, sus impactos se manifiestan a 
través del ingreso extraordinario de agua en el continente de manera 
sorpresiva y con grandes oleajes, donde se combina la presencia de fe-
nómenos geológicos con fenómenos hídricos. Los peligros nucleares po-
drían considerarse como una conjunción entre fenómenos físicos y quí-
micos, podríamos en algún momento hablar de peligros físico-químicos. 
En cuanto a los que se ubican en la categoría de socioorganizativos, esta 
categoría podría abarcar un gran número de fenómenos de origen social 
que por sus características pueden participar en la generación de un de-
sastre. A continuación, en el cuadro 1 se presenta una clasificación de 
peligros incluyendo las consideraciones anteriores.

Aquí cabría hacer una reflexión en el sentido de las consecuencias 
de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza; es decir, cómo lleva-
mos a cabo nuestras actividades económicas y cómo concebimos y utili-
zamos a los elementos de la naturaleza. Lo anterior nos llevaría a identi-
ficar las fallas de nuestros modelos sociales y a la aceptación entonces de 
que todos los riesgos y desastres podrían tener un origen en la organi-
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Cuadro 1. Peligros

 Nombre del grupo Peligros

 Geológicos  Sísmicos
 Volcánicos
 Tsunamis
 Hidrometeorológicos Precipitaciones intensas
 Inundaciones
 Huracanes
 Tornados
 Sequías
 Geológico-hidrometeorológicos Procesos de remoción en masa
 Deslizamiento de laderas
 Químicos Explosiones
 Incendios forestales
 Incendios industriales
 Físico-químicos Nucleares 
 Sanitarios Impacto ambiental
  Contaminación en agua
  Contaminación en suelo
  Contaminación en aire
 Epidemias 
 Socioorganizativos Desde la perspectiva gubernamental
  Interrupción de servicios
  Concentraciones masivas
  Amenaza de bomba
  Terrorismo 
 Desde la perspectiva social
  Bajo perfil de los gobernantes 
  Toma de decisiones con prevalencia política
  sobre cuestiones sociales
 Regionales y globales  Conflictos bélicos
 Delincuencia organizada
 Cambio climático

Fuente: elaboración propia.
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zación social, es decir, todos podrían ser socioorganizativos, excepto en 
aquello en lo que no pudiéramos interferir de ningún modo.

Tendremos necesariamente que ampliar nuestras formas de con-
ceptualizar y de actuar en relación con la naturaleza. Por ejemplo, re-
sulta indispensable considerar los riesgos ambientales y ecológicos que 
no sólo afecten a la sociedad, sino al resto de los seres vivos con los que 
compartimos el planeta y que, por lo tanto, comparten con nosotros el 
derecho a habitarlo y que, por las características de orden de fuerzas 
donde ostentamos la parte más poderosa, nos corresponde establecer 
acciones para que definitivamente caminemos hacia formas de sociedad 
verdaderamente ecológicas y empáticas. El futuro del planeta depende 
de ello.

También se ha clasificado en naturales y antrópicos. Los primeros 
referidos a fenómenos físicos y los segundos a aquellos provocados di-
rectamente por la sociedad. En esta tipología pueden mezclarse algunos 
de los fenómenos anteriores y prevalece la importancia de la generación 
del riesgo para ubicarlos en un grupo u otro.

Vulnerabilidad

Este concepto es relativamente nuevo, antes del dirdn realmente poco 
se analizaba como tal, aunque, necesariamente, en las investigaciones o 
intervenciones de riesgos se consideraban elementos inherentes a la so-
ciedad, por lo que de alguna u otra forma ya se estaba estudiando a la 
vulnerabilidad o algunos de sus elementos en estos trabajos.

La vulnerabilidad fue definida por Wilches-Chaux, en 1988, como 
la incapacidad de una sociedad para absorber mediante el autoajuste los 
efectos de un determinado cambio en su medioambiente. Posteriormen-
te, nos dice que una de sus características fundamentales es que constitu-
ye el valor recíproco del nivel de autonomía que posee una comunidad 
para la toma de decisiones que la afectan (Wilches-Chaux, 1993). Por su 
parte, Dwyer, Day, Nielsen, Roberts y Zoppou (2004) la definían como 
la caracterización de las condiciones físicas y sociales en la que una po-
blación se encuentra propensa a verse afectada ante cualquier situación 
adversa.

Podemos decir que la vulnerabilidad se refiere a la condición de la 
población de ser en mayor o menor medida susceptible a sufrir daños 
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en su integridad física, sus bienes y su entorno ante la presencia de un 
evento de desastre y el nivel en que esa condición además dificulta su 
recuperación (Rodríguez y Novelo, 2013).

Marco conceptual legislativo

Los conceptos esbozados en estas páginas son el resultado de la investi-
gación de años y de la necesidad de explicar los eventos y procesos que 
ocurren en la realidad en la búsqueda de la resolución de problemas, ya 
sea mitigando los riesgos o reduciendo el impacto de los desastres. Por 
lo que una de las principales estrategias gubernamentales es incorporar-
los a la legislación en materia de prevención. Las leyes presentan marcos 
conceptuales que permiten que todos los sectores involucrados y todos 
los actores participantes intervengan con una base conceptual. Por otra 
parte, en la medida en la que estas nociones se reconocen como impor-
tantes y legales, se puede pasar de una ley o lineamientos jurídicos a un 
reglamento y con ello a la asignación de responsabilidades. A continua-
ción, y a manera de introducción en el tema se presenta el cuadro 2, don-
de se enuncian de forma comparativa los conceptos oficiales publicados 
y enmarcados en la legislación vigente, tanto a nivel federal como a nivel 
local. Cabe señalar que estos son resultado del trabajo de académicos y 
sectores gubernamentales y se siguen reconstruyendo. Por ejemplo, el 
concepto de resiliencia aún genera muchas discusiones sobre su perti-
nencia, debido a que es un término que se trae de la física y se refiere a 
la capacidad de un material de regresar a su forma original a pesar de 
sufrir alguna presión, el ejemplo clásico es el resorte, pasa por la psicolo-
gía donde se considera que las personas pueden pasar por eventos de un 
gran impacto como una guerra y reintegrarse a la sociedad como otra 
persona que no ha pasado por el mismo evento. Finalmente, se adopta 
en el tema de riesgos como la capacidad de adaptarse y recuperarse de 
un desastre y, a partir de este, construir mejores condiciones de gestio-
nar en el futuro un evento similar (Carretero, 2010), lo cual involucra 
no sólo a la población sino a todos los sectores de la sociedad incluyen-
do por supuesto a los científicos, a los tomadores de decisiones y actores 
gubernamentales de todos los niveles. Por otra parte, se considera que 
en los conceptos oficiales deberían modificarse algunos elementos, por 



Cuadro 2. Marco legislativo en materia conceptual

Concepto Ley Federal de Protección Civil, 2021
Ley de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, 2021

Desastre Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 
perturbadores severos y/o extremos, concatena-
dos o no, de origen natural, de la actividad hu-
mana o aquellos provenientes del espacio exte-
rior, que cuando acontecen en un tiempo y en 
una zona determinada, causan daños y que por 
su magnitud exceden la capacidad de respuesta 
de la comunidad afectada.

Riesgo de desastre 
La probabilidad de que el impacto de un fenómeno per-

turbador sobre un sistema expuesto rebase la capaci-
dad de respuesta de este.

Riesgo Daños o pérdidas probables sobre un agente afecta-
ble, resultado de la interacción entre su vulnera-
bilidad y la presencia de un agente perturbador.

Daños o pérdidas probables sobre un sistema expues-
to, resultado de la interacción entre su vulnerabili-
dad y la exposición ante la presencia de un fenómeno 
perturbador.

Peligro Probabilidad de ocurrencia de un agente pertur-
bador potencialmente dañino de cierta inten-
sidad, durante un cierto periodo y en un sitio 
determinado.

Vulnerabilidad Susceptibilidad o propensión de un agente afectable 
a sufrir daños o pérdidas ante la presencia de un 
agente perturbador, determinado por factores fí-
sicos, sociales, económicos y ambientales.

Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a 
sufrir daños o pérdidas ante la presencia de un agen-
te perturbador, determinado por factores físicos, so-
ciales, económicos y ambientales.

Mitigación Toda acción orientada a disminuir el impacto o da-
ños ante la presencia de un agente perturbador 
sobre un agente afectable.

Las acciones realizadas con el objetivo de disminuir la 
vulnerabilidad ante la presencia de los fenómenos 
perturbadores.



Resiliencia Capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuesta a un peligro para resis-
tir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efec-
tos en un corto plazo y de manera eficiente, a 
través de la preservación y restauración de sus 
estructuras básicas y funcionales, logrando una 
mejor protección futura y mejorando las medi-
das de reducción de riesgos.

Es la capacidad de un individuo, familia, comunidad, 
sociedad, y/o sistema potencialmente expuestos a 
un peligro o riesgo para resistir, asimilar, adaptarse 
y recuperarse del impacto y efectos de un fenómeno 
perturbador en un corto plazo y de manera eficien-
te, a través de la preservación y restauración de sus 
estructuras básicas y funcionales, logrando una me-
jor protección futura, mejorando las medidas de re-
ducción de riesgos y saliendo fortalecidos del evento.

Gestión integral 
del riesgo de 
desastre

Conjunto de acciones encaminadas a la identifica-
ción, análisis, evaluación, control y reducción de 
los riesgos, considerándolos por su origen mul-
tifactorial y en un proceso permanente de cons-
trucción, que involucra a los tres niveles de go-
bierno, así como a los sectores de la sociedad, lo 
que facilita la realización de acciones dirigidas 
a la creación e implementación de políticas pú-
blicas, estrategias y procedimientos integrados 
al logro de pautas de desarrollo sostenible, que 
combatan las causas estructurales de los desas-
tres y fortalezcan las capacidades de resiliencia 
o resistencia de la sociedad. Involucra las eta-
pas de: identificación de los riesgos y/o su pro-
ceso de formación, previsión, prevención, mi-
tigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción.

Gestión Integral de Riesgos:
Proceso de planeación, participación, evaluación y toma 

de decisiones que, basado en el conocimiento de los 
riesgos y su proceso de construcción, deriva en un 
modelo de intervención de los órdenes de gobierno 
y de la sociedad, para implementar políticas, estra-
tegias y acciones, cuyo fin último es la previsión, re-
ducción y control permanente del riesgo de desastre, 
combatir sus causas de fondo, siendo parte de los 
procesos de planificación y del desarrollo sostenible. 
Logrando territorios más seguros, más humanos y 
resilientes. Involucra las etapas de identificación de 
riesgos, previsión, prevención, mitigación, prepara-
ción, auxilio, recuperación y reconstrucción.

Declaratoria de 
desastre

Acto mediante el cual el gobierno de la Ciudad de Mé-
xico reconoce que uno o varios fenómenos perturba-
dores han causado daños que rebasan la capacidad 
de recuperación de las alcaldías.

Concepto Ley Federal de Protección Civil, 2021
Ley de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, 2021



Concepto Ley Federal de Protección Civil, 2021
Ley de Gestión de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, 2021

Estudio de riesgos Documento que indica de forma puntual los daños 
probables, define y valora las características de los 
peligros o amenazas naturales o antropogénicos al 
interior o exterior de obras de construcción que re-
quieren manifestación de construcción tipo B y C.

Fenómeno 
perturbador

Evento de carácter geológico, hidrometeorológico, quí-
mico-tecnológico, sanitario-ecológico, socioorgani-
zativo o astronómico con potencial de causar daños 
o pérdidas en sistemas expuestos vulnerables, alte-
ración de la vida social y económica o degradación 
ambiental.

Programa Interno 
de Protección 
Civil

Instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, establecimien-
to, empresa, institución u organismo del sector públi-
co, privado o social que tiene como propósito reducir 
los riesgos previamente identificados y definir accio-
nes preventivas y de respuesta para estar en condi-
ciones de evitar o atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre.

Responsable 
Oficial de Pro-
tección Civil 
(ropc)

Es la persona física auxiliar de la administración, con 
autorización y registro otorgado por la Secretaría 
quien tiene la atribución en todas aquellas activida-
des vinculadas con su responsiva, de ordenar y hacer 
valer la observación de esta ley en el ámbito de los 
programas internos de protección civil y programas 
especiales y otras disposiciones aplicables.

Fuente: construido a partir de los conceptos incluidos en la Ley Federal de Protección Civil, 2021 y la Ley de Gestión de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México, 2021.
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ejemplo, en lugar de hablar de agentes perturbadores y agentes afectables, sería 
más adecuado nombrarlos como peligros y población vulnerable.

Al analizar el concepto de resiliencia se controversia, fundamental-
mente porque se interpretó inicialmente por parte de los responsables de 
la gestión, con una capacidad inherente a las personas para recuperarse 
de un desastre, dejando un poco de lado la responsabilidad de actuar de 
manera eficiente en la atención del desastre y en la reconstrucción de la 
comunidad afectada.

Cabe señalar de manera crítica que la resiliencia se construye y 
fortalece con la participación de todos los actores involucrados y que in-
clusive en el caso de la física y de la psicología esta condición no es per-
manente y puede perderse. Así, un resorte puede vencerse y una persona 
afectada por un evento de gran impacto se incorpora de manera distinta 
a la sociedad que quienes no lo han sufrido (véase cuadro 2).

La vulnerabilidad en México específicamente se observa en zonas 
de riesgo; disminuir dicho elemento de vulnerabilidad con base en análi-
sis urbanos, geográficos y geológicos es de suma relevancia, con el obje-
tivo de minimizar e inclusive eliminar el riesgo con base en la implemen-
tación de mecanismos de gestión política pública y científica, dirigida de 
manera concertante con la población (Rivera, 2018).

ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD

La importancia de este elemento en la construcción del riesgo radica fun-
damentalmente en que es la parte de la ecuación que podemos modificar 
para la reducción o mitigación del riesgo. Por una parte, es difícil reducir 
la exposición o todo lo que puede perderse en un modelo económico en 
donde la urbanización es un proceso que se ha extendido fuertemente en 
el último siglo y lo que va de este, ya que el uso del territorio ha tendido 
a la urbanización y, con ello, al aumento de elementos de exposición o 
pérdida, tales como infraestructura urbana, equipos tecnológicos y, por 
supuesto, una mayor cantidad de vidas que aumenta cada día más con el 
crecimiento desmedido de la población y la falta de políticas públicas en 
favor del control de la natalidad.

Los peligros, a su vez, en tanto que son fenómenos que suelen es-
tar fuera de nuestra intervención, como la formación de un huracán, la 
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erupción violenta de un volcán o la presencia de sismos de gran magni-
tud, representan la parte de la ecuación en la que menos podemos inci-
dir. Lo que resta entonces es enfocarnos en la identificación, análisis y 
mitigación de la vulnerabilidad con miras a reducir el riesgo.

Algunos de los parámetros que se han usado para analizar la vulne-
rabilidad se han incorporado en investigaciones físicas debido a la nece-
sidad de relacionar la caracterización de los fenómenos con la condición 
de la población que participa en la construcción del riesgo en la búsque-
da de la reducción de desastres. Por ejemplo, Araña y Ortiz (1984), que 
en un estudio sobre riesgo volcánico incorporaron las variables de po-
blación total en riesgo y la sensibilización de las autoridades ante riesgo 
volcánico, justamente se estaban anticipando las consideraciones que en 
el desastre de Armero, en Colombia, se dejaron de lado.

En otro estudio sobre riesgo sísmico en México se consideraron las 
características de las instalaciones de agua potable municipal, mientras 
que en Australia se realizó un análisis de la vulnerabilidad donde se in-
corporaron variables como salario, tenencia de la vivienda, seguro médi-
co, posesión de vehículos y posibilidades de ahorro, entre otras (Dwyer 
et al., 2004). Por su parte, en Holanda, Adger (2006) analizó los materia-
les de la vivienda, el equipamiento de la misma, los elementos de confort 
que presentaba, así como el nivel de educación, el tipo de ocupación y 
el estado de salud.

Cannon (2007), por otra parte, consideró que para el análisis de 
la vulnerabilidad es necesario tomar en cuenta los tres elementos que la 
construyen como precursores: las condiciones iniciales de vida, la resi-
liencia medioambiental y la autoprotección. Puente, en 2009, al realizar 
un estudio de riesgo sísmico, también consideró la percepción del riesgo 
como elemento de la vulnerabilidad.

Conforme se fue analizando la valoración de la vulnerabilidad a lo 
largo de las últimas décadas, se fueron determinando las variables más 
significativas para identificar la condición de la población que la hace 
susceptible de sufrir daños. También se observó que estas variables pue-
den ser múltiples y que su estudio puede ser cualitativo, cuantitativo o 
híbrido, es decir, una combinación de ambos, tomando lo mejor de cada 
método. Así se ha construido un cierto consenso sobre que la vulnerabi-
lidad es la condición de la población ante la exposición de un fenómeno, 
es multiespectral y puede presentar diversos niveles de profundidad; por 
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ello, lo mejor es analizarla en una escala local para poder identificar los 
elementos que pueden ser factibles de modificar para lograr mitigarla y, 
con ello, reducir el riesgo de desastres.

Como una forma de ejemplificar la valoración de la vulnerabili-
dad en una localidad municipal de México, se presenta un estudio de 
caso que se llevó a cabo en la localidad de Motozintla de Mendoza, en 
Chiapas. En este se realizó trabajo de campo en varias ocasiones con el 
propósito de identificar los elementos de vulnerabilidad que eran más 
representativos en la realidad. De esta aproximación a las condiciones 
de vulnerabilidad de la población de Motozintla se eligieron 30 varia-
bles para realizar el análisis. Se consideraron cinco grupos de vulnerabi-
lidad: vulnerabilidad estructural, donde se consideraron las condiciones 
básicas de la vivienda; vulnerabilidad socioeconómica, en la que se in-
cluyeron los principales aspectos de servicios básicos, seguridad social, 
hacinamiento en la vivienda o alguna discapacidad; vulnerabilidad orga-
nizacional, aquí se destaca la capacidad organizativa de la propia pobla-
ción y también la relacionada con los actores gubernamentales.

También se incorporó la vulnerabilidad por inadecuada percepción 
de riesgos, para identificar la forma en que la población percibe a los fe-
nómenos naturales y qué tanto los puede diferenciar de los desastres. De 
igual manera se incorporó su percepción sobre las medidas de preven-
ción. Es interesante señalar que uno de los factores que impactan en la 
manera en como la población identifica su condición de riesgo y actúa 
frente a ella, es precisamente su percepción del riesgo, así como de sus 
capacidades para mitigarlo.

Finalmente, se incorporó el conjunto de la totalidad de las variables 
para establecer lo que se denominó vulnerabilidad global, la cual nos 
permitiera establecer en forma general áreas de mayor y menor vulnera-
bilidad (véase cuadro 3).

CONSIDERACIONES FINALES

La prevención es un elemento clave en la mitigación de la vulnerabilidad 
y con ello del riesgo. Esto se puso en evidencia al realizar un trabajo hi-
potético en el ejercicio sobre Motozintla, en el que se estableció una rele-
vancia mayor de los elementos de prevención en la mitigación del riesgo 
a partir de modificar algunos datos de la vulnerabilidad. Por ejemplo, se 



Cuadro 3. Matriz de vulnerabilidad

Tipo de 
vulnerabilidad Variables

Número de variables que  
determinan la vulnerabilidad

Estructural Paredes de material distinto de tabique rojo Muy bajo: 1
Bajo: 2
Moderado: 3
Alto: 4
Muy alto: 5

Techo de lámina
Sólo un nivel de construcción
Hasta dos habitaciones de construcción como máximo
Arquitectura desfavorable

Socioeconómica Más de seis habitantes en la vivienda Muy bajo: 1 a 2
Bajo: 3 a 4
Moderado: 5 a 7
Alto: 8 a 9
Muy alto: 10 a 13

Algún integrante de la familia mayor de 70 años
Algún integrante de la familia menor de 5 años
Algún integrante de la familia analfabeta 
Algún integrante de la familia con discapacidad 
Sin servicio médico del imss o del issste

Sin radio, ni televisión 
Sin teléfono fijo o móvil
Con un ingreso menor a un salario mínimo por integrante
Sin posibilidad de ahorrar
Sin toma de agua potable
Sin drenaje 
Sin servicio de electricidad

Organizacional-
institucional

Falta de un Plan de Contingencias Muy bajo: 1
Bajo: 2
Moderado: 3
Alto: 4
Muy alto: 5

Falta de organización vecinal
Falta de apoyo gubernamental en caso de inundaciones 
Falta de conocimiento de las rutas de evacuación 
Falta de conocimiento de los albergues institucionales



Desfavorable per-
cepción de riesgo

Considerar que los fenómenos naturales suelen convertirse en desastres Muy bajo: 1
Bajo: 2
Moderado: 3 a 5
Alto: 6
Muy alto: 7

Considerar que los desastres no se pueden evitar
Considerar que los desastres son un castigo divino
Considerar que no es importante conocer los planes de prevención
Considerar que no debe confiar en los integrantes de su comunidad
Considerar que no es importante seguir las instrucciones de Protección Civil
Considerar que no debería de reubicar su vivienda a pesar de encontrarse expuesta

Global Muy bajo: 1 a 6
Bajo: 7 a 12
Moderado: 13 a 18
Alto: 19 a 24
Muy alto: 25 a 30

Fuente: Rodríguez (2018).

Tipo de 
vulnerabilidad Variables

Número de variables que  
determinan la vulnerabilidad
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consideró que 75% de la población percibe que los desastres se pueden 
evitar; que los daños se pueden reducir con medidas preventivas; que es 
importante mantenerse informados del peligro de inundación. Además, 
conocen el plan de contingencias gubernamental y presentan una mayor 
confianza hacia las acciones gubernamentales respecto a la vulnerabili-
dad. Las condiciones señaladas aquí modificaron el resultado, reducien-
do considerablemente el riesgo de la población de Motozintla ante el 
peligro de inundación.

El ejemplo anterior nos muestra que la importancia de valorar la 
vulnerabilidad consiste en identificar aquellos elementos que son signifi-
cativos y, por lo tanto, al gestionar su mitigación estamos construyendo 
la reducción del riesgo. Por lo anterior, conviene identificar acertada-
mente las variables y ponderarlas adecuadamente para lograr la cons-
trucción de índices representativos.

Debemos modificar el patrón de riesgos a partir del fomento y apo-
yo a iniciativas de acciones comunitarias o vecinales; el establecimien-
to del Programa de Reducción de Riesgo y Alertamiento Temprano; la 
priorización de áreas de atención en caso de contingencia o desastre; la 
restricción de zonas no aptas para la construcción de viviendas y la revi-
sión, adecuación y la elaboración en su caso de normas oficiales de ca-
rácter local para el cuidado y preservación del ambiente.

La apuesta por una gestión de riesgo participativo es necesaria. La 
reducción de la vulnerabilidad debe encaminarse hacia la mitigación y 
adaptación, pues esto permitirá que la población identifique, desarrolle 
y fortalezca verdaderos elementos de resiliencia y no simplemente de 
sobrevivencia.
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CAPÍTULO 4.
EL MARCO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

EN MATERIA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RIESGO DE DESASTRES, PROTECCIÓN CIVIL  

Y LA AGENDA GLOBAL DE DESARROLLO

Simone Lucatello

INTRODUCCIÓN

La cooperación internacional en la reducción de riesgos de de-
sastres ha experimentado una evolución significativa desde el estableci-
miento del Decenio Internacional para la Reducción de Desastres Natu-
rales en la década de 1990 hasta la implementación del Marco de Sendai 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. Este periodo ha 
sido testigo de avances importantes en la comprensión de los riesgos de 
desastres y en la promoción de estrategias y políticas destinadas a redu-
cir su impacto.

Una de las principales transformaciones ha sido el reconocimiento 
de que los desastres no son eventos aislados, sino que están influencia-
dos por factores socioeconómicos y ambientales. Esta comprensión lle-
vó a la adopción de la Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Gird) 
como enfoque fundamental, que busca abordar las causas subyacentes 
de la vulnerabilidad y fortalecer la resiliencia de las comunidades y los 
sistemas frente a los desastres.

La Cooperación Internacional para el Desarrollo (cipd) ha desem-
peñado un papel crucial en la promoción de la Gird y en la implementa-
ción de medidas para reducir los riesgos de desastres. Entendemos aquí 
por cipd, el conjunto de acciones para apoyar el desarrollo económico 
y social de los países, mediante la transferencia de tecnologías, conoci-
mientos, experiencias o recursos por parte de países con igual o mayor 
nivel de desarrollo, organizaciones multilaterales, organizaciones no gu-
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bernamentales, entre otros actores. Para México, la cipd no sólo es un 
principio establecido en la Constitución, sino que representa un eje fun-
damental de política exterior (e interior) para cumplir con los esfuerzos 
de desarrollo nacional.

A través de diversas iniciativas y programas, la comunidad in-
ternacional ha trabajado en colaboración para compartir conocimien-
tos, recursos y experiencias, con el objetivo de fortalecer la capacidad 
de respuesta y recuperación de los países frente a desastres naturales y 
antropogénicos.

El Marco de Sendai, adoptado en 2015, representa un hito impor-
tante en este proceso, al establecer metas claras y medibles para reducir 
el riesgo de desastres a nivel mundial. Sin embargo, a pesar de estos 
avances, persisten desafíos significativos en la implementación efectiva 
de las políticas y estrategias de reducción de riesgos de desastres. Entre 
estos desafíos se encuentran la falta de recursos y capacidades en mu-
chos países, la necesidad de abordar las causas subyacentes de la vul-
nerabilidad y la creciente complejidad de los riesgos de desastres en un 
mundo afectado por el cambio climático.

Para abordar estos desafíos y lograr avances significativos en la re-
ducción de riesgos de desastres, es fundamental fortalecer la cooperación 
internacional y promover un enfoque integral que combine medidas de 
prevención, preparación, respuesta y recuperación. Asimismo, es nece-
sario garantizar la participación de las comunidades afectadas y el sector 
privado en la toma de decisiones y la implementación de políticas y pro-
gramas de reducción de riesgos de desastres.

En los últimos cinco años hemos asistido a desastres devastadores 
para la humanidad en el medio de emergencias planetarias, como la pande-
mia de covid-19, el cambio climático, la destrucción de los ecosistemas pro-
tectores, la desertificación, la pérdida de biodiversidad y eventos extremos 
cada vez más frecuentes en todas las latitudes del planeta.

Los acuerdos internacionales, entre ellos el Marco de Sendai, es-
tablecen la cipd como uno de los mecanismos para desarrollar accio-
nes en materia de reducción de riesgo de desastres. Existen diferentes 
acuerdos y acciones en materia de desastres aprobados en su mayoría 
en el seno de la onu, tanto en las Conferencias Mundiales sobre la Re-
ducción de Desastres o a través de mecanismos regionales de respuesta 
a emergencias como pueden ser el cepredenac en Centroamérica, en-
tre otros (Lucatello, 2012). Estos mecanismos globales han ido evolucio-
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nando con el tiempo, pasando de un enfoque basado en el paradigma de 
atención a los desastres de origen fisicalista –es decir que la naturaleza 
se tiene que controlar para reducir el riesgo– a un paradigma social en-
caminado a la Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Gird) y basada 
en la idea de que los desastres no son naturales y que derivan de una 
construcción social del riesgo (Acosta, 2005).

La importancia de estos acuerdos globales, que posteriormente se 
traducen en acciones de política pública nacional en materia de reduc-
ción de riesgos de desastres, consideran que la cooperación internacional 
para el desarrollo representa un poderoso mecanismo capaz de trans-
formar las condiciones de vulnerabilidad de muchas personas a través 
de herramientas como proyectos, intercambio de tecnología o entrega 
exclusiva de recursos financieros (Ayala, 2012). También la cipd ha de-
sempeñado un rol muy relevante cuando se trata de los procesos de 
reconstrucción en países que han sido azotados por distintos desastres 
y en los procesos de atención humanitaria. Un ejemplo icónico para la 
región centroamericana fue la ayuda que se transfirió después del hura-
cán Mitch, que se calculó en 9 000 millones de dólares (Banco Mundial, 
2008) y que sirvió para reconstruir el tejido económico y social de los 
países destrozados por el evento.

A manera informativa y como ulterior antecedente, ya desde fina-
les de la década de los años ochenta e inicio de los noventa, a raíz de los 
genocidios en África (Ruanda sobre todo) se presentó en el ámbito inter-
nacional un debate sobre el trabajo que realizaban diferentes actores en 
materia de ayuda humanitaria1 en una situación de desastre, donde las 
acciones de intervención humanitaria frente a un desastre podían verse 
como una oportunidad de infringir procesos de soberanía nacional y así 
disminuir las capacidades de acción de un estado debido al asistencialis-
mo provocado por la ayuda internacional. Los casos de África, Asia y el 
Caribe, sobre todo Haití, representan una literatura obligada de referen-

 1 La Ayuda Humanitaria es un sector propio dentro de la Ayuda Oficial para el Desarrollo, 
que se define como asistencia diseñada para salvar vidas, aliviar el sufrimiento y mantener y pro-
teger la dignidad humana, en prevención o en situaciones de emergencia y/o rehabilitación. De 
acuerdo con Naciones Unidas, para ser clasificada de humanitaria la ayuda debe ser consistente 
con los principios de humanidad, imparcialidad e independencia, además del de neutralidad; los 
tres primeros fueron consagrados por la Resolución 46/182 de la Asamblea General de 1991 y 
el último por la 58/114 en 2006 (oxfam, 2014).
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cia para cualquier especialista en materia de protección civil para enten-
der la importancia positiva y negativa de la cipd y su función.

Actualmente, estos debates siguen sumamente vigentes en los prin-
cipales países donantes de cooperación internacional y ayuda en materia 
de reducción de riesgos de desastres y que siguen desarrollando enfo-
ques particulares que vinculan distintas etapas integradas del ciclo de 
un desastre. Por ejemplo, el concepto de vard (vinculación-ayuda-reha-
bilitación-desarrollo), surgió en un primer momento como un marco de 
análisis experimental para mejorar la coordinación y la coherencia meto-
dológica en materia de análisis de la situación en un evento considerado 
como de emergencia por algún tipo de desastres (Pérez, 2002).

LAS PRINCIPALES ETAPAS DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE DESASTRES:  
UNA REVISIÓN HISTÓRICA

El Decenio Internacional para la Reducción de Desastres Naturales (1990-2000)

En 1990, la onu convoca por primera vez el Decenio Internacional para 
la Reducción de Desastres Naturales. A través de esta iniciativa, se posi-
ciona a nivel global el tema de desastres tanto que desde entonces se han 
realizado tres Conferencias Internacionales sobre Reducción de Desas-
tres (1994, 2005, 2015) convocadas por gobiernos de países miembros 
de las Naciones Unidas, organismos multilaterales, empresa privada y 
representantes de la sociedad civil, en la búsqueda de soluciones a corto, 
mediano y largo plazos para minimizar el impacto de los desastres. Cabe 
mencionar que, anteriormente, la onu trabajaba el tema de desastres a 
través de su Oficina de Asistencia y Socorro (hasta 1975) y que repre-
sentaba uno de los mecanismos asistencialistas para el reconocimiento 
de áreas prioritarias de intervención humanitaria. Un importante hito 
en 1991, junto con la década de reducción de riesgo de desastres, fue la 
creación de la Oficina de la onu para la Coordinación de Asuntos Hu-
manitarios (ocha, por sus siglas en inglés), una dependencia del Secreta-
riado General, creada por la Resolución 46/182 de la Asamblea General 
y que tiene por objetivo el mejorar la respuesta de la onu ante emergen-
cias complejas y desastres y que reemplazó a la Oficina de la Naciones 
Unidas para la Coordinación de Respuestas a Desastres, que existía des-
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de los años setenta. Con el tiempo, el mandato de la ocha se expandió 
para incluir la coordinación de respuestas de carácter humanitario, desa-
rrollo y asistencia humanitaria (ocha, 2017).

Volviendo al tema del Decenio Internacional para la Reducción de 
Desastres Naturales (dirdn), esto contemplaba algunas características 
como:

A. Los desastres se encuentran dominados aún por un enfoque 
“naturalista” y no social. La onu definía entonces a los “desastres natu-
rales” como los que más han afectado la existencia de muchas personas, 
causando daños a la infraestructura y al mundo entero, pero en especial, 
a los países en desarrollo. Tal enfoque, como mencionamos anterior-
mente, ponía al centro del debate la naturaleza y sus características de 
ente poderoso incontrolable. Sin embargo, según varios autores como 
Michael Lechant (1990) y posteriormente el grupo de investigadores la-
tinoamericanos de la red, el responsable del desastre no es la naturaleza, 
sino que el hombre en su capacidad de alterar el entorno ambiental (por 
ejemplo, con la mala planeación urbana y territorial) creando condicio-
nes de exposición a eventos naturales que aumentan la vulnerabilidad 
de las personas.

B. Exhortaba a los gobiernos y a la cooperación internacional para 
el desarrollo a participar de la reducción de “desastres naturales” a través 
de asistencia técnica destacando la asistencia inmediata durante el perio-
do de socorro. El dirdn no incorporaba un enfoque dirigido a la gestión 
de riesgo de desastres.

C. Referente a las políticas a nivel nacional, el documento sugiere 
que se adopten medidas para que el público tome conciencia sobre el 
riesgo de daños y la importancia de la preparación en temas de desastres, 
y sugiere la formulación de programas nacionales en materia de mitiga-
ción a través de una planificación ordinaria del territorio y la participa-
ción de otros actores como apoyos claves para el cumplimiento de metas 
del Decenio (Lavell, 1997).

La estrategia de acción de Yokohama (1994)

Un segundo momento importante de evolución de la agenda global de 
desastres fue la Primera Conferencia Mundial sobre la Reducción de De-
sastres que se llevó a cabo en Yokohama, Japón, en 1994. En el encuen-
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tro mundial, más de 150 países aprobaron la Estrategia y el Plan de Ac-
ción de Yokohama para Un Mundo más Seguro. El documento, según la 
Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (1994), significó 
un avance al integrar distintos sectores en la prevención y mitigación 
de desastres, como ejes primordiales para el desarrollo sostenible. Cabe 
mencionar que la Estrategia de Yokohama representa una evolución de 
la agenda global en tanto que profundiza sobre los temas de prevención, 
mitigación y preparación por parte de la comunidad científica y técnica, 
gobiernos, organismos regionales e internacionales, en materia de re-
ducción de desastres. Al mismo tiempo, esboza las posibles modalidades 
de cooperación internacional (regional, bilateral, multilateral) al área de 
desastres, y empieza a hacer énfasis acerca del papel de la comunidad 
internacional para apoyar a los países más vulnerables frente a los de-
sastres por medio de programas de cooperación internacional mirados al 
fortalecimiento de capacidades humanas e institucionales. Acompañados 
también de información científica relevante entorno a los desastres y sus 
impactos, la estrategia de Yokohama incorpora nuevas terminologías y 
análisis del riesgo y su comprensión, recalcando la responsabilidad que 
tienen los países en proteger a sus poblaciones frente a eventos catastró-
ficos (Melgar, 2016).

Durante esta década se genera también la Estrategia Internacional 
de Reducción de Riesgos de Desastres (eird), que proviene del Mandato 
de Ginebra sobre Reducción de Desastres, adoptado durante el Foro del 
Programa del dirdn (julio de 1999), y que reafirma la necesidad de que 
tanto la reducción de desastres como el manejo de los riesgos sean ele-
mentos esenciales de las políticas gubernamentales. Tanto la Estrategia 
de Yokohama (1994) y la Estrategia titulada Un Mundo Más Seguro en 
el Siglo xxi: Reducción de los Desastres y de los Riesgos (1999) propor-
cionan los cimientos para futuros esfuerzos en relación con la reducción 
de desastres. Con estos antecedentes la eird sigue operando como meca-
nismo para “habilitar a las sociedades para resistir ante los peligros natu-
rales y desastres tecnológicos y ambientales, con el propósito de reducir 
las pérdidas ambientales, humanas, económicas y sociales”. La estrategia 
cuenta con cuatro objetivos importantes: 1) Incrementar la concientiza-
ción pública; 2) Alcanzar compromisos con las autoridades públicas; 3) 
Estimular la formación de sociedades interdisciplinarias e intersectoria-
les y ampliar la creación de redes sobre reducción de los riesgos a todo 
nivel, y 4) Mejorar el fomento del conocimiento científico relacionado 
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con las causas de los desastres y los efectos de los peligros naturales, y 
de los desastres ambientales y tecnológicos que ocurren en las socieda-
des (Estrategia, 2005).

El Marco de Acción de Hyogo (2005-2015)

La década del 2000 representa para la comunidad internacional un pe-
riodo de replanteamiento global de sus acciones de desarrollo, entre ellos 
la atención a emergencias globales, desastres, cambio climático que han 
aumentado daños incalculables a infraestructuras y personas. De mane-
ra simultánea a la creación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(odm)2 2000-2015, el Marco de Acción de Hyogo se reconoce como el 
principal mecanismo internacional para la Gestión de Riesgo de Desas-
tres. El documento se aprobó en la Segunda Conferencia Mundial sobre 
la Reducción de Desastres, que se realizó en Kobe, Hyogo, Japón, en 
enero del año 2005.3 El principal objetivo de Hyogo fue “La reducción 
considerable de las pérdidas ocasionadas por los desastres, tanto de vi-
das como de bienes sociales, económicos y ambientales de las comuni-
dades y los países” (Marco, 2005). El Marco de Hyogo introduce por 
primera vez unos objetivos y prioridades (cinco en total), pero su ma-
yor énfasis está en considerar la reducción de riesgos de desastres como 
una prioridad nacional y local a través de una base sólida de gobernan-
za institucional y de la sociedad para su aplicación (Marco, 2005). Esta 
iniciativa desata una ola global de actividades y acciones para formular 
leyes y marcos regulatorios que dieron vida a los Sistemas Nacionales de 
Protección Civil/Emergencias o Desastres en varios países del mundo. 

 2 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio constituyen el marco más general, más centrado y 
más ampliamente compartido por la comunidad internacional para luchar contra la pobreza. Los 
objetivos de desarrollo del Milenio, surgidos de la Declaración del Milenio y aprobados y acorda-
dos por todos los gobiernos en el año 2000, representan los compromisos contraídos por los Estados 
miembros de las Naciones Unidas para reducir la pobreza extrema y sus diversas manifestaciones: el 
hambre, las enfermedades, la desigualdad entre los géneros, la falta de educación y de acceso a infraes-
tructuras básicas, así como la degradación del medio ambiente.
 3 Como se puede apreciar en el artículo, Japón es el país en el que más se han llevado a 
cabo cumbres sobre desastres. Esto deriva del papel histórico que ha tenido el país por ser en 
su momento víctima de uno de los desastres tecnológicos más importantes de la historia de la 
humanidad (las bombas atómicas caídas en Hiroshima y Nagasaki durante la segunda guerra 
mundial) pero sobre todo por su enorme avance en materia de estudios de desastres y riesgos 
geológicos, entre otros, que aún no tiene iguales en el mundo.
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Abrimos aquí un importante paréntesis en relación con la agenda global 
de reducción de desastres y el tema de la protección civil.

La Protección Civil, como organización, nace en 1949 con el pro-
tocolo 2° adicional al Tratado de Ginebra, denominado “Protección a las 
víctimas de los conflictos armados internacionales”, como una de las dis-
posiciones básicas para facilitar el trabajo a la Cruz Roja. Dentro de este 
protocolo, se entiende por protección civil el cumplimiento de algunas 
o de todas las tareas humanitarias destinadas a proteger a la población 
contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes, así como la de 
ayudarlas a recuperarse de sus efectos inmediatos y facilitar las condi-
ciones necesarias para su supervivencia. Por los impactos de la segunda 
guerra mundial, los constantes bombardeos a las ciudades afectaron gra-
vemente a la población indefensa, la cual se organizó para protegerse de 
las acciones militares (ujat, 2014).

Al término de la guerra y con el fin de facilitar el auxilio a las víc-
timas y el trabajo de la Cruz Roja en las zonas de conflicto, la Organi-
zación de las Naciones Unidas (onu) firmó el Protocolo II adicional al 
Tratado de Ginebra; “Protección a las víctimas de los conflictos armados 
internacionales”. Dando origen a lo que hoy en día conocemos como 
protección civil, cuyo objetivo es: “Tanto en tiempo de guerra como de 
paz, proteger a la población de diversas formas en emergencias o desas-
tres” (cicr, 2014).

En el Protocolo I de la Convención de Ginebra se establece tam-
bién el uso de un logotipo que sería el Símbolo Internacional de Protec-
ción Civil, el cual consiste en un triángulo equilátero sobre un fondo 
color naranja, con uno de los ángulos del triángulo hacia arriba, vertical-
mente. Ninguno de los tres ángulos tiene contacto con el borde del fondo 
naranja (Convención de Ginebra, art. 15, 1949). Este se utiliza para la 
protección de los organismos de protección civil, su personal, sus edifi-
cios, su material o para la protección de refugios civiles (Convención de 
Ginebra, art. 66, apartado iv, 1949).

Continuando con el tema del Marco de Hyogo, este también es 
reconocido por plantear la importancia del uso de sistemas de alerta 
temprana (sat) para las intervenciones en momentos de emergencia, así 
como el empleo de los conocimientos, las innovaciones y la educación 
para crear una cultura de seguridad y de resiliencia a todo nivel. Este ob-
jetivo resulta importante debido a que la información y el conocimiento 
sobre el riesgo facilitan la efectiva gestión del riesgo a través de todos sus 
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procesos constitutivos, haciendo ambos elementos accesibles a quienes 
tienen que tomar decisiones (Narváez, Lavell y Pérez, 2009). Un ejem-
plo concreto es la generación de atlas de riesgos nacionales y locales, 
así como publicaciones generales y científicas de Informe de Estado de 
Vulnerabilidad y Riesgo en varios países del mundo. Sin embargo, y a 
pesar de la generación de información, esta no llega con tanta facilidad a 
las poblaciones vulnerables de las regiones potencialmente en riesgo. La 
sensibilización, identificación, comprensión y la estimación de los riesgos 
de desastres son fundamentales para el proceso de la gestión de riesgo de 
desastres y siguen siendo un enrome desafío (Estrategia, 2005).

Es importante recordar que el Marco de Hyogo nos plantea cómo 
los riesgos de desastres tienen una íntima relación con las condiciones 
sociales, económicas y ambientales de una zona, un país o un lugar es-
pecífico; en tal sentido, los desastres necesitan abordarse desde una pers-
pectiva multidimensional para entender de mejor manera la complejidad 
del problema. Es aquí donde entra de manera contundente el concepto 
de la Gestión del Riesgo de Desastres de forma transversal, es decir, que 
se relacione por ejemplo con la gestión sostenible de los ecosistemas, la 
seguridad alimentaria, el sector salud, instituciones públicas, prioridad 
en las personas con altos índices de vulnerabilidad, la recuperación y 
rehabilitación, así como también, medidas de apoyo financiero o transfe-
rencia de riesgo, el desarrollo territorial (uso de la tierra, zonas montaño-
sas, costeras) y la gestión a través de medidas estructurales y no estruc-
turales (Melgar, 2016).

En conclusión, el Marco de Acción de Hyogo fomenta la creación 
de una estructura y procesos de seguimiento de los avances obtenidos a 
través de la generación de informes elaborados por los mismos Estados, 
que tienen que reportar de manera periódica sus avances en materia de 
reducción del riesgo de desastres. Aunque los resultados del mah po-
drían considerarse de gran envergadura, el camino de implementación 
del mismo marco no ha sido fácil. Por ejemplo, en el Cuarto Informe de 
Evaluación Global sobre la Reducción de Desastres de las Organización 
de las Naciones Unidas, conocido como Gar, por sus siglas en inglés 
(Global Assesment Risk) se plantea la existencia de un gran vacío entre 
el discurso y la práctica. El enfoque reactivo no ha sido totalmente trans-
formado y muchas de las instituciones siguen perfilándose con acciones 
en gestión de desastres (Gar, 2015).
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EL MARCO DE SENDAI 2015-2030: ¿LA AGENDA DEL 
FUTURO?

En 2015, en Sendai, Japón, y paralelamente a la implementación de la 
Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de 
París en el mismo año, se realizó la Tercera Conferencia Mundial de las 
Naciones Unidas sobre la Reducción de Riesgos de Desastres, que ratifi-
có el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030. El Marco de Sendai de las Naciones Unidas (2015) tiene como 
objetivo textual:

Prevenir la aparición de nuevos riesgos de desastres y reducir los existen-
tes implementando medidas integradas e inclusivas de índole económica, 
estructural, jurídica, social, sanitaria, cultural, educativa, ambiental, tecno-
lógica, política e institucional que prevengan y reduzcan la exposición a 
las amenazas y la vulnerabilidad a los desastres, aumenten la preparación 
para la respuesta y la recuperación, y de ese modo refuercen la resiliencia 
(p. 12).

Al igual que el Marco de Acción de Hyogo, el Marco de Sendai res-
cata diversos aspectos, inclusive el tema de la cooperación internacional 
para el desarrollo como un esfuerzo fundamental para el cumplimiento 
de las metas de reducción del riesgo de desastres. El Marco de Sendai 
pone el énfasis en los países en desarrollo que necesitan medios de apli-
cación a través de recursos suficientes, sostenibles y oportunos. Duran-
te la Conferencia Mundial en Sendai, los Estados miembros reiteraron 
su compromiso de abordar la reducción del riesgo de desastres y el au-
mento de la resiliencia ante los desastres con un renovado sentido de 
urgencia en el contexto del desarrollo sostenible y la erradicación de la 
pobreza, y de integrar como corresponda tanto la reducción del riesgo de 
desastres como el aumento de la resiliencia en las políticas, los planes, los 
programas y los presupuestos a todos los niveles y de examinar ambas 
cuestiones en los marcos pertinentes (Marco de Sendai, 2015).

En este sentido, la conferencia fue una valiosa oportunidad para el 
intercambio de experiencias entre los diferentes actores relacionados con 
los desastres de origen natural y uno de sus principales agentes antrópi-
cos (producidos por el hombre) como el cambio climático. Con el propó-
sito global de lograr una reducción considerable de la pérdida de vidas, 
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medios de vida, entre otras afectaciones producidas por causa de desas-
tres naturales, el marco de Sendai establece cuatro prioridades: compren-
der el riesgo, fortalecer la gobernanza para la gestión del riesgo, invertir 
en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia, aumentar la 
preparación para una respuesta eficaz ante desastres y reconstruir mejor 
(Marco de Sendai, 2015).

Como reflexión general sobre la importancia de la relación entre 
los esquemas globales de cooperación internacional en materia de desas-
tres y los marcos nacionales, como en el caso de México, es importante 
señalar que existen diversas implicaciones prácticas. Una de ellas y de re-
levancia es la vinculación con los derechos humanos y la garantía de es-
tos en la protección civil. Las referencias jurídicas de fuente internacional 
y nacional sobre la gestión de riesgo de desastres y adaptación al cambio 
climático plantean distintos enfoques que son retomados en las recomen-
daciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh) ante situaciones de desastre y que rescatan en gran medida el es-
píritu de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 
(desca). Al respecto, el Marco Sendai y el Acuerdo de París como dos 
instrumentos normativos internacionales, uno sin carácter vinculatorio y 
el otro con efectos vinculantes, definen líneas de acción relacionadas con 
gobernanza, participación de actores no estatales o gubernamentales, en-
tre otros aspectos estratégicos. Dichos documentos establecen directrices 
de actuación, en particular sobre la adaptación, la vulnerabilidad y la 
cuestión de pérdidas y daños, rubros que han sido materia de profundos 
debates entre los países desarrollados y los emergentes. De acuerdo con 
reportes de la cndh, en el análisis del marco jurídico de fuente nacio-
nal se constata que la Ley General de Protección Civil (lGpc) tiene un 
espíritu centralista frente a otras leyes generales, como la Ley General 
de Cambio Climático (lGcc), la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente (lGeepa) y la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (lGahotdu). 
Asimismo, se exponen las limitaciones y posibilidades para generar un 
proceso de transición de la atención a la prevención de desastres, consi-
derando dimensiones sustantivas no reductibles a los aspectos formales, 
organizacionales y discursivos de las políticas institucionales: el objeto y 
principios de estas leyes, los criterios de política pública en las fases de la 
gestión del riesgo de desastres y la participación social.
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LA AGENDA 2030 Y LOS ODS

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) son parte de la nueva 
agenda mundial en materia de desarrollo, aprobada por la comunidad 
internacional en septiembre de 2015. Los ods son de aplicación univer-
sal, en los próximos quince años (2015-2030) y por medio de estos, los 
países intensificarán sus esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas 
sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra el cambio climático 
(Naciones Unidas, 2015).

Con la nueva agenda internacional relativa a los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, se abre una posibilidad para transformar condicio-
nes en materia de desarrollo social y medioambiental del modelo de 
desarrollo actual, que ha provocado, entre algunas cosas: inversiones 
públicas y privadas que no toman en cuenta las condiciones de riesgo 
que pueden generar. Los riesgos, pérdidas e impactos no suelen ser asu-
midos por quienes generan los riesgos si no que estos son transferidos a 
otros sectores sociales y otros territorios, en especial los más vulnerables. 
El cambio climático y la destrucción de la biodiversidad representan la 
transferencia de riesgos a un patrimonio común, cuyas predicciones no 
suelen ser muy alentadoras (Naciones Unidas, 2015). La Agenda 2030, 
que incluye los Objetivos de Desarrollo Sostenible, marca un hito para 
la cooperación internacional donde se superponen tantas variables, que 
resulta difícil abordarlo en su integridad. Se trata de una renovación del 
concepto de desarrollo internacional, siendo esta la definición de un ho-
rizonte político mundialmente compartido, con objetivos compartidos y 
medición de avances tanto cualitativos como cuantitativos (cepei, 2021). 

El Acuerdo de París

El Acuerdo de París es un tratado internacional sobre el cambio climáti-
co jurídicamente vinculante. Fue adoptado por casi 200 países en la Con-
ferencia de las Partes (COP21) en París, en 2015. Su objetivo es limitar 
el calentamiento mundial a muy por debajo de 2, preferiblemente a 1.5 
grados centígrados, en comparación con los niveles preindustriales. Para 
alcanzar este objetivo de temperatura a largo plazo, los países se propo-
nen alcanzar el máximo de las emisiones de gases de efecto invernadero 
lo antes posible para lograr un planeta con clima neutro para mediados 
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de siglo. El Acuerdo de París es un hito en el proceso multilateral del 
cambio climático porque, por primera vez, un acuerdo vinculante hace 
que todos los países se unan en una causa común para emprender es-
fuerzos ambiciosos para combatir el cambio climático y adaptarse a sus 
efectos (unfccc).

Sin embargo, la aplicación del Acuerdo de París requiere una trans-
formación económica y social, basada en la mejor ciencia disponible. 
Plantea a mediano plazo una transición ecológica fundamental para sal-
vaguardar el hábitat planetario, el único que tenemos disponible como 
seres humanos. Como objetivo principal, para centrar mejor los esfuer-
zos hacia el objetivo a largo plazo, el Acuerdo de París invita a los países 
a formular y presentar para 2020 estrategias de desarrollo a largo plazo 
con bajas emisiones de gases de efecto invernadero y sitúan a las contri-
buciones determinadas a nivel nacional (ndc) en el contexto de las prio-
ridades de planificación y desarrollo a largo plazo de los países, propor-
cionando una visión y dirección para el desarrollo futuro.

LA NUEVA AGENDA URBANA

La Nueva Agenda Urbana ofrece una orientación clara sobre cómo la 
urbanización bien planificada y gestionada puede ser una fuerza trans-
formadora para acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ods). La Nueva Agenda Urbana fue adoptada en Hábitat iii en Qui-
to, Ecuador, en 2016. Es la continuación de la Agenda de Hábitat, que 
fue adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda 
y Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat ii) en 1996 y definió “líneas de 
acción a varios niveles en relación con cuestiones relativas a la vivienda 
y los asentamientos humanos”. La Nueva Agenda Urbana (nau) repre-
senta una visión compartida para un futuro mejor y más sostenible y está 
pensada como un recurso para diferentes actores en diferentes niveles de 
gobierno, desde el central hasta el local, y para las organizaciones de la 
sociedad civil, el sector privado y todos los que residen en los espacios 
urbanos del mundo. La nau destaca los vínculos entre la urbanización 
sostenible y la creación de empleo, las oportunidades de subsistencia y la 
mejora de la calidad de vida, e insiste en la incorporación de todos estos 
sectores en todas las políticas y estrategias de desarrollo o renovación ur-
bana (onu Hábitat, 2020).
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CONCLUSIONES

En este breve artículo revisamos los principales marcos internacionales 
relacionados al tema de la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, Pro-
tección Civil y Desarrollo. Muchos Estados de la comunidad internacio-
nal han ratificado estos instrumentos y están llevando a cabo diferentes 
estrategias para enfrentar los retos de la reducción del riesgo. Sin embar-
go, a pesar de que existen evidencias claras que demuestran que invertir 
en reducción del riesgo de desastres (rrd) aporta grandes beneficios, 
muchos desafíos quedan por enfrentarse. Por ejemplo, en términos eco-
nómicos, de la financiación global recibida entre 2010 y 2019, los 5 500 
millones de dólares invertidos en rrd representan solamente el 0.5% del 
importe total de la ayuda internacional.

Hay muchos avances gracias a los sistemas de alerta temprana, 
gracias a la ciencia y los avances en meteorología, previsión del tiempo 
e imágenes satelitales, así como una gobernanza más fuerte en materia 
de riesgos: esto implica controlar más el ciclo del desastre y sus impac-
tos, pero no es suficiente. Según datos de la Organización Meteorológica 
Mundial (omm), solamente la mitad de los casi 200 miembros cuentan 
con sistemas de alerta temprana multirriesgo, y existen graves lagunas 
en las redes de observación meteorológica e hidrológica en muchas par-
tes de América Latina y Estados insulares del Caribe, entre otras par-
tes del mundo. La Cumbre sobre la Acción Climática 2019 fue testigo 
del lanzamiento de la Asociación de Acción Temprana Informada sobre 
Riesgos (reap), organizada por la Secretaría de la Federación Interna-
cional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Medialuna Roja, con la 
ambición de conseguir que 1 000 millones de personas estén más segu-
ras ante desastres hacia el 2025 (Cruz Roja). En 2018, hubo 16 100 000 
desplazados nuevos por desastres climatológicos y, en 2020, esta cifra 
había aumentado hasta los 30 000 000 (Observatorio de Desplazamien-
to Interno, 2021).

Queremos destacar en este artículo que la cooperación internacional 
es esencial para apoyar a los países en desarrollo para enfrentar las emergen-
cias globales y los desastres. La ayuda financiera, tecnológica y de creación 
de capacidades es crucial para hacer frente al aumento de los niveles del 
mar, el calentamiento de los mares, las lluvias intensas y otras catástrofes 
extremas, entre otras. Junto con los marcos nacionales de referencias, estos 
instrumentos contribuyen no solamente a ofrecer certeza jurídica de los pro-
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cesos ligados a la gestión del riesgo, sino que también contribuyen a lograr 
un marco más robusto de acción entre los profesionales de la Gird y mejore 
conocimientos del riesgo de desastres y sus repercusiones.
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CAPÍTULO 5.
EL PAPEL DEL INSTITUTO MORA EN LA DOCENCIA 
EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
DE DESASTRES EN EL CONTEXTO DEL MARCO DE 

SENDAI

Fabiola Gómez Bautista

INTRODUCCIÓN

El documento Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastre 2015-2030 destaca, entre otros, dos principios rectores: 1) la 
reducción del riesgo de desastres requiere la implicación y colaboración 
de toda la sociedad y el empoderamiento y la participación inclusiva, 
accesible y no discriminatoria, presentando especial atención a las per-
sonas afectadas desproporcionadamente por los desastres; en particular, 
las más pobres integrando perspectivas de género, edad, discapacidad y 
cultura en todas las políticas y prácticas y promoviendo el liderazgo de 
las mujeres y los jóvenes y el trabajo organizado de voluntarios, y 2) la 
reducción y la gestión del riesgo de desastres dependen de los mecanis-
mos de coordinación en todos los sectores y entre un sector y otro y con 
los actores pertinentes a todos los niveles, y requiere la plena participa-
ción de todas las instituciones ejecutivas y legislativas del Estado a nivel 
nacional y local, y una articulación clara de las responsabilidades de los 
actores públicos y privados, incluidas las empresas y el sector académico 
para asegurar la comunicación mutua, la cooperación, la complementa-
riedad en funciones y rendición de cuentas y el seguimiento (Naciones 
Unidas, 2015, p. 13).

En este contexto tenemos, por un lado, el mandato de la implica-
ción y colaboración de la sociedad, el empoderamiento y la participación 
inclusiva integrando perspectivas de género, edad, discapacidad y cultu-
ra, promoviendo el liderazgo de jóvenes, mujeres y voluntarios para la 
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Reducción de Riesgos de Desastres y la coordinación de sectores y acto-
res, entre los que destaca el sector académico.

Con esto en mente, el presente artículo aborda en su primera parte 
los antecedentes inmediatos del Marco de Sendai, es decir, el Protocolo 
de Hyogo y sus principales características, los nuevos principios rectores 
del actual Marco de Sendai, las prioridades de acción a nivel local y a 
nivel global.

Posteriormente, se aborda la oferta educativa del Instituto Mora en 
materia de Gestión del Riesgo de Desastres enfocándose primeramente 
en la Ley de Gestión del Riesgo de Desastres para la Ciudad de México 
que norma y regula la elaboración de los Programas Internos de Protec-
ción Civil que deben ser presentados por los Responsables Oficiales en 
Protección Civil.

De igual manera, se analiza si las perspectivas de género, edad, dis-
capacidad, cultura y trabajo voluntario se plasman en los temarios y pla-
nes de estudio de los cursos y diplomados que ofrece el Instituto Mora 
en materia de Gestión Integral del Riesgo de Desastres y cuál ha sido su 
evolución. A continuación, se describen, a grandes rasgos, los concep-
tos de construcción social de riesgo, enfoque de género y Accesibilidad/
Discapacidad. Finalmente, se aborda el programa de capacitación que 
se incluye en los programas internos de protección civil y en el cual los 
mencionados conceptos deben, en teoría, ser impartidos.

Cabe señalar que los temarios contenidos en dichos planes de es-
tudio son materiales de elaboración propia de la Unidad de Educación 
Continua del Instituto Mora. No están publicados pero están disponibles 
para cualquier consulta.

ANTECEDENTES

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastre 2015-2030 
fue aprobado en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 
sobre la Reducción de Desastres celebrada en marzo de 2015 en Sendai, 
Japón. Dicho protocolo sustituye al anterior (Hyogo) y brinda a la comu-
nidad internacional la posibilidad de contar con un nuevo instrumento 
marco para la reducción del riesgo de desastres orientado a la acción y 
con visión de futuro.



120 ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO

El documento señala que las prioridades del Marco de Acción de 
Hyogo 2005-2015 eran las siguientes: 1) velar por que la reducción del 
riesgo de desastres constituya una prioridad nacional y local dotada de 
una sólida base institucional de aplicación; 2) identificar, evaluar y vigi-
lar el riesgo de desastres y potenciar la alerta temprana; 3) utilizar los 
conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura de 
seguridad y de resiliencia a todo nivel; 4) reducir los factores de riesgo 
subyacentes, y 5) fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de 
asegurar una respuesta eficaz.

A grandes rasgos, se considera que el Marco de Acción de Hyogo 
logró ciertos avances en la reducción del riesgo de desastres a nivel local, 
nacional, regional y mundial, en especial en lo que correspondió a las 
capacidades de gestión del riesgo de desastres, los mecanismos interna-
cionales para el asesoramiento estratégico, la coordinación y la creación 
de alianzas para la reducción del riesgo de desastres –como la Plataforma 
Mundial para la Reducción del Riesgo de Desastres– y las plataformas 
regionales, así como foros internacionales y regionales que han contri-
buido de manera fundamental a la elaboración de políticas y estrategias 
y al fomento del conocimiento y la enseñanza mutua.

En dicho documento se señala que, durante la Conferencia Mun-
dial de París (2015), los Estados reiteraron su compromiso de abordar la 
reducción del riesgo de desastres y el aumento de la resiliencia, entendi-
da como “la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad expuestos 
a una amenaza para resistir, absorber, adaptarse y recuperarse de sus 
efectos de manera oportuna y eficaz, lo que incluye la preservación y la 
restauración de sus estructuras y funciones básicas” (Naciones Unidas, 
2015, p. 9).

Son varios los principios rectores del Marco de Sendai, pero 
para efectos de este artículo me enfocaré básicamente en los siguientes 
principios:

• La reducción del riesgo de desastres requiere la implicación y co-
laboración de toda la sociedad. Requiere también de empoderamiento y 
una participación inclusiva, accesible y no discriminatoria, presentando 
especial atención a las personas afectadas desproporcionadamente por 
los desastres; en particular, las más pobres. Deberían integrarse pers-
pectivas de género, edad, discapacidad y cultura en todas las políticas y 
prácticas y debería promoverse el liderazgo de las mujeres y los jóvenes. 
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En este contexto debería prestarse especial atención a la mejora del tra-
bajo voluntario organizado de los ciudadanos.

• La reducción y la gestión del riesgo de desastres dependen de los 
mecanismos de coordinación en todos los sectores y entre un sector y 
otro y con los actores pertinentes a todos los niveles, y requiere la ple-
na participación de todas las instituciones ejecutivas y legislativas del 
Estado a nivel nacional y local y una articulación clara de las respon-
sabilidades de los actores públicos y privados, incluidas las empresas 
y el sector académico para asegurar la comunicación mutua, la coope-
ración, la complementariedad en funciones y rendición de cuentas y el 
seguimiento.

En el campo de las Prioridades de Acción y en el marco de la Prio-
ridad 1. “Comprender el Riesgo de Desastres en los niveles nacional y 
local”, destaca la siguiente:

• Impartir conocimientos a los funcionarios públicos a todos los 
niveles, la sociedad civil, las comunidades y los voluntarios, así como 
el sector privado, mediante el intercambio de experiencias, enseñanzas 
extraídas y buenas prácticas y mediante la capacitación y la educación 
sobre la reducción del riesgo de desastres, en particular usando los me-
canismos existentes de capacitación, educación y aprendizaje entre pares 
(Naciones Unidas, 2015, p. 14).

En el campo de las Prioridades de Acción, pero a nivel mundial y 
regional, se destacan las siguientes:

• Promover iniciativas comunes en alianza con la comunidad cientí-
fica y tecnológica, el sector académico y el sector privado para establecer, 
difundir y compartir buenas prácticas a nivel internacional.

• Preparar campañas mundiales y regionales eficaces como instru-
mentos para la sensibilización y educación públicas, basándose en las ya 
existentes para promover una cultura de prevención de desastres, resi-
liencia y ciudadanía responsable, generar comprensión de los riesgos de 
desastres, apoyar el aprendizaje mutuo e intercambiar experiencias (Na-
ciones Unidas, 2015, p. 16).

Finalmente, en la Función de los Actores Pertinentes se abordan 
una serie de medidas, entre las que destaca:

• El sector académico, las entidades y las redes científicas y de in-
vestigación deben centrarse en los factores y las situaciones hipotéticas 
de riesgo de desastres, incluidos los riesgos emergentes de desastres, a 
mediano y largo plazos, aumentar la investigación para la aplicación re-
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gional, nacional y local, apoyar las iniciativas de las comunidades y las 
autoridades locales, y apoyar la interacción entre las políticas y la ciencia 
para la toma de decisiones (Naciones Unidas, 2015, p. 23).

LA OFERTA ACADÉMICA DEL INSTITUTO MORA 
EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO DE DESASTRE

Diplomado en Integración de Programas de Protección Civil y su evolución 
a Diplomado en Gestión Integral del Riesgo de Desastre y Protección Civil

La Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad 
de México en el numeral xxxv reconoce al Marco de Sendai para la Re-
ducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 como un instrumento inter-
nacional voluntario y no vinculante, en el que se reconoce que el Estado 
tiene la función principal de reducir el riesgo de desastres.

Ahora bien, ¿de qué manera los gobiernos locales organizan a sus 
respectivas administraciones para dar cumplimiento a ese mandato? 
Para el caso del gobierno de la Ciudad de México, la Secretaría de Ges-
tión Integral del Riesgos de Desastres es la dependencia encargada de 
conducir el Sistema de Protección Civil de la Ciudad de México para 
reducir y controlar el riesgo de desastres, mediante la coordinación de 
políticas y acciones entre los órdenes de gobierno, impulsando la partici-
pación y concertación de los sectores privado y social, estableciendo los 
principios y criterios de la protección civil y la gestión integral de riesgos 
de la Ciudad de México.

Dicho sistema de coordinación para la reducción de riesgos de de-
sastres en la Ciudad de México está regulada por la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, la cual 
identifica a una figura clave en este proceso: el Responsable Oficial de 
Protección Civil (ropc), definido como la persona física auxiliar de la 
administración, con autorización y registro otorgado por la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgo de la Ciudad de México, quien tiene la 
atribución en todas aquellas actividades vinculadas con su responsiva, 
de ordenar y hacer valer la observación de dicha ley en el ámbito de los 
Programas Internos de Protección Civil y Programas Especiales y otras 
disposiciones aplicables.
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Dichos programas internos de protección civil son el instrumento 
de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, 
entidad, establecimiento, empresa, institución u organismo del sector 
público, privado o social que tiene como propósito reducir los riesgos 
previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta 
para estar en condiciones de evitar o atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre.

En este contexto, la Secretaría de Gestión Integral del Riesgo de la 
Ciudad de México firmó, en febrero de 2019, un Convenio de Colabo-
ración con el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, con 
el fin de desarrollar actividades de profesionalización, formación, capa-
citación y certificación, intercambio de investigaciones y estudios, así 
como asesorías en temas de Gestión Integral de Riesgo.

Derivado de la firma de dicho instrumento, el Instituto Mora se 
dio a la tarea de crear el Diplomado en Integración de Programas de 
Protección Civil, dirigido prioritaria, pero no exclusivamente, a Terceros 
Acreditados en Protección Civil, ahora Responsables Oficiales en Pro-
tección Civil.

Cabe señalar que una de las competencias que requieren ser evi-
denciadas por las egresadas y egresados de este diplomado es justamen-
te la integración de un Programa Interno de Protección Civil. En un 
principio a las alumnas y alumnos se les asignaba la tarea de elaborar el 
programa interno de escuelas públicas de la Ciudad de México y, poste-
riormente, de establecimientos mercantiles.

En las primeras tres ediciones presentaron la siguiente estructura 
curricular: el módulo i estuvo dedicado a la parte conceptual, específi-
camente el Marco Teórico de la Gestión de Riesgo de Desastres, abor-
dando temas como el concepto de protección civil y su historia; el con-
cepto de gestión del riesgo de desastres y construcción social del riesgo; 
las principales corrientes teóricas en torno al estudio de los desastres, el 
concepto de riesgo y vulnerabilidad y una breve aproximación al estudio 
y diseño de las políticas públicas con base en la prospectiva. El módulo 
ii tiene como objetivo conocer los procesos formativos de los riesgos a 
partir desde los enfoques de las ciencias básicas y las ciencias sociales, 
abordando desde riesgos geológicos, hidrometeorológicos, químico-tec-
nológicos, sanitario-ecológicos, socioorganizativos y relacionados con el 
cambio climático.
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Cabe destacar que hay dos temas en este módulo que no son pro-
piamente expresiones de riesgos, sino que más bien recuperan ciertos 
principios del Marco de Sendai en el sentido de procurar una participa-
ción inclusiva, accesible y no discriminatoria integrando perspectivas de 
género, edad, discapacidad y cultura en todas las políticas y prácticas 
mediante la inclusión de materias tales como “Género y desastres” y 
“Accesibilidad”.

A continuación, en el módulo iii se abordan las metodologías para 
la gestión de riesgos de desastres y la aplicación de estas en la elabora-
ción de los Programas Internos de Protección Civil. Se incorporan temas 
como metodologías para la continuidad de operaciones; para el análisis 
de riesgos; para el procedimiento de evacuación de inmuebles; para el 
establecimiento de alertas tempranas y una introducción al Sistema de 
Comando de Incidentes.

Es preciso destacar que el establecimiento del Sistema de Alertas 
Tempranas forma parte también de los contenidos que sugiere el Marco 
de Sendai: una de las siete metas mundiales establecidas para la evalua-
ción de los avances mundiales es incrementar la disponibilidad de los sis-
temas de alerta temprana sobre amenazas múltiples e información sobre 
el riesgo de desastres.

En el módulo iv se abordan temas como la vulnerabilidad espa-
cial: urbana y regional con el propósito de realizar un estudio de la vul-
nerabilidad en el contexto urbano, regional y local así como valorar 
la exposición de los riesgos en edificaciones. En este se aborda el uso 
de herramientas como el atlas de riesgo, el desarrollo urbano, el orde-
namiento territorial, criterios de evaluación de riesgos en proyectos ur-
banos, seguridad estructural y estimación temprana en edificaciones y 
el uso de sistemas de información geográfica para la geolocalización y 
georreferenciación.

Finalmente, en el módulo v se aborda toda la legislación vigente 
tanto a nivel federal como local (cdmx) para su correspondiente aplica-
ción en la elaboración de Programas de Protección Civil en la Ciudad 
de México: Ley General de Protección Civil, Normas Oficiales Mexica-
nas (NOM-002-STPS, NOM-018-STPS, NOM-020-STPS, NOM-026-
STPS, NOM-031, STPS, NOM-003-SEGOB), Ley del Sistema de Pro-
tección Civil de la Ciudad de México, Reglamento de la Ley del Sistema 
de Protección Civil de la Ciudad de México, normas técnicas comple-
mentarias en materia de protección civil, términos de referencia para 
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elaboración de programas internos de protección civil, términos de re-
ferencia para elaboración de programas especiales de protección civil e 
implementación e integración de un programa interno.

A partir de la cuarta edición del diplomado se incorporó una nue-
va asignatura en el Módulo de Riesgo y sus Expresiones: el Apoyo 
Psicoemocional.

En la quinta edición se incorporó el tema de los riesgos astronómi-
cos a la parte que corresponde al cambio climático como expresión de 
riesgo, y en el módulo v: Marco Jurídico y Normatividad, se incorporó 
una nueva asignatura: Responsabilidades Civiles y Penales en Materia 
de Desastres y Protección Civil. En la sexta edición se amplía dicha ma-
teria con una de carácter más general, pero no por ello menos importan-
te: la Ética de los Responsables Oficiales en Protección Civil.

La séptima y octava ediciones no presentan cambios significativos. 
Sin embargo, la novena edición ya presenta cambios mayores al incorpo-
rar las reformas a la nueva Ley de Gestión del Riesgo de Desastres de la 
Ciudad de México.

Se trata más de una redistribución modular en la que se agrupan 
diversas materias en ejes temáticos más acordes con la gestión del riesgo 
de desastres y conforme a ello se generan dos nuevos módulos: Plan de 
Reducción de Riesgos y Plan de Contingencias y Continuidad de Opera-
ciones. En el módulo i: Marco Teórico de la Gestión Integral de Riesgo 
de Desastre se incorpora una nueva materia: el Marco de Cooperación 
Internacional de Protección Civil y Reducción de Riesgos.

El módulo ii aborda la prospectiva y transversalidad de las políti-
cas públicas y se incorpora una nueva materia: Derechos Humanos y 
Desastres.

PRINCIPALES CONCEPTOS Y PERSPECTIVAS 
EN MATERIA DE GÉNERO, DISCAPACIDAD, EDAD, 
LIDERAZGO Y TRABAJO VOLUNTARIO

Género

Se reflexiona sobre los factores condicionantes que hacen que las muje-
res y los hombres experimenten de forma diferente los impactos de los 
desastres.
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Se aborda el género como una categoría de análisis para hacer una 
aproximación al estudio de los desastres, construcción social a través de 
la cual se definen roles, conductas permitidas o no permitidas, estereo-
tipos, funciones, de lo que debe ser y no, por parte de las personas, que 
están diferenciadas desde su biología.

La perspectiva de género es aquella estrategia para hacer que los 
intereses, preocupaciones y experiencias de hombres y mujeres se inclu-
yan en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políti-
cas y programas en las esferas económico-político-social y no se repro-
duzca la desigualdad.

De igual manera, el docente aborda ¿cómo se vincula el género en 
la gestión integral de riesgos y protección civil? Proporciona, además, 
ejemplos de la dimensión de género en la vulnerabilidad ante desastres.

Finalmente, reflexiona junto con los alumnos sobre la importancia 
que tiene la participación de los Responsables Oficiales en Protección Ci-
vil en garantizar el respeto a los derechos humanos con especial atención 
en la perspectiva de género.

A final de cuentas, el objetivo más relevante es el de incluir el aná-
lisis de género en los términos de referencia para la integración de pro-
gramas de protección civil y garantizar su inclusión en todas las etapas 
de la gestión integral del riesgo.

Discapacidad/Accesibilidad

Desde las primeras ediciones se incluyó este tema en el plan de estudios, 
el cual tiene como objetivo concientizar a los ropc sobre la importan-
cia y trascendencia de implementar acciones tendentes a garantizar el 
libre ejercicio de todos los derechos de las personas con capacidades 
diferentes.

Desde la asignación de lugares de estacionamiento especiales que 
se encuentren ubicados lo más cerca posible de la entrada a la edificación 
o a la zona de elevadores, rampas de determinado ancho, instalación de 
sanitarios para discapacitados con determinadas medidas, derechos de 
preferencia en los transportes públicos, puertas de acceso, intercomuni-
cación y salida, así como protocolos específicos para personas con disca-
pacidad visual y auditiva para casos de evacuación de inmuebles.
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CAPACITACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL

Fundamento pedagógico

Hauberg-Lund (citado en Valladares 2022, p. 307) establece que la cri-
sis planetaria actual precisa adoptar una pedagogía de la vulnerabilidad 
y del riesgo, en la que los seres humanos trasciendan las visiones an-
tropocentristas, desarrollen procesos socioecológicos de cualificación, 
socialización y subjetivación, y asuman sus limitaciones (ecológicas, 
sociológicas, económicas, ontológicas, entre otras), así como su ser in-
trínsecamente vulnerable y coconstituido con el entorno.

Petrie et al. 2020 (citado en Valladares, 2022, p. 307), indica que es 
necesario desarrollar y aprender nuevas prácticas de educación, funda-
mentadas en lenguajes innovadores, manifestadas en formas transforma-
tivas de trabajo educativo.

Valladares (2022) señala que, para estos autores, resulta esencial 
que las próximas generaciones promuevan nuevas culturas de raciona-
lidad socioambiental, nuevas economías productivas y sostenibles, nue-
vas formas de vida pública, comunitaria y política, más justas y demo-
cráticas, y que esto, a su vez, requiere de redefinir los conocimientos y 
prácticas que hoy resultan necesarios en la educación (en los planes de 
estudio, en todos los niveles de escolaridad, desde la educación infantil 
hasta la postsecundaria, superior y profesional, así como en los ámbitos 
de la educación informal, formal y no formal), para alcanzar y mantener 
este horizonte futuro, partiendo de nuestras circunstancias actuales. En 
este esquema de posibilidades se ubican las pedagogías de la emergencia 
y del riesgo, y en particular la llamada educación para la reducción del 
riesgo de desastres.

¿De qué manera todos estos conceptos que provienen de un acuer-
do general de Naciones Unidas, el Marco de Sendai, terminan incorpo-
rándose transversalmente en la operación cotidiana de los ropc y más 
tangiblemente en la de los ciudadanos? El programa de capacitación en 
el que todos esos principios se incorporan o no se detalla en el programa 
interno de la escuela pública/establecimiento mercantil o cualquier otra 
unidad de que se trate que elaboran los ropc.

La ley define a la capacitación como aquel conjunto de procesos 
organizados y dirigidos a iniciar, prolongar y complementar los cono-
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cimientos de las personas operativas, coadyuvantes y destinatarias del 
sistema, mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habi-
lidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad 
individual y colectiva.

Se define al programa anual de capacitación como aquella descrip-
ción detallada de un conjunto de actividades de instrucción aprendizaje 
estructuradas de tal forma que conduzcan a alcanzar una serie de obje-
tivos previamente determinados, para el personal en general, el Comité 
Interno de Protección Civil y las brigadas de protección civil del estable-
cimiento o inmueble.

La elaboración del programa anual de capacitación para el comité 
y las brigadas de protección civil están a cargo del ropc, mismo que de-
berá incluir temas para la inclusión, la igualdad y no discriminación, la 
discapacidad y su atención; en tanto que la implementación será respon-
sabilidad de quien esté a cargo de la administración, operación y funcio-
namiento del establecimiento o inmueble.

Los establecimientos o inmuebles deberán disponer de un progra-
ma anual de capacitación para las personas brigadistas de protección 
civil, que de manera enunciativa, más no limitativa, considere al menos 
los siguientes temas de acuerdo con el artículo 190 de la ley: a) básico, 
intermedio y/o avanzado de primeros auxilios; b) básico, intermedio y/o 
avanzado de prevención, combate y extinción de incendios; c) básico, 
intermedio y/o avanzado de comunicación; d ) básico, intermedio y/o 
avanzado de evacuación; e) grupo de apoyo especial, y f ) comités inter-
nos de protección civil.

La capacitación que reciban quienes integren las brigadas de pro-
tección civil deberá ser proporcionada por terceros acreditados que es-
tén debidamente registrados ante la secretaría. Los terceros acreditados 
capacitarán a quienes integran las brigadas de protección civil, de con-
formidad a lo establecido en la norma técnica que al efecto se expida, 
la cual establecerá los lineamientos de capacitación para las brigadas en 
materia de protección civil.

Las personas administradoras, gerentes o propietarias de estable-
cimientos estarán obligados a evaluar los resultados de las acciones de 
capacitación y adiestramiento en materia de protección civil en los pla-
nes y programas a que se refieren los presentes términos de referencia y, 
en su caso, realizarán las modificaciones o adecuaciones necesarias que 
se identifiquen en la evaluación. Las personas administradoras, gerentes 
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o propietarias de establecimientos o inmuebles tendrán la obligación de 
hacer del conocimiento del personal los procedimientos del Programa 
Interno de Protección Civil, así como de capacitarles y adiestrarles en la 
ejecución de las actividades que les competan dentro del mismo.

CONCLUSIONES

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastre 2015-2030 
propone ciertos principios y prioridades de acción entre las que destacan 
la inclusión de una perspectiva de género, edad, discapacidad y cultura 
en todas las políticas y prácticas y promoviendo el liderazgo de las muje-
res y los jóvenes y el trabajo organizado de voluntarios.

En este sentido, los cursos y diplomados que ofrece el Instituto 
Mora sí han tomado en consideración dichas perspectivas, toda vez que 
incorporan la materia de género y desastres, accesibilidad/discapacidad e 
incluso van más allá al incluir asignaturas con una perspectiva transver-
sal, como lo es la de derechos humanos y desastres.

Sin embargo, sería recomendable incluir, al menos, dentro de la 
materia de discapacidad/accesibilidad algunas consideraciones en torno 
a la edad y su relación con el tema de la gestión integral del riesgo, ya 
que México cuenta con una porción importante de población de 60 años 
y más que está expuesta a diversos tipos de eventos.

Si bien el tema del género se encuentra incluido y abordado con-
forme a los principios rectores del Marco de Sendai, hay una ventana de 
oportunidad en el tema de prácticas tendentes a promover el liderazgo 
de mujeres. De igual manera, sería interesante impartir buenas prácticas 
en torno al trabajo voluntario incluyendo a jóvenes.

El Marco de Sendai nos convoca a ser inclusivos y, sobre todo, 
a fomentar las alianzas entre organismos públicos, privados y sociales, 
pero de manera crucial reconoce el papel que tiene el sector académico 
en este nuevo paradigma.

En dicho contexto, el Instituto Mora recupera el valor de estos 
principios y prioridades y los plasma en la malla curricular de los Res-
ponsables Oficiales de Protección Civil, quienes son los responsables de 
elaborar los programas internos y especiales de protección civil en los 
cuales todos los aspectos de la gestión integral de riesgo de desastres que 
mandata la dependencia encargada deben ser incorporados.
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CAPÍTULO 6. 
RIESGO SÍSMICO: NOCIONES BÁSICAS

Irasema Alcántara-Ayala*

INTRODUCCIÓN

El entendimiento del riesgo de desastre como resultado de la com-
binación de condiciones de vulnerabilidad y exposición de una comuni-
dad o sistema ante el efecto potencial de una o varias amenazas de índole 
diverso se ha dimensionado de manera razonable en el ámbito científico. 
No así en la esfera de la política pública y la práctica. En dicho tenor, in-
centivar la participación de las comunidades y los diversos actores en la 
transformación de estructuras y procesos de política pública en el ámbito 
de la gestión integral del riesgo de desastre es uno de los desafíos pen-
dientes más urgentes que se tienen en el país (Alcántara, 2019; Alcántara 
et al., 2019).

En el caso particular de la sismicidad en México, es a consecuencia 
de los edificios colapsados durante los sismos del 2017 que muchos de 
los diferentes actores relacionados con la reducción del riesgo de desastre 
han reconocido la relevancia de los diversos factores que generan la vul-
nerabilidad y exposición ante este tipo de amenaza. Asimismo, derivado 
del desastre fue posible identificar brechas de conocimiento en relación 
con la ocurrencia de sismos intraplaca (sismos que ocurren dentro de 
una placa tectónica) y sus efectos en la arquitectura de la alerta sísmica 
existente.

 * Mi agradecimiento al doctor Ricardo J. Garnica Peña por la elaboración del mapa 3, así 
como a los dictaminadores anónimos por sus amables sugerencias para mejorar el texto.
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Si bien la experiencia con desastres desencadenados por sismicidad 
en México es amplia, tanto en el ámbito espacial como en el temporal, 
es evidente que aún hay muchas aportaciones por realizar. A tal efecto, 
el presente capítulo da cuenta de las nociones básicas necesarias para 
el entendimiento de la amenaza por sismicidad y su acotación en la ge-
neración del riesgo de desastre, a través de la reproducción de diversos 
factores que inducen la vulnerabilidad y exposición de las comunidades.

RIESGO DE DESASTRE POR SISMICIDAD: MÁS ALLÁ 
DE LA CIENCIA CONTEMPORÁNEA

La historia y la antropología han dado cuenta de la importancia de los 
sismos en México desde antes de la llegada de los españoles y de la ma-
nera en que se describían sus efectos (Acosta y Suárez, 1996a y 1996b). 
En la cosmogonía azteca, se creía que, desde que el universo se originó, 
la humanidad había transitado diversas eras, cuyos representantes eran 
Soles creados por dioses, y cada Sol había sucumbido en el infortunio. 
Se profesaba que el fin de la última era o el Quinto Sol ocurriría a causa 
de terremotos que destruirían el mundo.

De acuerdo con Suárez y García (2021), la primera evidencia es-
crita de sismos en las Américas se expresa a través de pictogramas en 
códices y anales redactados en los primeros años después de la conquis-
ta española. Entre ellos destaca el códice Telleriano-Remensis, fuente en 
la que se reporta la ocurrencia de doce sismos durante el periodo 1460-
1542 (véase imagen 1).

Si bien el conocimiento que tenían los aztecas acerca de la dinámica 
de la sismicidad era muy incipiente, en comparación con la ciencia ac-
tual, la conexión que tenían con los dioses y su relación con la naturaleza 
fundamentada en el respeto estaba dirigida a tener un buen equilibrio. 

El impacto de la conquista española no se limitó a la desaparición 
del imperio azteca y al daño demográfico de la población indígena, cuyos 
efectos fueron evidentes en torno a la relación política, económica, social 
y cultural entre indios y españoles (Borah y Cook, 1962). Con la cons-
trucción de nuevos edificios coloniales de estilo español en lugar de los 
templos y palacios aztecas, el ambiente tuvo grandes repercusiones (Ezcu-
rra, 2000), y la nueva traza impuesta por los españoles a la ciudad cierta-
mente era incompatible con la naturaleza lacustre del valle (Sala, 1986). 



Imagen 1. Símbolo de Nahui Ollin con un ojo (ixtli) en el centro (imagen izquierda): un rayo solar y una piedra preciosa (chalchihuitl) emanan del ojo 
(Codex Borbonicus, 1519-1521). Representación de un terremoto ocurrido en el año 7 Knives o 1460, debajo se muestra el glifo ollin incrustado en la Tierra re-
presentado como dos capas (imagen central) (Codex Telleriano-Remensis). Pictograma que representa un terremoto ocurrido en el año 2 Cañas o 1507 (imagen 
derecha): la glosa relata el ahogamiento de 1 800 guerreros en un río no identificado, presumiblemente en el sur de México, la culminación del Templo 
del Fuego Nuevo, donde se celebró la ceremonia del nuevo ciclo de vida, y un eclipse solar en forma de círculo del que emanan rayos en la parte supe-
rior derecha, debajo del signo de la fecha (Codex Telleriano-Remensis).

Fuente: Imagen izquierda: Codex Borbonicus (entre 1519 y 1521), Wikimedia Commons. Imagen central: Códice Telleriano-Remensis (Loubat 
1901), p. 33. Recuperado de FAMSI - Universitätsbibliothek Rostock. Imagen derecha: Códice Telleriano-Remensis (Loubat 1901), p. 42. Recuperado 
de FAMSI - Universitätsbibliothek Rostock.
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El relleno de los canales aztecas para edificar calzadas elevadas indujo la 
obstrucción del drenaje superficial de la cuenca, así como la formación de 
superficies de agua estancada (Anónimo, 1788, citado en Ezcurra, 2000).

De acuerdo con Trabulse (1983), en 1769 José Antonio Alzate fue 
el único en argumentar la inconveniencia de secar los lagos, y en su lugar 
planteó la alternativa de construir un canal regulador para controlar los 
niveles del Lago de Texcoco y mantener al mismo tiempo las superficies 
lacustres de la cuenca (Ezcurra, 2000).

Dichas transformaciones tendrían un impacto de infinita trascenden-
cia siglos después en la dinámica de la Zona Metropolitana del Valle de 
México y en sus habitantes, no sólo en la ocurrencia e impacto de las inun-
daciones, sino también en la sismicidad de la cuenca de México a conse-
cuencia de los efectos de sitio del área del antiguo lecho del lago (Reinoso 
y Ordaz, 1999), que induce a que las amplificaciones del suelo blando pue-
dan ser 50 veces mayores que en el suelo firme (Singh et al., 1988).

Ciertamente, estas transformaciones reflejan las causas de fondo de 
la vulnerabilidad y la exposición a la sismicidad en la ciudad de México. 
Se remontan a su fundación sobre un lugar inestable que tiene sus raíces 
en el poderío de los reyes aztecas y los gobernantes coloniales del siglo 
xvi, y cuyas dimensiones del riesgo incluyen:

la densidad de la población, la propiedad de los edificios en relación con 
su mantenimiento, patrones de uso de edificios, la percepción de riesgo de 
la población local, valores culturales tales como el deseo de permanecer en 
el vecindario natal y la existencia de instituciones locales que puedan des-
empeñar un papel clave en la recuperación posdesastre (Blaikie, Cannon, 
Davis y Wisner, 1996, p. 179).

Entendiendo la dinámica de la sismicidad

La tectónica es una disciplina que investiga las fuerzas dentro de la Tie-
rra que dan forma a las características de su superficie, incluidos conti-
nentes, cuencas oceánicas, cadenas montañosas y cinturones sísmicos. 
La introducción de la teoría de la tectónica de placas provocó un cambio 
de paradigma en la investigación tectónica (Cox y Hart, 1991).

Las placas tectónicas son fragmentos relativamente rígidos y uni-
formes de la litosfera que constituyen la parte externa de la corteza te-
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rrestre y se pueden mover o desplazar sobre el manto superior de la Tie-
rra o astenósfera, gracias a su carácter semilíquido (Cox y Hart, 1991; 
Espíndola, 2006). En sus límites se registra una actividad sísmica y vol-
cánica significativa (véase mapa 1).

El territorio mexicano se sitúa en el entorno de cinco placas tec-
tónicas: Caribe, Pacífico, Norteamérica, Rivera y Cocos. Las placas de 
Rivera y Cocos se encuentran en subducción o se sumergen por debajo 
de la placa de Norteamérica. Rivera se sumerge bajo Jalisco y Colima, 
mientras que Cocos lo hace debajo de Michoacán, Guerrero, Oaxaca y 
Chiapas. Al sur de Chiapas y en Centroamérica, la placa de Cocos con-
tinúa, pero su subducción se produce por debajo de la placa del Caribe 
(Servicio, s. a.) (véase mapa 2).

Los sismos se originan por movimiento, fricción y deformación 
de las placas tectónicas, esto es, resultan del rompimiento súbito de las 
rocas en el interior de la Tierra. Esta liberación repentina de energía se 
propaga desde el hipocentro en todas direcciones en forma de ondas que 
provocan el movimiento de la superficie, debido a movimientos convec-
tivos en el manto (Lomnitz, 2005). El epicentro es el punto en la super-
ficie de la tierra localizado sobre el hipocentro o foco del sismo (véase 
mapa 2). Después de los sismos de magnitud considerable ocurren una 
serie de sismos más pequeños o réplicas, cuya frecuencia e intensidad se 
va reduciendo progresivamente a lo largo de varios meses. Sin embargo, 
aunque las réplicas son más débiles que el sismo o movimiento principal, 
en algunas ocasiones pueden desencadenar la destrucción de estructuras 
previamente debilitadas (Tarbuck y Lutgens, 2001).

Los sismos ocurren a lo largo de fallas nuevas y de fallas preexis-
tentes en las que la corteza terrestre se fractura debido a esfuerzos dife-
renciales. Hay diferentes tipos de fallas. Las fallas normales se generan 
en sitios en los que la corteza se estira y se alarga; esto es, en los lími-
tes de placa divergentes, principalmente centros de expansión del fondo 
oceánico y rifts continentales. Las fallas inversas se encuentran a lo lar-
go de bordes convergentes que se generan por fuerzas compresivas en 
zonas de subducción y colisiones continentales. Las fallas de desplaza-
miento se producen cuando los esfuerzos de cizalla que provocan el des-
lizamiento horizontal se sitúan a lo largo de bordes convergentes y son 
resultado de fuerzas compresivas vinculadas a zonas de subducción y 
colisiones continentales (Tarbuck y Lutgens, 2001; Summerfield, 2014) 
(véase imagen 2).



Fuente: USGS - Versión en español Daroca90 (2014), Wikimedia Commons. Deed - Atribución-CompartirIgual 3.0 No portada - Creative 
Commons.

Mapa 1. Las placas tectónicas



Fuente: Servicio Sismológico Nacional (n.d.).  Sismo Mayor, Reportes Especiales: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Geofísica, Servicio Sismológico Nacional, México. Extraído desde http://www.ssn.unam.mx/jsp/reportesEspeciales/sismoMayor.pdf

Mapa 2. Las placas tectónicas en el territorio mexicano



Imagen 2. Capas principales de la Tierra, tipos de fallas y representación esquemática del hipocentro y el epicentro de un sismo.
Fuente: Irasema Alcántara (2022).
Trazado por Fabián Díaz.



CAPÍTULO 6. RIESGO SÍSMICO: NOCIONES BÁSICAS 141

La magnitud expresa la energía liberada a través de la generación 
de un sismo. Los sismos se miden con sismógrafos y acelerógrafos. Mien-
tras que los primeros registran la velocidad con la que se mueve el suelo 
durante un sismo, los acelerógrafos registran la aceleración del suelo, 
esto es, la manera en que cambian sus velocidades (Cox y Hart, 1991). 

Existen dos tipos o grupos de ondas sísmicas, las ondas de cuer-
po y las ondas superficiales. Mientras que las primeras se propagan por 
el interior del planeta, es decir, en el interior de un medio continuo, las 
segundas se propagan a través de la superficie y son resultado de la inte-
racción de las ondas de cuerpo con la superficie de la Tierra (Tarbuck y 
Lutgens, 2001) (véase imagen 2).

Las ondas de cuerpo también se clasifican en dos tipos: ondas com-
presivas y ondas de corte. Las ondas sísmicas compresivas, P o prima-
rias, son ondas longitudinales que se caracterizan por ser las primeras en 
llegar ya que tienen mayor velocidad (Tarbuck y Lutgens, 2001) y co-
rresponden a modificaciones de volumen sin cambio de forma (Herráiz, 
1997) (Imagen 2). 

Las ondas sísmicas de corte, S o secundarias se propagan por una 
tensión de corte puro en una dirección perpendicular a la dirección del 
recorrido de la onda. Son de carácter transversal, se propagan a una ve-
locidad menor, por lo que son las segundas en arribar (Tarbuck y Lut-
gens, 2001) y se relacionan con cambios de forma sin cambios de volu-
men (Herráiz, 1997) (véase imagen 3).

Las ondas superficiales se propagan en la interfase existente entre 
dos medios, esto es, pueden viajar por la interfase existente entre la Tie-
rra y el aire o entre la Tierra y el agua. Su propagación ocurre a veloci-
dades inferiores a las de la onda S y su amplitud disminuye en función 
de la profundidad. Existen dos tipos de ondas superficiales: las ondas 
Rayleigh, de movimiento vertical, y las ondas Love, de movimiento ho-
rizontal (vése imagen 3). Ambos nombres hacen honor a dos científicos 
ingleses (Tarbuck y Lutgens, 2001).

El estudio de las ondas sísmicas es fundamental para conocer el 
comportamiento de los sismos y entender la constitución y dinámica del 
interior de la Tierra, ya que su velocidad de propagación está determi-
nada por el tipo de material por el que se desplazan (Cox y Hart, 1991).

Las sacudidas sísmicas pueden ocurrir en un lugar determinado 
debido a temblores cercanos o distantes. Cuando el movimiento es cau-
sado por temblores cercanos, contiene una gran cantidad de altas fre-
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Imagen 3. Ondas sísmicas.
Fuente: Elaboración propia con base en Tarbuck y Lutgens (2001).
Trazado por Fabián Díaz.
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cuencias. Por el contrario, cuando es causado por temblores distantes, 
la mayor parte de la energía del espectro se ubica en el área de periodo 
largo. Es importante señalar que la proximidad a la fuente no sólo au-
menta la amplitud sino también la frecuencia de las ondas registradas 
(Herráiz, 1997).

El tamaño o el impacto de un sismo se puede medir de forma cuan-
titativa o cualitativa. La magnitud y la intensidad de un sismo son térmi-
nos que con frecuencia y de manera errónea se utilizan como sinónimo. 
La escala de magnitud se utiliza para cuantificar el tamaño de los sismos 
ya que mide la energía liberada durante un sismo de forma numérica a 
partir de registros obtenidos por instrumentos, mientras que la escala de 
intensidad es una expresión cualitativa de los daños o efectos causados a 
las personas e infraestructura (Cox y Hart, 1991).

En el ámbito internacional, desde 1986 ya no se emplea la escala de 
Richter para medir la magnitud de los sismos, ya que esta sólo describe 
la amplitud de onda máxima y el tiempo transcurrido entre la aparición 
de las ondas P y las ondas S, y no ofrece indicación alguna de la ener-
gía total que se libera por el evento sísmico (véase imagen 3) (Tarbuck 
y Lutgens, 2001).

Hanks y Kanamori (1979) introdujeron la magnitud de momento 
(Mw), la cual se fundamenta en el concepto del “momento sísmico”, es 
decir, la cantidad de energía liberada durante el evento, misma que se 
define a partir de tres parámetros: tamaño del área que se deslizó en el 
plano de falla; cuánto se deslizó dicha área (en centímetros o metros); y 
fuerza requerida para vencer la fricción que mantenía las rocas adheri-
das entre sí a ambos lados de la falla. Dicho de otra manera, es una ex-
presión de cuánta fuerza se necesita para generar las ondas registradas 
en la superficie terrestre, por lo que mide el tamaño de los eventos en 
términos de la cantidad de energía liberada. De una manera coloquial 
se dice que sirve para “cuantificar la sacudida” del subsuelo en función 
del tipo de sacudida (tipo de onda sísmica) durante el temblor (Tarbuck 
y Lutgens, 2001).

En diferentes partes del mundo y con el transcurso del tiempo se 
han desarrollado y empleado distintas escalas de intensidad de uso más 
local, como la de la Agencia Meteorológica de Japón (Herráiz, 1997). No 
obstante, la escala de Mercalli es la más reconocida en muchos países del 
mundo. A inicios del siglo xx, el sismólogo y vulcanólogo italiano Giu-
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seppe Mercalli elaboró una escala de intensidad que ha sido modificada 
en varias ocasiones, pero aún se utiliza en la actualidad. La ahora llama-
da escala de intensidad modificada de Mercalli se construyó utilizando 
las edificaciones de California y considera doce grados de intensidad cu-
yas características son descritas y denotadas por números romanos del i 
al xii (Wood y Neumann, 1931) (véase cuadro 1).

Una de las formas más comunes de clasificar los sismos es en fun-
ción de la profundidad del foco. Se consideran como superficiales aque-
llos terremotos con un hipocentro no mayor a 70 kilómetros de profun-
didad. Son sismos frecuentes y comúnmente el foco se localiza entre los 
diez y 25 kilómetros de profundidad. Son considerados también como 
potencialmente destructivos, debido a que generan un impacto más di-
recto con la superficie de la Tierra. En los sismos intermedios el foco se 
sitúa entre 70 y 300 kilómetros de profundidad, mientras que los sismos 
profundos, también conocidos como batisismos, ocurren a una profun-
didad mayor a 300 kilómetros, lo que los hace prácticamente impercepti-
bles en la superficie terrestre (Tarbuck y Lutgens, 2001).

En función de su ubicación en el contexto tectónico, los sismos in-
terplaca se producen en los límites de las placas tectónicas (convergentes, 
divergentes y transformantes), y los intraplaca ocurren en el interior de 
las placas tectónicas.

Algunos sismos se caracterizan por movimientos lentos (Kanamori, 
2004), mientras que otros implican deslizamientos repentinos e inesta-
bles (Dieterich, 1978). La variación en el comportamiento de los sismos 
se puede atribuir a las diferencias en las estructuras geológicas y los pro-
cesos físicos que ocurren durante la actividad sísmica. Comprender los 
mecanismos detrás de estas variaciones es crucial para predecir y mitigar 
el impacto de los sismos en la sociedad y sus medios de vida.

Las distintas expresiones de actividad volcánica también dan ori-
gen a la ocurrencia de sismos coloquialmente llamados sismos volcáni-
cos; esto es, todos aquellos sismos que se generan a partir de actividad 
volcánica continental y oceánica.

Además de los temblores de origen natural también se generan sis-
mos de manera artificial o antrópica, es decir, como consecuencia de las 
vibraciones generadas por pruebas de bombas nucleares, explosiones 
subterráneas y superficiales, y fracking (fracturación hidráulica de rocas), 
entre otros.
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El reporte y localización de un sismo involucra cuatro paráme-
tros: hora de ocurrencia, origen, coordenadas geográficas del epicentro 
y profundidad del hipocentro o foco. El Servicio Sismológico Nacional 
(s. a./a), se ha dado a la tarea de construir y poner a disposición de la 
población un catálogo de sismos con registros desde el año 1900. Esta 
loable labor permite tanto a las diversas instancias relacionadas con la re-
ducción del riesgo, como a los individuos, conocer y analizar la actividad 
sísmica en regiones específicas, y a diversas escalas.

Con base en este catálogo fue posible confeccionar un mapa de la 
distribución espacial de los sismos con magnitud igual o mayor a 5.5 en 
México durante el periodo comprendido entre 1900 y mayo de 2022, 
en el cual se incluyeron 606 eventos: 292 sismos de magnitud 5.5 a 5.9; 
99 temblores de 6.0 a 6.4; 129 eventos de 6.5 a 6.9; 61 sismos de 7.0 a 
7.4; y 25 de 7.5 a 8.2. Aun cuando la mayoría de ellos se produjo en el 
océano, fue posible identificar su ocurrencia en las costas de diversas 
entidades federativas o bien al interior de estas. Jalisco es el estado con 
mayor número de sismos (54), seguido de Michoacán (29), Sinaloa (24), 
Baja California (23), Colima (15), Sonora (15), Veracruz (14), y Puebla 
(7) (véase mapa 3).

Los sismos pueden generar amenazas secundarias como la inestabi-
lidad de laderas y los tsunamis. De acuerdo con el Servicio Geológico de 
Estados Unidos (Science for a Changing World, s. a.), la generación de 
tsunamis a partir de la ocurrencia de un sismo requiere que el terremoto 
sea un evento marino poco profundo que desplaza el fondo marino, y 
también reconoce que cuando los sismos se producen en fallas inversas, 
donde hay movimiento vertical, la probabilidad de que se genere un tsu-
nami es mayor.

De manera adicional a dichos factores, la generación de tsunamis 
también está en función de la magnitud de los sismos. Los terremotos de 
una magnitud inferior a 6.5 tienen poca probabilidad de desencadenar 
un tsunami, en tanto que aquellos cuya magnitud oscila entre 6.5 y 7.5 
no suelen producir tsunamis destructivos. No obstante, es posible obser-
var cambios en el nivel del mar menores en las cercanías del epicentro. 
Los terremotos de magnitudes entre 7.6 y 7.8 pueden generar tsunamis 
destructivos, especialmente cerca del epicentro. A mayores distancias, se 
pueden observar cambios pequeños en el nivel del mar. Los sismos de 
magnitud 7.9 y mayores pueden producir tsunamis locales destructivos 



Fuente: elaborado a partir de la información proporcionada por Suárez, G. (2021). Catálogo de Sismos Históricos de México, http://www.sismos 
historicos.org/

Mapa 3. Sismos de magnitud mayor a 5.5 ocurridos en el territorio nacional 
durante el periodo 1900-mayo de 2022
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cerca del epicentro, así como inducir cambios significativos en el nivel del 
mar y daños en una región más amplia (Science, s. a.) (véase imagen 4). 

RIESGO DE DESASTRES ASOCIADO A SISMICIDAD: 
BREVE MIRADA

De manera similar a otras amenazas de origen diverso, la construcción 
del riesgo por sismicidad involucra la existencia de comunidades vul-
nerables expuestas al impacto potencial de los sismos. Por ello, su eva-
luación debe de ir más allá del entendimiento de la dinámica del rompi-
miento súbito de las rocas en el interior de la Tierra. Específicamente es 
fundamental conocer los distintos factores que generan y amplifican la 
vulnerabilidad y la exposición.

Mientras que la vulnerabilidad de la población está determinada 
por diversas esferas de condiciones sociales, económicas, políticas, ins-
titucionales y ambientales, la exposición está estrechamente ligada con 
las condiciones estructurales de las edificaciones y la infraestructura, así 
como con la transformación del espacio urbano.

El impacto histórico de los desastres desencadenados por sismos en 
México, y especialmente en la Ciudad de México, llevan a reflexionar 
hoy más que nunca acerca de factores inductores o impulsores del riesgo 
de gran trascendencia como el carácter y daños estructurales de las edifi-
caciones, la pertinencia y ejecución de códigos de construcción, cambios 
y especulación de uso del suelo, el papel de las inmobiliarias, corrupción, 
normatividad, coordinación institucional, actores y procesos de transfor-
mación del suelo urbano, entre otros.

En una arista paralela también es fundamental evaluar la pertinen-
cia, arquitectura, alcances y limitaciones del sistema de alerta temprana 
y reconsiderar la manera en que se comunica el riesgo de desastre por 
sismicidad a través de este mecanismo. Al estar dirigida al manejo del 
riesgo, la alerta sísmica requiere que más allá de fomentar la práctica 
aceptada por la población de evacuar en respuesta a un sonido (Suárez, 
2022), la población y los servidores públicos tengan un conocimiento 
básico acerca de la sismicidad en México, de la seguridad estructural de 
los edificios o infraestructura comprendidas en el espacio que habitan y 
en donde laboran o desarrollan sus actividades cotidianas, así como del 
funcionamiento y alcance de dicha alerta.



Imagen 4. Impacto de los tsunamis en zonas costeras.
Fuente: Wikiimages (2013), a través de Pixabay. https://pixabay.com/photos/tsunami-riptide-natural-disaster-67499/ 



150 LAS MANIFESTACIONES DEL RIESGO Y SUS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

A pesar de vivir en un territorio altamente sísmico, existen aún 
muchas ventanas de oportunidad para reducir el riesgo. Es necesario 
reforzar el pensum educativo en los diversos niveles curriculares, crear e 
implementar estrategias de percepción y comunicación del riesgo y espe-
cialmente apoyar el desarrollo de habilidades y capacidades para los di-
versos actores involucrados en la protección civil y en la gestión integral 
del riesgo de desastre.

También es esencial tomar conciencia de la realidad a través de la 
adquisición de conocimientos fundamentados en la ciencia, por lo que 
es imprescindible evitar la creencia y propagación de mitos acerca de la 
sismicidad en México (Dallo, Corradini, Fallou y Marti, 2022) (véase 
cuadro 2). Esto también permitirá empezar a avanzar en la transición de 
una política de respuesta de los desastres, a una política de manejo del 
riesgo (Alcántara et al., 2019).

CONCLUSIONES

Los crecientes problemas sociales y económicos no resueltos derivados 
del crecimiento poblacional, el desarrollo urbano, los procesos inmobi-
liarios y la transformación del espacio, inducen y amplifican el riesgo de 
desastre asociado a la sismicidad en México. Por ello, se debe prestar es-
pecial atención al desarrollo de capacidades de los funcionarios públicos 
y de todos los actores involucrados en la gestión del riesgo, así como el 
diseño y ejecución de disposiciones legislativas e institucionales eficien-
tes y acordes con las necesidades locales y el contexto nacional. Dichos 
procesos deben estar dirigidos a la integración de la reducción del ries-
go de desastres en las prioridades, las políticas públicas, y los planes del 
desarrollo. Sólo con el desarrollo sistemático de capacidades humanas y 
compromisos de financiamiento orientados a la reducción del riesgo se 
puede lograr una coherencia de políticas que fortalezca la gobernanza 
del riesgo, y en consecuencia la reducción del riesgo de desastres.



Cuadro 2. Mitos y realidades de la sismicidad en México

Mitos Realidades Referencias

Los sismos son castigos 
divinos

Vivimos en un territorio altamente sísmico. Por ello, es fundamen-
tal entender cómo se construye el riesgo sísmico.

Blaikie et al. (1996).

Septiembre es el mes 
de los sismos en 
México

Los sismos pueden ocurrir en cualquier momento. Allier (2018).

Los sismos sí se pueden 
predecir

Los sismos no se pueden predecir. Lomnitz (1990).
Servicio Sismológico Nacional (s. 

a./b).
La alerta sísmica sirve 

para todo el país
Si bien el alcance de la alerta sísmica ha evolucionado en los últimos 

años, su estructura no da respuesta a la actividad sísmica que 
ocurre en todo el territorio. Hasta este momento, los sensores 
están instalados en la región comprendida entre Bahía de Ban-
deras, Jalisco, y el istmo de Tehuantepec, en Oaxaca, incluyendo 
la región del Alto Balsas, en Guerrero, sur de Puebla, centro y 
norte de Oaxaca.

Espinosa et al. (1995), y Tapia et 
al. (2017).

Se pueden construir ca-
sas antisísmicas

No existen las casas antisísmicas, pero sí las casas o construcciones 
edificadas con materiales sismorresistentes.

Carrillo et al. (2014).

Los sismos son trepida-
torios y oscilatorios

Los sismos no son trepidatorios u oscilatorios. Las ondas sísmi-
cas generan movimientos en todas direcciones; esto es, tanto 
en dirección vertical (componente trepidatorio) como horizon-
tal (componente oscilatorio). En los lugares cercanos al epicen-
tro, la componente vertical del movimiento es mayor, y como 
resultando de la atenuación de las ondas sísmicas con la distan-
cia y en suelos más blandos es más fácil percibir el componente 
horizontal.

Servicio Sismológico Nacional (s. 
a./b).



Los desastres ocasiona-
dos por los sismos 
son naturales

Los desastres no son naturales, sino construcciones sociales genera-
das a partir de la combinación de condiciones de vulnerabilidad 
y exposición y el impacto potencial de una o más amenazas.

Blaikie et al. (1996).

Todos los sismos gene-
ran tsunamis

Los sismos cuyo hipocentro se origina bajo el océano pueden cau-
sar tsunamis.

Polet y Kanamori (2022).

Tiembla más en épocas 
de lluvia

No hay evidencia que indique que la actividad sísmica esté relacio-
nada con las condiciones climáticas o el estado del tiempo.

Severn (2012).

Las mascotas pueden 
predecir los sismos

No hay suficiente evidencia científica de que el comportamiento de 
los animales sea indicador de la ocurrencia de un sismo.

Schaal (1988).

Bajo todas las circuns-
tancias debes aplicar 
el método del trián-
gulo de la vida

La aplicación exitosa del método del triángulo de la vida depende 
del tipo y de las características de la construcción en la que se en-
cuentran las personas durante la ocurrencia de un sismo.

Palacios (2018).

Durante un temblor la 
parte más segura es 
debajo de la puerta

La parte más segura de una casa o edificación depende de sus carac-
terísticas estructurales por lo que es recomendable identificar de 
manera particular los sitios seguros en cada espacio que habita-
mos o frecuentamos.

Argüello-Rodríguez (2004).

Fuente: elaboración propia.

Mitos Realidades Referencias
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CAPÍTULO 7. 
AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS

Moisés Michel Rosengaus Moshinsky

INTRODUCCIÓN

La Ciudad de México se encuentra dentro de la cuenca cerrada 
del Valle de México, por lo que, hidrológicamente, resulta importante 
manejar los riesgos hidrometeorológicos para esta cuenca completa. Es 
decir, existen lluvias que se pueden precipitar sobre partes del Estado 
de México que escurrirían hacia la Ciudad de México, esto sobre todo 
del lado este de la ciudad, digamos entre el parteaguas que representan 
los volcanes Popocatépetl e Iztaccíhuatl y los límites de la Ciudad de 
México. Lo contrario también ocurre: una gran fracción de las lluvias 
estrictamente sobre la Ciudad de México eventualmente escurren hacia 
las partes de la cuenca que se encuentran sobre el Estado de México e 
inclusive el estado de Hidalgo. El hecho de que se trate de una cuenca 
(naturalmente) cerrada, implica que las aguas precipitadas dentro de ella, 
permanecerían dentro de la Cuenca de México y eventualmente se in-
filtraría y superficialmente formaría lagos. Un complicado esquema de 
drenajes artificiales, algunos implementados desde la época colonial, han 
modificado esta situación natural para permitir la salida del agua hacia 
el exterior del valle por tajos y túneles. Pero la limitada capacidad de 
conducción de estos tajos y túneles le dan una especial vulnerabilidad 
a la ciudad, sobre todo para series de tormentas con larga duración. En 
este capítulo, enfatizaremos la parte atmosférica de los peligros hidrome-
teorológicos, sin detallar los procesos de escurrimiento ya que la lluvia 
precipitó a tierra, dada su enorme complejidad, su alta dependencia de 
la infraestructura de drenaje construída y la limitación natural de espacio 
en un solo capítulo.
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La cuenca de México se encuentra aproximadamente equidistante 
de la costa Pacífico y de la costa Golfo de México, a una distancia carac-
terística de unos 250 km de ellas, por lo que, aunque no sujeto a la se-
veridad de las tormentas en las llanuras costeras, la humedad de ambos 
litorales sí tiene acceso a ella (Secretaría, 1998). Tanto vientos desde el 
SW como desde el Este y NE promueven este acceso de aire marítimo 
tropical, mientras que vientos desde el Altiplano Central hacia la cuenca 
lo inhiben. También es característico que las temperaturas de la superfi-
cie del mar en esta parte más cercana de los océanos a la cuenca de Mé-
xico es, durante la totalidad del año, suficientemente alta como para pro-
ducir abundante evaporación y humedad en los flujos marítimos hacia 
el Valle de México. Dichos flujos húmedos, al interactuar con la orogra-
fía alrededor del mismo, produce tormentas de gran variedad y difíciles 
de pronosticar con la debida oportunidad. En realidad, las capacidades 
actuales de pronóstico meteorológico permiten pronosticar condiciones 
afines con tormentas severas con cierta antelación, pero no los puntos y 
tiempos exactos de inicio, fin, trayectoria y capacidad de producción de 
lluvia de cada una de ellas en lo individual. Por lo que el monitoreo de 
estas en tiempo real resulta indispensable.

MONITOREO DE LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL  
EN LA CUENCA DE MÉXICO Y ALREDEDORES

La forma más básica de medir la precipitación pluvial en México es a 
través de un conjunto de estaciones climatológicas convencionales que la cona-
Gua opera sobre todo el país. En los alrededores de la cuenca de México 
la separación entre ellas es del orden de 10 a 20 km. Se trata de estacio-
nes que requieren un operador humano y que son visitadas cada día a 
las 08:00 a. m. hora local. Miden la lámina de lluvia acumulada cada 24 
horas, la temperatura mínima del día (usualmente al amanecer), la tem-
peratura máxima del día (usualmente poco después del mediodía) y la 
evaporación (poco confiable), además de anotaciones cualitativas sobre 
presencia de tormentas eléctricas, granizo, niebla y la cobertura nubosa 
del cielo. Los valores medidos son transmitidos a centros de concentra-
ción e ingeridos en la base de datos climatológica nacional con un cierto 
retraso variable en la captura. Los datos (históricos) son públicos y pue-
den ser solicitados al Servicio Meteorológico Nacional (smn) de la Co-
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misión Nacional del Agua (conaGua). Un subconjunto de ellos (unas 
1 200 estaciones a nivel nacional cada día) son transmitidas a socios 
internacionales vía un servidor ftp aproximadamente a las 11:00 a. m. 
hora local. Estos datos, aunque lejos de ser de tiempo real y de describir 
la variación diurna de las variables, resulta muy útil para establecer mar-
cos de referencia sobre las lluvias recientes, inclusive establecer sus pro-
babilidades de ocurrencia (o periodos de retorno). Más adelante se uti-
lizarán estos datos. La variación diurna de muchas variables (inclusive 
vientos) es registrada en los, así llamados, Observatorios Meteorológi-
cos Sinópticos de Superficie, pero dentro del Valle de México sólo existe 
uno, en Tacubaya, en la sede del smn. En las últimas décadas, la Cona-
Gua ha instalado estaciones meteorológicas automáticas que miden sin 
asistencia humana en forma prácticamente contínua diversas variables 
meteorológicas, transmitiéndolas por diversos mecanismos hacia el smn. 
Estas resultan muy útiles para monitorear las lluvias lejanas a la Ciudad 
de México, pero todavía dentro de la cuenca de México. Los datos re-
cientes pueden verse en el portal web del smn, con un pequeño retraso.

Por otro lado, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (sac-
mex), desde hace décadas, ha operado una extensa red de pluviógrafos 
digitales telemétricos, que miden la evolución de la precipitación pluvial 
en forma prácticamente contínua. Actualmente cuenta con 98 pluviógra-
fos, la mayor parte sobre la Ciudad de México, pero algunos fuera de su 
contorno sobre el Estado de México. El acceso público a sus datos histó-
ricos es muy limitado, habiendo sido diseñada como una red de monito-
reo para toma de decisiones en tiempo real. En los últimos años, el Insti-
tuto de Ingeniería de la unam ha implementado una red de pluviógrafos 
digitales, actualmente con 55 puntos de medición. Sus datos sí son acce-
sibles en tiempo real a través del portal web de su Observatorio Hidroló-
gico. El, ahora, Instituto de Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climá-
tico de la unam también opera, con propósitos académicos, una red de 
estaciones meteorológicas automáticas en las ubicaciones de las Preparatorias y 
Centros de Ciencias y Humanidades en la zona conurbada (Red, 2022).

A partir de junio de 2018, el Sacmex opera un radar meteoroló-
gico desde una cima alterna del cerro de la Estrella, cerca del centroide 
de la zona urbana, con un alcance usual de 60 km alrededor del mismo. 
Este sensor remoto proporciona indicadores cuantitativos de la inten-
sidad de lluvia, con excelentes resoluciones de unos 300 metros, sobre 
toda la zona urbana y renovando el juego completo de sus mediciones 
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cada cinco minutos. Hoy por hoy, resulta la mejor fuente de monitoreo 
para la toma de decisiones en tiempo real sobre la cuenca de México. 
Se distribuyen productos simples en su portal web, pero información 
mucho más detallada y oportuna se concentra en su Centro de Opera-
ciones. Otras autoridades pertinentes de la ciudad tienen acceso a dicha 
información detallada. El mapa 1 muestra la distribución de los pluvió-
grafos digitales del sacmex y en el mapa 2 una pantalla del radar meteo-
rológico operado por la misma institución.

GENERALIDADES SOBRE LAS LLUVIAS  
(Y EN LA CUENCA DE MÉXICO)

Aunque resulte muy elemental, es importante tener una idea intuitiva 
de lo que significan las mediciones o pronósticos sobre precipitación plu-
vial, la que usualmente se expresa en milímetros (mm). Una lámina de 
un mm es equivalente a un litro de agua acumulado sobre cada metro 
cuadrado del terreno. Si dicho litro de agua se vertiera sobre una peque-
ña alberca con área de un m2 la profundidad de agua en dicha alberca 
sería de un mm. Así pues, una gran tormenta sobre la Cuenca de Méxi-
co, digamos de 90 mm, es equivalente a haber vertido 90 litros de agua 
sobre cada m2 de dicha parte de la superficie urbana. Pero otra forma de 
cuantificar qué tan fuerte está lloviendo es a través de la intensidad de 
lluvia, equivalente a evaluar cuántos litros de agua están precipitando 
por cada unidad de tiempo. Sus unidades más comunes son milímetros/
hora. Por ejemplo, a lo que denominamos un aguacero tendría intensida-
des de lluvia de al menos unos 25 mm/h. Observe el lector que afirmar 
que está precipitando a una intensidad de 25 mm/h a lo largo de diez 
minutos no significa que se acumularán 25 mm en dichos lapsos, pues 
la intensidad se ha mantenido sólo por un sexto de una hora. De hecho, 
en esos diez minutos se acumularía solamente 4.17 mm. Para que se acu-
mularan 25 mm sería necesario que dicha intensidad se mantuviera por 
una hora completa.

Las lluvias en la cuenca de México, como en la mayor parte del 
país, están fuertemente concentradas en los meses de verano, digamos 
junio a octubre, siendo los meses de julio y agosto en los que mayor lá-
mina de lluvia se acumula mensualmente. Pero el peligro que ofrecen 
las tormentas no está asociado únicamente a su lámina total acumulada, 
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Fuente: elaboración propia (2019).
Trazado por Fabián Díaz.

Mapa 1. Localización de pluviógrafos operados por el sacmex



Fuente: elaboración propia.

Mapa 2. Pantalla del radar de la Ciudad de México a las 15:59 del 18 de septiembre de 2018
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sino a la intensidad con la que llueve. A las tormentas con mayor inten-
sidad las denominamos como severas, y vienen frecuentemente acompa-
ñadas de descargas eléctricas, granizo y vientos fuertes. La severidad de 
las tormentas en la cuenca de México es máxima al principio (junio) y 
final (septiembre) de la temporada. Más agua se acumula en julio y agos-
to, pero con tormentas menos violentas. En la gráfica 1 se presenta una 
climatología diaria de las lluvias promedio dentro del Valle de México.

Con los datos de las estaciones climatológicas convencionales antes men-
cionadas, Rosengaus (2017) realizó un estudio sobre las tormentas más 
significativas del intervalo histórico de 50 años (1961-2010) tanto a nivel 
global de toda la cuenca (las 50 mayores tormentas) como las mayores 
tormentas locales sobre catorce sitios distribuidos sobre la cuenca de Mé-
xico (las diez mayores tormentas para cada sitio). Cada una de las 190 
tormentas significativas de estos 50 años se ha caracterizado con su fecha 
de ocurrencia, su lámina de lluvia promedio, su lámina pico, su periodo 
de retorno y el volumen de agua total precipitado (en millones de metros 
cúbicos). Este estudio brinda al tomador de decisiones y acciones en el 
ámbito de protección civil una idea intuitiva de cuánto y cómo llueve en 
la cuenca de México, enfatizando las tormentas que sí representan peli-
gro. Como ejemplo se muestra, en el mapa 3, la tormenta puntualmente 
más intensa en toda la cuenca de México desde 1961 hasta 2010.

El concepto de la convección atmosférica

La convección atmosférica es el proceso por el cual una masa de aire 
cercano a la superficie del planeta asciende hacia las partes altas de la 
atmósfera. Resulta que dicho aire tiene cierta humedad (en forma de va-
por de agua disuelto en ella). Al ascender este aire húmedo se ve sujeto 
a menores presiones y por lo mismo va bajando su temperatura. Resul-
ta que el aire caliente puede mantener mucho más humedad en su seno 
que el aire frío. Por lo que, al ascender, llega un momento en que ya no 
puede mantener la totalidad de su humedad como vapor de agua y se 
condensa en gotículas de agua, que son las que forman las nubes que 
observamos (nota: en realidad no se condensan directamente en el aire, 
sino sobre partículas que el aire siempre tiene, por ejemplo, provenientes 
de sales marinas o de polvo de la superficie terrestre). La energía (solar) 
que inicialmente se utilizó en evaporar esa humedad al aire, ahora se le 



Fuente: elaboración propia (2017).
Trazado por Fabián Díaz.

Gráfica 1. Climatología (1960-2010) de lluvias promedio dentro del Valle de México
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Fuente: elaboración propia (2017).
Trazado por Fabián Díaz.

Mapa 3. Tormenta puntual más intensa sobre el Valle de México, 
1961-2010
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cede a ese aire, aumentando ligeramente su temperatura y dándole flota-
ción para que siga ascendiendo, y con ello siga condensando más vapor 
de agua hacia gotículas. En las partes altas de la nube, muy por debajo de 
cero grados Celsius, en lugar de ocurrir condensación, ocurre cristaliza-
ción directamente a hielo. Bajo condiciones adecuadas, estas gotículas o 
pequeños cristales de hielo, tan pequeños que se encuentran cuasi-perma-
nentemente suspendidas por la turbulencia en el aire, no se mantienen de 
dicho tamaño, sino que al cohalecer unos con otros van formando gotícu-
las o cristales de hielo mayores. Eventualmente su mayor tamaño y peso 
hace que empiecen a descender por gravedad, y en su camino de bajada 
cohalecen unas con otras en gotas o cristales de hielo cada vez más gran-
des y pesados. Son estas gotas (o cristales de hielo derretidos) los que al 
llegar a la superficie de la tierra se manifiestan como lluvia.

Existen múltiples razones por las cuales estas corrientes ascenden-
tes (convección) se establecen. Una muy importante es porque la super-
ficie del terreno al calentarse bajo los rayos del Sol, caliente el aire super-
ficial y le brinda flotación que lo hace ascender. Otra es que los vientos 
reinantes son convergentes a bajos niveles, no teniendo la masa adicional 
acumulándose hacia donde escapar más que hacia arriba. Otra razón, 
muy complementaria a la previa, es que los vientos resultan divergentes 
en la altura, lo que succiona hacia arriba aire de las capas más superficia-
les. El flujo del viento alrededor de obstáculos orográficos es otra razón 
que fuerza el ascenso inicial de aire húmedo superficial. Los obstáculos 
no siempre son orográficos, sino que también pueden ser masas de aire 
frío y seco que se mantienen (por mayor peso) cerca de la superficie y 
forzan a corrientes más cálidas y húmedas que inciden sobre ellos a as-
cender hacia niveles más altos. La mayor parte de la precipitación pluvial 
se debe a estos movimientos convectivos, sea cual sea su forzamiento ini-
cial. A continuación, enumeraremos y comentaremos sobre los principa-
les mecanismos de producción de lluvia y su importancia en el contexto 
de la cuenca de México.

Tormentas convectivas aisladas

Las tormentas convectivas tienen núcleos, relativamente pequeños, de 
unos cuantos kilómetros de diámetro, que son las celdas convectivas, 
precisamente las zonas donde ocurren estas columnas de movimiento 
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ascendente que se describieron en la sección anterior. Las tormentas con-
vectivas aisladas, usualmente tienen una sola de estas celdas convectivas. 
Su peligrosidad, en general, es proporcional al desarrollo vertical que al-
cance esta celda convectiva. Las plenamente desarrolladas pueden alcan-
zar fácilmente al nivel de la tropopausa, una frontera entre la tropósfera 
(la capa meteorológicamente activa de la atmósfera, digamos unos diez 
o doce km de espesor a la latitud de la Ciudad de México) y las capas 
superiores, entre las cuales hay poca mezcla (Pineda, León y Carbajal, 
2020). Al llegar la convección a la tropopausa, la nubosidad se amplía en 
un, así llamado, yunque que se extiende mucho más extensamente que 
la celda convectiva en sí, y que a vista de satélite, oculta el verdadero ta-
maño de la tormenta bajo este yunque. Típicamente, bajo condiciones 
de relativa uniformidad en la dirección y velocidad del viento sobre el es-
pesor de la tormenta, la corriente de aire descendente producida abrup-
tamente por la precipitación pluvial, coincide aproximadamente con la 
posición de la corriente ascendente original de la misma, destruyéndola. 
Por lo que la duración típica de estas tormentas es corta, digamos no re-
basando 45 a 60 minutos desde que se inicia. El peligro de estas tormen-
tas no es únicamente por la magnitud de su acumulación de lluvia o por 
su intensidad de lluvia, sino también por la posibilidad de granizo, des-
cargas eléctricas y vientos fuertes alrededor de ella. El granizo se produ-
ce al recircular dentro de una misma tormenta cristales de hielo que cada 
vez que ascienden a su parte alta se conglomeran en piedras de granizo 
cada vez más grandes. En casos extremos, estas piedras pueden alcanzar 
el tamaño de pelotas de beisbol. Las descargas eléctricas son caracterís-
ticas de tormentas de gran desarrollo vertical, severas, y pueden caer a 
más de una decena de kilómetros de la celda convectiva de la tormenta. 
Hacia el final de una tormenta convectiva aislada, cuando la corriente 
descendente de lluvia y aire arrastrado por ella, llega al nivel del suelo, 
se abre en forma de abanico alrededor de la celda convectiva (no siempre 
en forma simétrica). Estos vientos, presentes sólo en la parte cerca de la 
superficie del terreno, pueden alcanzar altas velocidades, de hasta unos 
100 km/h en ráfaga, y son perfectamente capaces de derribar árboles, 
postes y anuncios publicitarios. En una tarde lluviosa típica de verano, 
existirán simultáneamente sobre la cuenca de México varias tormentas 
convectivas aisladas en diversas etapas de su evolución (idealmente vi-
sualizadas a través del radar meteorológico).
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Las tormentas no necesariamente se quedan inmóviles, sino que 
son arrastradas por las corrientes de vientos en las cuales se encuentran 
embebidas, por lo que su huella típica de lluvias no es circular, sino alar-
gada en la dirección de su movimiento. Esta dirección de movimiento y 
su evolución, resultan tan importantes en la toma de decisiones y accio-
nes, como el pronóstico de la presencia o no presencia de las mismas en 
una cierta zona. Un caso especial de una tormenta convectiva aislada es 
la de super-celda, que se da en un ambiente en el que el perfil vertical del 
viento le permite a la corriente descendente no coincidir con la corrien-
te ascendente, por lo que pueden sobrevivir (y producir lluvia) durante 
intervalos más largos de tiempo. Estas tormentas tienden a producir pe-
ligros más severos que las otras, adhiriendo a esto la formación de torna-
dos (que sobre la cuenca de México han resultado relativamente débiles). 
El tamaño de estas tormentas convectivas aisladas o de super-celda las 
hace más afines a daños locales (inundaciones, bloqueo de drenaje por 
granizo, vientos localizados) sin necesariamente amenazar a la cuenca 
completa por volumen precipitado por arriba del que es capaz de drenar 
su sistema de túneles y tajos de drenaje principales.

Sistemas de tormentas convectivas

No todas las tormentas convectivas tienen una sola celda. Bajo ciertas 
condiciones meteorológicas se forman tormentas que tienen diversas cel-
das convectivas, suficientemente cerca las unas de la otras, para que exis-
ta interacción entre ellas. En muchos de estos sistemas dichas celdas con-
vectivas se hallan en diverso estado de evolución en un momento dado. 
Geométricamente se organizan a veces a lo largo de líneas rectas o arcos 
con el avance del sistema perpendicular a la línea de celdas o paralelo a 
la línea de celdas. Muchas veces son los abanicos de fuertes vientos alre-
dedor de las corrientes descendentes las que facilitan que nuevas celdas 
convectivas se formen y se desarrollen. Algunos de estos sistemas son 
una zona elíptica con muchas celdas convectivas cuya huella nubosa vis-
ta desde el satélite tiene en su máxima extensión 250 km o más, a los que 
se les denomina complejos convectivos de mesoescala. En general, sus dimen-
siones determinan que no sean sistemas estrictamente en el interior de 
la cuenca de México, pero nada garantiza que uno de estos sistemas en 
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el exterior no produzca peligro en el interior de la misma al desplazarse. 
El, evidente, principal peligro de estos sistemas es que pueden producir 
mucho mayores volúmenes de precipitación sobre una cierta zona que 
las tormentas convectivas aisladas, distribuída sobre una mayor área y 
prolongandose por una mayor duración. Un caso específico de peligro 
de sistemas lineales de celdas convectivas es que los abanicos de viento 
alrededor de cada celda convectiva ya en conjunto, pueden producir un 
frente de vientos muy fuertes paralelo a la línea de celdas convectivas 
(con vientos perpendiculares al frente); a esta manifestación se le deno-
mina línea de turbonada. Para el caso específico de la cuenca cerrada de 
México, el principal riesgo es que un sistema de tormentas pueda preci-
pitar suficiente agua para rebasar la capacidad de drenaje del sistema de 
túneles y tajos que drena a la ciudad, con la consecuente ocurrencia de 
inundaciones.

Ondas tropicales

Las ondas tropicales, más que fenómenos directamente productores de llu-
via, son perturbaciones atmosféricas que modulan la probabilidad y la 
cantidad de lluvias que las tormentas de diversos tipos producen so-
bre el territorio nacional. Se originan sobre el subcontinente africano, 
se manifiestan como zonas elongadas de baja presión que se transpor-
tan desde el Este hacia el Oeste sobre la franja tropical del Atlántico. Se 
presentan desde primavera hasta otoño con su pico de frecuencia hacia 
finales del verano. Al pasar sobre la franja Sur de México, modulan las 
lluvias normales de verano hacia la alta, por lo que conocer su ubicación 
y movimiento facilita la toma de decisiones y acciones sobre riesgos hi-
drometeorológicos sobre esta parte del país, incluyendo marginalmente 
la cuenca de México. Durante su pico de frecuencia puede aparecer una 
onda tropical cada tres días, avanzando hacia el oeste del orden de 500 
km al día. Cada temporada arriban a México algo más de 50 ondas tro-
picales. Las lluvias durante el paso de las ondas tropicales aportan una 
significativa fracción de la lluvia total anual sobre la franja sur del país. 
En el diagrama 1 se presenta un simplificado de un tren de ondas tropi-
cales avanzando desde Africa hacia América.



Diagrama 1. Diagrama de ondas tropicales avanzando hacia México.
Fuente: elaboración propia (2005).
Trazado por Fabián Díaz.
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Ciclones tropicales

Los ciclones tropicales, que frecuentemente se forman sobre las ondas tro-
picales descritas previamente, son centros de muy baja presión en la 
superficie alrededor de los cuales circulan vientos muy fuertes girando 
en sentido opuesto al de las manecillas del reloj (en el hemisferio norte 
y mirando desde el espacio hacia la superficie del mar). Son fenómenos 
eminentemente marinos (Organización, 2022). Estos vientos circulando 
convergentemente hacia el centro de baja presión, transportan enormes 
cantidades de humedad que termina precipitando sobre las torres con-
vectivas en un anillo alrededor del mismo (la pared del ojo) y sobre las espi-
rales nubosas que los caracterizan. Los mismos vientos producen oleaje de 
gran magnitud y cerca de las costas una fuerte sobreelevación del nivel 
del mar. Sobre las costas de Veracruz y Pacífico Sur, resultan frecuentes 
y muy destructivos, pero cuando su trayectoria así lo determina, decaen 
fuertemente en los 250 km montañosos que tienen que recorrer antes de 
pasar sobre o cerca de la Ciudad de México. Aunque las precipitaciones 
que producen dentro de la cuenca de México son mucho menores que 
los 250 mm a 400 mm típicos de las vertientes costeras, de todas mane-
ras, resultan ser significativamente mayores que las típicas en días de ve-
rano normales. Dentro de la cuenca de México sus lluvias se caracterizan 
por ser prolongadas con intensidades moderadas. En este sentido, un 
ciclón tropical pasando sobre o cerca del Valle de México podría tener 
efectos similares a los de un complejo convectivo de mesoescala. Ciertamente 
representan un riesgo desde el punto de vista de sobrepasar la capacidad 
de drenaje disponible desde el interior del Valle de México hacia su ex-
terior. Algo más de cinco ciclones tropicales inciden sobre México cada 
temporada.

Frentes fríos

Durante el final del otoño y hasta el principio de la primavera bajan de 
la parte continental de Estados Unidos (y con menor frecuencia del Pa-
cífico Noreste) frentes fríos que son importantes productores de lluvias 
en la porción Norte de México (Comisión Nacional del Agua, 2022). La 
dirección de avance de estas masas de aire frío y seco es predominante-
mente desde el NW y hacia el SE. El ascenso forzado de la masa de aire 
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tropical sobre el frente frío produce lluvias que pueden ser muy impor-
tantes, sobre todo en la vertiente marítima de la Sierra Madre Oriental 
y sobre el extremo sur del Golfo de México. La dirección predominante 
de los vientos detrás del frente le han dado el nombre coloquial de Nortes, 
sobre el Golfo de México. Estando la Cuenca de México hacia el extre-
mo SSE del altiplano central, tienen cierto efecto sobre la misma, lluvias 
prolongadas de baja intensidad y bajas abruptas en la temperatura con 
respecto a la previamente reinante. Son los fenómenos dominantes en la 
meteorología mexicana durante el invierno. Alrededor de 50 frentes fríos 
penetran a México cada temporada. Otra peculiaridad de los mismos es 
que, en ocasiones, sobre las cimas de las sierras circundantes, la preci-
pitación se da en forma de nieve, que tiene impactos a considerar en el 
contexto de protección civil dentro de la cuenca.

CONCEPTOS HIDROLÓGICOS PERTINENTES

Habiendo enumerado los fenómenos dominantes asociados con amena-
zas hidrometeorológicas, se procede a precisar algunos conceptos hidro-
lógicos pertinentes. En general, aun las lluvias más intensas y duraderas 
no presentan riesgos notables por la simple lámina acumulada localmen-
te. Por ejemplo, aun la lámina acumulada durante un ciclón tropical, di-
gamos unos 400 mm, representaría localmente sólo un encharcamiento 
que no alcanzaría las rodillas. El problema radica en que apenas incide 
sobre tierra, el agua escurre y va concentrándose rápidamente en las 
zonas localmente más bajas hasta producir inundaciones que ponen en 
peligro a la vida humana. No solamente es un problema de tirante (pro-
fundidad del agua), sino de altas velocidades de flujo, erosión, arrastre 
de escombros, posibles deslizamientos de tierra, etcétera.

Las zonas urbanizadas, con su altísimo porcentaje de techos y pa-
vimentos, se comportan como superficies prácticamente impermeables, 
escurriendo hacia zonas más bajas casi 100% del volumen precipitado. 
Con sus características de fricción menor a las superficies naturales, la 
concentración del flujo ocurre en menores tiempos. Esto es, aunque el 
volumen total drenado resulte igual al precipitado, lo hace con caudales 
pico mayores. Este efecto es particularmente peligroso en zonas de la ciu-
dad con altas pendientes. Y recordemos que, en forma natural, el punto 
localmente más bajo, se encuentra en el interior del Valle de México y 
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que no tiene salida natural hacia el exterior, por lo que dependemos de 
la capacidad de drenes artificiales para evitar inundaciones peligrosas. Y 
no se trata de un fenómeno puramente natural. Por un lado, las super-
ficies urbanas radian mayor cantidad de la energía solar recibida al aire 
superficial promoviendo la convección violenta y, por otro lado, muchos 
de los sitios más vulnerables son construidos por el hombre, cruces de 
puentes sobre corrientes naturales, pasos deprimidos, drenajes urbanos 
subterráneos diseñados para periodos de retorno cortos (digamos cinco 
años), etc. Es característico que, al expandirse la huella urbana, las nue-
vas zonas cuasi-impermeables aguas arriba de zonas previamente urbani-
zadas, drenan hacia ellas y van saturando drenajes que se van haciendo 
cada vez más insuficientes.

En el manejo racional de inundaciones, determinar precisamente la 
cuenca correspondiente al punto de interés (área dentro de la cual toda 
precipitación pluvial eventualmente escurrirá hacia dicho punto) resulta 
esencial. Toda lluvia fuera de esta cuenca determinada escurrirá, pero 
hacia otros puntos de interés. En condiciones naturales esta determina-
ción se hace analizando la topografía de la zona (hoy en día en los datos 
del modelo digital del terreno). Pero en zonas urbanas el proceso no es tan 
directo, fundamentalmente porque mucho del escurrimiento ocurre a 
través de drenajes subterráneos que cruzan estas fronteras naturales de 
la cuenca, es decir, pueden interconectar cuencas vecinas distintas. Por 
lo que se requiere de un íntimo conocimiento del sistema de drenaje ar-
tificial y es una labor ardua. Pero no por ello menos importante. Estos 
drenajes subterráneos también pueden trasladar una inundación que na-
turalmente ocurriría en una cierta zona, hacia una zona aguas abajo más 
lejana, sin que este proceso resulte evidente en la superficie antes de que 
los borbotones de agua empiecen a emerger en los registros hacia la su-
perficie de la calle. Es necesario recordar que estos drenajes funcionan 
bajo flujo a superficie libre (no a presión como las tuberías de agua potable) 
por lo que al saturarse su capacidad empiezan a verter el excedente hacia 
las calles en la superficie. La cuadrícula de calles urbanas en sí, una vez 
que estén conduciendo agua, modifican sensiblemente las características 
del flujo en superficie y pueden llevar grandes volúmenes de agua a si-
tios a los que naturalmente no hubiesen llegado.
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CONCLUSIONES

La ubicación de la Ciudad de México dentro de una cuenca cerrada, a 
la que aporta también parte del Estado de México, le proporciona vul-
nerabilidades especiales, destacando el hecho de que su drenaje integral 
depende de obras artificiales que tienen limitada capacidad, aumentando 
el riesgo de inundación por tormentas de amplia extensión y larga dura-
ción. Su elevada densidad de población la hace, además, muy vulnerable 
a inundaciones locales por tormentas convectivas aisladas y sistemas de 
tormentas de moderada extensión.

Sus tormentas convectivas más significativas se presentan entre ju-
nio y octubre, con julio y agosto siendo los meses de mayor acumula-
ción, pero en junio y septiembre lo que cuentan con mayor frecuencia de 
tormentas severas. La cuenca en la que se encuentra asentada la Ciudad 
de México cuenta con múltiples mecanismos de monitoreo de la precipi-
tación pluvial siendo la zona metropolitana más instrumentada del país, 
pero con limitada información disponible en tiempo real para su pobla-
ción abierta. El radar meteorológico sobre el cerro de la Estrella, opera-
tivo desde junio de 2018 por el sacmex, representa la mejor y más ágil 
opción para monitorear las amenazas ofrecidas por lluvias y tormentas 
hoy en día en tiempo real.

Diversos fenómenos meteorológicos modulan las lluvias produci-
das por las tormentas convencionales hacia la alta, destacando las ondas 
tropicales que arriban desde el Este en un número aproximado de 50 por 
año (desde finales de la primavera hasta inicios del otoño), y los frentes 
fríos que arriban desde el NNW hasta el Norte en un número aproxima-
do de 50 por año (desde finales del otoño hasta inicios de la primavera), 
mismos que también modulan severamente las temperaturas mínimas 
que se presentan sobre la zona metropolitana.

El alto grado de impermeabilización superficial que implica la den-
sa urbanización dentro de la cuenca de México, produce que los cauda-
les pico de las avenidas resulten mucho más altos que los que ocurrirían 
en condiciones naturales, tanto por el hecho de que una mayor fracción 
del agua precipitada termina escurriendo, como por el hecho de que se 
concentra mucho más rápidamente en las zonas bajas. La complicada 
red de drenaje de la zona metropolitana hace difícil delimitar con preci-
sión las subcuencas que corresponden a cada posible punto de inunda-
ción sobre la misma, pues esta red subterránea atraviesa los límites na-
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turales de las mismas. Esta misma red puede conducir una inundación 
a zonas aguas abajo sin que resulte evidente a nivel superficial. La cua-
drícula de calles modifica sensiblemente la dirección y velocidad de los 
escurrimientos superficiales con respecto a aquellos que serían de espe-
rarse bajo condiciones naturales.
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CAPÍTULO 8.
PROCESOS DE REMOCIÓN EN MASA  

Y RIESGOS ASOCIADOS

Irasema Alcántara-Ayala*

INTRODUCCIÓN

La estabilidad de las laderas es frecuentemente afectada por una 
serie de procesos técnicamente conocidos como procesos de remoción 
en masa, mismos a los que se hace referencia de manera coloquial como 
deslizamientos, derrumbes, desgajamientos o deslaves. Los procesos de 
remoción en masa son los movimientos de los materiales formadores de 
una ladera que ocurren por la influencia directa de la gravedad (Bruns-
den, 1979). Su ocurrencia ocasiona que las laderas pierdan su estabilidad 
como resultado de la disminución de la resistencia de los materiales, o el 
aumento de los esfuerzos en los mismos (Terzhagi, 1950).

A pesar de que estos procesos han existido desde la formación 
de la superficie de la Tierra, debido a que constituyen parte de su evo-
lución natural, su impacto en la sociedad se ha producido a partir de 
su transformación en amenazas, esto es, cuando tienen el potencial de 
afectar a una población. Dado que este tipo de procesos ocurren como 
resultado de la dinámica del relieve también son consideradas amenazas 
geomorfológicas.

La reciente ocurrencia de desastres desencadenados por una serie 
de procesos de remoción en masa en el territorio, también han llamado la 
atención de la población para considerar las fallidas prácticas de uso del 
suelo que han generado el establecimiento de asentamientos humanos en 

 * Mi agradecimiento a los dictaminadores anónimos por sus amables sugerencias para me-
jorar el texto.
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áreas susceptibles a la inestabilidad de laderas y la ausencia de políticas de 
ordenamiento territorial que favorece la construcción del riesgo en estas zo-
nas. Dado lo anterior, es de suma relevancia entender de una manera inte-
gral el significado del riesgo por procesos de remoción en masa en México.

Debido a limitaciones de espacio, en este capítulo se abordan no-
ciones básicas de este tipo de riesgos. No obstante, para poder analizar 
aspectos con mayor profundidad es necesario consultar otras fuentes, 
las cuales también aparecen indicadas en el presente texto e incluyen un 
cuento de divulgación científica (Alcántara-Ayala, 2023).

PROCESOS DE REMOCIÓN EN MASA: TIPOLOGÍA

Existen diferentes clasificaciones de los procesos de remoción en masa 
(véase Geertsema y Alcántara, 2023). Una de las más simples y amplia-
mente utilizada considera seis tipos de procesos en función del mecanis-
mo del movimiento (deslizamientos; derrumbes, desprendimientos o caí-
dos; flujos; vuelcos o desplomes; expansiones laterales, y movimientos 
complejos), y los materiales involucrados (rocas, derrubios o detritos, o 
suelos) (Flageollet, 1993, en Alcántara, 2000) (véase cuadro 1).

Hungr et al. (2014) propusieron un nuevo enfoque para la clasifi-
cación de tipos de procesos de remoción en masa. Según su propuesta, 
el término asignado a un tipo determinado de proceso de remoción en 
masa debe reflejar el enfoque particular del investigador. Por ejemplo, si 
el investigador está interesado en la trayectoria o distancia de recorrido 
del proceso de remoción en masa, entonces el término general “flujo de 
escombros” es apropiado. Este término se refiere a un tipo de proceso de 
remoción en masa que implica el movimiento rápido de una mezcla de 
suelo, roca y agua ladera abajo. Por otro lado, si el enfoque principal es 
el mecanismo previo a la falla en el área de origen, entonces el “desliza-
miento de detritos” o la “deformación de la ladera” pueden ser más re-
levantes. Estos términos se refieren a procesos de remoción en masa que 
se producen por el movimiento de una ladera debido al debilitamiento 
del suelo o macizo rocoso (véase cuadro 2).

La evaluación del impacto potencial de los procesos de remoción 
en masa en el contexto del riesgo también debe de considerar la veloci-
dad del movimiento, ya que de esta dependen algunas de las acciones a 
realizar para reducir dicho riesgo (véase cuadro 3).



Cuadro 1. Clasificación de los procesos de remoción en masa en función del mecanismo  
del movimiento y los materiales involucrados

Tipo de movimiento Características esenciales

Deslizamientos Son movimientos ladera abajo de una masa de suelo, detritos o roca, sobre una superficie reconocible 
de ruptura (imagen 1a). Sus síntomas iniciales se expresan a través de la formación de grietas trans-
versales en la zona en la que se desarrollará el escarpe principal. El tipo de deslizamiento está defini-
do de acuerdo con la superficie de ruptura: superficies curvas, cóncavas o en forma de cuchara son 
características de los deslizamientos rotacionales; las semiplanas u onduladas corresponden a movi-
mientos traslacionales, en tanto que las superficies planas, a los deslizamientos planos.

Derrumbes, desprendi-
mientos o caídos

Son los movimientos en caída libre de distintos materiales tales como rocas, detritos o suelos (imagen 
1b). Este tipo de movimiento resulta del desprendimiento del material de una superficie inclina-
da, tanto de tipo natural como artificial, el cual puede rebotar, rodar, deslizarse o fluir ladera abajo 
posteriormente.

Vuelcos o desplomes Involucran la rotación de una masa de suelo, detritos o roca en torno a un eje o pivote determinado 
por su centro de gravedad (imagen 1c). Se da el movimiento hacia adelante o hacia la parte externa, 
por ello se genera una inclinación o basculamiento y un colapsamiento. Por lo general se producen 
en una o más superficies, en materiales constituidos por un sistema de discontinuidades preferencial 
como diaclasas, grietas de tensión o superficies columnares.

Flujos Son movimientos espacialmente continuos, en los que las superficies de cizalla son muy próximas, de 
poca duración y, por ende, no fáciles de visualizar (imagen 1d). Tienen un movimiento intergranular 
similar al de un fluido viscoso, en consecuencia, su velocidad no es homogénea y se da la formación 
de lóbulos.



Expansiones laterales Se originan por la fracturación y expansión de suelos o masas de roca compactos, a partir de procesos 
de licuefacción o fluidización del material subyacente (imagen 1e). Tienen lugar cuando materiales 
gruesos (fragmentos de rocas, grava, etc.) están inmersos en una matriz de material más fino o con-
tienen arcillas. Los materiales involucrados se mueven de forma rápida y regresiva, y su duración 
puede ser de hasta de algunos minutos.

Movimientos complejos Resultan de la combinación de dos o más movimientos. Esto ocurre cuando el tipo de movimiento pri-
mario se transforma en otro cuando se desplaza ladera abajo. Este tipo de movimiento con frecuen-
cia involucra la liberación de energía súbita y un impacto potencial elevado en las comunidades, 
infraestructura y sistemas expuestos.

Fuente: Flageollet, 1993, en Alcántara (2000).

Tipo de movimiento Características esenciales



Imagen 1. Tipos de procesos de remoción en masa.
Fuente: Tomado de Varnes, D. J. (1978). Slope movement types and processes. Special report, 176, 11-33.
Trazado por Fabián Díaz.



Cuadro 2. Tipología de los procesos de remoción en masa

Tipo de movimiento Roca Suelo

Caída o desprendimiento Caída de rocas/hielo Caída de bloques de suelo/derrubios o detritos/limo
Vuelco Desplome de rocas Vuelco de gravas/arenas/limos 

Vuelco de rocas por flexión
Deslizamiento Deslizamiento rotacional de rocas Deslizamiento rotacional de arcillas/limos

Deslizamiento plano de rocas Deslizamiento plano de arcillas/limos
Deslizamiento de rocas en cuña Deslizamiento de gravas/arenas/derrubios o detritos
Deslizamiento de rocas compuesto Deslizamiento compuesto de arcillas/limos
Deslizamiento irregular en rocas 

Expansión lateral Expansión lateral en rocas Expansión lateral por licuefacción de arenas/limos
Expansión lateral de arcillas sensibles

Flujo Avalancha o alud de rocas/hielo Golpes de arena/limo/derrubios o detritos secos
Flujos deslizantes de arenas/limos/derrubios o detritos
Flujos deslizantes de arcillas sensibles
Corrientes de derrubios o detritos
Flujos de lodo o coladas de barro
Inundación o crecida repentina de derrubios o detritos
Avalancha o alud de derrubios o detritos
Coladas de tierra
Flujo de turba

Deformación de ladera Deformación de ladera de montaña Deformación de ladera de suelo
Deformación de ladera rocosa Reptación

Solifluxión

Fuente: Hungr et al. (2014).



Cuadro 3. Velocidad de los procesos de remoción en masa

Clasificación de la 
velocidad

Descripción Velocidad 
(mm/s) 

Velocidad típica Respuesta potencial

7 Extremadamente rápido   5x103 5 m/s Ninguna 

6 Muy rápido   5x101 3 m/min Ninguna

5 Rápido   5x10-1 1.8 m/h Evacuación 

4 Moderado   5x10-3 13 m/mes Evacuación

3 Lento   5x10-5 1.6 m/año Mantenimiento 

2 Muy lento   5x10-7 16 mm/año Mantenimiento

1 Extremadamente lento Ninguna

Fuente: WP/WLI (1995), y Cruden y Varnes (1996). 
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CAUSAS DE LOS PROCESOS DE REMOCIÓN EN MASA

Existe una serie de factores causales de la inestabilidad de laderas. Estos 
pueden ser factores o mecanismos determinantes o condicionantes, o 
bien detonantes o desencadenantes. Pese a que algunos factores pueden 
desempeñar el papel tanto de mecanismos determinantes o desencade-
nantes, la principal diferencia es el tiempo de acción. Mientras que los 
factores determinantes tienen una influencia que se va desarrollando a 
través del tiempo, durante el cual la ladera va perdiendo equilibrio de 
manera progresiva, los mecanismos detonantes son los que desencade-
nan el movimiento de manera puntual, es decir, en el momento que las 
laderas se caen o pierden su estabilidad (Highland y Bobrowsky, 2008; 
Geertsema y Alcántara, 2023).

Los factores condicionantes o determinantes pueden ser de carác-
ter geológico, morfológico, por procesos físicos o de índole antrópica. 
Entre los factores de naturaleza geológica caben destacar los materiales 
débiles, sensibles, intemperizados, sujetos a cizallamiento, y con fisuras 
y diaclasas o discontinuidades, así como los que poseen permeabilidad 
contrastante o materiales con distinta plasticidad. Los levantamientos 
tectónicos o volcánicos, y diferentes tipos de erosión como la glacial, flu-
vial, costera y subterránea son considerados como los principales tipos 
de factores morfológicos que tienen influencia en la inestabilidad de la-
deras (Highland y Bobrowsky, 2008).

En el ámbito de los procesos físicos, son de suma relevancia la pre-
cipitación intensa o extraordinaria, derretimiento de nieve o hielo, sis-
mos, erupciones volcánicas, gelifracción (proceso que involucra que las 
fracturas de las rocas se expandan como resultado de la penetración del 
agua en estado líquido en las grietas y espacios abiertos, y el cambio de 
volumen derivado de su congelamiento) y la hidratación y expansión de 
arcillas (Schuster y Wieczorek, 2018).

Los factores antrópicos incluyen de manera predominante la ex-
cavación en laderas o al pie de ellas, incremento de peso en las laderas, 
deforestación, drenaje deficiente, irrigación, actividad minera y vibracio-
nes artificiales. Todos estos componentes se conjugan con frecuencia e 
influyen en la reducción de la resistencia de las laderas (Highland y Bo-
browsky, 2008).

Una vez que los factores condicionantes o determinantes han gene-
rado influencia en las laderas a partir de su debilitamiento, los distintos 
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tipos de procesos de remoción en masa son detonados por eventos parti-
culares. Dichos eventos incluyen precipitación intensa, extraordinaria, o 
continua, derretimiento rápido de nieve, sismos, erupciones volcánicas, 
así como actividades antrópicas tales como excavaciones al pie de las la-
deras, vibraciones o explosiones, fugas de agua, desvíos de drenaje, car-
gas de sitio, rápida reducción o llenado de embalses (Schuster y Wieczo-
rek, 2018; Geertsema y Alcántara, 2023). En el territorio mexicano más 
de 90% de los desastres asociados con procesos de remoción en masa 
que han sido documentados han sido desencadenados por precipitación. 

Síntomas de inestabilidad

Desde las etapas iniciales, la inestabilidad de las laderas tiene expresiones 
en el relieve. Ello ofrece la posibilidad de tener conocimiento acerca de 
la posible ocurrencia de este tipo de procesos. A pesar de que la instru-
mentación y el monitoreo de laderas son los componentes fundamenta-
les para conocer con precisión la dinámica de los procesos de remoción 
en masa, la evaluación visual en campo también es esencial para aportar 
elementos mínimos pero suficientes que generen preocupación o pro-
muevan atención.

Entre los síntomas más evidentes de la inestabilidad de las laderas 
es posible reconocer a simple vista grietas en muros, pisos y en el terre-
no; árboles, postes y muros inclinados; desniveles en pisos o terreno; 
escarpes, deformación progresiva de viviendas u otro tipo de infraestruc-
tura y destrucción de calles (véase imagen 2).

Con mucha frecuencia varios de estos síntomas son visibles de 
manera conjunta. Por ende, es de suma relevancia darle seguimiento 
al desarrollo de este tipo de indicios desde su aparición, aun de manera 
básica (Alcántara y Echavarría, 2001; Alcántara, Echavarría, Gutiérrez, 
Domínguez y Noriega, 2008), y cuando sea necesario y viable en térmi-
no de recursos disponibles implementar estrategias de instrumentación 
y monitoreo con equipos más avanzados o sofisticados (Garnica, Alcán-
tara y Domínguez, 2014). Asimismo, es necesario realizar una evalua-
ción de los síntomas de la inestabilidad y de la amenaza desde una pers-
pectiva ingenieril, esto es, realizando cálculos del factor de seguridad y 
modelación de escenarios a partir de la caracterización geomecánica de 
los materiales formadores de las laderas (Mendoza y Domínguez, 2006).



Imagen 2. Síntomas principales de la inestabilidad de laderas.
Fuente: elaboración propia (2022).
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La aparición de grietas y posterior desarrollo de escarpes refleja la 
ocurrencia de procesos de remoción en masa, y de manera particular de 
deslizamientos de tierra que pueden afectar zonas considerables. El se-
guimiento y conocimiento de la velocidad de su formación y desarrollo 
son esenciales para la toma de decisiones (véase imagen 3). 

La naturaleza de la evolución de las vertientes involucra diversas y 
complejas relaciones entre la tectónica, el clima y la morfología de las la-
deras, así como sus efectos en procesos erosivos y de remoción en masa. 
Derivado de ello, con mucha frecuencia la ocurrencia de los procesos de 
remoción en masa actuales se genera a partir de la reactivación de movi-
mientos antiguos. Esto quiere decir que en zonas donde ya han ocurrido 
este tipo de procesos, muy probablemente ocurrirán otros, por lo que es 
importante generar inventarios históricos de la ocurrencia espacio tem-
poral de este tipo de procesos (Murillo y Alcántara, 2017).

De manera paralela a la observación y análisis de los síntomas de 
inestabilidad desde un enfoque de evaluación de amenaza, es primor-
dial considerar la participación de las personas afectadas en el proceso 
de toma de decisiones y considerar sus condiciones de vulnerabilidad y 
exposición.

Riesgo por inestabilidad de laderas

La evaluación de amenazas por inestabilidad de laderas requiere la iden-
tificación y conocimiento de la dinámica de los movimientos. Para ello 
es fundamental evaluar diversos aspectos, entre ellos, la tipología, me-
canismos de movimiento, propiedades de los materiales formadores de 
las laderas, grado de actividad, extensión física, condiciones o factores 
determinantes y desencadenantes, umbrales de activación, movilidad, 
velocidad, magnitud y frecuencia de eventos (Alcántara, 2016).

Existe una gran diversidad de técnicas que se pueden emplear para 
la evaluación de este tipo de amenazas. Las primeras fases de investi-
gación suelen incluir documentación histórica, evaluaciones de campo, 
análisis fotogramétricos y elaboración de inventarios (Alcántara y Mu-
rillo, 2008). La datación, instrumentación y monitoreo pueden consi-
derarse como técnicas más sofisticadas y con mayores requerimientos 
financieros. Cada vez es más frecuente el uso de sistemas de información 
geográfica, sensores remotos (Gómez y Pabón, 2021) y radar, tecnolo-



Imagen 3. Formación de grietas y desarrollo de escarpes.
Fuente: elaboración propia (2022).
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gía LiDAR y modelaciones de distinto tipo. Asimismo, desarrollos tec-
nológicos, como los drones o vehículos aéreos no tripulados brindan la 
posibilidad de identificar síntomas y estudiar el desarrollo de procesos 
de remoción en masa a un costo relativamente accesible (Garnica y Al-
cántara, 2021).

La evaluación de amenazas no es sinónimo de evaluación de ries-
gos. Paralelamente a la evaluación de la dinámica y el impacto poten-
cial de las amenazas, se debe evaluar la vulnerabilidad y la exposición. 
Todo ello a una escala local, aunque también se debe considerar el con-
texto regional para poder identificar factores socioambientales que tie-
nen influencia en la inestabilidad de las laderas más allá de los límites 
administrativos.

La vulnerabilidad puede ser definida como el nivel de propensión 
de las personas, comunidades y sistemas a ser afectados por el impacto 
potencial de uno o varios tipos de amenazas de diversa índole en función 
de sus condiciones sociales, económicas, políticas, culturales, institucio-
nales y ambientales. En el caso de las amenazas asociadas con los pro-
cesos de remoción en masa, la vulnerabilidad está estrechamente ligada 
a las condiciones de zonas marginadas, pobreza, desigualdad, falta de 
acceso a la educación y a la salud, y asentamientos humanos precarios y 
pobres, así como a las problemáticas de carácter ambiental, especialmen-
te los procesos de degradación ambiental como el deterioro de cuencas 
hidrográficas y la deforestación (Alcántara, 2021). 

Las diversas dimensiones de la vulnerabilidad y del riesgo de de-
sastre son muy complejas. Su entendimiento requiere el entendimiento 
y análisis de interacciones e interdependencias entre una serie de ele-
mentos constitutivos de procesos de construcción social, especialmente 
sus causas de fondo y factores inductores o impulsores. Si bien dicho 
entendimiento y análisis quedan fuera del objetivo del presente capítulo, 
estos pueden ser consultados en diversos documentos (Blaikie, Cannon, 
Davis y Wisner, 1996; Wisner, Blaikie, Cannon y Davis, 2004; Oliver, 
Alcántara, Burton y Lavell, 2016; Alcántara et al., 2023).

Los diferentes procesos de remoción en masa que afectan a la ines-
tabilidad de laderas tienen un impacto potencial en todos los elementos 
que existen en ellas, esto es, los componentes o activos expuestos. De 
manera frecuente hay afectaciones considerables en los asentamientos 
humanos (pérdidas de vida y de medios de subsistencia) y diversos ti-
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pos de servicios públicos e infraestructura, entre ellos, torres de energía, 
redes de transporte, carreteras (Galindo y Alcántara, 2015), servicios 
públicos de agua y alcantarillado, poliductos, etc., así como en los ecosis-
temas (pérdida de suelo, vegetación y cultivos, dinámica de sedimenta-
ción, cambios hídricos, entre otros).

Desde la fase inicial de aparición de síntomas de inestabilidad hasta 
la relativa estabilización natural de las laderas se involucran temporali-
dades diversas, por lo que es posible caracterizar de forma generalizada 
este proceso a través de diversas etapas (véase cuadro 4). Dichas fases es-
tán asociadas con consecuencias potenciales que, si bien están definidas 
meramente en función del alcance espacial de la dinámica de las amena-
zas, no proveen elementos suficientes para considerar el impacto en las 
poblaciones expuestas.

Es importante enfatizar que cuando se realizan medidas de mitiga-
ción de tipo estructural (estructuras de refuerzo, muros de contención, 
etc.) para reducir el impacto de la amenaza, no es posible garantizar que 
de manera permanente las laderas se volverán estables. Esto implica que 
dichas medidas deben de ir acompañadas de estrategias de comunica-
ción para la población con la finalidad de transmitir su utilidad temporal 
y así poder evitar la falta de atención durante reactivaciones futuras (Al-
cántara y Geertsema, 2022).

La magnitud del impacto de los procesos de remoción en masa, o 
de cualquier otro tipo de amenaza, es directamente proporcional a las 
condiciones de vulnerabilidad de las personas, comunidades, activos o 
sistemas expuestos.

GESTIÓN DEL RIESGO POR INESTABILIDAD  
DE LADERAS: NOCIONES ELEMENTALES

La gestión del riesgo por inestabilidad de laderas se debe realizar de ma-
nera particular en el ámbito local. Si bien los procesos involucrados en 
dicha gestión deben confeccionarse de acuerdo con el contexto territo-
rial, existen diversas medidas imprescindibles para reducir el riesgo por 
procesos de remoción en masa (Cardona, Alcántara, Carreño, Mendes 
y Saito, 2020):



Cuadro 4. Evolución de los movimientos de ladera

Fase Desarrollo Actividad Consecuencias

Preparatoria o 
incipiente

Poco apreciable.
Cambios en manantiales, fuentes, 

abombamientos locales, grietas de 
tracción en cabecera.

Duración imprevisible.

Activo, velocidad lenta a rápida.
Intermitente o permanente. 
Puede ser inactivo largo tiempo 

antes de reactivarse.

Daños lineales por las grietas en estructu-
ras afectadas. 

Roturas de estructuras, tuberías e in-
fraestructuras afectadas por grietas de 
tracción.

Alto potencial según magnitud de la masa 
y distancia a zona de reposo.

Inicio Apreciable: ruidos, abombamientos, 
extensión lateral de las grietas que 
delimitan desde coronación al pie.

Hundimientos locales.
Escarpe perimetral, destacado en ca-

becera y escarpes menores en la 
masa. 

Inicio del frente de acumulación de 
depósitos. 

Duración, progresión y continuidad 
variables.

Activo, velocidad muy variable y 
no siempre continua.

Puede detenerse y permanecer 
inactivo largo tiempo antes de 
la reactivación o permanecer 
dormido indefinidamente.

Daños mayores en zonas del borde de la 
masa y algunos sobre el interior a lo 
largo de escarpes menores, frente y 
grietas transversales o longitudinales.

Potencial de daños muy alto según mag-
nitud de la masa y distancia a zona de 
reposo.



Desarrollo Despliegue del escarpe de cabecera y 
avance de la masa ladera abajo. 

Basculamiento hacia adentro del talud 
visible (rotacional) o no (traslacio-
nal) en cabecera de la masa y eleva-
ción hacia el pie.

Duración, progresión, continuidad, 
variables.

Activo, velocidad muy variable y 
no siempre continua.

Puede detenerse y permanecer 
inactivo largo tiempo antes de 
la reactivación o permanecer 
dormido indefinidamente.

Se extienden a toda la masa movilizada y 
a las zonas situadas bajo el frente y en 
la trayectoria de la masa.

Potencial destructivo limitado a la trayec-
toria posible hasta la zona de reposo y 
la posible extensión ladera arriba por 
remonte de la cabecera.

Avanzado Desarrollo del escarpe principal y des-
pliegue de escarpes menores y de la 
masa ladera abajo.

Posible remonte del escarpe principal 
ladera arriba.

Duración, progresión y continuidad 
variables.

Activo, velocidad muy variable y 
no siempre continua.

Puede detenerse y permanecer 
inactivo largo tiempo antes de 
la reactivación o permanecer 
dormido indefinidamente.

Se agravan en toda la masa movilizada y 
en las zonas situadas bajo el frente y en 
la trayectoria de la masa.

Potencial destructivo limitado a la trayec-
toria posible hasta la zona de reposos 
y la posible extensión ladera arriba por 
remonte de la cabecera.

Agotamiento Masa acumulada en zona de reposo y 
reducción de la pendiente media.

Derrumbe de bloques en escarpes me-
nores y cabecera.

Poco activo.
Reactivación posible por obras 

civiles o por erosión o exca-
vación de ríos, terremotos o 
explosiones.

Peligrosidad para transeúntes por de-
rrumbes en toda la masa, depósitos y 
escarpes.

Potencial menor salvo reactivaciones par-
ciales por obras, terremotos, erosión, 
inundaciones o explosiones. Reajustes 
parciales en los bloques y movimientos 
verticales asociados.

Fuente: Chacón, El Hamdouni, Fernández e Irigaray (1996).

Fase Desarrollo Actividad Consecuencias
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• Evaluación apropiada de la amenaza y el riesgo de procesos de re-
moción en masa con rigor y apropiados estándares técnicos, que informe 
la toma de decisiones de manera consistente y robusta.

• Incorporación de la amenaza y el riesgo como determinantes de 
la planificación territorial en cuencas hidrográficas y áreas urbanas y 
para el diseño y construcción de infraestructura.

• Definición de medidas de intervención correctivas, prospectivas 
y prescriptivas en el ordenamiento territorial según el grado de amenaza 
y riesgo por inestabilidad de taludes.

• Mantenimiento y adecuación de infraestructura con el fin de ele-
var su nivel de resiliencia, considerando debidamente la susceptibilidad 
y la amenaza por procesos de remoción en masa.

• Diseño idóneo y construcción de obras de estabilidad de taludes 
y control de la erosión, y consideración de soluciones efectivas basadas 
en ecosistemas y en la naturaleza.

• Desarrollo de redes de observación y monitoreo de lluvias y de 
procesos de remoción en masa para mayor conocimiento y calibración 
de susceptibilidad, detonantes y umbrales de inestabilidad.

• Formulación de estrategias de protección financiera, como segu-
ros colectivos, instrumentos paramétricos para contar con recursos opor-
tunos y rápidos en caso de procesos de remoción en masa.

• Implementación de sistemas de alerta y de evacuación a nivel lo-
cal con la participación de las comunidades y con base en las redes de 
observación y vigilancia en área expuestas.

• Puesta en marcha de programas de gestión del conocimiento so-
bre el riesgo por procesos de remoción en masa para la educación, capa-
citación e información pública (p. 431).

CONCLUSIÓN

De manera adicional a la desigualdad, la pobreza, la marginación y otros 
factores impulsores o inductores del riesgo, la falta de planeación y ma-
nejo integral del territorio ha dado lugar a la existencia de condiciones 
de vulnerabilidad y exposición, las cuales en combinación con las ame-
nazas generan el riesgo de desastre. En el caso de la inestabilidad de la-
deras, muchos de los factores condicionantes de los procesos de remo-
ción en masa tienen una influencia negativa de carácter significativo en 
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su ocurrencia e impacto a consecuencia de las insuficientes o deficientes 
prácticas territoriales. Por ello, la elaboración y ejecución de estrategias 
de política pública en materia de gestión integral que consideren prácti-
cas de ordenamiento y reordenamiento del territorio son tareas urgentes.
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CAPÍTULO 9. 
RIESGOS SANITARIO-ECOLÓGICOS

María de Lourdes Ydirín Alonso

INTRODUCCIÓN

Los fenómenos sanitario-ecológicos, de acuerdo con la Ley Gene-
ral de Protección Civil (lGpc), publicada el 6 de junio de 2012, son parte 
de la clasificación de los fenómenos antropogénicos, los cuales tienen un 
claro componente humano, es decir, son provocados por la actividad hu-
mana y no por un fenómeno natural.

Para comprender mejor estos fenómenos, en principio se debe co-
nocer el marco normativo en donde se describen y enmarcan. En la 
lGpc, en su artículo 2, se enmarca la definición de los fenómenos sani-
tario-ecológicos como el agente perturbador que se genera por la acción 
patógena de agentes biológicos que afectan a la población, a los animales 
y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. Las epi-
demias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto 
del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del 
aire, agua, suelo y alimentos (lGpc, 2014). 

Por otro lado, dentro de la normatividad local, en la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México (lGirpc), 
si bien no se define a los fenómenos sanitario-ecológicos, los incluye en 
el artículo 2, señalando que un fenómeno perturbador es un evento de 
carácter geológico, hidrometeorológico, químico-tecnológico, sanitario-
ecológico, socioorganizativo o astronómico con potencial de causar da-
ños o pérdidas en sistemas expuestos vulnerables, alteración a la vida 
social y económica o degradación ambiental (lGirpc, 2019). 

Por lo que, para el presente documento, se describirán y analizarán 
los siguientes fenómenos sanitario-ecológicos descritos en la lGpc: epi-
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demias, plagas, contaminación del aire, agua y suelo, de acuerdo con las 
atribuciones coadyuvantes y de coordinación de la protección civil, en 
conjunto con las autoridades sanitarias y ambientales.

EPIDEMIAS

Una epidemia se define como una enfermedad que afecta a un número 
de individuos superior al esperado en una población durante un tiem-
po determinado. Existen dos mecanismos principales para generar una 
epidemia: por contagio, cuando un virus o bacteria se transmite, ya sea 
por contacto cercano entre una persona enferma con una persona sana, 
por aire, agua, alimentos, o por estar en contacto con superficies conta-
minadas. Por inoculación, principalmente por insectos –como los mos-
quitos– que fungen como vectores. Es decir, el mecanismo de transmi-
sión y propagación de la enfermedad se da cuando un vector sano pica o 
muerde a una persona enferma, por lo que se vuelve portador del virus 
o bacteria, y cuando este pica o muerde a una persona sana, la infecta y 
le transmite la enfermedad, y la cadena se repite cuando un vector sano 
pica o muerde a la persona infectada, expandiendo así la enfermedad; 
y por contacto con vectores que recogen a los agentes infecciosos y los 
transmiten a las personas a través del contacto, en esta categoría se en-
cuentran las moscas. Cuando se presenta alguna plaga de dichos insectos 
la propensión de la proliferación de alguna epidemia aumenta, ya que, 
a mayor número de fauna transmisora de enfermedades, mayor será la 
población contagiada (Bernhardt y Gysi, 2016).

Para que una enfermedad pueda llegar a considerarse pandemia se 
tienen que cumplir las siguientes fases de contagio en la población:

Brote: los brotes epidémicos son la clasificación utilizada para de-
nominar que ha aparecido de forma repentina una enfermedad en una 
zona geográfica muy específica.

Epidemia: es el aumento inesperado de casos de una enfermedad 
debido a que el brote epidemiológico no ha podido ser controlado y este 
afecta a una población mayor de la esperada, en una región geográfica 
determinada, como un país. El número de casos varía de acuerdo con 
el agente infeccioso, el tamaño y las características de la población ex-
puesta, su experiencia o falta de exposición a la enfermedad, el sitio y la 
época del año.



CAPÍTULO 9. RIESGOS SANITARIO-ECOLÓGICOS 197

Pandemia: es cuando se presentan casos de una misma enferme-
dad de manera simultánea en más de dos continentes y los casos no son 
importados, sino de transmisión local (Ledermann, 1996).

Las pandemias de mayor repercusión por su elevada letalidad en la 
historia de la humanidad son las siguientes (Statista, 2024):

1. Peste de Antonino, del año 165 al 189 (5 000 000 de fallecidos).
2. Peste de Justiniano, del año 541 al 542 (25 000 000 de fallecidos).
3. Muerte negra (peste bubónica), del año 1346 al 1353 (75 000 000-

200 000 000 de personas fallecidas).
4. Pandemia de cólera, del año 1852 al 1860 (1 000 000 de 

fallecidos).
5. Gripe rusa, del año 1889 al 1890 (más de 1 000 000 de fallecidos).
6. Cólera, del año 1910 al 1911 –aún en 1923 en la India– (800 000 

fallecidos).
7. Gripe española, del año 1918 al 1919 (50 000 000-100 000 000 

de personas fallecidas).
8. Gripe asiática, año 1957 (1 a 1 200 000 fallecidos).
9. Gripe de Hong-Kong, del año 1967 al 1968 (1 000 000 de 

fallecidos).
10. covid-19, año 2020 a agosto de 2023, en desarrollo en la ac-

tualidad (más de 6 903 354 fallecidos) (Statista, 2024).
Uno de los factores que hacen que una enfermedad se considere de 

riesgo para la salud pública internacional es el periodo en que la enfer-
medad puede ser transmisible de una persona a otra, la velocidad con la 
que puede propagarse en una población, la duración, entre otros.

Asimismo, puede aumentar la posibilidad de que una enfermedad 
infecciosa se convierta en pandemia debido a factores como: el creci-
miento poblacional, los fenómenos naturales, la deforestación, el cambio 
en los ecosistemas, la contaminación ambiental, el cambio climático y la 
globalización.

PLAGAS

Las plagas se definen como cualquier forma de vida animal o vegetal, y 
el tamaño de la población de esta especie ha sobrepasado el equilibrio 
ecológico, por lo que pueden provocar problemas sanitarios y ser dañi-
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nos para las personas, los animales o los vegetales. Para efectos de pro-
tección civil, las plagas de mayor interés son aquellas que pueden ser 
vectores de enfermedades para las personas.

Algunas de las razones por las que aparecen las plagas son: condi-
ciones climáticas favorables para la proliferación –temperatura y hume-
dad–, presencia de materia orgánica que se convierte en nutrientes, au-
sencia de depredadores, ausencia de controles de plagas físicos, químicos 
o biológicos.

Las plagas más importantes como vectores o propagadores de en-
fermedades son:

a) Cucaracha: transmite salmonelosis, hepatitis, gastroenteritis, di-
sentería y fiebre tifoidea.

b) Mosca: transmite cólera, disentería, fiebre tifoidea y tuberculosis.
c) Mosquito: transmite dengue, zika, chikungunya, paludismo y 

fiebre amarilla.
d ) Pulga: transmite cólera, salmonelosis, peste bubónica, fiebre he-

morrágica y tifus.
e) Chinches: transmiten mal de Chagas.
f ) Roedores: transmiten peste bubónica y fiebre hemorrágica.
Para evitar la proliferación de plagas y el posible contagio de enfer-

medades, es importante controlarlas y combatirlas; algunos de los dife-
rentes tipos de control de plagas son:

1) Control químico: consiste en aplicar productos químicos, ya sea 
en aspersión líquida, polvos, gel o gas, dependiendo del área y el orga-
nismo a controlar.

2) Control físico: Consiste en implementar barreras para repeler o 
evitar la entrada de animales no deseados. Como por ejemplo las trampas, 
adhesivos, luz, señuelos, eliminación de refugios, ultrasonidos, entre otros.

3) Control biológico: es cuando se liberan en el ambiente organis-
mos que depreden, infecten o maten de alguna manera a las plagas que 
se desea controlar, sin que esto afecte de otra manera al ecosistema.

4) Control cultural: consiste en campañas publicitarias de alto im-
pacto en las cuales se haga conciencia de la importancia de adoptar hábi-
tos de higiene y prevención para disminuir o controlar las plagas.

5) Control hormonal: es cuando se liberan al ambiente sustancias 
que fungen como repelentes naturales, como las feromonas o inhibidores 
de crecimiento de las plagas.
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CONTAMINACIÓN

En la actualidad, uno de los más grandes problemas que tenemos como 
humanidad es la contaminación del aire, el agua y el suelo, ya que, por 
mucho tiempo, el hombre sólo se preocupó por la industrialización, de-
jando a un lado al ambiente como una entidad aislada, y considerando 
que la naturaleza era capaz de eliminar los contaminantes que se produ-
cían debido a todas las actividades humanas. No se pensaba que el hom-
bre es una parte de los ecosistemas terrestres, aéreos y marítimos con los 
cuales se tiene una interrelación e interdependencia, lo cual ha provoca-
do un gran deterioro ambiental (inecc, 2007).

La contaminación es la presencia en el ambiente de uno o más 
agentes externos que provocan un cambio negativo en sus características 
físicas o químicas, los cuales causan un desequilibrio ecológico.

La contaminación, de acuerdo con el agente contaminante, la po-
demos dividir en química y biológica. La contaminación química es la 
presencia de elementos o sustancias químicas provenientes de desechos 
de actividades humanas o de la adición deliberada de sustancias a los 
alimentos; mientras que la contaminación biológica es la proliferación 
de microorganismos en los alimentos que producen –por su tipo de me-
tabolismo– sustancias tóxicas que pueden intoxicar a la persona que lo 
consuma. A continuación nos enfocaremos en la contaminación química 
y su impacto en el aire, agua y suelo.

Contaminación del aire

La contaminación del aire es la presencia de agentes químicos, físicos o 
biológicos que alteran las características naturales de la atmósfera (oms, 
2022); lo cual tiene consecuencias negativas en la salud humana, de los 
animales y las plantas. Adicionalmente, los contaminantes en el aire da-
ñan las construcciones y los monumentos.

Los procesos industriales, la combustión y los incendios forestales 
son las principales causas de contaminación del aire. Para el caso de la 
Ciudad de México, las emisiones de ceniza provenientes del volcán Po-
pocatépetl –dependiendo del sentido del viento– pueden incrementar los 
niveles de contaminación del aire.
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Para poder hacer una clasificación de los contaminantes del aire, 
los podemos ordenar de acuerdo con su composición química como:

• Compuestos que contienen azufre (SO2, H2S, SO3, H2SO4).
• Compuestos orgánicos (que contienen carbono, cetonas, aldehí-

dos, ácidos).
• Compuestos que contienen nitrógeno (NO, NH3, NO2).
• Monóxido de carbono (CO).
• Compuestos halogenados (HCl, HF).
• Ozono (O3).
• Plomo (Pb).
• Benceno (C6H6).
Por otro lado, es importante conocer el tamaño de los contaminan-

tes o de las partículas que contienen, ya que de esto dependen algunos 
de los efectos negativos a la salud. Así, podemos clasificar a las partícu-
las en:

a) Polvo grueso (más de 100 μm de diámetro).
b) Polvo fino (menor de 100 μm de diámetro).
c) Vapores (0.001-1 μm de diámetro).
d ) Neblinas (0.1-10 μm de diámetro).
De acuerdo con la clasificación anterior, las partículas contaminan-

tes pueden tener un efecto tóxico de una o más de las siguientes mane-
ras: ser tóxica debido a sus propiedades químicas y/o físicas, puede inter-
ferir con uno o más de los procesos respiratorios, y también pueden ser 
conductores del contaminante.

Como podemos ver, los efectos adversos a la salud están relacio-
nados con el contaminante y el tamaño de la partícula, es por eso que el 
cuadro 1 muestra los diferentes efectos a la salud que tienen los contami-
nantes de acuerdo con su composición química.

La calidad del aire, además de estar relacionada con la salud de 
las personas, también lo está con el clima del planeta y los ecosistemas 
de todo el mundo. Muchas de las fuentes de contaminación atmosférica 
emiten también gases de efecto invernadero. Por lo tanto, las políticas 
orientadas a reducir la contaminación del aire son una estrategia bene-
ficiosa para el clima y la salud, pues reducen la carga de morbilidad y 
ayudan a mitigar el cambio climático en el corto y largo plazos.

En ese sentido, una de las políticas públicas de mayor éxito ha sido 
la implementación del Índice Aire y Salud, el cual entró en vigor en la 
Ciudad de México el 18 de febrero de 2020, con la NOM-172-SEMAR-



Cuadro 1. Efectos a la salud por contaminantes de acuerdo  
con su composición química

Contaminante Efectos a la salud

Dióxido de azufre Irrita las vías respiratorias, en altas concentraciones provoca bronquitis. Puede agravar enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares preexistentes.

Dióxido de nitrógeno Irrita las vías respiratorias, en altas concentraciones puede provocar bronquitis y pulmonía.

Ozono Irrita las vías respiratorias, en altas concentraciones reduce la función pulmonar, agrava el asma, infla-
ma las células que recubren los pulmones, y agrava las enfermedades pulmonares crónicas.

Plomo Causa retraso en el aprendizaje y alteraciones en la conducta.

Monóxido de carbono En altas concentraciones inhabilita el transporte de oxígeno hacia las células. Una exposición pro-
longada puede provocar mareos, dolor de cabeza, náuseas, estados de inconsciencia e incluso la 
muerte.

Benceno Produce efectos nocivos en la médula ósea, se asocia con el desarrollo de leucemia mieloide, daña el 
sistema inmunológico, en las mujeres puede provocar irregularidades en la matriz.

Fuente: elaboración propia.
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NAT-2019, en donde se establecen los lineamientos para el cálculo y di-
fusión del Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud, el cual tiene 
como objetivo informar de forma oportuna sobre el estado de la calidad 
del aire, asignar un nivel de riesgo y los posibles daños que ocasiona a la 
salud y las recomendaciones tanto para grupos vulnerables como para la 
población en general. A continuación, se presenta el cuadro 2 del Índice 
Aire y Salud.

Contaminación del suelo

La contaminación del suelo se define como la integración a la superficie 
de sustancias químicas, las cuales se acumulan hasta deteriorar su com-
posición y calidad, provocando la pérdida de sus características y un 
riesgo para la salud pública y el ambiente, debido a la transferencia de la 
contaminación a aguas superficiales y subterráneas, a los alimentos cul-
tivados y al aire (fao, 2018).

Los suelos se contaminan principalmente por la actividad indus-
trial y la mala gestión de sus residuos, los cuales podemos dividir en 
residuos peligrosos (de acuerdo con sus características corrosivas, reac-
tivas, explosivas, tóxicas, inflamables y biológico-infecciosas) y pasivos 
ambientales, como lo son los pasivos industriales, los basureros, la con-
taminación por derrames de hidrocarburos, jales mineros, entre otros.

De manera general, podemos decir que los principales contami-
nantes presentes en el suelo son: hidrocarburos (combustóleo, gasolinas, 
diesel), metales pesados derivados de las actividades mineras, residuos 
peligrosos (mercurio, plomo, cromo, etc.), compuestos orgánicos voláti-
les, semivolátiles y persistentes, plaguicidas, fertilizantes.

De acuerdo con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(profepa), cada año se presenta en México un promedio de 550 emer-
gencias ambientales; entre los compuestos peligrosos que suelen estar 
involucrados en estas emergencias se encuentran el petróleo (gasolina, 
combustóleo y diesel), agroquímicos, gas lp y natural (inecc, 2007).

Aún no se conocen todos los impactos a largo plazo de la contami-
nación del suelo en la salud humana y el medioambiente, y se están em-
prendiendo múltiples acciones para comprender mejor los mecanismos 
que intervienen en la atenuación natural y los impactos en la salud de 
los contaminantes tóxicos (Bernhardt y Gysi, 2016). Los suelos urbanos 



Cuadro 2. Índice Aire y Salud

Índice Aire y Salud Nivel de riesgo asociado
Recomendaciones

Grupos sensibles Para toda la población

Buena Bajo Disfruta las actividades al aire libre.

Se considera que el riesgo es mínimo.

Aceptable Moderado Considera reducir 
las actividades 
físicas vigorosas 
al aire libre.

Disfruta las activida-
des al aire libre.Las personas sensibles pueden experimentar síntomas respiratorios (asmáti-

cos). Posible agravamiento de enfermedad pulmonar y cardiaca en perso-
nas con enfermedad cardiopulmonar y adultos mayores.

Mala Alto Evita las activida-
des físicas (tan-
to moderadas 
como vigoro-
sas) al aire libre.

Reduce las activida-
des físicas vigoro-
sas al aire libre.

Para todos los contaminantes criterio, existe probabilidad de disminución en 
la capacidad pulmonar en personas sanas.

Incremento en la probabilidad de aparición de síntomas respiratorios en per-
sonas sensibles (niños, ancianos, personas con deficiencias nutricionales, 
personas que realizan actividades en exteriores, ciclistas, trabajadores).

En personas con enfermedades respiratorias (epoc, asma) y cardiacas (angina 
de pecho) hay aumento en la probabilidad de agravamiento y disminu-
ción en la tolerancia de la actividad física, así como mayor probabilidad de 
muertes prematuras en personas con enfermedad cardiaca o pulmonar.



Muy mala Muy alto
Para todos los contaminantes criterio, mayor probabilidad de presencia de 

síntomas respiratorios en población general. 
Agravamiento de síntomas respiratorios en poblaciones sensibles (niños, adul-

tos mayores, personas que trabajan en exteriores, ciclistas) y en personas 
con enfermedad pulmonar (epoc y asma).

Incremento en síntomas cardiovasculares, como dolor precordial, en personas 
enfermas del corazón, así como mayor probabilidad de muertes prematu-
ras en personas con enfermedad cardiaca o pulmonar.

No realices acti-
vidades al aire 
libre.

Evita las actividades 
físicas moderadas 
y vigorosas al aire 
libre.Acude al médico 

si se presen-
tan síntomas 
respiratorios o 
cardiacos.

Extremadamen-
te mala

Extremadamente alto Permanecen en espacios interiores.

 Para todos los contaminantes criterio, incremento en la probabilidad de sín-
tomas severos respiratorios en población general.

Acude al médico si se presentan síntomas 
respiratorios o cardiacos.

Serios efectos respiratorios y agravamiento de síntomas en personas sensi-
bles (niños, adultos mayores, persona con deficiencias nutricionales) y en 
personas con enfermedad pulmonar (asma y epoc). Agravamiento de sín-
tomas cardiovasculares en enfermos del corazón (como angina de pecho) 
e incremento en la probabilidad de muerte prematura en personas con 
enfermedad pulmonar y cardiaca.

Fuente: elaboración propia.

Índice Aire y Salud Nivel de riesgo asociado
Recomendaciones

Grupos sensibles Para toda la población
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son de gran importancia, ya que en ellos se concentran las actividades 
antropogénicas y otros factores que afectan la salud como la nutrición, 
la calidad del aire y el acceso a servicios de salud para la prevención de 
enfermedades. Sin embargo, las áreas no urbanas también están sujetas a 
diversas fuentes de contaminación, a menudo de fuentes difusas, lo que 
dificulta dar seguimiento y estimar su extensión y riesgo.

Contaminación del agua

Se dice que el agua está contaminada cuando los agentes contaminantes 
repercuten negativamente en sus propiedades y su calidad para el consu-
mo humano o para el bienestar de los ecosistemas. Es la contaminación 
que ocurre en cualquier espacio que alberga agua, ya sea que se encuen-
tre de forma superficial o subterránea: ríos, lagos, acuíferos o incluso el 
mar (Terrones, 2013).

El agua tiene gran capacidad de establecer enlaces de hidrógeno 
con otras moléculas, debido a lo cual puede diluir un gran número de 
sustancias, y por eso es considerada el “disolvente universal”. Esta carac-
terística hace que los contaminantes que llegan a este recurso, ya sea por 
vertidos o arrastre, alteren en forma significativa su calidad.

El agua superficial se contamina principalmente por el vertido de 
aguas residuales industriales y domésticas y por la disposición de resi-
duos; mientras que el agua subterránea se contamina por las actividades 
como la mala disposición de residuos peligrosos, los derrames acciden-
tales de sustancias peligrosas y la aplicación de plaguicidas, ya que estos 
contaminantes se filtran a través de la porosidad del suelo hasta llegar al 
agua subterránea. 

Por lo anterior, podemos decir que las principales causas de conta-
minación del agua son: 

1) Descargas de aguas residuales municipales e industriales sin 
tratamiento.

2) Derrames de sustancias químicas.
3) Mala disposición de residuos peligrosos.
4) Escurrimientos superficiales de productos o residuos agrícolas, 

urbanos, mineros y silvícolas.
Las fuentes de contaminación se pueden dividir en puntuales, que 

son aquellas con las que se puede determinar el sitio de la contamina-
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ción (como las descargas industriales y municipales); y las difusas, que 
son aquellas en donde no hay un punto exacto en donde se lleva a cabo 
la descarga de los contaminantes –como la filtración de residuos agríco-
las–. A diferencia de la contaminación puntual, que puede ser controlada 
mediante acciones concretas, la contaminación difusa es muy complica-
da de controlar, ya que no existe un responsable de la contaminación o 
un sitio específico.

Los contaminantes más comunes presentes en el agua son la mate-
ria orgánica, los sólidos suspendidos, los compuestos y solventes orgáni-
cos, los metales pesados, los colorantes, las grasas y aceites, plaguicidas, 
fertilizantes, detergentes, cloruros y microorganismos patógenos, entre 
otros.

Para disminuir la contaminación del agua por fuentes industriales 
y municipales se realiza el tratamiento de estas aguas, para que las condi-
ciones en las que son vertidas a un cuerpo de agua no afecten su calidad. 
Estos procedimientos se llevan a cabo en una planta de tratamiento, en 
la cual se utilizan diferentes tipos de filtración o procesos que se divi-
den en tratamientos primarios –cribado, desarrenadores, desgrasadores 
y sedimentadores primarios–, tratamientos secundarios –lodos activa-
dos, camas filtrantes, placas rotativas, reactores biológicos, filtros airea-
dos biológicos y sedimentadores secundarios–, y tratamientos terciarios 
–filtración, desinfección, ósmosis inversa e intercambio iónico.

CONCLUSIONES

Los fenómenos sanitario-ecológicos, al estar directamente relacionados 
con la actividad humana, tienen una correlación directa entre la cultura 
de la población en materia de prevención, su vulnerabilidad y el impacto 
en la salud, ya que, a menor cultura en materia de prevención, las per-
sonas son más vulnerables y, por lo tanto, es más probable que su salud 
se vea afectada, ya sea por la propagación de enfermedades infecciosas o 
las relacionadas con el deterioro del ambiente.

La interconexión global, el crecimiento demográfico y los cambios 
en el ambiente aumentan la probabilidad de que las enfermedades in-
fecciosas se conviertan en pandemias; al mismo tiempo que la defores-
tación, la contaminación del aire, agua y suelo, la alteración de los eco-
sistemas, el cambio climático, entre otros factores, hacen que se afecte el 
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equilibrio ecológico y con ello se incremente la propagación de enferme-
dades, por lo que es importante tener un enfoque multidisciplinario para 
abordar las amenazas emergentes en materia de salud pública.
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CAPÍTULO 10.
GESTIÓN DE RIESGOS EN CONCENTRACIONES 

MASIVAS DE POBLACIÓN: UN ANÁLISIS 
DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS FENÓMENOS 

SOCIOORGANIZATIVOS EN MÉXICO

Norlang Marcel García Arróliga

INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la literatura especializada en gestión del riesgo y 
protección civil, existen diversos fenómenos perturbadores que pueden 
afectar a una comunidad, su entorno y el medioambiente, alterando su 
estado normal y llevándolos a un estado de daño que podría desembo-
car en una situación de desastre (Garza, 2018, p. 116). Según su origen, 
estos fenómenos se clasifican en naturales (geológicos, hidrometereológi-
cos) y antrópicos (químicos-tecnológicos, sanitario-ecológicos y socioor-
ganizativos) (sinaproc, 1986, pp. 71-73). Los de índole socioorganiza-
tivo han sido los menos estudiados en México. Así, el presente artículo 
pretende contribuir a la discusión conceptual y a la política de preven-
ción de estos fenómenos, poniendo especial énfasis en la gestión del ries-
go asociada a las concentraciones masivas de población. Para ello, se 
analizan las definiciones estipuladas por la normatividad nacional, así 
como algunos aportes provenientes de la sociología y la psicología res-
pecto a las categorías de concentración y masas.

Si bien en México la Ley General de Protección Civil (lGpc) pro-
porciona las bases para el desarrollo conceptual, uno de los hallazgos de 
este trabajo revela que la concepción que en su origen adoptó el Sistema 
Nacional de Protección Civil de los fenómenos socioorganizativos como 
causantes de desastres o catástrofes es incompatible con el enfoque pre-
ventivo de la gestión integral de riesgos, según el cual la ocurrencia de 
un fenómeno perturbador no es sinónimo de desastre.



CAPÍTULO 10. GESTIÓN DE RIESGOS EN CONCENTRACIONES MASIVAS 209

Finalmente, se realiza una retroalimentación a lo ya publicado en 
la materia y se ofrecen recomendaciones para evitar que los fenómenos 
socioorganizativos desemboquen en una situación de desastre mediante 
acciones de prevención, como la elaboración de programas internos de 
protección civil y programas especiales o específicos.

ANTECEDENTES

Actualmente, la lGpc define a los fenómenos socioorganizativos como 
un agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o 
por acciones premeditadas que se dan en el marco de grandes concentra-
ciones o movimientos masivos de población, tales como: demostraciones 
de inconformidad social, concentración masiva de población, terroris-
mo, sabotaje, vandalismo y accidentes aéreos (lGpc, 2012, p. 3). Aunque 
su inclusión en la normatividad es un avance sustancial, estos fenóme-
nos siguen siendo los menos estudiados de toda la gama de amenazas de 
tipo antrópico que afectan al país.

Al constituirse en 1986 el Sistema Nacional de Protección Civil 
(sinaproc), como respuesta a los sismos de septiembre acaecidos un 
año antes, se conceptualizó a los fenómenos socioorganizativos como 
otro grupo de fenómenos que producen desastres y cuyo origen está en 
las actividades con crecientes concentraciones humanas, así como en el 
mal funcionamiento de algún sistema propuesto por los seres humanos 
(Comisión Nacional de Reconstrucción, 1986). Si bien esta definición 
guarda similitudes con la ley vigente, no es del todo correcta, ya que su-
giere que estos fenómenos provocan desastres, cuando en realidad, por 
sus características, no siempre exceden la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada.

En las definiciones plasmadas en las bases para el establecimiento 
del Sinaproc de 1986, también se menciona que las “catástrofes” están 
asociadas a desplazamientos tumultuarios que concentran, en un lugar 
y en un momento específicos, cantidades considerables de individuos, lo 
que sugiere que las grandes ciudades del país están particularmente ex-
puestas a estas amenazas.

Aunque esta definición contribuyó a la tipificación de estos fenó-
menos, al destacar que ocurren en un tiempo y espacio determinados, 



210 LAS MANIFESTACIONES DEL RIESGO Y SUS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

con desplazamientos tumultuarios, no es del todo precisa. Como se men-
cionó anteriormente, estos fenómenos están lejos de provocar emergen-
cias y mucho menos desastres, y, como se verá más adelante, las grandes 
ciudades, aunque se encuentran altamente expuestas a este tipo de fenó-
menos –por la cantidad de personas que habitan en ellas–, no siempre es 
una condición suficiente para que estos ocurran.

Por otro lado, es importante señalar que el concepto de fenóme-
nos socioorganizativos abarca tanto las concentraciones o movimientos 
masivos de población como los accidentes terrestres, aéreos, fluviales o 
marítimos que pueden ocurrir debido a fallas técnicas o humanas, provo-
cando decesos, daños y pérdidas materiales (La Red, 1993).

Lo anterior es relevante debido a que muchas de las políticas de 
prevención y/o el establecimiento de protocolos en el caso de accidentes 
terrestres, aéreos y marítimos, no son responsabilidad netamente de las 
actividades de protección civil, las cuales se encargan más de las conse-
cuencias que resultan del impacto de estos accidentes.

Aunado a lo anterior, existen también otras manifestaciones que se 
consideran dentro de los fenómenos socioorganizativos y que, al igual 
que los accidentes, tampoco tienen relación con el actuar de las Unida-
des Estatales y Municipales de Gestión de Riesgos y Protección Civil; 
por ejemplo el terrorismo, el sabotaje y el vandalismo. Dichas expresio-
nes de inconformidad de grupos particulares y el vandalismo correspon-
den más a las acciones en la esfera de la seguridad pública que a la de 
gestión del riesgo.

En el esquema 1 se pueden resumir las manifestaciones de los fe-
nómenos socioorganizativos por su fuente de origen, ya sea por errores 
humanos o por acciones premeditadas.

De manera general podemos establecer algunas características co-
múnmente aceptadas en los instrumentos –leyes, reglamentos etc.– has-
ta ahora vigentes para definir a los fenómenos socioorganizativos. Sin 
duda es un fenómeno producido por la actividad humana, es decir de 
tipo antropogénico, que se deriva de dos cuestiones fundamentales: el 
error humano y la conducta premeditada. Dichas acciones provocan 
una gran cantidad de accidentes y/o emergencias, pero pocos resultan 
en desastres o en circunstancias catastróficas. Esto se debe a que sus 
efectos rara vez exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
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Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres (2017).

afectada, tal y como sugiere la definición de desastre en la lGpc.1 Dentro 
de estos fenómenos, las concentraciones masivas de población son las 
más representativas, y en ellas, las acciones de protección civil desem-
peñan un papel trascendental para aminorar los impactos. Aunque las 
ciudades con mayor densidad de población son más propensas a estar 
expuestas, incluso en poblaciones con un bajo número de habitantes, en 
determinados eventos donde se concentren un alto número de personas 
puede llegar a ocurrir un accidente o emergencia.

 1 Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o ex-
tremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del 
espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y 
que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada (lGpc, 2012).

Esquema 1. Manifestaciones de los fenómenos socioorganizativos
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Las concentraciones masivas de población son, como su nombre 
lo indica, un número determinado o indeterminado de personas reuni-
das en tiempo y espacio con un fin específico. Habitualmente, son ac-
tividades de diversa índole, como las religiosas, deportivas, culturales, 
tradicionales, oficiales, turísticas, entretenimiento u otras de naturaleza 
similar. Estas concentraciones no son, por sí mismas, un accidente o una 
emergencia de facto para que esto suceda, deben interactuar otros ele-
mentos que puedan provocarlo, como es el desconocimiento o incumpli-
miento de las medidas de seguridad y autoprotección, la imprudencia, 
el desorden y la falta de preparación. Por tanto, cada evento debe ser 
analizado previamente para evaluar el riesgo y determinar las medidas 
preventivas necesarias.

La masa y la aglomeración

Para entender a las concentraciones masivas de población se tienen que 
analizar dos conceptos fundamentales: la masa y la aglomeración, términos 
provenientes de la sociología y la psicología.

Desde el punto de vista sociológico, la masa puede definirse como 
el público que asiste a un evento en tiempo y espacio determinados con 
un cierto objetivo en común. La masa sigue a un líder bajo la premisa 
de perseguir o adorar a su objeto amado, ya sea un equipo de futbol, un 
cantante, u otros. Además, presenta ciertas características que consoli-
dan su propia identidad; es decir, se desarrolla una especie de “alma co-
lectiva”, una conciencia o espíritu de carácter supraindividual que funde 
sus mentes en una unidad mental (Munné, 1979).

Desde el punto de vista psicológico, la expresión masa asume un 
significado completamente distinto, ya que es una aglomeración de se-
res humanos que poseé características nuevas y notoriamente diferentes 
a las de cada uno de los individuos que la componen. La personalidad 
consciente se esfuma, y los sentimientos y las ideas de todas las unidades 
se orientan en una misma dirección. Surge una especie de alma colectiva, 
indudablemente transitoria, pero con características muy bien definidas, 
a lo cual llamamos “masa psicológica” (Le Bon, 2005).

En su libro Psicología de las masas, Gustave Le Bon (2005) destaca 
diversas características de las masas:
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1) Impulsividad, movilidad e irritabilidad.
2) Sugestibilidad y credulidad.
3) Exageración y simplismo de los sentimientos.
4) Intolerancia, autoritarismo y conservadurismo.
5) Moralidad.
De los rasgos mencionados anteriormente, los que más inciden en 

la generación de un accidente o emergencia dentro de una concentración 
masiva son los primeros tres: la impulsividad, movilidad e irritabilidad 
de las masas, las cuales suelen presentarse con mayor frecuencia en even-
tos deportivos y en la confrontación de equipo contrarios.

De acuerdo con Le Bon (2005), la sugestibilidad ocurre de manera 
frecuente y está ligada a la pérdida de individualidad, ya que todos nos 
sentimos más seguros al ser parte de alguna masa. La explicación más 
común es que, estando en masa perdemos responsabilidad; todos nues-
tros actos son exclusivamente inconscientes y, como menciona Le Bon 
(2005, p. 21), “el individuo actúa según los azares de la excitación”. Lo 
anterior es sumamente común en eventos políticos o manifestaciones de 
corte social, donde, en muchas ocasiones, grupos de infiltrados incitan 
ciertos tipos de violencia y la “masa” sigue estas conductas.

La “exageración y simplismo”, tomando como ejemplo un concier-
to, se manifiesta cuando los integrantes de la masa utilizan cintas en la 
cabeza con los nombres de sus artistas favoritos o se tiñen o cortan el 
cabello tratando de parecerse a ellos. Es importante mencionar que si no 
pertenecieran a esa masa es probable que no lo harían, ya que les podría 
parecer simple o extravagante.

La “intolerancia” aparece al rechazar opiniones contradictorias res-
pecto al objetivo de la masa, aun cuando este objetivo es, en algunos 
casos, inalcanzable, ya que la masa cree que su propósito es la verdad 
absoluta. En este sentido, la intolerancia hacia otras formas de pensar o 
actuar, de acuerdo con el comportamiento de la masa, puede resultar en 
expresiones agresivas, generando altercados que podrían resultar en si-
tuaciones de emergencia.

Cabe resaltar que las personas que se encuentran en un supermer-
cado o en el transporte público no constituyen una masa psicológica. La 
masa psicológica de la que hablamos es un conjunto de personas que tie-
ne características semejantes y al menos un objetivo en común.

A diferencia de la masa, una aglomeración de público puede darse aun 
sin que la gente cumpla con un objetivo común; por ejemplo, una aglo-
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meración se puede observar cada domingo en el centro de una ciudad, 
donde cada uno de los que asisten tiene un objetivo en particular, es de-
cir, algunos irán a pasear, otros a comer; sin embargo, al no haber un fin 
en común, no hay masa, lo que hay es una multitud o aglomeración de 
público (Cenapred, 2017).

En síntesis, las características intrínsecas de la masa son las que en 
un momento dado pueden generar problemas dentro de una concen-
tración masiva. En contraparte, por las tipologías propias de la aglome-
ración, si bien no pueden generar manifestaciones negativas, dadas las 
características, estas tampoco están exentas.

Concentraciones masivas

Es importante destacar que las concentraciones masivas se entienden 
como la expresión de los fenómenos socioorganizativos más vinculada 
a las labores y acciones de protección civil y la gestión de los riesgos. El 
Centro Nacional de Prevención de Desastres (2017) identifica tres tipos 
de espacios donde estas concentraciones tienen lugar:

1. Lugares diseñados expresamente para la concentración de perso-
nas, como estadios, cines, teatros, entre otros.

2. Lugares acondicionados para la concentración de personas, 
como canchas deportivas o espacios a cielo abierto.

3. Espacios mixtos, que representan una combinación de los dos 
anteriores.

En espacios diseñados expresamente para albergar una concentra-
ción de personas, como estadios, teatros o salas de cine, está determina-
do el número máximo de individuos que pueden asistir o concentrarse. 
Por ejemplo, el estadio Azteca en la Ciudad de México tiene un aforo es-
timado de aproximadamente 95 000 espectadores, mientras que en una 
sala de cine estándar el aforo es de 200. En estos casos, es sencillo llevar 
un control de la cantidad de personas que pueden concentrarse en estos 
espacios, siempre y cuando no se permita la entrada a más personas de 
las permitidas.

En la Ciudad de México es un requisito que cualquier lugar dise-
ñado para la concentración masiva de personas tenga claro el número 
máximo de individuos que puede albergar, de acuerdo con las condicio-
nes del lugar.
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Sin embargo, queda la duda sobre lo que sucede en lugares que son 
acondicionados para la concentración de personas y aquellos de usos 
mixtos, es decir, aquellos en los que no está determinado per se el núme-
ro de asistentes.

Aquí surgen varias interrogantes: ¿Qué pasa cuando el espacio no 
está diseñado para una concentración masiva y sólo está acondicionado 
para llevar a cabo un determinado evento?, ¿qué sucede cuando, ade-
más, no existen butacas o sillas que determinen el número de personas 
que pueden concurrir en este espacio y van a estar de pie? La respuesta 
a esta incógnita no es trivial, ya que depende de muchos factores, entre 
ellos, y el más esencial, el tamaño del espacio. Sin embargo, analizare-
mos algunas propuestas.

La National Fire Protection Association (nfpa), una organización 
internacional que elabora normas para salvaguardar a las personas, su 
propiedad y el medioambiente, ha desarrollado códigos basados en con-
sensos resultantes de algunos de los materiales más referenciados en la 
industria de la protección contra incendios, incluyendo el Código Eléc-
trico Nacional, el Código de Seguridad Humana, el Código Uniforme 
contra Incendios, y el Código Nacional de Alarmas de Incendios.2

Las pautas que esta organización establece para determinar un nú-
mero estimado de personas que pueden reunirse, de acuerdo con el tipo 
de espacio, son:

• Aforo en espacios cerrados: mayor a 250 asistentes.
• Aforo en espacios al aire libre: mayor a 6 000 asistentes.
Estas estimaciones resultan aún insuficientes, ya que un factor im-

portante para evitar accidentes o emergencias en concentraciones masi-
vas de población es considerar el número de personas que puedan estar 
congregadas en un sólo lugar en relación con el espacio físico disponible.

Tomando en cuenta lo anterior, y con la finalidad de crear las con-
diciones más seguras para los asistentes, es posible calcular el número 
de asistentes en determinados lugares a partir de un dato importante: el 
área de la concentración, medida en metros cuadrados.

Con esta información, podemos aplicar los Factores de carga de aforo 
para reuniones públicas sin asientos fijos de la Ciudad de México (2011). 
Estos factores indican que se requiere un espacio de 0.67 metros cuadros 

 2 Recuperado de http://www.forodeseguridad.com/instit/intl/nfpa.htm
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por persona. En síntesis, para espacios acondicionados para concentracio-
nes masivas en las cuales no está determinado el número de personas, una 
condición de seguridad sería de cuatro personas por metro cuadro.

MEDIDAS BÁSICAS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN  EVENTOS MASIVOS

Existen muchas medidas de prevención que pueden desarrollarse con 
la finalidad de disminuir los riesgos para los asistentes. Estas medias de 
prevención deben de estar contenidas en un documento que deberá ser 
actualizado cada vez que, por la característica del evento, así lo requiera. 
A continuación, se integran algunos ejemplos.

Existen dos instrumentos que son básicos para la prevención de 
riesgos en eventos masivos y que son, al mismo tiempo, herramientas de 
planeación para mitigar los efectos no deseados e, incluso, para la plani-
ficación del evento en sí: 

1) El Programa Interno de Protección Civil.
2) Programa Especial.
El Programa Interno de Protección Civil es un instrumento de pla-

neación y operación circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, 
institución u organismo del sector público, privado o social. Este progra-
ma se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protec-
ción Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contin-
gencias. Su propósito es mitigar los riesgos previamente identificados y 
definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de 
atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.3

Más específicamente, el artículo 78 de la lGpc menciona que los 
particulares que, por su uso y destino concentren o reciban una afluencia 
masiva de personas, están obligados a contar con una unidad interna de 
protección civil y a elaborar un programa interno, en los términos que 
establezca dicha ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los 
respectivos ordenamientos locales.4

 3 Ley General de  Protección Civil, Diario Oficial de la Federación, 6 de junio de 2012. Texto 
vigente. Última reforma publicada en el DOF el 20 de mayo de 2021.
 4 Ley General de Protección Civil, Diario Oficial de la Federación, 6 de junio de 2012. Texto 
vigente. Última reforma publicada en el DOF el 20 de mayo de 2021. 
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De tal forma, en el caso de los establecimientos diseñados para 
concentrar un determinado número de población y/o afluencia masiva 
controlada –como una sala de cine– es necesario tanto la creación del 
Programa Interno de Protección Civil como la formación de la unidad 
interna encargada de ejecutarlo.

Respecto al Programa Especial, sigue las principales vertientes del 
Programa Interno de Protección Civil, con la única diferencia que se ela-
bora para un lugar que no está diseñado para concentraciones masivas, 
y por esta razón se le denomina “especial”, ya que se realiza tomando en 
cuenta las características particulares, tanto del lugar como del evento a 
realizar. Respecto a este instrumento, existe una divergencia conceptual 
entre la lGpc y la Ley de Gestión Integral de Riesgo y Protección Civil de 
la Ciudad de México (lGirpc). En la primera, se menciona en el artícu lo 
77 que, previo a la realización de eventos públicos y en espacios de con-
centración masiva, deberán elaborarse programas específicos de protec-
ción civil, los cuales serán entregados oportunamente a las autoridades de 
protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de 
seguridad. Las principales medidas del programa y las conductas apropia-
das en caso de una contingencia deberán ser difundidas al público parti-
cipante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 
Por su parte, la lGirpc lo define como un instrumento en cuyo conteni-
do se establecen las medidas de prevención y respuesta para actividades, 
eventos o espectáculos públicos de afluencia masiva en áreas o inmuebles 
diferentes a su uso habitual que conlleven un nivel elevado de riesgo y 
que lleva a cabo cualquier persona física o moral, pública o privada.5

Pese a que se nombran programa específico o programa especial, 
ambos instrumentos permiten consolidar las medidas de prevención, mi-
tigación y respuesta en caso de accidentes y/o emergencias en aquellos 
inmuebles que reciban una afluencia masiva de población y que, de al-
gún modo, no estén acondicionados para ello, de ahí su nombre de es-
pecial o específico, pues será un traje a la medida, dependiendo de las 
condiciones del lugar y del espectáculo que se vaya a presentar.

Cabe señalar que el análisis anteriormente expuesto sólo toma en 
consideración el ejemplo de los instrumentos a nivel federal y en la Ciu-

 5 Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. Última 
reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de marzo de 2021.
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dad de México. Algo importante de hacer notar es que la implementa-
ción de planes y programas para mejorar la seguridad en las concentra-
ciones masivas de población en espacios habilitados o acondicionados 
no es del todo homogénea en las demás leyes de gestión de riesgos y 
protección civil de otras entidades de la república mexicana. 

En el análisis de las concentraciones masivas, y en especial en la 
serie de eventos o espectáculos que involucran una aglomeración impor-
tante de personas en un espacio determinado, es crucial mencionar que 
estos pasan por etapas básicas en las cuales se deberán tomar las medidas 
correspondientes en cada una de ellas. Estas etapas son: montaje, prein-
greso, ingreso, desarrollo y salida.

En cada una de estas fases es esencial que se establezcan medidas 
preventivas y de mitigación de riesgos. Por ejemplo, durante el monta-
je es imprescindible la revisión de las estructuras temporales que se van 
a instalar. En las etapas de preingreso, ingreso, desarrollo y salida, es 
esencial establecer las condiciones de seguridad para evitar tumultos que 
puedan poner en peligro la seguridad de los asistentes. En este sentido, 
no sólo hay que poner cuidado en la etapa del desarrollo del evento, sino 
también en la salida, porque en muchos casos se pueden establecer las 
condiciones necesarias para que se desencadenen situaciones de peligro 
en las cuales la masa pueda salir de forma desordenada.

En la mayoría de los casos, en la planeación de un evento masivo, 
deben o tendrían que converger la presencia y la coordinación de cinco 
actores clave, con la finalidad de salvaguardar la vida de los asistentes: 
el organizador, la empresa responsable del espectáculo, protección civil, 
seguridad ciudadana y tránsito, primeros auxilios y emergencias.

CONCLUSIONES

Los fenómenos socioorganizativos son quizá el fenómeno menos estu-
diado dentro de la gama de agentes perturbadores que integran la lGpc 
y las diferentes leyes estatales en la materia.

Al partir de la acción premeditada y de los errores humanos dentro 
del marco de las concentraciones masivas de población, son fenómenos 
en los cuales no se puede determinar con exactitud el nivel de peligro, es 
decir una probabilidad de ocurrencia, como en los fenómenos naturales.
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Dentro de los fenómenos socioorganizativos existen manifestacio-
nes como los accidentes carreteros, aéreos y marítimos, que escapan al 
ámbito de actuación de las diferentes instancias de protección civil en el 
territorio nacional, quienes se encargan sólo de la parte de la atención 
a las consecuencias de los mismos. Entonces, es necesario analizar una 
posible reestructura a la lGpc y demás leyes estatales de gestión integral 
de riesgos y protección civil, con la idea de excluir estas manifestaciones 
de las leyes y reglamentos.

Tanto para los lugares diseñados para las concentraciones masivas, 
como para aquellos que son acondicionados para ello, es importante se-
guir las medidas de protección civil con base en el programa interno de 
protección civil y los programas especiales y/o específicos. Con ello es-
taremos reduciendo en mayor medida las consecuencias de un mal com-
portamiento o de una acción premeditada.

Sin duda, la prevención de accidentes en este tipo de fenómenos 
tiene que incluir la voluntad y la acción coordinada de diversos actores 
que generalmente tienen responsabilidades establecidas.

Es necesario incentivar un mayor número de estudios respecto a este 
tipo de fenómenos, homologar conceptos al interior de las diversas leyes y 
reglamentos en el país, así como fomentar instrumentos para la reducción 
de riesgos que incluyan la tecnología e innovación para su prevención.
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CAPÍTULO 11.
FENÓMENOS ASTRONÓMICOS

Juan Américo González Esparza

INTRODUCCIÓN

Las tormentas solares pueden ocasionar afectaciones significativas 
a los sistemas tecnológicos esenciales para la sociedad moderna (saté-
lites, telecomunicaciones, sistemas de posicionamiento global, navega-
ción aérea, redes de generación y distribución de energía eléctrica, etc.) 
(Bothmer y Daglis, 2007; Moldwin, 2008). En 2011, la Organización 
Económica para la Cooperación y el Desarrollo (oecd) identificó como 
posibles detonantes de shocks a nivel global: las pandemias, los riesgos 
cibernéticos, las crisis financieras, los disturbios sociales y los eventos 
extremos de Clima Espacial (oecd, 2011). En 2020, la Oficina de las 
Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos de Desastres (undrr) 
incluyó a las tormentas solares y los efectos que ocasionan en el entor-
no cercano de la Tierra, dentro de su lista de amenazas (undrr, 2020a, 
2020b).

El 3 de junio de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Fede-
ración modificaciones a la Ley General de Protección Civil (lGpc), las 
cuales incorporaron a los fenómenos astronómicos en la lista de fenóme-
nos perturbadores que debe atender el Sistema Nacional de Protección 
Civil (sinaproc) (DOF, 2014). Los fenómenos astronómicos incluyen a 
las tormentas solares y otros fenómenos relacionados con el clima espa-
cial, así como los Objetos Próximos a la Tierra (neos, por sus siglas en 
inglés).

La lGpc indica que el sinaproc requiere del diseño de políticas 
públicas que ayuden a reaccionar, mitigar, responder y acrecentar la re-
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siliencia del país frente a posibles desastres ocasionados por fenómenos 
astronómicos. En este capítulo se describe la naturaleza de los fenóme-
nos que se desprenden del clima espacial, las potenciales afectaciones en 
el territorio nacional, el contexto internacional, además de que se expli-
ca la importancia de desarrollar una cultura de protección civil en esta 
materia, aparte de los trabajos que recientemente se han desarrollado en 
México.1 El 26 de junio de 2024 se publicó con el gobierno de México la 
Guía de recomendaciones de Clima Espacial en México.2

TORMENTAS SOLARES Y CLIMA ESPACIAL

El Sol se encuentra a 150 000 000 de km de la Tierra y la vida en nuestro 
planeta depende de la energía que recibimos de esta estrella en forma de 
luz. Sin embargo, el Sol, como todas las estrellas, tiene manifestaciones 
de actividad en su superficie (tormentas solares) que alteran el espacio y 
que pueden afectar el entorno cercano del planeta.

Las tormentas solares han ocurrido siempre en la historia del Sol; 
no obstante, es ahora, por el nivel tecnológico de nuestra civilización, 
que nos preocupan particularmente. Muchos sistemas tecnológicos críti-
cos de nuestra era son vulnerables a los efectos de las tormentas solares 
intensas. Entre estos sistemas se incluye la generación y transmisión de 
energía eléctrica, telecomunicaciones, sistemas de posicionamiento glo-
bal, radiocomunicaciones, exploración espacial, operación de satélites, 
transportación aérea, etc. El potencial de las tormentas solares para da-
ñar sistemas tecnológicos estratégicos le da una enorme relevancia inter-
nacional al estudio y monitoreo del clima espacial (Bothmer y Daglis, 
2007; Moldwin, 2008).

La frecuencia de las tormentas solares sigue un ciclo de aproximada-
mente once años, que se le conoce como ciclo solar. El ciclo se relaciona 
con regiones oscuras en la superficie del Sol (manchas solares), las cua-
les indican la presencia de campos magnéticos muy intensos. El último 

 1 El 8 de mayo ocurrió la tormenta geomagnética más intensa de los últimos 20 
años y se observaron auroras boreales en México. Véase: https://www.gaceta.unam.mx/
tormenta-solar-y-auroras-boreales-en-mexico/
 2 Véase: https://www.cenapred.unam.mx/es/Publicaciones/archivos/GUIACLIMAESPA-
CIALRECOMENDACIONES.pdf
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máximo de actividad solar extrema se alcanzó en 2014 y el mínimo solar 
ocurrió en enero de 2020. Se espera ahora que el próximo máximo de ac-
tividad solar se alcance entre 2024 y 2026 y el siguiente mínimo en 2030 
(véase gráfica 1). Sin embargo, es importante señalar que los ciclos sola-
res no tienen necesariamente la misma duración ni la misma intensidad, 
sino que presentan variaciones, y no es posible predecirlos con exactitud.

El clima espacial o meteorología del espacio se refiere a las condicio-
nes del entorno magnético de la Tierra y las capas altas de la atmósfera (io-
nosfera y termosfera) que son perturbadas por los efectos de las tormentas 
solares (Denardini, Dasso y González, 2016). Estas perturbaciones afectan 
la operatividad y confiabilidad de sistemas y servicios en tierra y en el es-
pacio, poniendo en peligro la infraestructura y la salud humana.

Una tormenta solar se refiere en realidad a la ocurrencia de tres 
eventos de actividades solares que pueden, o no, producirse de manera 
conjunta: Fulguraciones, Partículas Energéticas Solares (pes) y Eyeccio-
nes de Masa Coronal (emc) (véase imagen 1) (Bothmer y Daglis, 2007; 
Moldwin, 2008). Los tres eventos afectan de diferente manera el entorno 
de la Tierra y los sistemas tecnológicos. El primer evento son las fulgu-
raciones, que son violentas explosiones de radiación electromagnética 
–estallidos de luz– que duran tan sólo unos cinco minutos. Estos even-
tos se catalogan por su intensidad en su emisión en rayos x, la cual se 
mide utilizando satélites meteorológicos en el espacio. Las Fulguraciones 
se clasifican, según una escala que definió la noaa de Estado Unidos, 
en cinco niveles: a, b, c, m, x (noaa, 2022). Las Fulguraciones tipo a-c 
son las más débiles, mientras que las de tipo x son las de mayor inten-
sidad. La radiación de las fulguraciones se propaga a la velocidad de la 
luz (300 000 km/s) y tarda cerca de ocho minutos en llegar del Sol a la 
Tierra. El segundo evento de actividad solar son las pes, que son proto-
nes y electrones en la superficie del Sol que son acelerados a muy altas 
velocidades. Las pes se propagan a velocidades cercanas a la de la luz y 
tardan entre quince minutos y algunas horas en llegar del Sol a la Tierra; 
mientras más energéticas sean las pes, menos tiempo tardan en llegar a 
nuestro planeta. El tercer evento de actividad solar son las emc, que son 
nubes de material de la atmósfera del Sol –corona solar– expulsadas al 
medio interplanetario. Las emc están compuestas de partículas y campo 
magnético. Las emc más rápidas se propagan a velocidades cercanas a 
los 2 000 km/s y tardan cerca de dos días en llegar del Sol a la Tierra. 
De los tres tipos de eventos de actividad solar descritos arriba, las emc 



Gráfica 1. Evolución de los tres últimos ciclos solares

Fuente: elaboración propia con datos de swpc-noaa. Recuperado de http://www.swpc.noaa.gov/products/solar-cycle-progression (2022).
Trazado por Fabián Díaz.



Imagen 1. Los tres eventos de actividad solar asociados a una tormenta solar.
Fuente: elaboración propia (2022).
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son consideradas la mayor amenaza al planeta. Esto se debe a los efectos 
que las emc pueden producir sobre el campo magnético terrestre afec-
tando, entre otros, a los sistemas de generación y transmisión de energía 
eléctrica (Royal, 2013). El cuadro 1 resume las características de los tres 
eventos asociados a las tormentas solares.

Las tormentas solares son un fenómeno natural y todavía no es po-
sible predecir cuándo van a suceder los eventos extremos. Como en el 
caso de los sismos, donde no se puede saber cuándo y dónde ocurrirá un 
terremoto de gran magnitud, no podemos predecir todavía las tormentas 
solares extremas. Sin embargo, lo que sí se sabe es que la frecuencia de 
las tormentas solares sigue aproximadamente el ciclo solar de once años. 
En el máximo del ciclo aumenta el número de tormentas y en el mínimo 
disminuye considerablemente. Es importante señalar que, históricamen-
te, las tormentas solares más peligrosas para la Tierra no han ocurrido 
necesariamente durante los máximos del ciclo solar, incluso, algunas de 
ellas sobrevinieron durante la fase descendente del ciclo. La comunidad 
científica estudia este fenómeno con mucha atención; el objetivo es po-
der predecir, en un futuro próximo, la ocurrencia de eventos extremos. 
En este momento, no podemos hacerlo.

Los primeros efectos que se reconocen del clima espacial sobre el 
entorno terrestre son las auroras boreales. En 1859, el astrónomo inglés 
Richard Carrington registró la primera observación que relacionó una 
tormenta solar con auroras boreales y perturbaciones en el campo mag-
nético de la Tierra (Cliver, 2006). En la mañana del 1 de septiembre de 
ese año, R. Carrington hacía su observación diaria del Sol. Registraba la 
evolución de un complejo grupo de manchas solares que venía siguiendo 
desde hace varios años. Cuando terminaba su dibujo de la mancha más 
grande, observó un súbito e intenso abrillantamiento en la superficie del 
Sol (fulguración). Esa fue la primera observación de una fulguración so-
lar con un telescopio. Varias horas más tarde, en la noche del 1 de sep-
tiembre, se empezaron a observar auroras boreales muy intensas que 
incluso se alcanzaron a ver en México (González y Cuevas, 2018). Estas 
inusuales auroras boreales duraron varias horas y estuvieron acompaña-
das por perturbaciones en el campo magnético de la tierra y misteriosas 
corrientes eléctricas a lo largo de las líneas de telégrafos en muchas par-
tes del planeta. Lo que Carrington no sabía en ese momento es que esta-
ba registrando la tormenta solar más intensa que ha impactado la Tierra 
en los últimos 160 años. El cuadro 2 reseña algunas tormentas solares 
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Cuadro 1. Tipos de tormenta solar y sus principales características

Manifestación Características

Fulguraciones Descripción: estallido de luz (abrillantamiento/dura-
ción cinco minutos).

Energías: 1020-1025 joules.
Periodicidad: uno a cinco eventos por día durante el 

máximo del ciclo solar y menos de un evento por 
semana durante el mínimo.

Clasificación: por su emisión en rayos x (a, b, c, m, 
x), las de tipo x son las fulguraciones más intensas.

Tiempo de arribo Sol-Tierra: ocho minutos.

Partículas Energéticas 
Solares (pes)

Descripción: partículas en la atmósfera del Sol (proto-
nes, electrones y núcleos de helio) que son acelera-
das a muy altas velocidades.

Energías: 103-109 eV.
Periodicidad: uno a dos eventos por día durante el 

máximo del ciclo solar y un evento cada siete días 
durante el mínimo.

Clasificación: partículas con energías mayores a 106 eV 
son un riesgo para la vida en el espacio y los vuelos 
transpolares.

Tiempo de arribo Sol-Tierra: de quince minutos a unas 
horas.

Eyecciones de Masa 
Coronal (emc)

Descripción: desprendimiento de partículas y campo 
magnético de la atmósfera solar (nube de plasma) 
que se propaga (y se expande) en el medio interpla-
netario. Velocidades entre 300 y 2500 km/s.

Energías: 1024-1027 joules.
Periodicidad: de tres a cuatro eventos por día durante 

el máximo del ciclo solar y un evento cada cinco 
días durante el mínimo.

Clasificación: rápidas y lentas.
Tiempo de arribo Sol-Tierra: de uno a cuatro días, de-

pendiendo de su velocidad.

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 2. Relación histórica de efectos de tormentas solares 
en la historia reciente

1859 Evento Carrington. La tormenta solar más intensa registrada. Una combina-
ción de una fulguración muy intensa acompañada por una eyección de masa 
coronal que tardó sólo 17 horas en llegar a la Tierra. Afectó las redes de telé-
grafos de Norteamérica y Europa, provocando cortocircuitos en los cables e 
incendios en algunas estaciones. Las auroras boreales fueron vistas incluso en 
el Caribe.

1921 La red de telégrafos al oeste de Misisipi se cayó, además, la estación de fe-
rrocarril de Nueva Inglaterra fue destruida por el fuego provocado por un 
cortocircuito.

1942 Interrupciones en los registros de radares ingleses en la segunda guerra 
mundial.

1967 Tormentas solares provocaron interferencias en los sistemas de radares de la 
fuerza aérea de los estados. Estas interferencias fueron confundidas con seña-
les de un ataque nuclear de la entonces Unión Soviética, lo cual pudo haber 
provocado el inicio de la tercera guerra mundial.

1972 Una fulguración interrumpió las comunicaciones telefónicas, hecho que moti-
vó que la compañía at&t rediseñara sus sistemas de energía.

1989 Una tormenta geomagnética provocada por el paso de una eyección de masa 
coronal provocó el apagón de Quebec, en Canadá, el cual dejó 6 000 000 de 
personas sin energía eléctrica durante nueve horas. También se registró la 
quema de transformadores en New Jersey, Estados Unidos.

2000 Evento del día de la Bastilla. Se presentó una fulguración, eyección de masa 
coronal y tormenta geomagnética que causó cortocircuitos en algunos satéli-
tes e interrupciones en radiocomunicaciones.

2003 Tormentas de Halloween. Una serie de fulguraciones y eyecciones de masa 
coronal que provocaron interrupciones en las telecomunicaciones; se observa-
ron auroras boreales en el sur de Texas y países en el Mediterráneo, aunado a 
apagones en Suecia. Se emitieron alertas a compañías de aviación para evitar 
vuelos transpolares.

2006 Una fulguración interrumpió telecomunicaciones satelitales y señales de nave-
gación de Gps por diez minutos. La radiación de la fulguración dañó el satélite 
GOES 13, que detectaba las emisiones del Sol en rayos X.

2012 Eyección de masa coronal detectada por el satélite STEREO A, la cual tenía 
las características de un evento Carrington. Afortunadamente, la eyección de 
masa coronal no pasó por la órbita de la Tierra.

Fuente: elaboración propia.
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intensas que se han registrado en la historia reciente. Los daños ocasio-
nados por la tormenta de Carrington fueron relativamente menores y 
se limitaron a algunas afectaciones –como interrupciones e incendios 
en líneas de telégrafo en Estados Unidos y Europa–; sin embargo, si en 
estos momentos volviera a ocurrir un evento Carrington, los efectos se-
rían devastadores y globales. La razón es que la tecnología que tenía la 
humanidad en el siglo xix es muy diferente a la que existe actualmente 
en el siglo xxi.

AFECTACIONES EN SISTEMAS TECNOLÓGICOS

Las tormentas solares provocan variaciones temporales en el campo 
magnético de la Tierra (tormentas geomagnéticas) y/o perturbaciones 
en las capas altas de la atmósfera (tormentas ionosféricas). Estos efectos 
de clima espacial en el entorno de la Tierra causan fallas en la operación 
y confiabilidad de sistemas tecnológicos indispensables para la sociedad 
moderna (Bothmer y Daglis, 2007). Algunos de los sistemas tecnológi-
cos vulnerables a los efectos del clima espacial, como se aprecia en la 
imagen 2, son:

a) Sistemas de posicionamiento global Gnss.
b) Sistemas de generación y distribución de energía eléctrica.
c) Fallas en telecomunicaciones.
d ) Interrupciones y bloqueos en radiocomunicaciones.
e) Daños en componentes electrónicos y celdas solares de satélites.
f ) Afectaciones para tripulación y pasajeros en vuelos transpolares.
g) Peligro en la salud de astronautas.
La explicación de cómo se producen estas afectaciones en los sis-

temas tecnológicos conlleva el entendimiento de la física de estos fenó-
menos perturbadores, así como el funcionamiento técnico de estos sis-
temas. Estos temas rebasan el objetivo de este capítulo introductorio, 
pero pueden consultarse en las referencias más especializadas (Baker y 
Lanzerotti, 2016).

La ocurrencia en la actualidad de una tormenta solar extrema 
–evento Carrington– tendría repercusiones catastróficas para toda la hu-
manidad. La llegada de la hipotética emc y su interacción con el campo 
magnético de la Tierra induciría corrientes eléctricas (Geomagnetic In-
duced Currents [Gics], por sus siglas en inglés) que provocarían varia-



Imagen 2. Efectos del Clima Espacial sobre sistema tecnológicos críticos.
Fuente: elaboración propia (2022).
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ciones de voltaje en los generadores de energía eléctrica, causando fallas 
totales en los sistemas de generación de energía en todo el planeta, cau-
sando entonces apagones globales (Royal, 2013). La interrupción del su-
ministro de energía eléctrica tendría, a su vez, un efecto cascada en los 
servicios que proporciona el gobierno, en los servicios de emergencia, 
en las operaciones bancarias, en la provisión de combustibles, trasporta-
ción, internet, etc. Aunado a todo esto, los efectos económicos globales 
afectarían prácticamente a todos los países (abt Associates, 2017). En 
2011, la Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo 
(oecd) identificó los eventos extremos de Clima Espacial como posibles 
detonantes de shocks a nivel global (oecd, 2011).

Colaboración internacional

Los eventos de clima espacial son fenómenos perturbadores globales que 
pueden afectar amplias regiones del planeta. En este sentido, son dife-
rentes a las afectaciones que provocan otros tipos de fenómenos natura-
les perturbadores como sismos o huracanes, donde los daños son loca-
les o regionales. La cooperación internacional es entonces fundamental 
para vigilar de manera continua la actividad del Sol y medir los efectos 
de clima espacial en diferentes regiones de la Tierra (Schrijver et al., 
2015). Desde hace varios años se iniciaron colaboraciones auspiciadas 
por las Naciones Unidas, organismo desde el cual se han promovido 
iniciativas para compartir datos y observaciones que permitan desarro-
llar investigación y monitoreo del clima espacial de manera conjunta 
(unoosa, 2022). De la misma manera, la Organización Meteorológica 
Mundial (omm) incluyó al Clima Espacial como uno de sus temas de 
acción (wmo, 2022). Recientemente, en 2020, la undrr (2020a, 2020b) 
incluyó a las tormentas solares y los efectos que ocasionan en el entorno 
cercano de la Tierra dentro de su lista de amenazas.

Paralelamente a estos esfuerzos internacionales, varios gobiernos 
han incluido los efectos del clima espacial en sus catálogos de riesgos 
nacionales y han publicado estrategias para prevenir las afectaciones de 
estos fenómenos naturales en su operación e infraestructura. El gobierno 
de Gran Bretaña publicó el Análisis de riesgos nacionales (Cabinet, 2015a) y, 
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en julio de 2015, la Estrategia de clima espacial (Cabinet, 2015b). Por otro 
lado, el gobierno de Estados Unidos publicó, en octubre de 2015, su 
Plan Nacional de Clima Espacial (Homeland, 2015). Posteriormente, el 
13 octubre de 2016, el presidente de Estados Unidos, Barack Obama, 
anunció el mandato presidencial para preparar a su país ante una even-
tual tormenta solar extrema (The White, 2015). El plan fue ratificado en 
2019 por el presidente Donald Trump (Trump White, 2019).

Prevenir al país ante tormentas solares

Existen razones muy importantes por las cuales México debe desarrollar 
un monitoreo de clima espacial en su territorio (González et al., 2017). 
Durante las últimas décadas, el país ha desarrollado infraestructura crí-
tica que es vulnerable a eventos de clima espacial como son: ductos de 
gas y petróleo, telecomunicaciones, banca electrónica, usos de sistema 
de posicionamiento global, radiocomunicaciones y una extensa red de 
generación y transportación de energía eléctrica a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad (cfe).

El 3 de junio de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Fede-
ración (DOF, 2014) modificaciones a la lGpc, las cuales incorporaron a 
los fenómenos astronómicos en la lista de fenómenos perturbadores que 
debe atender el sinaproc. Los fenómenos astronómicos incluyen a las 
tormentas solares y otros fenómenos relacionados con el clima espacial, 
así como los objetos próximos a la Tierra (neos, por sus siglas en inglés). 

La lGpc indica que el sinaproc requiere del diseño de políticas 
públicas que ayuden a reaccionar, mitigar, responder y acrecentar la re-
siliencia del país frente a posibles desastres ocasionados por fenómenos 
astronómicos.

SERVICIO DE CLIMA ESPACIAL MÉXICO

En atención al mandato de la lGpc, en octubre de 2014 se creó el Ser-
vicio de Clima Espacial México (sciesmex) del Instituto de Geofísica 
de la unam (www.sciesmex.unam.mx). Los objetivos de este servicio 
incluyen monitorear las condiciones del Sol, el medio interplanetario, 
la ionosfera y el entorno geomagnético para prevenir eventos de clima 
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espacial en el territorio nacional, además de emitir de manera científica, 
técnica y eficiente alertas informativas, notificando al sinaproc sobre 
los posibles efectos de la actividad solar sobre el país (Aguilar, 2014). 
Este sistema de avisos sigue protocolos internacionales basados en las 
escalas de eventos de clima espacial definidas por la Oficina Nacional de 
Administración Oceánica y Atmosférica (noaa, por sus siglas en inglés) 
de Estados Unidos. En 2019, el sistema de avisos para el sinaproc se 
certificó bajo la norma internacional ISO 9001, por lo que el sciesmex 
se convirtió en el primer servicio nacional que certifica su sistema de 
notificaciones (dGcs-unam, 2019). Este sistema de avisos de eventos de 
clima espacial se complementa con un servicio automatizado que se di-
funde también a través de redes sociales, en Twitter @sciesmex.

El cuadro 3 muestra el sistema de avisos de eventos de Clima Es-
pacial que implementó el Space Weather Prediction Center de la noaa 
(2022). Se trata de tres índices de eventos de clima espacial (G, S, R) con 
escalas de uno (mínima perturbación) a cinco (máxima perturbación). 
Los eventos tipo G se refieren a tormentas geomagnéticas que son cau-
sadas, principalmente, por eyecciones de masa coronal. Los eventos tipo 
S son eventos de flujos de partículas energéticas solares. Y, finalmente, 
los de tipo R son eventos de radiación solar causados por fulguraciones.

Grupo de Trabajo Clima Espacial en México

En octubre de 2015, convocados por la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil, a través del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(cenapred), la Agencia Espacial Mexicana (aem) y el sciesmex, se creó 
el grupo de trabajo Clima Espacial en México, que brinda asesoría al si-
naproc y desarrolla protocolos para alertar a la población y mitigar las 
afectaciones que pudiera ocasionar una tormenta solar sobre el país. La 
imagen 3 muestra la infografía de clima espacial que preparó el cena-
pred. En este grupo de trabajo participan representantes del gobierno 
federal, de los sectores de telecomunicaciones y aviación civil, así como 
las fuerzas armadas y protección civil.3

 3 Recuperado de http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/330-INFO-
GRAFACLIMAESPACIAL.PDF



Cuadro 3. Escalas de clima espacial de la NOAA

Categoría Efecto Medida física Frecuencia promedio 
(1 ciclo = 11 años)

Escala Descripción 
de la escala

Duración del evento influye en la severidad de los efectos

Tormentas Geomagnéticas
Valores Kp de-
terminados cada 

3 horas*

Número de tormentas 
cuando se alcanzó el 
nivel Kp; (número de 

días de tormenta)

G 5 Extrema Sistemas eléctricos: problemas generalizados de control de voltaje y problemas 
del sistema de protección pueden ocurrir, algunos sistemas de red pue-
den experimentar un colapso completo o apagones. Los transformadores 
pueden sufrir daños.

Operaciones de naves espaciales: pueden experimentar una carga superficial ex-
tensa, problemas de orientación, enlace ascendente/descendente y segui-
miento de satélites.

Otros sistemas: las corrientes de tuberías pueden alcanzar cientos de amperios, 
la propagación de radio HF (alta frecuencia) puede ser imposible en mu-
chas áreas durante uno o dos días, la navegación por satélite puede de-
gradarse durante días, la navegación por radio de baja frecuencia puede 
estar fuera de servicio durante horas, y se ha visto aurora hasta en Flori-
da y el sur de Texas (típicamente 40° lat. geomagnética).**

Kp=9 4 por ciclo 
(4 días por ciclo)

G 4 Severa Sistemas eléctricos: posibles problemas generalizados de control de voltaje y 
algunos sistemas de protección se desconectarán erróneamente de la red.

Operaciones de naves espaciales: pueden experimentar carga superficial y pro-
blemas de seguimiento, se pueden necesitar correcciones para problemas 
de orientación.

Otros sistemas: las corrientes inducidas en las tuberías afectan las medidas pre-
ventivas, la propagación de radio hf esporádica, la navegación por saté-
lite degradada durante horas, la navegación por radio de baja frecuencia 
interrumpida, y se ha visto aurora hasta en Alabama y el norte de Cali-
fornia (típicamente 45° lat. geomagnética).**

Kp=8, in-
cluyendo 
un 9-

100 por ciclo 
(60 días por ciclo)



G 3 Fuerte Sistemas eléctricos: pueden ser necesarias correcciones de voltaje, se activan 
falsas alarmas en algunos dispositivos de protección.

Operaciones de naves espaciales: puede ocurrir carga superficial en componentes 
de satélites, el arrastre puede aumentar en satélites de órbita baja, y se 
pueden necesitar correcciones para problemas de orientación.

Otros sistemas: pueden ocurrir problemas intermitentes de navegación por 
satélite y navegación por radio de baja frecuencia, la radio hf puede ser 
intermitente, y se ha visto aurora hasta en Illinois y Oregón (típicamente 
50° lat. geomagnética).**

Kp=7 200 por ciclo 
(130 días por ciclo)

G 2 Moderada Sistemas eléctricos: los sistemas eléctricos de alta latitud pueden experimentar 
alarmas de voltaje, las tormentas de larga duración pueden causar daños 
en los transformadores.

Operaciones de naves espaciales: pueden ser necesarias acciones correctivas de 
orientación por control terrestre; posibles cambios en el arrastre afectan 
las predicciones de órbita.

Otros sistemas: la propagación de radio hf puede desvanecerse en latitudes 
más altas, y se ha visto aurora hasta en Nueva York e Idaho (típicamente 
55° lat. geomagnética).**

Kp=6 600 por ciclo 
(360 días por ciclo)

G 1 Menor Sistemas eléctricos: pueden ocurrir fluctuaciones débiles de la red eléctrica.
Operaciones de naves espaciales: posible impacto menor en las operaciones de 

satélites.
Otros sistemas: los animales migratorios se ven afectados en este y niveles 

superiores; la aurora es comúnmente visible en latitudes altas (norte de 
Michigan y Maine).**

Kp=5 1700 por ciclo 
(900 días por ciclo)

* Basado en esta medida, pero también se consideran otras medidas físicas.
** Para ubicaciones específicas alrededor del mundo, use la latitud geomagnética para determinar los avistamientos probables (véase www.swpc.noaa.gov/

Aurora).



Categoría Efecto Medida física Frecuencia promedio 
(1 ciclo = 11 años)

Escala Descripción 
de la escala

Duración del evento influye en la severidad de los efectos

Tormentas de Radiación Solar
Nivel de flujo > 
10 MeV partí-
culas (iones)*

Número de eventos 
cuando se alcanzó el 

nivel de flujo**

S 5 Extrema Biológica: peligro de radiación inevitable para astronautas en eva (actividad 
extravehicular); pasajeros y tripulación en aviones de gran altitud en al-
tas latitudes pueden estar expuestos a riesgo de radiación. *** 

Operaciones de satélites: los satélites pueden quedar inutilizados, los impactos 
en la memoria pueden causar pérdida de control, pueden causar ruido 
serio en los datos de imagen, los rastreadores de estrellas pueden ser in-
capaces de localizar fuentes; es posible el daño permanente a los paneles 
solares. 

Otros sistemas: es posible el apagón completo de las comunicaciones de radio 
hf (alta frecuencia) a través de las regiones polares, y los errores de po-
sición hacen que las operaciones de navegación sean extremadamente 
difíciles.

105 Menos de 1 por 
ciclo

S 4 Severa Biológica: peligro de radiación inevitable para astronautas en eva; pasajeros 
y tripulación en aviones de gran altitud en altas latitudes pueden estar 
expuestos a riesgo de radiación. *** 

Operaciones de satélites: pueden experimentar problemas en los dispositivos de 
memoria y ruido en los sistemas de imagen; problemas con los rastrea-
dores de estrellas pueden causar problemas de orientación, y la eficiencia 
de los paneles solares puede degradarse.

Otros sistemas: es probable el apagón de las comunicaciones de radio HF a 
través de las regiones polares y errores aumentados de navegación du-
rante varios días.

104 3 por ciclo



S 3 Fuerte Biológica: se recomienda evitar la radiación para astronautas en eva; pasaje-
ros y tripulación en aviones de gran altitud en altas latitudes pueden estar 
expuestos a riesgo de radiación. ***

Operaciones de satélites: son probables los trastornos de eventos individuales, 
ruido en los sistemas de imagen y ligera reducción de eficiencia en el pa-
nel solar.

Otros sistemas: es probable la degradación de la propagación de radio hf a tra-
vés de las regiones polares y errores de posición de navegación.

103 10 por ciclo

S 2 Moderada Biológica: pasajeros y tripulación en aviones de gran altitud en altas latitudes 
pueden estar expuestos a riesgo elevado de radiación. ***

Operaciones de satélites: posibles trastornos de eventos individuales infrecuentes.
Otros sistemas: efectos en la propagación de radio hf a través de las regiones 

polares, y la navegación en ubicaciones de la capa polar posiblemente 
afectada.

102 25 por ciclo

S 1 Menor Biológica: ninguna.
Operaciones de satélites: ninguna.
Otros sistemas: impactos menores en la radio hf en las regiones polares.

10 50 por ciclo

* Los niveles de flujo son promedios de 5 minutos. Flujo en partículas·s–¹·est–¹·cm–². Basado en esta medida, pero también se consideran otras medidas físicas.
** Estos eventos pueden durar más de un día.
*** Las partículas de alta energía (>100 MeV) son un mejor indicador del riesgo de radiación para pasajeros y tripulaciones. Las mujeres embarazadas son par-

ticularmente susceptibles.



Categoría Efecto Medida física Frecuencia promedio 
(1 ciclo = 11 años)

Escala Descripción 
de la escala

Duración del evento influye en la severidad de los efectos

Apagones de Radio
Brillo máximo 

de rayos X 
GOES por cla-
se y por flujo*

Número de eventos 
cuando se alcanzó el 

nivel de flujo (núm. de 
días de tormenta)

R 5 Extrema Radio hf: apagón completo de radio hf (alta frecuencia**) en todo el lado 
iluminado por el sol de la Tierra que dura varias horas. Esto resulta en 
ninguna comunicación de radio hf con marineros y aviadores en ruta 
en este sector.

Navegación: las señales de navegación de baja frecuencia utilizadas por sis-
temas marítimos y de aviación general experimentan interrupciones en 
el lado iluminado por el sol de la Tierra durante varias horas, causando 
pérdida de posicionamiento. Aumentan los errores de navegación por 
satélite en el posicionamiento durante varias horas en el lado iluminado 
por el sol de la Tierra, que pueden extenderse al lado nocturno.

X20 
(2x10-3)

Menos de 1 por 
ciclo

R 4 Severa Radio hf: apagón de comunicación de radio hf en la mayor parte del lado 
iluminado por el sol de la Tierra durante una a dos horas. Se pierde el 
contacto de radio hf durante este tiempo. 

Navegación: las interrupciones de señales de navegación de baja frecuencia 
causan aumento de error en el posicionamiento durante una a dos horas. 
Posibles interrupciones menores en la navegación por satélite en el lado 
iluminado por el sol de la Tierra.

X10 
(10-3)

8 por ciclo 
(8 días por ciclo)

R 3 Fuerte Radio hf: apagón de área amplia de comunicación de radio hf, pérdida de 
contacto de radio durante aproximadamente una hora en el lado ilumi-
nado por el sol de la Tierra.

Navegación: señales de navegación de baja frecuencia degradadas durante 
aproximadamente una hora.

X1 
(10-4)

175 por ciclo 
(140 días por ciclo)



R 2 Moderada Radio hf: apagón limitado de comunicación de radio hf en el lado ilumina-
do por el sol de la Tierra, pérdida de contacto de radio durante decenas 
de minutos.

Navegación: degradación de señales de navegación de baja frecuencia durante 
decenas de minutos.

M5 
(5x10-5)

350 por ciclo 
(300 días por ciclo)

R 1 Menor Radio hf: degradación débil o menor de la comunicación de radio hf en el 
lado iluminado por el sol de la Tierra, pérdida ocasional de contacto de 
radio. Navegación: señales de navegación de baja frecuencia degradadas 
por intervalos breves.

M1 
(10-5)

2000 por ciclo 
(950 días por ciclo)

* Flujo, medido en el rango de 0.1-0.8 nm, en W·m–². Basado en esta medida, pero también se consideran otras medidas físicas.
** Otras frecuencias también pueden verse afectadas por estas condiciones.

Fuente: recuperado de https://www.swpc.noaa.gov/noaa-scales-explanation.



Imagen 3. Infografía del Clima Espacial del Sistema Nacional de Protección Civil. 
Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres. (2024). Clima espacial ¿Cómo nos afecta? [Infografía]. Recuperado de: https://www.cenapred. 

unam.mx/es/Publicaciones/archivos/330-INFOGRAFACLIMAESPACIAL.PDF.
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LABORATORIO NACIONAL DE CLIMA ESPACIAL 

En junio de 2016, con apoyo del conacyt, se estableció el Laboratorio 
Nacional de Clima Espacial (lance/www.lance.unam.mx), cuyo objeti-
vo es acrecentar y consolidar la red de instrumentos en tierra que regis-
tran diferentes aspectos de actividad solar, medio interplanetario, ionos-
fera, campo geomagnético y rayos cósmicos en diferentes regiones del 
territorio nacional. La imagen 4 muestra las redes de instrumentos que 
está desarrollando el lance. El lance tiene dos sedes, unam-Morelia 
y uanl-Monterrey. Las redes de instrumentos incluyen al observatorio 
mexart en Coeneo, Michoacán, detectores de rayos cósmicos, magne-
tómetros, ionosondas, estaciones callisto para registrar estallidos de 
radio en el sol y detectores de corrientes inducidas geomagnéticamente 
en el Sistema Eléctrico Nacional de la cfe.

CONCLUSIONES

Las posibles afectaciones por eventos de clima espacial en infraestructu-
ra y operación de servicios críticos constituyen un asunto de seguridad 
nacional que debe ser atendido mediante políticas públicas de protección 
civil. El nivel de desarrollo que México ha logrado en las últimas déca-
das y su infraestructura potencialmente vulnerable a estos fenómenos 
naturales perturbadores apremian para que el país desarrolle acciones. 
Las modificaciones a la lGpc, en junio de 2014, señalan las responsabili-
dades del Sistema Nacional de Protección Civil para generar protocolos 
de reacción e incrementar la resiliencia del país ante estos fenómenos de 
clima espacial.



Imagen 4. Redes de instrumentos de Clima Espacial del lance.
Fuente: Laboratorio Nacional de Clima Espacial (LANCE). Elaboración propia (2023).
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CAPÍTULO 12.
LA IMPORTANCIA DE LOS ATLAS DE RIESGOS:  

UNA NOTA CONCEPTUAL

Lucrecia Torres Palomino

INTRODUCCIÓN

La inquietud sobre la ocurrencia y comportamiento de los fenó-
menos naturales que rodean al ser humano es antigua, ya que erupcio-
nes volcánicas, tsunamis, inundaciones y sismos han sido registrados 
desde que el ser humano utilizó la representación gráfica, de ahí que la 
elaboración de mapas sobre fenómenos y su impacto en la sociedad ha 
sido parte de la evolución de la cartografía y se pueden consultar en có-
dices, almanaques, periódicos, atlas, etcétera.

Con base en la definición de la Real Academia de la Lengua Espa-
ñola, un atlas es una colección de mapas geográficos, históricos o de ele-
mentos que pertenezcan a un tema en específico conjuntados en un volu-
men; por consiguiente, un atlas de riesgos sería un compendio de mapas 
de los elementos que conforman el riesgo, tales como eventos históricos, 
el peligro estimado por fenómenos naturales y de origen antropogénico, 
los sistemas expuestos, su vulnerabilidad, así como su capacidad de res-
puesta y sistemas reguladores del riesgo.

Como se resaltó en el Día Internacional para la Reducción del 
Riesgo de Desastre 2015 (Osawa, 2015), la herramienta más poderosa 
ante cualquier amenaza es el conocimiento, y este se requiere para aten-
der cualquier etapa de la gestión integral del riesgo de desastres (Gird) y 
la gestión del territorio, incluso para la comunicación del riesgo. Ya sea 
a escala local o regional, se requiere contar con el conocimiento y com-
prensión del entorno del territorio, sus características, los fenómenos 
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que ocurren, así como los elementos dinámicos que lo habitan y que, a 
su vez, lo modifican, y esto se puede analizar mediante instrumentos pú-
blicos y dinámicos como los atlas de riesgos.

En un país tan grande en extensión y en diversidad como lo es 
México, confluyen todos los fenómenos de origen natural aunados a los 
fenómenos de origen antropogénico, además de que existe un crecimien-
to continuo de requerimientos de infraestructura en las ciudades. Por lo 
tanto, es indispensable que estos instrumentos estén al alcance de toda 
la población y que permitan obtener una radiografía de la ocurrencia e 
impacto de los fenómenos en la historia, el peligro actual y futuro, de-
bido a las amenazas y condiciones que pueden afectar a la población y 
a la infraestructura en un espacio determinado, con el objetivo de hacer 
una mejor planeación urbana, implementar sistemas de monitoreo, aler-
tamiento temprano, priorizar acciones de mitigación, diseñar adecuada-
mente la infraestructura y, de esta forma, contribuir a la toma de decisio-
nes para la reducción del riesgo de desastres para un desarrollo urbano 
y rural seguros.

ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS

El Atlas Nacional de Riesgos comenzó a conformarse mediante la re-
copilación de datos y mapas históricos publicados en un tomo impreso 
llamado Diagnóstico de peligros e identificación de riesgos de desastre en México 
(SeGob, 2001), que permitió, posteriormente, la digitalización de la in-
formación en mapas georreferenciados y su publicación al Sistema Inte-
gral de Información sobre Riesgo de Desastre (siiride), siendo este la 
base conceptual para la evolución de los atlas impresos a los digitales y 
dinámicos, pensado como un reservorio en una plataforma web basada 
en sistemas de información geográfica (siG) de peligros, exposición y 
eventos históricos del país, al que se integrarán los atlas estatales y estu-
dios relacionados, complementado con algunas herramientas básicas de 
identificación de la información.

La evolución de este instrumento se ha acompañado con el avance 
de las tecnologías de la información y comunicaciones (tic) y los siG, 
permitiendo actualmente llevar a cabo cualquier desarrollo informáti-
co que permita una interacción de la información estática o en tiempo 
real de diferentes fuentes, combinada con herramientas de identificación, 
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análisis espacial, temporal, envío de alertas, hasta el uso de inteligencia 
artificial. Por lo cual, estos instrumentos se pueden desarrollar para su 
consulta y análisis hasta donde la creatividad y la tecnología permitan, 
siempre considerando su usabilidad, que se transforme en un instrumen-
to más útil para la comprensión del riesgo, que mejore otros procesos y, 
sobre todo, que el contenido sea de calidad, fiable y actualizado.

Evolución del Atlas Nacional de Riesgos

Antes de comenzar a planear cualquier atlas de riesgos, es necesario rea-
lizar un análisis de las necesidades de la zona de estudio para priorizar el 
análisis de aquellos fenómenos que ocurren con mayor frecuencia y que 
han ocasionado el mayor impacto en pérdidas humanas y económicas, 
revisar la existencia de estudios anteriores o de instituciones académicas 
que se puedan utilizar para entonces plantear los alcances que se estable-
cen en la Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de Ries-
gos (DOF, 2016), identificar los elementos necesarios, la escala adecuada, 
el personal especialista requerido, así como los productos que se deben 
generar y sus características. La Guía propone la base metodológica para 
la elaboración de los estudios de susceptibilidad, peligro, vulnerabilidad 
y riesgo, elaborada por el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(cenapred, 2006) para cada fenómeno, de tal manera que el recurso y 
el tiempo invertido en el instrumento genere productos homogéneos, de 
calidad y útiles para la gestión del riesgo de desastre y del territorio en 
los niveles local, estatal y nacional.

Los elementos que integran a un atlas de riesgo se describen en 
el Reglamento de la Ley General de Protección Civil (DOF, 2014); sin 
embargo, cuando se va a elaborar uno nuevo o actualizar, también hay 
que considerar los productos que menciona la Guía (DOF, 2016), como 
la construcción de una base de datos espacial con una estructura con 
base en el modelo del riesgo, el procesamiento de la información para su 
homogenización acorde con los estándares internacionales, etc. Algo que 
no se menciona pero que es muy importante es:

• Establecer un mecanismo de gestión constante de información 
que servirá para mantener el atlas actualizado, definir el personal y pro-
cesos para su mantenimiento.
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• Debe ser un instrumento conformado por diferentes institucio-
nes, disponible y asequible.

• Considerar y recopilar el conocimiento ancestral de los antece-
dentes históricos, peligros existentes y vulnerabilidades.

• Garantizar y establecer los mecanismos de difusión, teniendo en 
cuenta la diversidad de los usuarios.

• Promover el acceso en tiempo real a datos fiables, hacer uso de 
información espacial y utilizar las innovaciones en materia de tecnología 
de la información y las comunicaciones.

• Impartir conocimientos sobre su aplicación a los funcionarios pú-
blicos en todos los niveles, la sociedad civil, las comunidades y los volun-
tarios, así como el sector privado.

El análisis del riesgo mediante mapas se puede concebir como la 
sobreposición de los mapas de peligro, sistema expuesto, su vulnerabili-
dad, tanto social como física, a la mejor escala posible, como se muestra 
en el mapa 1.

Construcción de un escenario de riesgo mediante el uso de información geográfica

Actualmente, con el uso extendido de los siG, la representación espacial 
del riesgo se ha simplificado gracias tanto al avance de las ciencias y la 
tecnología como a la percepción remota que permite tener imágenes del 
territorio casi de manera inmediata, los vuelos de dron y el procesa-
miento de los datos para la modelación matemática; lo cual fortalece de 
manera importante el análisis y consulta de datos de los atlas mediante 
internet para cualquier usuario, y que, a su vez, permita una constante 
actualización y publicación de la misma. Hay que recalcar que se tendrá 
un producto de calidad y útil, siempre y cuando sea elaborado por un 
grupo de especialistas en los temas a analizar.

La plataforma en la que se publique e integre un atlas de riesgos de-
penderá de la infraestructura, tecnología y del personal disponible para 
la gestión, el procesamiento de la información, integración y adminis-
tración del sistema, así como para el desarrollo de herramientas de con-
sulta y análisis. Por lo que es necesario contar con un esquema de los 
elementos que conformarán la plataforma, así como los recursos para 
implementarla.
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Fuente: Lucrecia Torres Palomino, 2020.

Mapa 1. Construcción de un escenario de riesgo mediante 
el uso de información geográfica
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Es recomendable contar con procesos bien definidos que se docu-
menten y que sean resguardados por el personal que administre el atlas 
de riesgos, con el fin de poderlos replicar en futuras actualizaciones, en la 
reconfiguración del sistema o en la transferencia del conocimiento; ade-
más de que, en un futuro, pueden utilizarse como base para el desarrollo 
informático de otras aplicaciones o la evolución del mismo sistema.

También se debe documentar la elaboración de los estudios que 
integran los atlas –ya sean de peligro, vulnerabilidad social, física o de 
riesgo–, la metodología utilizada para su elaboración, la memoria técni-
ca del trabajo realizado con cálculos para validar el análisis, la cartogra-
fía y las tablas generadas con los datos cuantitativos y su relación con la 
clasificación cualitativa, así como las acciones recomendadas para cada 
clase; sin embargo, no todos los atlas elaborados cumplen con dichas es-
pecificaciones, algunos sólo son recortes del Atlas Nacional de Riesgos, 
zonificación de la amenaza o de peligro, pero no entregan la memoria 
de cálculo ni datos cuantitativos, entre otros, por lo que resulta difícil la 
interpretación de los mapas y su aplicación.

Por muchos años, la responsabilidad de la conformación de un 
atlas de riesgos ha recaído en las unidades estatales y municipales de 
protección civil, las cuales han sido rebasadas en capacidades, no sólo 
para elaborar este fundamental instrumento, sino en mantenerlo vigente 
y público; por su complejidad y relevancia, debe ser un trabajo colabo-
rativo entre varias instituciones gubernamentales, de investigación, orga-
nizaciones civiles y la industria privada, muchas de las cuales ya generan 
información respecto de su competencia y pueden aportar elementos 
importantes al atlas de riesgos; siendo también usuarios del mismo. Por 
lo que resulta primordial hacer alianzas con diversas instancias como los 
institutos de planeación urbana, de obras, de vivienda, con el organismo 
de agua, de gestión ambiental, con la iniciativa privada, entre otros, y 
generar protocolos para la actualización constante de la información, así 
como para la implementación de herramientas dinámicas que permitan 
el análisis de la información, su comprensión y la vinculación con otros 
procesos como el cálculo del riesgo, uso de suelo, la elaboración de pro-
gramas internos de protección civil, el diseño de protocolos de colabo-
ración, la coordinación de atención ante emergencias, estableciendo una 
comunicación y coordinación permanentes, evitando duplicar recursos 
y esfuerzos.
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Con este mismo fin, sería importante considerar si la escala mu-
nicipal es la más adecuada para representar la realidad del país, debido 
a que los fenómenos ocurren e impactan en regiones con características 
fisiográficas similares sin respetar los límites políticos. Por ejemplo, una 
cuenca que comprende varios municipios siempre va a tener una diná-
mica natural similar y ocurrencia de los mismos fenómenos, por lo que 
se debería estudiar la región o cuenca completa para obtener datos y ma-
pas más precisos, continuos, y si bien el municipio es una entidad polí-
tico-administrativa, puede generar alianzas con los municipios aledaños 
para elaborar un solo instrumento, optimizando recursos y obteniendo 
mejores productos. Incluso, las estrategias de reducción del riesgo son 
más exitosas si se aplican en una región en la que cada municipio genere 
diferentes estrategias.

Hay que resaltar que un atlas de riesgos nunca estará concluido, ya 
que es un instrumento que requiere una actualización constante de los 
elementos que cambian con el tiempo, como los son todos los sistemas 
expuestos y de regulación, así como se menciona en el reglamento de la 
lGpc. En este punto, la legislación actual no menciona periodicidad de 
actualización y cada entidad federativa en su ley estatal lo replica a su 
consideración, y habrá que definir una periodicidad de dos o tres años 
para que se haga efectivo; reforzando el objetivo de que los atlas deben 
elaborarse paulatinamente, integrando más elementos que lo conformen 
y mejorando la resolución, por lo que se recomienda que su elaboración 
sea planeada en varias etapas, considerando que cada etapa debe reali-
zarse con base en la Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Na-
cional de Riesgos que establece el cenapred (DOF, 2016).

APLICACIÓN DEL ATLAS DE RIESGOS

Uno de los principales objetivos de un atlas de riesgos es dar a conocer 
la información sobre peligros, exposición, vulnerabilidad y riesgo, a fun-
cionarios públicos, a especialistas que puedan analizar el riesgo y diseñar 
estrategias para su reducción, así como a la población no especialista que 
también toma decisiones sobre el manejo de sus riesgos; por lo tanto, los 
atlas deben ser instrumentos públicos y, por ende, su consulta debe ser 
accesible a la mayoría de la población, siendo las plataformas web –que 
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contienen los atlas de riesgo– un mecanismo que facilita el acceso desde 
cualquier dispositivo que se conecte al Intenet –que un poco más de 70% 
de la población tiene–. Lo que no quiere decir que toda la población con 
este servicio consulte los atlas; alrededor de 5% de la población los con-
sulta, ya que se requiere, en primer lugar, interesarse en el tema, tener 
conocimiento sobre el uso de tecnologías de la información, pero, sobre 
todo, claridad de la información. Los atlas presentan la información muy 
técnica con cierto grado de complejidad, lo cual limita la comprensión de 
la población en general no especialista, porque, pese a la traducción de 
los datos de intensidad de los peligros cuantitativos a cualitativos –que 
van de “muy bajo” a “muy alto”–, sigue sin ser información clara de la 
afectación que puede producir cada fenómeno en la infraestructura, sus 
causas y cómo se puede reducir el riesgo de desastre.

Los atlas de riesgos, al contener información de distinta índole, al 
momento de combinarla con la de otras instituciones y analizarla, ex-
tiende su aplicación a otras disciplinas. En el cuadro 1 se enlistan algu-
nos usos relevantes y actores que se considera deberían intervenir en su 
aplicación, ya que es recomendable que los atlas se coordinen con otros 
instrumentos, bajo un marco normativo, replicable en los tres órdenes 
de gobierno, mediante procesos preestablecidos y herramientas que los 
vinculen, impulsando la corresponsabilidad y el trabajo coordinado en 
aras de una mejor gestión de riesgos de desastre.

Los atlas de riesgos son instrumentos útiles en todas las etapas de 
la Gestión Integral del Riesgos de Desastre (Gird), como se observa en 
el cuadro 2.

MARCO NORMATIVO

El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 11 articula un objetivo en 
torno al apoyo a las ciudades en la adopción de planes de adaptación, 
mitigación, resiliencia y asistencia en casos de desastre, así como la adhe-
sión al Marco de Sendai: “Aumentar sustancialmente el número de ciuda-
des y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas 
y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los 
recursos, la mitigación y adaptación al cambio climático y la resiliencia 
ante los desastres”, lo cual marca el lineamiento internacional para desa-



Cuadro 1.

Aplicación Actores 

Estimación del impacto ante la ocurrencia de uno o va-
rios fenómenos, mediante la generación de escenarios 
de riesgo.

La academia, protección civil, todas las instancias de gobierno que res-
guardan infraestructura y a la población.

Identificación de zonas de mayor riesgo de desastre y de 
atención prioritaria.

Protección civil, Instituto Nacional de la Vivienda (invi), Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (sedatu), secretarías de 
desarrollo y vivienda estatales.

Mejorar el conocimiento, conductas, capacidades y con-
ciencia pública de los riesgos, propiciando mayor par-
ticipación en su reducción.

Secretaría del Bienestar, organismos no gubernamentales, líderes 
comunitarios.

Vincular la información con los instrumentos locales o 
regionales de ordenamiento del territorio.

sedatu, Secretaría del Medio Ambiente y Recurso Naturales 
(semarnat).

Diseño de planes urbanos para ciudades más sostenibles 
y seguras.

Institutos municipales de planeación, secretarías de desarrollo y vivien-
da estatales, Comisión Nacional y comisiones estatales de agua, Se-
cretaría de Comunicaciones y Transporte (sct), Protección civil.

Diseño de infraestructura básica, estratégica, segura y 
resiliente.

Protección civil, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), sct, 
Comisión Nacional del Agua (conaGua), semarnat, economía, 
energía.

Reforzar los mecanismos de prevención mediante alerta-
miento temprano y la cultura.

Protección civil.



Formular protocolos de acción de sociedad y gobierno. Protección civil, Seguridad ciudadana, Marina, ConaGua, sct, se-
datu, Instituto de Adminsitración de Avalúos de Bienes Naciona-
les (inadabbin), Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 
(amis), organizaciones no gubernamentales, iniciativa privada.

Establecer políticas públicas en materia de gestión inte-
gral del riesgo.

Protección civil, Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(inecc), Secretaría de Turismo (sectur).

Dirigir la inversión a la prevención y reducción del ries-
go de desastres.

shcp, economía, protección civil y todas las instituciones de gobierno, 
iniciativa privada.

Fomentar la inversión en innovación y desarrollo tecno-
lógico en las investigaciones sobre amenazas múlti-
ples y orientadas a la búsqueda de soluciones sosteni-
bles para la gestión del riesgo de desastres.

Academia, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (conacyt), 
Secretaría de Educación Pública (sep), iniciativa privada, economía, 
sector bancario.

Evitar la creación de nuevos riesgos. Todos.

Diseño de programas más específicos e incluyentes para 
el aumento de resiliencia en las comunidades.

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (conavim), protección civil, Instituto Nacional de las Mu-
jeres (inmujeres), Secretaría del Bienestar.

Fuente: elaboración propia.

Aplicación Actores 



Cuadro 2. Uso de los atlas de riesgo en la Gird

Tipo de gestión Etapa Uso de los atlas de riesgo

Prospectiva Identificación de riesgo
Previsión

Análisis de la información sobre peligros, exposición, vulnerabilidades, mediante el 
análisis espacial y temporal de mapas.

Prevención
Mitigación

Identificación de características físicas y sociales, capacidades y necesidades, que per-
miten plantear programas, planes específicos y obras adecuadas para la reducción 
de la vulnerabilidad y del riesgo.

Reactiva Preparación
Auxilio
Recuperación

Generación de diferentes escenarios de riesgo, como base para la identificación de los 
recursos para la atención de las emergencias, elementos de apoyo, así como las ca-
racterísticas que permitan crear estrategias diseñadas para el auxilio y el retorno a 
la normalidad.

Correctiva Reconstrucción Conocer las condiciones de peligro en una zona, brinda elementos para una adecuada 
planeación del desarrollo de infraestructura de vivienda o servicios, además de que 
permite identificar los requerimientos mínimos para su diseño, evitando la cons-
trucción de más riesgos.

Fuente: elaboración propia.
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rrollar ciudades en consonancia con el Marco de Sendai para la reducción del 
riesgo de desastres 2015-2030 (Marco, 2015), y fomentar la gestión integral 
del riesgo de desastres a todos los niveles (s. p.).

Como lo manifiesta el Marco de Sendai, la reducción del riesgo tiene 
un enfoque de múltiples amenazas y la toma de decisiones inclusiva fun-
damentada en la determinación de los riesgos, basada en el intercambio 
abierto, así como en la generación y difusión de la información sobre los 
riesgos fácilmente accesible, actualizada, con base científica y no confi-
dencial, complementada con los conocimientos tradicionales y resaltan-
do como una de las prioridades la comprensión del riesgo de desastres.

En la Nueva agenda urbana (onu-hábitat, 2016) se establece la re-
ducción de riesgos como uno de los principios para lograr la resiliencia 
urbana y la adaptación al cambio climático, mediante el desarrollo de 
políticas de acción específica para cada tipo de amenaza, así como el De-
sarrollo de sistemas de alerta temprana e información que sea accesible para todo pú-
blico, entre otros principios que definen las prioridades para el desarrollo 
urbano sostenible en el mundo.

La Ley General de Protección Civil da sustento en México a la 
elaboración de los atlas de riesgos, los vincula a procesos de gestión del 
riesgo y del territorio, designando al cenapred como ente rector para 
integrarlo y mantenerlo actualizado, así como los correspondientes a 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. Sin embargo, dicha ley no es tan clara y contunden-
te para algunos temas; por ejemplo, se omiten periodos de actualización 
de los atlas, así como los actores obligados a la aplicación de los mismos; 
se otorgan facultades a algunos actores como las unidades de protección 
civil, pero no la obligación de aplicar las medidas de seguridad a la po-
blación o la infraestructura, incluso se mencionan delitos graves y san-
ciones; sin embargo, esta acción no se encuentra vinculada con el Códi-
go Penal, por lo que realmente no existe una repercusión legal para las 
autoridades por las omisiones de la presente Ley.

En la Coordinación Nacional de Protección Civil se administraba 
el Fondo Nacional para la Prevención de Desastre Naturales (fopre-
den) para la elaboración de proyectos enfocados a la gestión prospectiva 
y correctiva del riesgo, tales como estudios, medidas de reducción de 
riesgo, alertamiento temprano, los atlas de riesgos nacional y estatales; 
proyectos sometidos a la evaluación y validación de un comité técnico 
y aplicando las metodologías del cenapred, y a partir de 2016 apegán-
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dose a los requerimientos técnicos de la Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de Riesgos (DOF, 2016).

Sin embargo, en 2007, la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol) 
impulsó el Programa para Regularizar Asentamientos Humanos (prah), 
que comprende la elaboración de atlas de riesgos municipales bajo sus 
propios “Términos de Referencia para la Elaboración de Atlas de Peli-
gros y/o Riesgos”, que posteriormente la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano (sedatu) absorbió manteniendo estos linea-
mientos, que hasta el año 2015 eran técnicamente muy distintos de las 
metodologías del cenapred, especificaciones y rigor para la selección 
del personal que elaboraba los estudios técnicos, aunado a que, antes 
de la publicación de la Ley General de Protección Civil de 2012, no era 
obligatoria la revisión de los atlas por parte del cenapred, por lo que, 
el conjunto de estas condiciones, generó una heterogeneidad en los atlas 
de riesgos del país en cuanto a conceptos, metodologías, al nivel técnico, 
de los estudios y productos.

Cabe mencionar que, previo al año 2012, muchos atlas elaborados 
se perdieron en los cambios administrativos, junto con el recurso que 
otorgó el gobierno para su elaboración, por lo que el cenapred imple-
mentó la labor de resguardo, integración y publicación de los atlas esta-
tales y municipales de riesgo a nivel nacional.

Existen otros instrumentos legales relacionados con la elaboración 
y aplicación de los atlas de riesgos, como la Ley General de Cambio Cli-
mático, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano (Ley, 2019), las leyes de desarrollo urbano 
estatales, los reglamentos de construcción que se deben impulsar para 
que se generen en todos los estados o regiones del país, así como enmar-
carse en los grandes ejes del Plan Nacional de Desarrollo para que todas 
las instituciones lo lleven a cabo.

CONCLUSIONES

En los últimos 20 años se han elaborado 32 atlas estatales y 584 atlas 
municipales, sólo 39.7% de los 1 469 municipios del país (cenapred, 
2024). Estos instrumentos han sido muy poco utilizados en la planea-
ción urbana o para el diseño de infraestructura básica, debido a que la 
información generada en los atlas no es entendible para población no 
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especializada en riesgos, no se encuentra completa o carece de sustento 
técnico para que se utilice en el diseño de infraestructura, vivienda o en 
el análisis de nuevos proyectos.

A pesar de que las tecnologías de información geográfica permiten 
identificar, realizar análisis y operaciones espaciales, de que plataformas 
en la web permiten tener acceso a la última actualización de la informa-
ción de los atlas desde cualquier parte del mundo, es necesario que la 
información publicada sea de calidad y que, con el apoyo de las ciencias 
de la comunicación científica y la comunidad, se logre generar informa-
ción sencilla y clara que pueda utilizarse para evitar la construcción de 
nuevos riesgos, y apoye a la toma de decisiones, tanto de la población 
como de otro tipo de especialistas para gestionar los riesgos existentes.

La evaluación de riesgo de desastre es necesaria en el diseño de pla-
nes de desarrollo, programas de ordenamiento del territorio, permisos 
de construcción de vivienda, servicios y todas las actividades que deben 
brindar seguridad a la población del país y conservar sus recursos. Tanto 
que, el uso de los atlas de riesgos se ha establecido en la normatividad 
correspondiente de algunos sectores útiles para llevar a cabo otras fun-
ciones; sin embargo, al no existir un marco normativo claro, criterios de 
elaboración homogéneos, actores (instituciones) responsables de usar e 
implementar la información de los atlas de riesgos, queda al libre albe-
drío la interpretación y aplicación de los atlas de riesgos, además de que 
tampoco se cuenta con un mecanismo nacional de seguimiento de las ac-
ciones implementadas para la gestión de riesgos de desastre.

Un ejemplo es la gestión del territorio y desarrollo urbano, en la 
que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano (DOF, 2019) integra el tema de identificación y 
gestión del riesgo en el artículo 11:

Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de 
alto riesgo, de conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de 
la legislación aplicable, Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en 
los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; además 
de, Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fe-
nómenos naturales y antropogénicos (DOF, 2020).
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Sin embargo, para lograr que esto se ejecute en todos los casos, los 
Ayuntamientos de los municipios deben estar alineados y obligados a 
considerar los estudios de riesgo antes de autorizar o negar un permiso 
de uso de suelo, además de establecer los requisitos técnicos mínimos de 
las construcciones, dependiendo de los peligros que existan en la zona 
de interés.

No es suficiente que el uso de los atlas de riesgos se mencione en 
algunas leyes generales, es importante que su aplicación sea obligatoria 
en las leyes estatales y sea puntual la mención de los actores en los tres 
niveles de gobierno y actividades que requieren la aplicación de dicho 
instrumento en sus procesos para complementar su análisis y misión, 
por lo que resulta prioritario actualizar y consolidar el marco normati-
vo para la elaboración, actualización y uso de los atlas de riesgos, invo-
lucrando a otras instituciones en esta tarea, desde lo legal hasta en sus 
procesos internos.
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CAPÍTULO 13.
ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE METODOLOGÍAS 

DE RIESGOS: HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL

Guillermo Pérez Moreno

INTRODUCCIÓN

En 2019, la promulgación de la Ley de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil de la Ciudad de México marcó un hito en la re-
ducción de riesgos de desastres (rrd) en la capital del país. La Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de Méxi-
co (sGirpc) estableció pautas para guiar a los profesionales en riesgos en 
el desarrollo de documentos que identificaran y cualificaran de manera 
estandarizada el peligro, vulnerabilidad y exposición. A través de su re-
glamento, esta ley busca, entre otras cosas, orientar, estandarizar y coor-
dinar la realización de análisis o estudios de riesgos (er).

Lo anterior evidenció la necesidad de examinar y evaluar la temá-
tica vinculada a la instrucción para la elaboración y aplicación de los er. 
En determinados contextos,1 estos análisis adquieren carácter obligato-
rio, imponiéndose como requisito sujeto a la aprobación de la sGirpc. 
Ante dicha necesidad, frente a los mencionados cambios normativos, y 
aunado al compromiso del Instituto Mora con la enseñanza de la Ges-
tión Integral de Riesgos de Desastres (Gird), este vislumbró un área de 
oportunidad para desarrollar cursos dirigidos a profesionales especiali-
zados en la materia, respondiendo así a las demandas y requerimientos 
de capacitación existentes. Ante la creciente importancia de los er en la 

 1 En la Ciudad de México, la sGirpc exige la presentación de un er aprobado por la mis-
ma, como requisito indispensable para la autorización de los trámites que se mencionan en la 
nota 2.
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Ciudad de México, a principios de 2020, el Instituto inició la instrucción 
del curso denominado Elementos Generales para la Elaboración de Es-
tudios de Riesgos.2

El curso ha dotado a los terceros acreditados y responsables oficia-
les en protección civil de herramientas necesarias para llevar a cabo un 
análisis detallado del riesgo; ha guiado a los doscentes en los pasos esen-
ciales para elaborar er en apego a los lineamientos de la sGirpc.3 El cur-
so se basó en un enfoque explicativo que desglosó los lineamientos antes 
mencionados; lo cual permitió a los participantes comprender de manera 
clara y completa el concepto de Gird, así como los elementos que deben 
considerarse al realizar un er. Un objetivo último a alcanzar es que estos 
profesionales elaboren un estudio en el que expresen los resultados de 
su análisis de manera clara, concisa y accesible para el usuario final, las 
autoridades y el público en general.

Los er son productos que, en una fase inicial, emergen de un ám-
bito geográfico de amplia escala, abarcando perspectivas continentales, 
nacionales, estatales y municipales. La propuesta de la sGirpc –secunda-
da por la carta descriptiva del curso mencionado– es orientar estos estu-
dios hacia el nivel más impactante para la autoprotección: la microescala. 
Esta se refiere a predios, viviendas y establecimientos.

El enfoque de microlocalización permite una comprensión más pre-
cisa y eficaz de los riesgos, ya que considera las características específicas 
de cada lugar. Esto es esencial para la autoprotección, que es una piedra 
angular de la Gird4 que, de acuerdo con la onu, admite distintos niveles 
de intervención, que van desde lo global hasta lo local, comunitario y 
familiar (Chaparro y Renard, 2005).

Así, la Gird implica tomar una serie de decisiones tendentes a re-
ducir el impacto de amenazas naturales, desastres ambientales y/o tecno-

 2 El curso se enfocó en proporcionar orientación práctica y precisa sobre la presentación de 
un er aprobado por la sGirpc, como requisito indispensable para la autorización de impactos ur-
banos, obras, publicidad exterior o programas internos de protección civil; brindó herramientas 
para la correcta implementación de los Lineamientos para la elaboración de estudios de riesgos en materia 
de gestión integral de riesgos y protección civil de la sgirpc (arts. 85, 111, 118, 14 transitorio de la Ley 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México).
 3 Lineamientos para la elaboración de estudios de riesgos en materia de gestión integral de riesgos y protec-
ción civil de la sgirpc.
 4 Según el Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres de las Naciones Unidas, la 
participación activa de la población en su propia protección es fundamental para construir co-
munidades más seguras y sostenibles (unisdr, 2015).
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lógicos en ámbitos personales y laborales, lo cual incluye diversas activi-
dades, una de ellas es diseñar medidas para prevenir o limitar los efectos 
negativos de los desastres (eird, 2004), lo cual será posible a través de la 
obtención de un er apegado a los lineamientos.

Así, los estudios mencionados deben regir los diagnósticos del ries-
go, al identificar las vulnerabilidades específicas en cada ubicación. Con 
esta identificación se puede contribuir a reducir la vulnerabilidad en cual-
quier etapa de la Gird, ya sea antes o después de un desastre (Chaparro 
y Renard, 2005). La disminución de la vulnerabilidad es crucial, ya que 
afecta directamente los valores de la ecuación del riesgo (peligro, vulne-
rabilidad y exposición), pudiendo aumentarlo o disminuirlo de acuerdo 
con las acciones de mitigación tomadas, los errores al aplicarlas o simple-
mente la falta de estas (Puente y Aguilar, 2018).

PROBLEMÁTICA

Las instituciones gubernamentales de todos los niveles de gobierno pre-
sentan deficiencias en el ordenamiento territorial, lo cual impacta en la 
seguridad de los asentamientos, incluso cuando las construcciones em-
plean sistemas constructivos seguros (Argüello, 2004). Esta deficiencia 
se refleja en que los documentos analíticos de riesgos, destinados a res-
paldar la toma de decisiones, no están plenamente fundamentados en 
herramientas de naturaleza técnica y científica.

La falta de información precisa sobre los peligros o amenazas a los 
que está expuesta la sociedad es una problemática que afecta a muchas 
instituciones locales y nacionales. Esta situación puede tener graves con-
secuencias, ya que dificulta la toma de decisiones informadas para la 
gestión de riesgos. En primer término, existe una debilidad en el aspec-
to documental, ya que los reglamentos son poco conocidos y raramente 
utilizados por usuarios de diferentes niveles. En segundo lugar, las insti-
tuciones no cuentan con el respaldo técnico y financiero para revisar la 
aplicación de los reglamentos, una vez que estos son emitidos, para así 
ejercer un control efectivo de los mismos (Argüello, 2004).

En este contexto, ya de por sí desfavorable, los análisis o estudios 
de riesgos son comúnmente percibidos como un requisito tedioso o trá-
mite gubernamental adicional necesario para la apertura o el manteni-
miento de establecimientos. Esta percepción implica que dichos estudios 
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se visualicen como una carga administrativa, en lugar de ser vista como 
una herramienta para la seguridad y la resiliencia, por lo que son consi-
derados, más bien, como un procedimiento oneroso, lo que lleva a que 
los administradores de inmuebles o establecimientos no presten atención 
a la importancia de este tipo de análisis, o que incluso minimicen las dis-
posiciones que deben ponerse en práctica para la protección, no sólo de 
la población dentro del inmueble, sino también la externa.

En el marco temporal definido hasta mediados de 2019, la concep-
tualización de riesgos en numerosos er distaba de cumplir con los criterios 
y normas internacionales en la Gird. Este distanciamiento se evidenciaba 
en la aplicación de métodos como William T. Fine, Mosler, Quick Risk 
Estimation Tool, Giro, Meseri y NOM 002, los cuales, como se verá 
más adelante, resultan desconectados de la legislación internacional vi-
gente de la literatura especializada en la materia, poniendo en entredicho 
su eficacia para con la reducción de riesgos de desastres. Una ilustración 
de las limitaciones mencionada radica en la ausencia de las herramientas 
adecuadas para llevar a cabo la extrapolación de las capas de información 
presentes en los atlas de las alcaldías en niveles de microescala.

Este escenario evidenció la importancia de establecer directrices 
claras y actualizadas para mejorar la calidad y pertinencia de los er, por 
lo cual quedó de manifiesto para las autoridades la necesidad de una re-
visión y actualización en la metodología utilizada. Así, el gobierno de la 
Ciudad de México publicó por primera vez en 2019 los Lineamientos para 
la elaboración de estudios de riesgos en materia de gestión integral de riesgos y protec-
ción civil de la sGirpc. Esta iniciativa buscó no sólo asegurar la conformi-
dad con los estándares académicos y normativos, sino también facilitar 
la accesibilidad y comprensión por parte de la ciudadanía.

COMPARATIVA ENTRE MÉTODOS TRADICIONALES 
Y LOS LINEAMIENTOS

Con el fin de sustentar la afirmación concerniente a los métodos men-
cionados, se presenta una evaluación de los seis métodos comúnmente 
empleados en el ámbito de la Gird. La finalidad de este análisis compara-
tivo radica en erigir un fundamento que avale la afirmación concerniente 
a la eficacia, o falta de ella, de los métodos objeto de estudio. Este proce-
so se llevó a cabo mediante una comparación de los métodos contrasta-
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dos con los elementos fundamentales de la Gird, con el propósito de dis-
cernir su alineación y contribuir así a una evaluación crítica. Se tomaron 
en cuenta aspectos teóricos y empíricos inherentes a cada método, espe-
cialmente en lo concerniente a la elaboración de estimaciones de riesgos. 
A continuación, se presenta parte del análisis en mención.

Método William T. Fine

El método William T. Fine es un procedimiento ampliamente usado por 
profesionales en temas de reducción de riesgo de desastres, su objetivo es 
generar un puntaje de riesgo en el que destaca la interconexión entre las 
consecuencias de un accidente, el nivel de exposición y la probabilidad. 
Aunque considera el criterio de exposición, carece de un componente 
inicial vinculado a la ecuación ampliamente aceptada en la Gird, que 
define el riesgo como una función asociada a la cantidad de personas o 
bienes con posible afectación; además, su conceptualización de riesgo no 
contiene los elementos de peligro y vulnerabilidad.

Pese a los esfuerzos continuos de los profesionales en gestión inte-
gral de riesgos y protección civil para calibrar y ajustar el método para 
alinearlo con los elementos de la ecuación de riesgos (R=P*V*E), es 
esencial destacar una limitación intrínseca. El propio William T. Fine 
(1971) reconoce que su enfoque se centra en facilitar el control expedito de 
los peligros con fines de prevención de accidentes, abordando exclusivamente el 
peligro (como fenómeno sin considerar la vulnerabilidad) y que tempo-
ralmente sólo contempla la fase anterior al evento; es decir, deja fuera el 
proceso expost o posterior al evento o fenómeno destructivo.

El reconocimiento de la necesidad de complementar el método su-
braya una preocupación: que, aunque se valora la atención dada a la 
etapa preventiva, esta no es suficiente para garantizar la reducción de los 
riesgos. Existe una clara oportunidad de mejorar mediante la incorpora-
ción de enfoques más integrales que aborden todas las fases del ciclo de 
la Gird, como, por ejemplo, el durante y el después. La ampliación y falta 
de cobertura de todos los fenómenos son imperativos para fortalecer la 
capacidad del método y garantizar una gestión de riesgos más completa 
y eficaz.

William T. Fine se presenta como un método cuantitativo, cuando 
en realidad se basa en apreciaciones subjetivas que luego el usuario em-
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pata con escalas numéricas predefinidas por el autor. Fine reconoce la 
necesidad de determinar la gravedad relativa de todos los peligros,5 pero, al ser 
un método creado hace más de 50 años, no incorpora completamente la 
literatura especializada en la materia, la cual tiene menos de dos décadas. 
Y como se mencionó anteriormente, este método calcula el riesgo, princi-
palmente, cuando no únicamente, con el peligro, sin considerar la vulne-
rabilidad y la exposición (Fine, 1971).

Pese a la afirmación de William T. Fine de lograr una evaluación 
objetiva de los riesgos mediante un algoritmo matemático sencillo, la 
realidad subyacente revela una dependencia de apreciaciones personales 
y calificaciones discrecionales para obtener un valor cuantitativo. Esta 
aparente contradicción plantea cuestionamientos sobre la verdadera ob-
jetividad del método, destacando la necesidad de un examen crítico que 
desvele la complejidad y subjetividad inherente a la evaluación de ries-
gos, incluso en sistemas aparentemente rigurosos.

Los tipos de riesgos abordados por este método incluyen proble-
mas derivados de decisiones deficientes en la gestión: riesgos de acci-
dentes relacionados con la seguridad del entorno y equipos de trabajo, 
peligros biológicos y químicos, riesgos ergonómicos relacionados con 
actividades laborales, y riesgos físicos asociados al entorno de trabajo. 
La metodología en cuestión, sin duda, aborda una gama demasiado am-
plia de riesgos: desde las posturas incorrectas de los trabajadores, hasta 
cargas financieras impuestas por actividades económicas en una entidad 
productiva, pasando por debilidades en procesos contable-administrati-
vos. Lo cual pone en contraste su distanciamiento de los fenómenos más 
frecuentes y de mayor impacto en el ámbito de la Gird.

Esta limitación plantea interrogantes sobre su idoneidad para abor-
dar de manera integral los er. Aunque esta metodología ya no se con-
sidera dentro de la normatividad oficial de la Ciudad de México, sigue 

 5 Traducido del original en inglés: “To facilitate expeditious control of hazards for accident 
prevention purposes, two great needs have been recognized. These are for a method to determi-
ne the relative seriousness of all hazards for guidance in assigning priorities for preventive effort; 
and a method to give a definite determination as to whether the estimated cost of the contem-
plated corrective action to eliminate a hazard is justified. To supply these needs, a formula has 
been devised which weighs the controlling factors and –calculates the risk– of a hazardous situa-
tion, giving a numerical evaluation to the urgency for remedial attention to the hazard. Calcula-
ted Risk Scores are then used to estabiish priorities for corrective effort. An additional formula 
weighs the estimated cost and effectiveness of any contemplated corrective action against the 
Risk Score and gives a determination as to whether the cost is justified” (Fine, 1971, p. 24).
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siendo un punto de referencia importante entre los profesionales de la 
protección civil.

Método Mosler

El método Mosler, también conocido como método Penta, define el ries-
go como una condición de daño potencial en las personas, en los bienes 
y en la continuidad de las actividades, originada por fenómenos natu-
rales o creados por el hombre (unam, 2010). Aunque este concepto se 
acerca a los objetivos de la Gird, carece de la necesaria interrelación en-
tre peligro, vulnerabilidad y exposición.

Este método se considera el más utilizado debido a su rapidez, in-
tuición y simplicidad para analizar riesgos, según algunos autores (Mira, 
2019). Sin embargo, es tan amplio y general que puede aplicarse indis-
tintamente a riesgos financieros, administrativos y de diversa índole, in-
cluso teniendo en cuenta elementos subjetivos y fluctuantes como los 
efectos psicológicos (Mira, 2019).

El modelo combina métodos de estadística y probabilidad median-
te matrices, midiendo la frecuencia, magnitud y efecto de un posible si-
niestro. Su objetivo es identificar, analizar y evaluar los factores que pue-
den influir en la manifestación de los riesgos. El método sigue una serie 
de criterios cuantificables en una escala numérica del uno al cinco, como 
función, sustitución, profundidad, extensión, agresión y vulnerabilidad. 
Sin embargo, la definición de vulnerabilidad incluye la probabilidad de 
los daños que puede producir el riesgo una vez materializado; es decir, 
es más bien un cálculo de los impactos negativos del fenómeno que una 
situación propiamente de susceptibilidad del sujeto en estudio, lo que 
genera una disconformidad conceptual con las definiciones teóricas más 
aceptadas. Por ejemplo, de acuerdo con el Marco de Sendai de la undrr 
(2022), la vulnerabilidad es la predisposición o incapacidad de un sis-
tema a ser dañado, mientras que, para Mosler, el riesgo está intrínseca-
mente ligado a esta; de la misma forma, no tiene en cuenta la presencia 
de personas, comunidades o sistemas en un área donde existe un peligro 
(exposición).
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Método Quick Risk Estimation Tool

Es una metodología diseñada con el propósito de identificar y compren-
der los riesgos/estrés/choques actuales y futuros y las amenazas de expo-
sición a los activos humanos y físicos. No es una metodología de eva-
luación de riesgos a gran escala, sino un proceso de participación de 
múltiples partes interesadas en establecer un entendimiento común; uti-
liza la clasificación de riesgos descrita por la Oficina de las Naciones Uni-
das para la Reducción del Riesgo de Desastres (UrbiCAD, s. a.).

Es un sistema de estimaciones en el que se van agregando valores 
en una tabla asociada a una hoja de cálculo que secuencialmente alimen-
ta gráficos y tablas que, a partir de algunas consideraciones de percep-
ción, el sistema asigne valores numéricos para obtener:

• Puntaje de probabilidad y puntaje de gravedad.
• Nivel de exposición y clasificación de vulnerabilidad.
• Exposición y vulnerabilidad de la infraestructura.
• Exposición y vulnerabilidad de los sectores productivos.
Si bien QRE Tool tiene las bases conceptuales y teóricas semejan-

tes a la literatura más ampliamente aceptada sobre el tema de riesgos y 
utiliza la clasificación de peligros definidos por la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres y el Marco de Sendai 
(undrr, 2022), esta herramienta representa un método hermético con 
un catálogo inamovible que sujeta al usuario a unas pocas opciones, lo 
que no permite considerar situaciones propias de los individuos a ana-
lizar; por ejemplo, no observa los elementos de protección civil del in-
mueble (salidas de emergencia, señalética, rutas de evacuación, zonas de 
menor riesgo, entre otras) ni los peligros externos, no da lugar a agregar 
en el análisis las características de accesibilidad, equipamientos riesgosos 
en las cercanías.

Método Gestión Integral de Riesgos en las Organizaciones 

El método de Gestión Integral de Riesgos en las Organizaciones (Giro) 
se basa en la teoría del análisis global de peligros, que consta de identifi-
car y evaluar los peligros que pueden afectar a una organización, tenien-
do en cuenta los diferentes escenarios posibles. Es un método complejo 
de implementar, ya que requiere la identificación y evaluación de ele-
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mentos cambiantes, principalmente de tipo comercial, que pueden ame-
nazar una corporación.

Este método, con un perfil mercantil, ha tenido éxito en aplicacio-
nes dentro de empresas y corporaciones; es un sistema de gestión de 
riesgos que consta de siete fases determinantes, según Giro, de la vulne-
rabilidad para cada escenario, incluyendo personas, valores, operación, 
ambiente, imagen empresarial e información. Es aplicable a cualquier 
tipo de amenaza, ya sea social, tecnológica o natural, y es uniforme y co-
herente al aplicar criterios corporativos a todos los riesgos por igual. Lo 
anterior constituye una de las desventajas de Giro, pues su naturaleza 
genérica lo distancia de la especialización requerida en Gird.

Cuando incorpora conceptos de gestión de riesgos, lo hace bajo la 
visión de calidad total y planeación estratégica; es decir, es recomendable 
para procesos de producción y puede ser una herramienta de evaluación 
como árbol de fallas y árbol de eventos. Sin embargo, como se mencio-
nó anteriormente, esta generalidad lo aleja de los objetivos perseguidos 
por un especialista en protección civil y de Gird, al elaborar un er con 
condiciones locales y específicas.

Métodos NOM-002-STPS-2010 y Meseri

El riesgo de incendio es una amenaza significativa para el patrimonio y la 
continuidad en el funcionamiento de empresas e inmuebles y conocer el 
nivel de riesgo es fundamental para decidir las medidas de seguridad que 
se deben aplicar (mapfre, 1998), y debe de ser incluido en cualquier er, 
tal y como lo señalan los lineamientos (que incluyen estos dos métodos 
dentro de sus directrices). Los métodos mencionados, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-STPS-2010 y el Método Simplificado de Evalua-
ción del Riesgo de Incendio (meseri) pertenecen al grupo de evaluación 
de riesgos que consideran factores generadores o agravantes del riesgo 
de incendio, así como aquellos que reducen y protegen contra el riesgo.

La NOM-002-STPS-2010 establece condiciones de seguridad, pre-
vención y protección contra incendios en los centros de trabajo, defi-
niendo las obligaciones de patrones y trabajadores para prevenir que un 
accidente provoque fuego en diversas clasificaciones. Por otro lado, en 
1978, el meseri fue creado por la aseguradora mapfre para evaluar el 
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peligro de incendio convencional en empresas de riesgo y tamaño peque-
ño (Rubio, 2004).

Ambos métodos son esenciales y de uso primordial para la esti-
mación del riesgo de incendios, ya que se basan en la consideración in-
dividual de factores generadores de incendios, lo que arroja estudios de 
alta precisión. Sin embargo, la especificidad de estos procedimientos los 
hace inadecuados frente a la diversidad de fenómenos que necesita co-
nocer para su inmueble, entorno y persona un dueño o administrador 
de un establecimiento. En el contexto de las directrices establecidas, am-
bos métodos son recomendados y específicamente mencionados dentro 
de los Lineamientos para la elaboración de estudios de riesgos en materia de gestión 
integral de riesgos y protección civil, en su apartado para análisis del peligro 
por incendios.

PRODUCTOS DE LAS METODOLOGÍAS MENCIONADAS

Antes de la implementación de los lineamientos de 2019, lo cual marcó 
un avance significativo para enfrentar los desafíos en la Gird, la presen-
cia de ambigüedad en la normativa y la adopción de metodologías no 
orientadas a la reducción de riesgos representaban obstáculos sustancia-
les. Estos elementos dificultaban la elaboración de er uniformes y de 
fácil comprensión, resultando en documentos de difícil consulta y revi-
sión, los cuales carecían de alineación con los criterios fundamentales de 
la Gird.

Los productos resultantes constituían documentos de estructuras 
diversas, formatos disímiles, capitulados difíciles de comprender, pagina-
dos de cientos o en ocasiones de miles de páginas, anexos con decenas 
de planos y, lo más alarmante: carentes de enunciación del riesgo en el 
inmueble estudiado. Pero la situación que causó mayor inquietud entre 
los especialistas en Gird, fue que la mayoría de estos documentos ado-
lecían de los elementos básicos que sustancian un análisis profesional de 
riesgos: peligro-vulnerabilidad-exposición.

Muchos de estos estudios resultaban ser compilaciones de planos, 
proyectos y elementos constructivos de un inmueble sin análisis de ries-
go, lo que los hacía poco útiles en las políticas de reducción de riesgos de 
desastres, tanto para autoridades, como para –en especial– los usuarios 
finales de los inmuebles estudiados.
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IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS LINEAMIENTOS

Con el propósito de avanzar hacia una visión integral en la Gird y con-
trarrestar la ya mencionada tendencia hacia documentos burocráticos 
de contenidos irrelevantes y extensiones inusitadas, la sGirpc inició, a 
finales del año 2018, la confección de una nueva ley que sería publica-
da al año siguiente junto con los lineamientos para elaborar er. Estos 
instrumentos normativos no sólo respaldan la gestión holística de la pre-
vención, manejo y recuperación frente a eventos perturbadores, sino que 
también promueven la creación de documentos accesibles, concisos y ali-
neados con la normativa. Se pretende que estos lineamientos se consoli-
den como un instrumento fiable y definitivo para la toma de decisiones.

Es así como la sGirpc, en apego estricto a la literatura más avanza-
da, a la Constitución de la Ciudad y a las pautas de mejora regulatoria,6 
generó una norma participativa, funcional y homologada cuyo fin será 
el verdadero entendimiento y puesta en marcha del er por parte de la 
ciudadanía y autoridades, con criterios de interoperabilidad de trámites 
y/o servicios, mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, inte-
gridad y confidencialidad considerados en las prácticas de mejora regu-
latoria (se y conamer, 2019).

Bajo este escenario, la sGirpc generó la guía de elaboración de 
er. En el año 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la elaboración de estudios 
de riesgo en materia de gestión integral de riesgos y protección civil.7 Con dichos 
lineamientos se pone el foco en la Gird, identificando sus etapas para re-
conocer las principales áreas de oportunidad y puntos nodales en los que 
debe ponerse énfasis durante la elaboración de las er; los lineamientos 
conllevan a caracterizar los procesos misionales dentro de la Gird y ge-
neran que el documento tienda un vínculo con la realidad concreta, al es-
tablecer un proceso real de ejecuciones (mitigación) (véase diagrama 1).

Los lineamientos se consideran como un punto de partida de la 
construcción del concepto de riesgo y su reducción a través de sus com-

 6 Las políticas públicas de mejora regulatoria son un conjunto de acciones que realiza el 
gobierno para mejorar la manera en que regula o norma las actividades del sector privado y, en 
general, en que interviene la sociedad.
 7 Actualizados en el 2020: los lineamientos se pueden consultar en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México. Vigésima primera época, 20 
de marzo de 2020, núm. 307.



Fuente: Ortiz, T. J. (2022). Ponencia en asignatura: Marco jurídico de la gestión integral de riesgos y protección civil. Diplomado para la Elabo-
ración de Programas Internos de Protección Civil. Ciudad de México: Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora-conacyt.

Diagrama 1. Línea de tiempo de la normatividad de la gestión integral de riesgos  
y protección civil de la Ciudad de México
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ponentes descritos en cinco cuadros analíticos, cuatro tablas de resulta-
dos y una tabla de medidas de mitigación;8 una vez descritos los cuadros 
y tablas, es importante determinar cómo la geografía incide en el inmue-
ble y en la zona de estudio (Narváez, Lavell y Pérez, 2010) para caracte-
rizar y establecer un nivel de riesgo.

La identificación de peligros, vulnerabilidad, exposición y movili-
dad en el er, a través del uso de los lineamientos, posibilita su integra-
ción en la estructura del ciclo de la Gird y sus dos subciclos (el antes y 
el después). Para el primero, el er puede incidir en sus cuatro fases (aná-
lisis-diagnóstico, prevención, mitigación y preparación), mientras que 
para el ciclo ex-post puede ofrecer pautas para la reacción y, en su caso, 
la recuperación; por ejemplo, a través de los planes de continuidad de 
operaciones. Se estima que un er completo (con todos los riesgos debi-
damente desarrollados), siguiendo los lineamientos e incluyendo mapas, 
conformará un documento que integre la cantidad justa de información 
sin resultar abrumador.9

CONCLUSIONES

Los lineamientos para la elaboración de los er de la sGirpc representan 
un avance en la gestión integral de riesgos de desastres; son rigurosos y 
técnicos, pero también son de fácil aplicación, lo que los hace accesibles 
a un amplio público. También incorporan elementos de buen gobierno 
y gobernanza, lo que los convierte en una herramienta idónea para la 
reducción de riesgos de desastres. Al proporcionar una evaluación inte-
gral de los riesgos, los lineamientos permiten a los usuarios identificar y 
mitigar las vulnerabilidades de sus inmuebles.

 8 Estos son: Cuadro PA1. Peligros y amenazas naturales; Cuadro PA2. Amenazas antro-
pogénicas; Cuadro V1. Vulnerabilidad del establecimiento, predio o inmueble; Cuadro V2. 
Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del sujeto de estudio, y Cuadro E1. 
Exposición en el entorno. Tabla 1. Población por manzana; Tabla 2. Equipamientos, inmuebles 
o establecimientos que representan alta exposición o amenaza; Tabla 3. Zonas de menor riesgo; 
Tabla 4. Movilidad a intersecciones primarias; Tabla 5. Medidas y acciones propuestas.
 9 La estimación respecto a la extensión de er, conforme a los lineamientos establecidos, 
sugiere que, aún con cuatro mapas (tamaño carta), no superará las 20 cuartillas. Este límite se 
concibe como un parámetro que busca concisión y efectividad en la presentación de información 
esencial, optimizando así la comprensión y utilidad del er.
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Por otro lado, los seis métodos históricamente utilizados en la Ciu-
dad de México son enfoques diseñados para abordar necesidades diver-
sas; ninguno de estos procedimientos se originó con la intención espe-
cífica de responder a las políticas de reducción de riesgo de desastres y 
vulnerabilidad, tal como se concibe en el marco de la Gird. La insufi-
ciencia de los métodos tradicionales para la elaboración de er se traduce 
en la falta de solidez y orientación de estos estudios en materia de reduc-
ción de riesgos de desastres.

La generalidad inherente a los métodos analizados, junto con la ca-
rencia de especialización en la Gird, resulta en significativas limitaciones. 
Paradójicamente, estas limitaciones se manifiestan tanto en la gran ge-
neralización de sus alcances como en la focalización en riesgos particula-
res, como lo evidencian Meseri o la NOM 002 en el caso de incendios, 
como en aquellos cuya principal finalidad es formar parte en procesos 
de sistemas de calidad total o certificaciones específicas, y dichas espe-
cificidades condicionan su aplicabilidad en contextos más amplios, que 
son los objetivos fundamentales de la Gird. La situación planteada reve-
la un desafío para los er, ya que su eficacia depende de su adaptación a 
las circunstancias específicas de un territorio o incluso de un inmueble. 

La necesidad de un cambio metodológico en la elaboración de los er 
es primordial ya que, como se ha expuesto, los métodos tradicionales pre-
sentan limitaciones en cuanto a su alcance y orientación. Los lineamientos 
representan una guía, un avance significativo en este sentido, al incorpo-
rar los elementos principales de la literatura internacional y normatividad 
nacional en un documento completo y conciso, a través del cual se puede 
aspirar a tener una visión integral de los riesgos en el nivel micro.
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CAPÍTULO 14.
SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA.  

ASPECTOS TEÓRICOS, METODOLÓGICOS Y 
DESAFÍOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN MÉXICO

Luis Eduardo Pérez Ortiz Cancino

INTRODUCCIÓN

En este capítulo se hace una revisión de los conceptos de riesgo 
de desastre y del Sistema de Alerta Temprana (sat) y se describen sus 
elementos principales. Mediante ejemplos ilustrativos para sismos, hura-
canes y tormentas severas, se exponen algunos desafíos que entrañan la 
implementación de un sat y las medidas sugeridas para superarlos. Se 
enfatiza en que los sat son objetos de estudio y de gestión eminentemen-
te complejos, motivo por el cual es necesaria la concurrencia de diversos 
actores, el aporte de múltiples disciplinas científicas y el reconocimiento 
de saberes del sentido común elaborados por las comunidades expues-
tas al riesgo.

LOS SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA

Un sat es un conjunto ordenado de elementos interrelacionados para 
comprender los riesgos, anticipar la presencia de un peligro, comunicar 
oportunamente la situación y actuar premeditadamente para evitar da-
ños y pérdidas. Un sat se integra por el conocimiento de los peligros, 
los bienes expuestos y sus vulnerabilidades, por instrumentos diseñados 
para medir fenómenos peligrosos de forma continua, equipos para trans-
mitir los datos registrados, procedimientos para analizarlos y determinar 
la presencia de peligros potenciales, canales para transmitir la informa-
ción –desde los centros de monitoreo hasta las personas expuestas al 
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riesgo– y procesos para disponer de los recursos necesarios que permi-
tan actuar eficazmente y evitar así la materialización de daños, pérdidas 
y costos adicionales. 

Ciertamente, los sat son objetos de estudio y de gestión complejos 
que no cumplen sus propósitos si les falta alguno de sus componentes. 
De hecho, con frecuencia, las representaciones sociales sobre los sat, 
tanto de las comunidades como entre los profesionales de la gestión del 
riesgo, perciben sólo algunas de sus partes, mas no al sistema en su to-
talidad. Así, es frecuente escuchar, en los saberes de sentido común (Jo-
delet, 1986, p. 474), que se designe como sat a un equipo de monitoreo 
desconectado de la comunidad en riesgo o que, a un simple medio de 
comunicación telefónico, sin un protocolo de actuación, también se le 
nombre como alerta.

En este sentido, la Estrategia Internacional para la Reducción de 
Desastres de la Organización de las Naciones Unidas (eird/onu), en la 
Tercera Conferencia Internacional sobre Alerta Temprana (ewc iii, por 
sus siglas en inglés), celebrada en Bonn, Alemania, del 27 al 29 de marzo 
de 2006, agrupó los componentes de los sat en cuatro elementos que son:

1) Conocimiento de los riesgos;
2) Seguimiento técnico y servicio de alerta;
3) Comunicación y difusión de las alertas, y
4) Capacidad de respuestas comunitarias.
De esta manera, en este capítulo el lector podrá conocer algunos as-

pectos teóricos y metodológicos, acompañados de la experiencia del mis-
mo autor en la implementación de sistemas de alerta temprana, así como 
los desafíos que enfrenta México para alcanzar la meta mundial, estable-
cida en el Marco de Acción de Sendai, de “incrementar considerablemen-
te la disponibilidad de los sistemas de alerta temprana sobre amenazas 
múltiples […] y el acceso a ellos, para el año 2030” (onu-undrr, 2015).

Asimismo, es necesario ubicar a los sat en el contexto de la Gestión 
Integral de Riesgos de Desastre (Gird) que se compone de cuatro fases: 
prospectiva, correctiva, reactiva y restaurativa. La fase prospectiva con-
siste en evitar, en el mediano y largo plazos, la construcción de nuevos 
riesgos; ejemplos de ella son el ordenamiento territorial o el desarrollo y 
aplicación de reglamentos de construcción. La fase correctiva estriba en 
reducir condiciones de riesgo ya existentes, a saber, actividades de miti-
gación como obras de contención, reforzamiento de estructuras o reubi-
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cación de comunidades, las cuales suelen ser medidas muy costosas. Por 
otro lado, la fase reactiva se implementa justo cuando los daños se están 
materializando y consiste en evitar que estos crezcan; entre sus acciones 
se incluyen la contención de amenazas como fugas de gas, el rescate de 
personas, la recuperación de objetos valiosos, la acción humanitaria para 
asistir y proteger a las personas afectadas o la implementación de estra-
tegias de continuidad de operaciones. Todas ellas son indispensables y 
ocurren en condiciones de incertidumbre, urgencia, y con un alto com-
promiso emocional. Por último, la fase restaurativa consta de actividades 
para reparar, reponer, restaurar, renovar y poner las cosas en un estado 
mejor que aquel que tenían antes del desastre. Dicho lo anterior, los sat 
son una etapa que se ubica en medio de las fases correctiva y reactiva, 
porque permiten reducir riesgos existentes y se activan poco tiempo an-
tes de que comience la manifestación del fenómeno peligroso. De hecho, 
un sat reduce riesgos de manera mucho más rápida que cualquier acción 
prospectiva y a un costo considerablemente menor que la mayoría de las 
obras de mitigación, razón por la cual se encuentran entre las mejores 
estrategias si consideramos su relación beneficio-costo.

CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS

Un riesgo es un futuro, es un evento que podría suceder pero que aún 
no ha ocurrido, incluso podría no ocurrir. El riesgo no es un hecho ma-
terializado y, en consecuencia, no se puede decir que sea un hecho verda-
dero, sino más bien que es verosímil, que parece verdadero. En realidad, 
el riesgo lo elaboramos intelectualmente, lo representamos mediante la 
integración y evaluación de un conjunto de evidencias que considera-
mos verdaderas y que, combinadas, hacen que el riesgo parezca un fu-
turo creíble.

Además, el riesgo es un futuro malo, perjudicial y no deseado. De 
hecho, los seres humanos elaboramos intelectualmente muchos riesgos, 
representamos un riesgo para cada futuro negativo que podemos imagi-
nar. Por ejemplo, para nosotros, quedarnos sin dinero representa un ries-
go financiero, tener un accidente al conducir un automóvil es un riesgo 
vial o contraer una enfermedad en nuestro lugar de trabajo es un riesgo 
laboral. Podemos decir que el riesgo de desastre, particularmente, es un 
futuro no deseado que incluye un conjunto de daños, pérdidas y costos 
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adicionales que padecen, de manera simultánea, una parte o todos los 
integrantes de una comunidad.

Así, los daños ocurren en bienes materiales tangibles, ya sean seres 
vivos u objetos. De esta manera, en los seres vivos los daños implican 
la muerte, heridas o enfermedades. En cambio, en los objetos, los daños 
incluyen la ruptura, avería o el deterioro físico. Por ejemplo, imagine el 
lector un hotel en la playa que es impactado por un huracán, si no se im-
plementan medidas preventivas, los daños en los seres vivos serían per-
sonas muertas y heridas, y entre los daños a los objetos estarían vidrios 
de ventanas rotos, ascensores averiados, alfombras y cortinas deteriora-
das. El costo de reponer vidrios, reparar ascensores, restaurar alfombras 
y cortinas es una expresión del daño en términos financieros.

Del mismo modo, las pérdidas son beneficios no recibidos. Lo an-
terior ocurre como resultado de un daño; tal es el caso del hotel que su-
fre daños y sus reservaciones se cancelan ocasionando pérdidas econó-
micas. Las pérdidas también sobrevienen como resultado de las medidas 
implementadas para evitar daños ante la presencia de una amenaza. Por 
ejemplo, durante la pandemia de Covid-19 se redujo el contacto social 
para disminuir la velocidad de propagación del virus. Esta medida evitó 
que muchas personas enfermaran o murieran; pero, simultáneamente, 
impactó en los ingresos del sector de servicios, como el turismo o los es-
pectáculos. La pandemia provocó pérdidas en el sector educativo, el cie-
rre de las escuelas afectó las horas de clase hasta que se implementaron 
modalidades virtuales de educación; sin embargo, no en todos los casos 
fue posible y eso afectó particularmente a los estudiantes más pobres.

Asimismo, los costos adicionales fueron erogaciones que no se hu-
bieran tenido que hacer pero que fueron necesarias para contener ame-
nazas, para atender a la población afectada o para implementar acciones 
de continuidad. El uso de las mascarillas N95 fue esencial para contener 
al virus, la adquisición de ventiladores hospitalarios fue indispensable 
para tratar a pacientes críticos, y la compra de laptops fue imprescindible 
para dar continuidad a la educación o al trabajo desde casa.

Como ya se ha dicho, el proceso de representar intelectualmente al 
riesgo requiere que este sea verosímil, por añadidura, es necesario inte-
grar evidencias que demuestren que ese futuro negativo verdaderamente 
se puede materializar. Por lo tanto, se han creado modelos conceptuales 
que integran esquemas y conceptos que, en su conjunto, sirven para 
identificar y evaluar los riesgos. El modelo más aceptado en la actua-
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lidad para caracterizar al riesgo de desastre se integra por los peligros, 
los bienes expuestos y las vulnerabilidades. A tal esquema, el autor le 
ha agregado un elemento denominado procesos amplificadores para re-
presentar la peculiaridad dinámica de cada uno de los componentes del 
riesgo (véase esquema 1).

Un peligro es una capacidad destructiva que se expresa en un área, 
con una intensidad, y que, dependiendo del tipo de fenómeno, ocurre 
con cierta recurrencia. Un aspecto importante, para efectos de alerta-
miento, es el tiempo de anticipación, porque los peligros pueden ser el 
resultado de eventos que duran poco tiempo, como una tormenta severa 
o un sismo, o de larga duración, como una sequía. La capacidad destruc-
tiva de los peligros se expresa en un área de afectación que puede ser 
pequeña y bien definida, como en el caso de las inundaciones, o difusa, 
como en el caso ya citado de la pandemia.

Por su parte, la intensidad del peligro es el poder destructivo que 
se expresa en términos físicos, químicos o médicos. Por ejemplo, la inten-
sidad de una inundación se puede establecer mediante tres indicadores 
físicos: la altura o tirante de la inundación, la velocidad de flujo y el tiem-
po de anegación. Por otro lado, la intensidad de un peligro químico se 
mide en partes por millón (para sustancias tóxicas), en incremento de la 
presión en el aire (cuando el material explota) o en calor por metro cua-
drado (cuando ocurre un incendio). Por último, la intensidad de una epi-
demia se establece por la transmisibilidad del agente patógeno, la grave-
dad de la enfermedad que produce y su impacto en el sistema de salud. 

Asimismo, la recurrencia del peligro es el tiempo que estadística-
mente tarda en repetirse la capacidad destructiva, y para calcularlo es 
necesario mirar al pasado, en los registros instrumentales, en la historia o 
en las huellas que los peligros han dejado en las rocas, sedimentos, restos 
humanos arqueológicos, en el hielo polar o en los anillos de los árboles. 
Como el lector podrá imaginar, un problema importante para establecer 
la recurrencia de los fenómenos peligrosos es que, en muchos casos, es-
tos son eventos que ocurren con una baja frecuencia, por lo que nuestra 
ventana de observación resulta muy pequeña para generar modelos pro-
babilísticos confiables.

Por otra parte, los bienes expuestos son el conjunto de seres vivos o 
cosas que se ubican dentro del área de afectación del peligro. Son tangi-
bles o intangibles; los primeros tienen materialidad y de ellos se derivan 
los daños, en cambio, los intangibles son inmateriales, y de ellos surgen 



Fuente: elaboración propia.

Esquema 1. Modelo conceptual del riesgo de desastre
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las pérdidas. Además, están adheridos o no al terreno; esta propiedad 
determina su movilidad. Así, al momento de la difusión de un mensaje 
de alertamiento, los bienes no pegados al suelo pueden trasladarse fuera 
del área de afectación de los peligrosos. Finalmente, los bienes tienen un 
valor económico (expresado en dinero), estratégico (representado por su 
esencia indispensable) o afectivo (entendido por los vínculos creados por 
sus propietarios), lo cual es relevante porque las personas protegen aque-
llo que más valoran, y por esta razón, para que la implementación de un 
sat sea significativa, es necesario escuchar a la gente e incluir en los pro-
tocolos de respuesta acciones que consideren sus prioridades.

En cuanto a las vulnerabilidades, existen múltiples definiciones, 
pero para efectos de este capítulo, se entenderán como el conjunto de 
características de los bienes expuestos que los hacen susceptibles a sufrir 
daños, pérdidas o incurrir en costos adicionales. Las vulnerabilidades 
son el resultado de procesos de construcción social (García, 2005, p. 
19), y una forma práctica de identificarlas –en un bien expuesto– es por 
medio de indicadores de incapacidad para evitar, anticipar, resistir o re-
cuperarse de los efectos de un peligro. De esta manera, podemos decir 
que una casa sufrió daños porque no tuvo la capacidad de resistir; una 
familia construyó su casa junto a un río porque no tuvo la capacidad de 
adquirir suelo libre de peligros; una comunidad y su gobierno no pudie-
ron evacuar porque no tuvieron la capacidad de anticipar la llegada del 
peligro. En el contexto de los sat, las personas con discapacidades pue-
den tener problemas para recibir o comprender los mensajes de alerta, 
y también pueden estar rodeadas de barreras que limitan su movilidad 
a la hora de evacuar sitios peligrosos. De hecho, el uso de indicadores 
sobre la falta de capacidades permite reconocer acciones ineludibles para 
reducir tales vulnerabilidades mediante el desarrollo de esas mismas ca-
pacidades faltantes.

Por último, los procesos amplificadores incrementan la esencia di-
námica de los peligros, los bienes expuestos o las vulnerabilidades; por 
ejemplo, la deforestación aumenta el peligro de inundación o de inesta-
bilidad de laderas; se prevé que el cambio climático generará eventos 
atmosféricos extremos más intensos y frecuentes; la falta de criterios 
de riesgo en el ordenamiento territorial tolera la construcción de más 
inmuebles en zonas peligrosas; la falta de reglamentos de construcción 
resulta en la construcción de edificaciones vulnerables; los procesos de 
transformación y ampliación de casas de interés social produce vulnera-
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bilidades estructurales, etcétera. Al respecto, la Tercera Conferencia In-
ternacional sobre Alerta Temprana expresó lo siguiente: “La evaluación 
de los riesgos requiere de la recopilación y de análisis sistemáticos de 
información y debe tener en cuenta el carácter dinámico de las amena-
zas y vulnerabilidades que generan procesos tales como la urbanización, 
cambios en el uso de la tierra en zonas rurales, la degradación del medio 
ambiente y el cambio climático” (ewc iii, 2006, p. 2).

Después de examinar el modelo conceptual del riesgo de desastre, 
es claro que se trata de un objeto de estudio y de atención complejo y 
que no puede abordarse desde una sola disciplina o enfoque, sino que 
resulta imperativo el diálogo de saberes para comprender, decidir y re-
ducirlo de manera efectiva y óptima. En el riesgo de desastre concurren 
conocimientos de las ciencias naturales, sociales y de las ciencias aplica-
das, y su contenido varía según el criterio de los diversos sectores: pú-
blico, privado o social. Del mismo modo, el panorama del riesgo no es 
el mismo visto desde distintos territorios. Asimismo, la forma de vivir 
el riesgo es distinta para las personas que integran los diversos grupos 
sociales vulnerabilizados, de modo que, el saber que han adquirido esos 
individuos, a través de su propia experiencia, es eminentemente particu-
lar y relevante. En consecuencia, el conocimiento del riesgo surge de la 
aplicación de métodos dialógicos y la gestión del riesgo es fruto del arte 
deliberativo. 

Por otro lado, cada persona construye intelectualmente sus riesgos 
a través del aprovechamiento de sus propios saberes. Todos, bajo cier-
tas circunstancias, representamos futuros negativos, empleando conoci-
mientos científicos o nuestra propia experiencia o las creencias a las que 
estamos unidos. Por ejemplo, en octubre de 2023, antes de que el hura-
cán Otis impactara en Acapulco, la mayoría de los residentes del puerto, 
basándose en su experiencia previa, anticipaban que el ciclón sólo afec-
taría áreas propensas a inundaciones o deslizamientos de tierra, lo que 
los llevó a subestimar el peligro asociado con la velocidad de los vientos 
del huracán. Su percepción se vio influenciada por experiencias pasadas 
con desastres mediados por ciclones tropicales como Paulina o Manuel, 
que sólo causaron inundaciones, flujos de lodo y derrumbes en laderas. 
Debemos reconocer que cuando las ciencias no nos pueden dar una ex-
plicación o si nosotros no sabemos sobre un tema en particular, echamos 
mano de nuestra experiencia –que está limitada a un conjunto de even-
tos acotados en el espacio y el tiempo–; además de que hay escenarios 
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de riesgos para los cuales tampoco tenemos experiencia, y es cuando 
nos ceñimos a nuestras creencias para decidir y así obtener tranquilidad. 

De esta manera, cuando elaboramos riesgo en nuestra mente, con-
viene siempre estar conscientes de los saberes que estamos usando para 
representar el futuro, de modo que, en la mayoría de los casos, usemos 
datos confiables y no sólo nuestras creencias para decidir. Lo anterior es 
relevante porque son innumerables los casos en los que las cosas han sali-
do mal por haber hecho juicios desde las creencias sin hacer un alto para 
preguntarnos qué sabemos y qué no sabemos sobre un escenario de ries-
go en particular. Más aún, los gestores de riesgos tenemos la encomien-
da de cerrar deliberadamente la brecha entre el saber y el no saber, esto 
con el propósito intencional de no suponer; por eso, es imprescindible 
preguntar a expertos de otras disciplinas y a las personas que viven la si-
tuación de riesgo si desean hacer un buen trabajo al implementar un sat.

SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y ALERTA

Este componente del sat consiste en proveer, con el mayor tiempo de an-
ticipación y con la menor incertidumbre, información sobre la ocurren-
cia de un peligro. Lo anterior estriba en un proceso sistemático de reco-
lectar datos, analizarlos y comunicar advertencias sobre la ocurrencia de 
fenómenos peligrosos. Para lo cual es necesario conocer la naturaleza y 
los mecanismos de formación de los fenómenos a alertar, los sitios en los 
que se originan y su evolución más frecuente en el tiempo y el espacio. 
Según el artículo 63 del Reglamento de la Ley General de Protección Ci-
vil: “Los sistemas de monitoreo son componentes esenciales de la Gird, 
ya que proporcionan información vital para la toma de decisiones en ma-
teria de protección civil. Por lo tanto, constituyen herramientas indispen-
sables para […] el desarrollo de sistemas de alerta temprana.”

De esta manera, aunque no podemos prever cuándo ocurrirá un 
sismo, sí conocemos sus principales regiones de origen, que suelen ser 
las zonas de interacción entre placas tectónicas o fallas en la corteza te-
rrestre. Además, sabemos que las ondas sísmicas secundarias viajan a 
velocidades aproximadas de cuatro a siete km/s, dependiendo del tipo de 
roca, lo que nos permite estimar el tiempo que tardarán en llegar desde 
su origen hasta el área que necesita ser alertada. Por eso se han instala-
do instrumentos para detectarlos lo más rápido posible. En México, las 
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áreas donde las placas de Cocos y la de Rivera se sumergen bajo la placa 
norteamericana son las principales zonas generadoras de sismos de sub-
ducción, como los eventos ocurridos en 1985, así como de sismos pro-
fundos, como el de 2017. Además, algunos sismos tienen lugar dentro de 
la placa norteamericana, como el ocurrido en Acambay en 1912 o el de 
Jalapa, en 1920. Idealmente, todas las zonas sísmicas deberían estar bajo 
monitoreo constante con fines de alerta temprana.

Por lo que respecta a los fenómenos meteorológicos, sabemos que 
los ciclones tropicales comienzan en el océano Pacífico a partir del mes 
de mayo y en el océano Atlántico en junio y concluyen en noviembre. 
También sabemos que los frentes fríos son más frecuentes entre los me-
ses de octubre y abril, y que hay fenómenos interanuales como El Niño 
y La Niña, que tiene una influencia en la actividad ciclónica y en las 
sequías.

En este punto conviene diferenciar los fenómenos del tiempo at-
mosférico de escala sinóptica de los de la mesoescala. Los primeros ocu-
rren en áreas del orden de 1 000 km2, como los huracanes o los frentes 
fríos, los cuales son manifestaciones de la atmósfera que nacen, se desa-
rrollan e impactan en periodos de días. Mientras que los fenómenos de la 
mesoescala son sistemas más pequeños que afectan áreas en el rango de 
decenas de km2, como las tormentas severas, cuyo nacimiento, evolución 
e impacto sucede en periodos de horas.

Para el seguimiento de los fenómenos del tiempo atmosférico con 
fines de alertamiento, los datos provenientes de sistemas de percepción 
remota son muy útiles. De esta manera, la interpretación de imágenes 
satelitales, de redes de detectores de rayos y de radares meteorológicos 
proveen información muy útil para identificar meteoros como tormen-
tas severas. Cabe destacar que un desafío para México, si se busca esta-
blecer una política pública para la implementación de sistemas de alerta 
temprana para inundaciones y tormentas severas, fenómenos hidrome-
tereológicos involucrados en casi 80% de los daños y pérdidas del país, 
es necesario que cada unidad municipal de protección civil disponga de 
un centro de seguimiento de meteoros peligrosos desde donde se les dé 
seguimiento, con el propósito de reconocer sus patrones de comporta-
miento en la mesoescala, toda vez que muchos meteoros suelen ser alte-
rados incluso por condiciones orográficas locales. Para ello, es esencial 
observar meticulosamente su comportamiento durante un periodo sufi-
ciente que permita sistematizar la experiencia y establecer los indicado-
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res de predicción que anticipen la evolución hacia condiciones peligrosas 
para la comunidad.

Es importante señalar que el gobierno federal y varios gobiernos 
estatales requieren invertir para poner en operación los radares meteo-
rológicos que ahora están fuera de servicio, con la finalidad de hacer 
pública la información y para alcanzar la cobertura de todo el territorio 
nacional. Este es un tema que debe causar preocupación, sobre todo por 
la dependencia que hoy en día tenemos de radares extranjeros; de hecho, 
particularmente, el centro del país cuenta con el servicio de radares ope-
rados por el gobierno federal, la Ciudad de México, Querétaro y Guana-
juato. En cambio, la península de Yucatán sólo cuenta con cobertura par-
cial del radar de Belice y los estados de la frontera norte del país, igual 
que de los radares de Estados Unidos. La situación en varios estados del 
Golfo de México y las costas del océano Pacífico, al momento de escri-
bir este capítulo, es aún más preocupante, ya que carecen incluso de la 
cobertura proporcionada por radares extranjeros de forma gratuita. Esta 
vulnerabilidad quedó patente durante el huracán Otis, que se desarrolló 
con una velocidad inusual y cuyos pronósticos inicialmente subestima-
ron la posibilidad de que se convirtiera en un ciclón de categoría mayor. 
Fue hasta que un avión caza huracanes del gobierno de Estados Unidos 
sobrevoló la zona que se obtuvieron datos más precisos, revelando la 
magnitud real de la amenaza. Es importante destacar que, durante el de-
sarrollo del huracán, el radar meteorológico de Acapulco no proporcio-
nó la información crucial que podría haber sido de gran utilidad, lo cual 
evidencia la necesidad urgente de asignar más recursos y establecer una 
política sólida para el Servicio Meteorológico Nacional.

Respecto al monitoreo del Sistema de Alerta Sísmica Mexicano 
(sasmex), que advierte a varias ciudades, con decenas de segundos an-
tes, de la llegada de las ondas sísmicas. Cabe destacar que actualmente se 
integra con 97 sensores ubicados en las regiones sísmicas más activas del 
país. En este caso, cada estación recolecta y analiza la información para 
estimar, en los primeros segundos, la magnitud del sismo. Su activación 
es automática, por medio de algoritmos de detección que emiten el men-
saje cuando, al menos, dos estaciones rebasan el umbral preestablecido. 
De manera análoga, es importante ampliar la cobertura de monitoreo 
que hoy en día no cubre zonas del eje neovolcánico, desde Jalisco hasta 
Veracruz, y en igual medida, partes del istmo de Tehuantepec, Tabasco 
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y todo Chiapas. Sobre el componente de seguimiento y alerta de los sat, 
la Tercera Conferencia Internacional sobre Alerta Temprana menciona:

Es necesario contar con una base científica sólida para prever y prevenir 
amenazas y con un sistema fiable de pronósticos y alerta que funcione las 
24 horas al día. Un seguimiento continuo de los parámetros y los aspec-
tos que antecedieron las amenazas es indispensable para elaborar alertas 
precisas y oportunas. Los servicios de alerta para las distintas amenazas 
deben coordinarse en la medida de lo posible para aprovechar las redes 
comunes institucionales, de procedimientos y de comunicaciones (ewc 
iii, 2006, p. 2).

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ALERTAS

Este elemento del sat consiste en hacer llegar los mensajes de alerta a 
todas las personas expuestas al riesgo. Para tal efecto, el conocimiento 
de los riesgos, previsto en la primera etapa del sat, sirve para determinar 
quiénes son y dónde se ubican los diversos públicos objetivo. Más aún, 
la transmisión de mensajes debe ser mediante un código común conoci-
do, tanto por los responsables de la emisión como por la comunidad y 
las autoridades receptoras.

En el caso de peligros que ofrecen poco tiempo de anticipación, 
desde su comienzo hasta su impacto, el mensaje debe ser único y fácil-
mente diferenciable de otros sonidos. Este es el caso de los mensajes de 
la alerta sísmica mexicana que, como sabemos, consiste en un zumbido 
característico seguido del mensaje “alerta sísmica”. Debido a que la llega-
da de las ondas sísmicas ofrece unos cuantos segundos de anticipación, 
el mensaje no puede ser extenso, motivo por el cual este debe ser prece-
dido por un proceso de divulgación de su significado entre las personas 
que serán alertadas.

En contraste, los peligros meteorológicos ofrecen más tiempo de 
anticipación, por lo cual los mensajes de alerta suelen ser más exten-
sos, múltiples y progresivos. Por añadidura, cada mensaje se tendrá que 
transmitir a medida que el estado del tiempo incremente la posibilidad 
de que ocurra un meteoro peligroso. Para tal efecto, el seguimiento de 
los sistemas atmosféricos ha de desenvolverse desde la escala sinóptica 
hasta la mesoescala, y los mensajes de alerta deben ser emitidos progre-
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sivamente de forma sincrónica con la evolución de los fenómenos. En 
este caso, los mensajes pueden incluir indicaciones para la ejecución de 
acciones paulatinamente mayores en número y complejidad. El uso de 
códigos de semáforos de colores es conveniente porque facilita la progre-
sión e influjo de los mensajes.

Respecto a los sistemas de comunicación, estos se clasifican en in-
dividuales y colectivos. Los primeros han demostrado tener múltiples 
desventajas; por ejemplo, el uso de teléfonos celulares puede ser un canal 
discriminatorio para personas que no cuenten, al momento de la alerta, 
con un teléfono inteligente. Adicionalmente, cuando el mensaje de alerta 
no llega de manera simultánea a todas las personas en riesgo, las perso-
nas que recibieron la alerta pueden responder sin avisar a los demás, o 
peor aún, dado que las otras personas no están actuando, pueden dudar 
entre hacer algo o guardar silencio y quedarse inmóviles. En cambio, los 
sistemas de comunicación colectivos –como los altavoces– permiten que 
todas las personas reciban el mensaje de alerta al mismo tiempo, con lo 
cual la reacción se vuelve general e inevitable. 

Mención especial merecen las personas que viven en situación de 
discapacidad, porque el sat tiene que ser inclusivo y se deben imple-
mentar dos estrategias de actuación concurrentes; la primera consiste 
en instaurar procedimientos para que un conjunto de personas asuma 
la responsabilidad de transmitir el mensaje de alerta a las personas con 
discapacidad, mientras que la segunda estriba en disponer de mecanis-
mos adecuados para los diferentes tipos de discapacidad, como el uso de 
vibradores para personas con discapacidad de origen visual o la instala-
ción de luces estroboscópicas para el caso de personas sordas.

Si bien se ha dicho que los sistemas de comunicación colectivos 
son la mejor opción, de manera complementaria, conviene emplear múl-
tiples canales de comunicación para incrementar la redundancia en caso 
de que algún canal falle. Al respecto, conviene recordar que en la Ciu-
dad de México se han presentado recurrentes problemas en el sistema 
de altavoces que no siempre funcionan. Lo anterior se debe a que no son 
equipos diseñados exclusivamente para emitir mensajes de alerta, por el 
contrario, se trata de postes de videovigilancia instalados con otros pro-
pósitos. En cierto modo, han sido útiles; sin embargo, en el mediano pla-
zo deben ser sustituidos por equipos receptores con altavoces diseñados, 
desde su origen, para alertar. De hecho, hoy en día existen equipos de 
alertamiento que se autodiagnostican y emiten mensajes cuando algo no 
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está funcionando bien, con la finalidad de optimizar su mantenimiento y 
garantizar que su operación sea continua.

Finalmente, un aspecto que no debemos pasar de largo es que los 
sat tienen que ser administrados y acreditados por las autoridades en 
cualquiera de sus tres órdenes de gobierno. Como la Tercera Conferen-
cia Internacional sobre Alerta Temprana sugiere, debe haber autoridades 
reconocidas para difundir los mensajes de alerta o estas mismas autori-
dades deben designar portavoces autorizados (ewc iii, 2006, p. 7). Lo 
anterior, porque corresponde a los gobiernos disponer de los mecanis-
mos que permitan proteger a la población, y por que, cuando se emiten 
mensajes de alerta disonantes con las disposiciones del Sistema Nacional 
de Protección Civil, entonces la población se confunde. En palabras sim-
ples: el que tiene dos relojes, nunca sabe qué hora es.

CAPACIDADES DE RESPUESTA COMUNITARIA

El último elemento de un sat radica en desarrollar capacidades de res-
puesta que permitan que, tanto las personas como sus gobiernos, asu-
man nuevas estrategias y prácticas para reducir daños, pérdidas y costos 
adicionales cuando nuevamente se manifieste el peligro.

Para alcanzar tal propósito, debemos partir del hecho de que las co-
munidades expuestas al riesgo han formado espontáneamente, a través de 
sus conocimientos científicos, en conjunto con sus experiencias y creen-
cias, representaciones dotadas de sentido y significado (Flores, 2020, p. 19) 
para sus propios riesgos. De hecho, a través del tiempo, cada vez que se 
han enfrentado a los peligros, han sentido diversas emociones, y por eso 
han asumido actitudes negativas o positivas que les han limitado o impul-
sado para implementar prácticas y estrategias de respuesta concretas frente 
a los riesgos. Lo anterior se descubre al escuchar sus expresiones verbales 
y analizar cómo se encuentran organizados los elementos del núcleo en su 
campo de representación semántico (Moliner, 2007, p. 141). Cabe desta-
car que, con mayor frecuencia, las personas expuestas al riesgo emplean 
expresiones relacionadas con el peligro, las prácticas adoptadas, cuando 
ya se han materializado los daños, o sobre la vulnerabilidad institucional 
de sus gobiernos incapaces de informar y contener las amenazas, y tales 
manifestaciones suelen estar asociadas a emociones de miedo, frustración 
o enojo. Por su parte, las autoridades también han creado representacio-
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nes sociales similares a las de las demás personas, con la salvedad de que, 
en los servidores públicos, estas pueden engendrar sentimientos de culpa, 
vergüenza, frustración o incluso de aversión.

Lo anterior es relevante porque las emociones que suelen provocar 
esos pensamientos derivan en actitudes no favorables para que las comu-
nidades y los servidores públicos acepten asumir, por su cuenta, nuevas 
estrategias y prácticas. Por ejemplo, en el caso de las comunidades que 
viven inundaciones frecuentes, es común descubrir que los pobladores 
consideran que los daños ocurren porque su gobierno no ha hecho obras 
hidráulicas para controlar el peligro y no porque ellos mismos viven en 
la orilla de un río, en medio de un pantano o en un lago desecado. Su 
enfado suele ocasionar actitudes negativas, pesimistas, pasivas, suspica-
ces, inflexibles o agresivas. A pesar de ello, “es fundamental la inclusión 
y vinculación de los gobiernos locales a través de las Unidades Munici-
pales y Estatales de Protección Civil en el diseño, implementación y se-
guimiento de los sat basados en comunidades para garantizar su efecti-
vidad” (wri et al., 2021, p. 66).

Con el fin de transformar dichas actitudes negativas, en primer 
lugar, es útil conocer las representaciones sociales elaboradas e imple-
mentar estrategias de comunicación para persuadir a las personas a que 
cambien sus pensamientos y comportamientos. Incluso, es necesario des-
tacar que, a partir de la implementación del sat, las autoridades propor-
cionarán mensajes de alerta antes de que los peligros se manifiesten, lo 
cual es un nuevo recurso para las comunidades. Efectivamente, tal he-
cho representa un cambio trascendental, y esa nueva situación debe ser 
incorporada rápidamente para crear una nueva representación social.

Simultáneamente a la implementación de la estrategia de comuni-
cación, es imprescindible diseñar una estrategia de respuesta para redu-
cir daños, pérdidas y costos adicionales. En este sentido, es importante 
notar que, en la representación social de partida, la comunidad sólo per-
cibe dos momentos: cuando se manifiesta el peligro y cuando los daños 
ya han ocurrido. Por añadidura, el periodo de anticipación que propor-
ciona el sat, entre la llegada del peligro y el daño materializado, no está 
presente en la representación porque, en su experiencia, la comunidad 
nunca ha sido alertada. Por ese motivo, es difícil para las personas imagi-
nar respuestas distintas que no sean otras que las prácticas ya conocidas 
de reacción ante los daños. Incluso, si no se cambia la representación, 
las personas podrían reconocer que la alerta les avisará con el tiempo 
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suficiente y, al mismo tiempo, no concebir nuevas estrategias útiles para 
protegerse.

Por tal motivo, conviene que las estrategias de comunicación y ela-
boración de la nueva respuesta estén enfocadas en el “periodo de an-
ticipación” y que sean desarrolladas entre las autoridades y las comu-
nidades en riesgo. Es pertinente que el protocolo se componga por un 
conjunto de nuevas estrategias, coherentes entre sí, factibles y con el pro-
pósito estratégico de reducir el peligro, movilizar los bienes expuestos o 
reducir las vulnerabilidades en el periodo disponible.

Por ejemplo, en la estrategia para reducir el peligro en inundacio-
nes con baja velocidad de flujo y tirantes menores al metro en zonas ur-
banas, la implementación del sat debe contemplar, durante el periodo 
de anticipación, procedimientos para que los cárcamos operen a tiem-
po. También, antes de la tormenta, es útil colocar barreras de costales 
para aislar zonas específicas. Adicionalmente, durante la tormenta, es 
pertinente desplegar oportunamente brigadas de limpieza debidamente 
equipadas y en sitios estratégicos para que eviten que las alcantarillas 
se tapen con basura. Otra causa de afectación a inmuebles es el paso de 
vehículos que circulan por zonas inundadas, porque provocan olas que 
introducen agua a los domicilios; por lo que es necesario ubicar patru-
llas estratégicamente para canalizar el tráfico en el momento apropiado.

Considerando el mismo escenario de inundación, la estrategia para 
reducir la exposición de bienes puede contemplar medidas como trasla-
dar vehículos a zonas fuera del área de afectación en estacionamientos 
provisionales autorizados y vigilados por agentes de policía. También 
reduce daños subir bienes valiosos a los pisos superiores de las edifica-
ciones o colocar cosas sobre mesas y otros sitios altos, siempre que sea 
posible. Ahora bien, pensando en inundaciones repentinas o de mayor 
velocidad de flujo, es necesario colocar vigilancia para evitar que tanto 
vehículos como personas crucen corrientes de agua y sean arrastradas.

Finalmente, para reducir las vulnerabilidades, es bueno dotar de 
capacidades a los inmuebles para que el agua no se introduzca en ellos. 
En este sentido, es conveniente colocar barreras de costales o compuer-
tas en las entradas, también resulta útil instalar válvulas en los drenajes 
o tapones en las coladeras y retretes para que el agua no brote. Cabe des-
tacar que, como ya se ha mencionado con anterioridad, las estrategias y 
prácticas nuevas deben ser incluyentes y contemplar a las personas en 
situación de discapacidad.
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Por otro lado, para el caso del alertamiento por sismo, existe mu-
cha duda entre si, al estar dentro de un edificio, es conveniente evacuar 
o replegar. De hecho, no existe una respuesta única para tal pregunta, 
porque esta depende del tiempo de anticipación y de las características 
de vulnerabilidad de cada estructura en particular. Por eso, es conve-
niente recordar que los tipos de colapso estructural más frecuentes están 
ligados a vulnerabilidades relacionadas con cambios drásticos de rigidez 
entre dos pisos (piso débil), concentración asimétrica de la rigidez en un 
mismo nivel del edificio (torsión), insuficiente confinamiento en muros 
de mampostería (cantidad de castillos), efecto de columna corta en pi-
lares restringidos parcialmente para desplazarse, colisión de edificios y 
desprendimiento de fachadas. Por tal motivo, es indispensable elegir la 
mejor respuesta, sólo después de consultar con un ingeniero civil entre-
nado en diseño de sismo resistente, y si se identifica algún tipo de vulne-
rabilidad, proceder al reforzamiento.

Por otro lado, si no se identifican vulnerabilidades evidentes en la 
estructura, entonces es necesario identificar las “zonas de menor riesgo” 
dentro y fuera del edificio. En el interior del edificio, las zonas de menor 
riesgo se ubican en el “centro de rigideces de la estructura” de cada piso, 
en ese lugar se encuentra la mayor concentración de elementos verticales 
resistentes como muros y columnas, por lo que, en caso de colapso, allí 
es donde se podría generar en mayor número espacios vitales aislados 
que se definen como: “lugares dentro de una estructura colapsada don-
de existen condiciones de supervivencia para las personas allí atrapadas” 
(irG, 2006, p. 7). Es necesario que los dictámenes de seguridad estruc-
tural incluyan recomendaciones sobre cómo ubicar las zonas de menor 
riesgo dentro de las estructuras.

Finalmente, vale la pena destacar que la ruta para llegar a una zona 
de menor riesgo jamás debe cruzar áreas consideradas como de mayor 
riesgo, como plantas bajas débiles en edificios, toda vez que estas condi-
ciones de vulnerabilidad han sido responsables de un gran número de 
colapsos y decesos. Una vez ubicados en la zona de menor riesgo, con-
viene que las personas se agachen, cubran su cabeza y se sujeten de algu-
na mesa o silla. Para concluir, si se decide evacuar el edificio, el área de 
menor riesgo puede ser un parque o camellón ancho en el que no haya 
objetos que puedan desprenderse y caer encima de la gente.
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CONCLUSIONES

Es una responsabilidad de los gobiernos diseñar y poner en marcha po-
líticas públicas para reducir los riesgos de desastre. Entre las mejores 
estrategias, por su efectividad, rapidez de implementación y su relación 
beneficio-costo, están los sat, que son un conjunto ordenado de elemen-
tos interrelacionados para prever peligros, prevenir a las comunidades y 
ejecutar acciones que eviten daños y pérdidas.

Cabe destacar que los sat son mucho más que simples artilugios 
tecnológicos, en realidad, son una expresión de la compleja relación que 
existe entre la ciencia, la tecnología y la sociedad, tanto así que estos no 
alcanzan a cumplir sus propósitos si les falta alguno de estos ingredien-
tes. Al igual que los riesgos de desastre, los sat son objetos de estudio y 
de gestión complejos, por lo que su implementación requiere un abor-
daje interdisciplinario y la participación de actores con múltiples sabe-
res del sentido común que se deben integrar en ejercicios de diálogo y 
deliberación. Lamentablemente, la mayoría de los funcionarios públicos 
responsables de la gestión de riesgos y protección civil no cuentan con 
la capacitación adecuada para abordar proyectos interdisciplinarios ni 
para establecer relaciones positivas con las comunidades en situación de 
riesgo a través del diálogo, la deliberación y la colaboración comunitaria. 
Esto es fundamental para implementar efectivamente los sat.

Desde las ciencias naturales, los sat reciben conocimientos relacio-
nados con los mecanismos de generación de los peligros, especialmente 
los tiempos de anticipación y las áreas de afectación. Para ello, las tecno-
logías de registro y percepción remota son muy útiles, no sólo para su 
estudio, sino también para su seguimiento y pronóstico. Así, observar 
meticulosamente su comportamiento, permite sistematizar la experien-
cia y mejorar la predicción. Es crucial resaltar que nuestro país enfrenta 
una gran vulnerabilidad debido a la escasa densidad y disponibilidad de 
redes de monitoreo. Por tanto, es urgente invertir en este aspecto para 
mejorar nuestra capacidad de monitoreo y pronóstico.

Como se dijo, para peligros meteorológicos, el monitoreo simultá-
neo de la escala sinóptica y la mesoescala permite conocer la evolución 
de los fenómenos y elaborar mensajes de alerta progresivos con suge-
rencias paulatinamente mayores en número y complejidad. No obstante, 
México enfrenta el desafío de lograr que cada unidad municipal de pro-
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tección civil disponga de los medios humanos y materiales para aprove-
char los datos disponibles y dar seguimiento a meteoros afectados por 
condiciones orográficas locales. Además, se requieren inversiones para 
poner en operación algunos radares y ampliar la cobertura nacional. En 
el caso del peligro sísmico, es necesario incrementar el número de esta-
ciones en eje neovolcánico, el istmo de Tehuantepec y los estados de Ta-
basco y Chiapas. 

En igual medida, los sat obtienen aportes de las ciencias aplicadas 
para la transmisión y recepción de mensajes. Hasta ahora, los sistemas 
de comunicación individuales han demostrado tener múltiples desven-
tajas en comparación con los sistemas colectivos, porque estos últimos 
entregan los mensajes de alerta de manera sincrónica, facilitando con 
esto la respuesta comunitaria, por lo que es necesario que las autorida-
des establezcan límites a la proliferación de aplicaciones para dispositivos 
móviles que con mucha frecuencia emiten mensajes erróneos que cau-
san confusión y falsa alarma. De la misma manera, se ha evidenciado la 
inconveniencia de usar sistemas de videovigilancia policial para alertar, 
toda vez que conviene más emplear sistemas diseñados para alertar y 
que cuenten con dispositivos de autodiagnóstico. Por último, también 
se ha mencionado la importancia de desarrollar en cada caso un código 
común previamente acordado con las comunidades.

Un asunto que merece gran atención es el hecho de que, en el nú-
cleo del campo de representación semántica de las comunidades en situa-
ción de riesgo de desastre, es posible encontrar expresiones relacionadas 
con el peligro, las prácticas de respuesta y la vulnerabilidad institucional 
de sus gobiernos, asociadas todas ellas a sentimientos de miedo, frustra-
ción y enojo. Lo anterior es una fuente de actitudes negativas que, a su 
vez, suelen ser un obstáculo para que las personas y gobiernos acepten y 
asuman, por su cuenta, nuevas estrategias y prácticas. Además, conviene 
destacar que la implementación de un sat es un hecho nuevo en la diná-
mica de las comunidades, por lo que el tiempo de anticipación propor-
cionado por el sat no está presente en sus representaciones. Lo anterior 
crea dificultades que se pueden superar mediante el diálogo para que las 
personas imaginen respuestas distintas a las prácticas conocidas. Justo 
por eso es necesario implementar estrategias de comunicación que bus-
quen crear una relación de confianza y que persuadan a las comunida-
des para que adopten nuevas soluciones de la mano de sus autoridades. 



298 LAS MANIFESTACIONES DEL RIESGO Y SUS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

En este rubro aún falta investigación para comprender la manera en 
la que la implementación de un sat transforma las representaciones socia-
les de las comunidades en riesgo, de modo que se conozca mejor cómo 
crear el marco actitudinal propicio para la prevención. Porque lo peor que 
puede ocurrir al implementar un sat es que se alcancen los objetivos de 
los tres primeros elementos del sistema y que las comunidades respondan 
con las mismas prácticas de siempre, en cuyo caso, parafraseando a Lam-
pedusa en El gatopardo, estaríamos cambiando para seguir igual.
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CAPÍTULO 15. 
ESTADO DEL ARTE DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS  

EN LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO  
DE DESASTRES EN MÉXICO

Mario Garza Salinas

INTRODUCCIÓN

En este capítulo se lleva a cabo una investigación aplicada sobre el 
estado del arte de las políticas públicas en la Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres (Gird) en nuestro país, para conocer la situación actual de 
las acciones que se han realizado desde los ámbitos de competencia: or-
ganizacional, normativo, funcional y presupuestal.

El desarrollo de este trabajo consiste en la exposición de un marco 
conceptual como referencia contextual de la investigación con el enfoque 
de los modelos o tipologías de las políticas públicas. Con base en el mar-
co conceptual, se establecen categorías de análisis, se definen los corres-
pondientes indicadores y su clasificación y, posteriormente, se elabora 
un cuadro cuyos componentes son las tipologías de las políticas públicas 
y evidencias. De acuerdo con la información obtenida, se analizan los 
resultados y se formulan las conclusiones.

Producto de esta investigación, obtendremos un panorama amplio 
del ejercicio de las políticas públicas en la Gird, que consideramos puede 
contribuir a coadyuvar en la eficaz toma de decisiones, que es el objetivo 
de las políticas públicas.

MARCO CONCEPTUAL DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

En el contexto de la Gestión de Riesgos de Desastres, las políticas públi-
cas suponen certidumbre-incertidumbre y contingencia, en un entorno 
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difícil de interpretar complejas situaciones sociales, producto de algún 
desastre cuyo impacto implique realizar un gran esfuerzo de racionalidad 
y predictivo de lo que va a suceder en la población afectada para tomar 
las decisiones correctas.

Lamentablemente, en nuestro país, las políticas públicas general-
mente sólo se aplican para atender emergencias o para casos de excep-
ción, pero pocas veces se aplican como líneas de acción para prevenir lo 
que va a suceder. Es por ello que deben considerarse como un instru-
mento de prospectiva y como una tecnología gubernamental que coad-
yuva a la toma de decisiones.

Ante la imposibilidad de tener una solución constante para todos 
los problemas, ya que no existe una solución única para los variados pro-
blemas de las sociedades modernas, los Estados contemporáneos deben 
desarrollar nuevas capacidades para enfrentar la incertidumbre; además 
de que resulta esencial para la sobrevivencia del Estado, es el arte y la 
ciencia de gobernar en un entorno social plagado de imponderables, tan-
to sociales como naturales (Guerrero, 2008, p. 20).

Las políticas públicas operan generalmente en un entorno de con-
diciones de certidumbre, incertidumbre y contingencia, lo que supone 
acciones gubernamentales que deben tener una gran capacidad de pro-
ducción de conocimientos y habilidades para su aplicación.

Cuando las acciones de gobierno se desenvuelven bajo cierta certi-
dumbre, los resultados suelen ser previsibles, y en ese eventual contexto, 
las políticas públicas se codifican en leyes, decretos, reglamentos, manua-
les de organización, programas de presupuesto y otros ordenamientos 
jurídicos.

En condiciones de certidumbre, las políticas públicas cuentan con 
un cúmulo de información y conocimientos, así como experiencia inme-
diata y remota (la historia), y, por consiguiente, casi todas las variables 
podrían estar controladas.

Empero, cuando se desarrollan en condiciones de incertidumbre 
(que es lo habitual), se desconocen los resultados de su impacto y, sobre 
todo, su repercusión, de modo que la producción de conocimientos y 
su aplicación tienen un gran valor estratégico para reducir el margen de 
incertidumbre (Guerrero, 2008, p. 22). En estos casos, las leyes, regla-
mentos, manuales, etc., desempeñan un papel muy importante en la fase 
preventiva para obtener certidumbre y obtener los resultados esperados. 
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Asimismo, se debe incluir el esfuerzo de racionalidad, la concertación 
entre los actores participantes, las decisiones verticales y transversales.

La formulación de políticas públicas en condiciones de incertidum-
bre se caracteriza por ser improvisada, cuyos resultados muchas veces 
son inesperados. Las variables no están controladas.

Cuando las acciones gubernamentales son ejecutadas en condicio-
nes de contingencia, algunos de los resultados son conocidos, pero otros 
no. Por ejemplo, se cuenta con un atlas de riesgos y peligros, alerta tem-
prana contra huracanes, mediciones para conocer el grado de contami-
nación, etc., lo cual genera información que facilita tomar decisiones que 
ayuden a reducir los efectos negativos de una contingencia; sin embar-
go, se desconoce qué desastres ocurrirán, ni cómo, ni cuántos, ni dónde. 

Otra característica de las políticas públicas en condiciones de con-
tingencia es que producen conocimiento con base en el desarrollo de la 
ciencia y tecnología, cálculos de tasa de probabilidad, análisis estadísti-
cos, etc., para controlar las variables.

De acuerdo con las conceptualizaciones expuestas desde los ám-
bitos certidumbre, incertidumbre y contingencia, donde comúnmente 
se desarrollan las políticas públicas, el propósito es que estas produzcan 
gobernabilidad mediante las acciones necesarias para gestionar la reduc-
ción de riesgos de desastres.

Tomas Dye (1984) nos dice que, para diseñar políticas públicas, 
requerimos de dos cosas: “Arte y laboriosidad. Arte, porque demandan 
creatividad e imaginación en la identificación y resolución de los proble-
mas sociales; y laboriosidad, porque se necesita un conocimiento pro-
fundo de la política, la economía, el derecho, la administración, la socio-
logía, la historia y la estadística” (pp. 4-5). Además, para la Gestión de 
Riesgos de Desastres, se requiere de un enfoque multidisciplinario.

Asimismo, también es importante mencionar que las políticas pú-
blicas suponen acción e inacción, es decir, tomar decisiones y no tomar 
decisiones, cuyo objeto básico es resolver conflictos. 

Harold Lasswell define a las políticas públicas como: “Una estra-
tegia prospectiva que incluye objetivos, metas, valores y prácticas” (Fro-
hock, 1979, p. 11).

Además, las políticas públicas se entienden como una línea de ac-
ción, directriz o estrategia a través de un proceso interrelacionado de 
toma de decisiones enfocadas para alcanzar un objetivo determinado.
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También, las políticas públicas se entienden como un conjunto de 
directrices o líneas de acción del Estado que, de acuerdo con el interés 
general de la sociedad, elabora planes y programas para alcanzar los ob-
jetivos nacionales (Rodríguez, Garza y Lucatello, 2008, p. 30).

Principios básicos de las políticas públicas

Fred Frohck (1979) establece que para que las políticas públicas tengan 
éxito en su formulación, ejecución e implementación, forzosamente se 
deben observar algunos principios, como son: la conductiva, regulativa, 
distributiva, redistributiva, capitalizable y ética.

Es conductiva porque debe conducir a decisiones capaces de alcan-
zar el objetivo.

Es regulativa porque debe medir y ajustar acciones, intereses y 
conductas de los diferentes actores que participan en la política pública, 
mediante la concertación y negociación.

Es distributiva, porque debe repartir y dividir los bienes y los ser-
vicios a la población.

Es redistributiva porque debe repartir los bienes y servicios de ma-
nera proporcional y equitativa entre la población.

Es capitalizable porque debe redituar y rendir beneficios a la socie-
dad; es decir, obtener el máximo de beneficios al menor costo posible.

Es ética porque siempre debe prevalecer una moral, principios de 
honestidad, rectitud y profesionalismo en la aplicación de cada uno de 
los cinco principios señalados, lo que significa tener una correcta prác-
tica o criterio al desarrollar y aplicar una política pública. En este caso, 
aplicarlas con transparencia en el manejo de los recursos y rendición de 
cuentas (pp. 14-15).

Principales corrientes de las políticas públicas

André Noel Roth (2021) distingue básicamente tres tipos o enfoques de 
las políticas públicas (p. 15).

La corriente neopositivista o tradicional considera al ciudadano 
como sujeto desinformado, ignorante, receptor y pasivo, donde el Es-
tado decide por todos en su conjunto. No incluye a la ciudadanía en el 
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proceso de formación de la política pública; esta corriente es descriptiva 
y acrítica y sólo incluye los datos para su análisis, es decir, los datos ha-
blan por sí solos (Roth, 2021, p. 21).

Esta corriente dialoga con el enfoque teórico fisicalista del estudio 
de los desastres, que sigue siendo la corriente dominante en dichos es-
tudios. Los físico-naturalistas plantean que el sujeto “pasivo” y receptor 
del desastre es la sociedad, mientras que el objeto activo es la naturaleza, 
argumentando la inevitabilidad de los desastres. Bajo dicha visión, la so-
ciedad “solamente” funge de receptor de la amenaza de origen natural 
como un terremoto, huracán, etc., y no tiene un rol activo en determinar 
la vulnerabilidad del orden social que causan los desastres.

La corriente cognositiva es una versión pluralista que se conforma 
a través de una serie de creencias y valores, e incluye una serie de argu-
mentos para justificar las acciones de las políticas públicas. Esta corriente 
busca “ensamblar” todas las partes que constituyen una política pública 
para armar un “rompecabezas”, y se caracteriza en los regímenes demo-
cráticos parlamentarios. Hay competición electoral y debates parlamen-
tarios (Roth, 2021, p. 23).

Esta corriente dialoga con el enfoque teórico social, alternativa del 
estudio de los desastres, desde la perspectiva multidisciplinaria.

La corriente interpretativa incluye a la ciudadanía en el proceso de 
formación de una política pública, establece un diálogo horizontal entre 
los tomadores de decisiones y los ciudadanos, tiene un enfoque multi-
disciplinario, incluye elementos subjetivos en su análisis interpretativo, 
tiene una visión crítica de la realidad (Roth, 2021, p. 24), por lo que su-
pera la dicotomía entre las ciencias sociales y las ciencias básicas (policy 
process y policy analysis). 

Esta corriente dialoga también con el enfoque teórico social, alter-
nativa del estudio de los desastres, donde considera al sujeto activo a la 
sociedad y al objeto pasivo a la naturaleza, que constituye la construc-
ción social del riesgo. El desastre es visto como un proceso social com-
plejo y multifactorial.

Adicionalmente, es importante mencionar, desde el enfoque de una 
estrategia de gobernanza, que los distintos agentes o actores que confor-
man la sociedad negocian para llegar a acuerdos. Fomenta la colabora-
ción y alianzas para aplicar los instrumentos pertinentes para la reduc-
ción de riesgo de desastres y el desarrollo sostenible ( Jerez, 2022, p. 215).
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Asimismo, la gobernanza es un proceso de validación de las políti-
cas públicas, a través de la participación ciudadana, que permite “visio-
nar” proyectos para la sustentabilidad (Vegas, 2017, p. 48).

Modelos de políticas públicas

Los ocho modelos o tipologías que propone Tomas Dye, que necesaria-
mente se tienen que observar para la formulación y aplicación de las po-
líticas públicas, según sea el caso, son: el modelo institucional, el modelo 
de procesos, el modelo de grupo, el modelo vertical (top-down y bottom-
up), el modelo transversal, el modelo racional, el modelo incremental y 
el modelo de sistemas.

a) Modelo institucional. Se refiere a la política como institución. 
Este modelo se desarrolla en el ámbito de los poderes ejecutivo, legislati-
vo y judicial, y los partidos políticos.

Se caracteriza por la legitimización de las políticas de observancia 
obligatoria, su universalidad, que se extiende a todas las personas, insti-
tuciones y organizaciones, y la coerción, que sanciona con la violación 
de la política; se refiere básicamente a la elaboración de leyes, decretos, 
acuerdos, reglamentos, etcétera. 

b) Modelo de procesos. Se refiere a la política pública como un 
proceso para su acción cuyo desarrollo consta de cinco etapas: identi-
ficación del problema, formulación de la política, legitimización de la 
política (poder legislativo), implementación de la política (cuyo brazo 
ejecutor es la administración pública), y su evaluación. Este modelo es 
el más utilizado.

c) Modelo de grupo. Se refiere a la política como equilibrio; es de-
cir, es la interacción de varios grupos o actores, donde cada uno tiene 
sus propios intereses y, en ocasiones, están en conflicto; lo que se bus-
ca es llegar a un equilibrio a través de la negociación y concertación 
para armonizar intereses y alcanzar el objetivo, que es la resolución de 
conflictos.

d ) Modelo vertical (top-down). Se refiere a las políticas que van de 
arriba a abajo o de elites, que consiste en que las decisiones se fabrican 
desde las elites para ejecutarlas a las masas. Es decir, los mandos supe-
riores son los encargados de aplicarlas hacia los mandos inferiores. Las 
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políticas desde la cúspide no reflejan las demandas de las masas. Ejemplo 
de ello son las campañas de vacunación.

Modelo bottom-up. Se refiere a las decisiones que se construyen de 
abajo hacia arriba. Es decir, las masas son las que deciden sobre las mi-
norías. Ejemplo de ello son los procesos electorales.

e) Modelo transversal. Se refiere a que las decisiones se construyen 
horizontalmente, es decir, que la política atraviesa horizontalmente a los 
diferentes actores.

f ) Modelo racional. Se refiere a la política como un máximo de ga-
nancia; es decir, significa realizar un esfuerzo de racionalidad donde su-
pone realizar previamente un análisis de la situación para tomar una de-
cisión que produzca el máximo de ganancia o beneficio social al menor 
costo posible, para lo cual es importante considerar que: los costos no ex-
cedan a los beneficios, plantear diferentes alternativas viables, calcular la 
incertidumbre de los aspectos políticos, económicos y sociales, así como 
fijar los objetivos operacionales, analizar las consecuencias, establecer un 
inventario de recursos y ofrecer una respuesta o salida racional.

g) Modelo incremental. Se refiere a la política como variación del 
pasado. La política tiene una visión de acuerdo con la continuación de 
los hechos del pasado o históricos; es decir, sólo con base en la tendencia 
del incremento resultan las modificaciones de la política. Se considera 
una forma conservadora y adaptativa de aplicar una política donde no 
existen mayores cambios, es producto de una misma secuencia lógica de 
las acciones y sólo considera pequeños ajustes en sus objetivos. General-
mente, esta se utiliza para la programación de los presupuestos.

h) Modelo de sistemas. Se refiere a la política como un sistema de 
retroalimentación. Este modelo es el que aparece en la “agenda pública” 
para atender una demanda o tema que merece atención. El exponente de 
esta “teoría del sistema político” es David Easton. Este modelo estudia 
la estructura política, mediante un esquema que contiene tres elementos: 
el primero son las “entradas” o demandas que plantea la sociedad; el 
segundo es la que opera dentro del sistema o “la caja negra”, que se en-
carga de procesar o hacer la conversión de las demandas planteadas de 
la sociedad, y el tercero son las “salidas” o productos que resultaron de 
procesar las demandas de la sociedad, o sea, las políticas públicas, que 
posteriormente se traducirán en decisiones y acciones para satisfacer las 
demandas planteadas por la sociedad y, con ello, mantener la estabilidad 
del sistema político, en donde el volumen de insumos debe ser igual al 
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volumen de productos, lo que indica que dichas transformaciones del 
sistema político producirán políticas públicas.

ESTABLECIMIENTO DE LAS CATEGORÍAS DE ANÁLISIS

Para el establecimiento de las categorías de análisis nos basaremos en 
los ocho modelos o tipologías que propone Tomas Dye para formular y 
aplicar políticas públicas, en donde, a su vez, haremos una clasificación 
de los ámbitos de competencia.

a) Modelo institucional. Corresponde a la política como institu-
ción, que abarca los poderes ejecutivo, legislativo y judicial (ámbito 
normativo).

b) Modelo de procesos. Corresponde a la política como un proceso 
de acción de la administración pública (ámbito organizacional).

c) Modelo de grupo. Corresponde a la política como gobernanza 
(ámbito funcional).

d ) Modelo vertical. Corresponde a la política que se construye de 
arriba a abajo o de abajo a arriba (ámbito funcional).

e) Modelo transversal. Corresponde a la política que se construye 
de manera horizontal; es decir, se coordina con diversos organismos o 
actores (ámbito organizacional).

f ) Modelo racional. Corresponde a la política como producto del 
análisis para la toma de decisiones (ámbito funcional).

g) Modelo incremental. Corresponde a la política tendencial o una 
continuación de las acciones (ámbito presupuestal).

h) Modelo de sistemas. Corresponde a la política como atención a 
las demandas y su retroalimentación en productos (ámbito funcional).

DETERMINACIÓN DE LOS INDICADORES  
Y CLASIFICACIÓN

Con base en las categorías de análisis expuestas, a continuación se pre-
sentan las evidencias o indicadores.

a) Para el modelo institucional, los indicadores son: los ordena-
mientos jurídicos, las legislaciones estatales, reglamentos, decretos y 
acuerdos.
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b) Para el modelo de procesos el indicador es: la estructura orgáni-
ca del Sistema Nacional de Protección Civil.

c) Para el modelo de grupo el indicador es: los elementos de Ges-
tión de Riesgos de Desastres y la gobernanza de protección civil.

d ) Para el modelo vertical (top-down y bottom-up) los indicadores son: 
la consulta pública, y los comités consultivos de los sectores público, pri-
vado y social.

e) Para el modelo transversal el indicador es: la coordinación ope-
rativa de los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal.

f ) Para el modelo racional los indicadores son: los planes y progra-
mas de protección civil, así como todas aquellas acciones relacionadas 
con la prevención.

g) Para el modelo incremental, el indicador es el presupuesto 
asignado.

h) Para el modelo de sistemas, el indicador es la atención a las de-
mandas de protección civil (dictámenes de asentamientos de riesgos y 
peligros).

Clasificación de los ámbitos de competencia

1) Organizacional. Se refiere a tener una estructura orgánica como es la 
instalación de las unidades estatales de protección civil.

2) Normativo. Se refiere a la promulgación de las leyes estatales y 
reglamentos de ley.

3) Funcional. Se refiere a las funciones y operación de las depen-
dencias de protección civil y contar con el Programa Estatal de Protec-
ción Civil y el Atlas Estatal de Riesgo.

4) Presupuestal. Se refiere a la asignación del presupuesto para una 
función específica, Fonden, Fopreden y las unidades estatales de pro-
tección civil.

TIPOLOGÍAS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS/EVIDENCIA

De acuerdo con las técnicas de recopilación de la información secundaria 
de fuentes documentales, se expone el cuadro 1.
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Cuadro 1.

Categoría de análisis Indicadores

Tipología de las políticas 
públicas

Evidencias

a) Modelo institucional 
(ámbito normativo).

100% de los estados cuenta con su Ley de Protección 
Civil.

61% de los estados cuenta con su Reglamento de la Ley.
b) Modelo de procesos 

(ámbito 
organizacional).

100% de los estados tienen instalados sus unidades es-
tatales de protección civil.

94% está conformado por personal operativo, adminis-
trativo y técnico, y el 6% restante tiene un perfil de 
puestos profesional.

74% está adscrito a la Secretaría General de Gobierno. 
25% tiene nivel de coordinación estatal.
18% tiene nivel de secretaría.
18% tiene nivel de dirección estatal.
14% tiene nivel de dirección general.

c) Modelo de grupo 
(ámbito funcional)

En su legislación de los estados, 67% tiene elementos 
de Gestión de Riesgos de Desastre.

60% incluye algún capítulo relacionado con participa-
ción ciudadana o participación social.

44% de los estados tiene un esquema colaborativo con 
los sectores social y privado.

92% tiene un vínculo con el sector académico. 
d ) Modelo vertical 

(top-down y botton-up) 
(ámbito funcional)

25% tiene consejos de participación social y privado o 
consejos consultivos de los sectores público, priva-
do y social.

e) Modelo transversal 
(ámbito organizacional)

72% cuenta con una coordinación del Estado y el 
municipio.

f ) Modelo racional 
(ámbito funcional)

78% cuenta con un programa estatal de protección 
civil.

97% de los estados tiene su Atlas de Riesgo.
15% de los municipios cuenta con su Atlas de Riesgo.
84% tiene su Atlas de Riesgo disponible para consulta 

al público.
96% las unidades estatales verifican que las empresas 

y organizaciones tengan su Programa Interno de 
Protección Civil.

24% de su tiempo lo dedica a inspecciones.
17% se dedica a atender emergencias.
13% se dedica a capacitación.
11% se dedica a trabajo administrativo.
5% se dedica a acciones preventivas.
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g) Modelo incremental 
(ámbito presupuestal)

97% de las unidades estatales de protección civil
cuenta con presupuesto propio.
Del 2011 al 2021, el fonden gastó 7 847 000 pe-

sos, que representan 95.9% y el fopreden gastó  
323 000 000 de pesos, que representan 4.1 por ciento.

Para 2022, el presupuesto asignado para atender de-
sastres fue de 9 050 000 de pesos, que representan 
97.7% y el presupuesto asignado para prevenir de-
sastres fue de 207 000 000 de pesos, que represen-
tan 2.3 por ciento.

Nota: a partir del 30 de junio de 2021 se extinguieron 
los fideicomisos del Fonden y del Fopreden. En 
su lugar, se publica en el DOF, el 24 de noviembre 
de 2021, el acuerdo que establece los lineamientos 
preventivos de operación ante fenómenos natura-
les perturbadores.

h) Modelo de sistemas. 
(ámbito funcional)

Del conjunto de demandas presentadas, se emiten 
84% a dictámenes resolutivos concernientes a 
asentamientos de riesgos y peligros.

Fuente: elaboración propia con base en cenapred (2016), y H. Congreso de la Unión 
(2019).

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

De acuerdo con la información obtenida en el cuadro anteriormente ex-
puesto, se procederá a analizar los siguientes hallazgos.

En relación con el modelo institucional, cuyo ámbito de competen-
cia es la normatividad en la materia, se puede decir que prácticamente 
cumple con esta política pública, al tener todos los estados de la repúbli-
ca sus leyes de protección civil, no así con su reglamento de la ley, con 
61%, la mayoría de los estados.

En cuanto al modelo de procesos, cuyo ámbito de competencia se 
refiere al organizacional, todos los estados tienen instaladas sus unidades 
de protección civil. Lo que significa que se observa esta política pública. 
Como dato adicional, 94% del personal tiene un nivel de puestos opera-
tivo, administrativo y técnico y sólo 6% tiene un nivel profesional. En la 
mayoría de los estados, sus unidades de protección civil están adscritas 
a la Secretaría General de Gobierno. Asimismo, 25% tiene nivel de coor-
dinación estatal, 18% tiene nivel de secretaría y dirección estatal y 14% 
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tiene nivel de dirección general. Lo recomendable sería mantener una 
uniformidad en el nivel de secretaría.

Respecto al modelo de grupo, cuyo ámbito de competencia es el 
funcional, encontramos que la mayoría de los estados (67%) tiene en su 
legislación elementos de gestión de riesgos de desastres, 60% tiene un 
capítulo relativo a la participación ciudadana o social, 44% cuenta con 
un esquema colaborativo y 92% tiene un vínculo con las universidades, 
lo que significa que se cumple parcialmente con una política pública de 
gobernanza de gestión de riesgos.

En el modelo vertical, que se refiere al ámbito de competencia fun-
cional, sólo 25% tiene consejos consultivos con los sectores público, pri-
vado y social en su legislación, por lo que prácticamente no aplican una 
política pública de verticalidad.

El modelo transversal, cuyo ámbito de competencia es el organiza-
cional –por la coordinación que debe existir en los tres niveles de gobier-
no–, hallamos que 72% de los estados cuentan con dicha coordinación, 
o sea, que aplican una política pública de transversalidad.

Respecto al modelo racional, cuyo ámbito de competencia es el 
funcional, se refiere a los planes y programas de protección civil y a las 
acciones de prevención. Encontramos que 78% cuenta con su programa 
estatal. El 97% tiene su Atlas Estatal de Riesgos, pero sólo 15% de los 
municipios tiene su Atlas de Riesgos. Asimismo, 95% de las unidades es-
tatales realizan funciones de inspección, atención de emergencias, capa-
citación, y sólo 5% lo dedica a acciones preventivas, lo que significa que 
la política pública relativa a la racionalidad de las funciones se cumple 
parcialmente, ya que hace falta labores preventivas.

En el modelo incremental, cuyo ámbito de competencia es el pre-
supuestal, hallamos que el principal gasto en los últimos años fue para 
la atención de desastres, con 96%, y para prevención sólo de 4%. Asi-
mismo, el presupuesto asignado para el año 2022 para atender desastres 
fue de 97% y para prevención fue de 3%, lo que significa que existe una 
política pública prioritaria, especialmente en la atención de los desastres.

Respecto al modelo de sistemas, cuyo ámbito de competencia es el 
funcional, que consiste en la función de atender las demandas planteadas 
de la población, encontramos que 84% de estas son atendidas, lo que sig-
nifica que existe una política pública de atención a la población.
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CONCLUSIONES

En síntesis, se puede concluir que las políticas públicas de Gestión de 
Riesgos de Desastre en nuestro país, de acuerdo con su ámbito de com-
petencia organizacional, que se refiere a los modelos de procesos y de 
transversalidad, sí se aplican, ya que todos los estados tienen instaladas 
sus unidades estatales de protección civil, además de que existe una coor-
dinación transversal en los tres niveles de gobierno.

Las políticas públicas en el ámbito de competencia relativo a la nor-
matividad, que se refiere al modelo institucional, sí se aplican, al contar 
todos los estados con sus leyes estatales de protección civil; no obstante, 
algunos estados aún no cuentan con su reglamento de la ley.

Las políticas públicas en el ámbito de competencia funcional, que 
se refiere a las funciones que se realizan de acuerdo con los modelos de 
grupo, vertical, racional y de sistemas, se puede decir que se aplican par-
cialmente, porque falta fortalecer la gobernanza de gestión de riesgos 
tales como la inclusión de esquemas colaborativos, consejos consultivos 
con los sectores privado y social; además de que es necesario poner es-
pecial atención al nivel municipal donde existe un gran rezago en la ma-
teria, así como en las labores de prevención de desastres.

Las políticas públicas en el ámbito de competencia presupuestal del 
modelo incremental se decide al otorgar la prioridad al gasto y la asig-
nación del presupuesto a la atención del desastre sobre la prevención del 
desastre.

Existen políticas públicas que se cumplen en el ámbito organizacio-
nal y normativo, pero en el ámbito funcional se cumplen parcialmente y 
en el ámbito presupuestal la prioridad es la atención de los desastres, no 
así la prevención.

Recapitulando, respecto a las políticas públicas en la Gird en nues-
tro país, hallamos que existe una serie de indicadores que presuponen 
que hay un buen avance en la fase de prevención; sin embargo, aún 
hay indicadores que muestran que la prioridad sigue siendo la atención. 
Existe una variable importante de carácter estructural: la composición 
del personal de las unidades estatales de protección civil tienen un perfil 
básicamente operativo, donde se prioriza la atención a las emergencias.
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CAPÍTULO 16. 
LAS RESPONSABILIDADES Y LA GESTIÓN DE 

RIESGOS DE DESASTRES Y PROTECCIÓN CIVIL

Luis Antonio Huacuja Acevedo

INTRODUCCIÓN

El presente artículo tiene como objetivo mostrar una visión ge-
neral sobre el riesgo de desastres y la protección civil, desde una pers-
pectiva jurídica, a partir de la teoría de las obligaciones, destacando su 
importancia. El punto de partida es la definición de obligación, su clasi-
ficación, sus componentes esenciales y sus distintas modalidades para, a 
continuación, ofrecer una definición y clasificación de las responsabilida-
des, sus diferentes expresiones y las consecuencias que se producen, ya 
sea por los sujetos que intervienen, por los compromisos que se adquie-
ren, por los materiales que se utilizan, por las funciones o actividades que 
se llevan a cabo, y por la ley que se aplica al caso concreto, haciendo la 
distinción entre el ámbito administrativo, el civil y el penal, así como de 
las sanciones aplicables en cada caso. Finalmente, se exponen distintos 
casos emblemáticos, por su impacto social y mediático, ocurridos en la 
Ciudad de México en el ámbito de la gestión de riesgos de desastres y la 
protección civil, así como sus consecuencias en el ámbito del derecho y 
de las responsabilidades.

La perspectiva jurídica de la protección civil en México

La Ciudad de México es la urbe más importante del país y una de las 
más grandes del mundo. Sus características geológicas, su elevada densi-
dad poblacional, y su incesante actividad cultural, económica y de entre-
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tenimiento, la convierten, al mismo tiempo, en una ciudad con un alto 
grado de vulnerabilidad ante amenazas y desastres.

La capital mexicana es también una ciudad de vanguardia e in-
novación, tanto en materia de movilidad y servicios, como en el ám-
bito legislativo, y constituye un referente para el resto de las entidades 
federativas.

Por ello, en este artículo se ofrece una aproximación sobre el riesgo 
de desastres y la protección civil desde una perspectiva jurídica, a partir 
de la teoría de las obligaciones, destacando su importancia. Se exponen 
distintos casos emblemáticos ocurridos en la Ciudad de México en el 
ámbito de la gestión de riesgos de desastres y la protección civil, por su 
impacto social y mediático, como en el caso de los terremotos de 1985 y 
2017; el incendio de la discoteca Lobohombo, en el año 2000; la tragedia 
en la discoteca New’s Divine, en 2008; el caso del colapso de un tramo 
de la Línea 12 del Metro, en 2021, y el más reciente, triste y lamentable 
siniestro ocurrido en el Colegio Williams, en 2022, así como sus respec-
tivas consecuencias legales y, dentro de ellas, las responsabilidades a que 
dieron lugar.

UNA APROXIMACIÓN A LOS RIESGOS  
Y LAS RESPONSABILIDADES

Como lo advirtió Ulrich Beck desde hace tiempo, somos la “sociedad 
del riesgo” (Beck, 2008). Los avances tecnológicos, el desorden climáti-
co, la dinámica de un mundo cada vez más interconectado y que cambia 
de manera acelerada también nos han traído más inseguridades y nos 
han vuelto más vulnerables a distintas y constantes amenazas. Ante este 
escenario lleno de complejidades, debemos aceptar que estamos desti-
nados a convivir con los riesgos globales.

El riesgo, a diferencia del peligro, ha señalado Beck, es el resul-
tado de la acción y de las decisiones humanas, lo que implica, por lo 
tanto, responsabilidades en diversos ámbitos, en diferentes niveles y el 
involucramiento de distintos actores. Por ello, ante la omnipresencia 
de los riesgos, las opciones son: la negación, la apatía o la transforma-
ción. Las dos primeras encierran, en sí, un riesgo mayor. Por lo tanto, 
la transformación resulta la única opción conveniente (Innerarity y So-
lana, 2011).



320 POLÍTICAS PÚBLICAS Y TEMAS TRANSVERSALES

La transformación exige acción y resiliencia, por lo que los go-
biernos y tomadores de decisiones deben establecer las condiciones y 
parámetros para que los esquemas de previsión funcionen de manera 
adecuada, lo que implica poner en marcha una serie de políticas públicas 
en materia de protección civil, prevención y gestión de desastres (onu, 
2015).

Gestionar adecuadamente los riesgos que generan las acciones o 
decisiones humanas, implica conocimientos y experiencia adquirida. Por 
ello, una parte importante del aprendizaje de las crisis consiste en forta-
lecer los sistemas de prevención, y una buena manera de fortalecer la 
prevención es a través de sistemas jurídicos que se van adecuando ante 
las circunstancias y perfeccionando con el tiempo, con el fin de garanti-
zar su eficacia continúa y establecer un nivel de exigencia que contribuya 
positivamente a una cultura de protección civil y de gestión de desastres.

OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES  
Y PROTECCIÓN CIVIL

Un esquema de prevención de riesgos debe ir acompañado de un cuerpo 
normativo que establezca con claridad y oportunidad las responsabilida-
des que les son propias a la administración pública, las que esta puede 
delegar en particulares que coadyuven con la misma y las de los parti-
culares en ejercicio de sus profesiones, oficios o actividades que puedan 
acarrear riesgos, o bien, por el hecho de utilizar maquinaria, equipos o 
sustancias peligrosas. De ahí la importancia de comprender los princi-
pios y alcances de las responsabilidades en materia de protección civil y 
gestión de desastres.

En el ámbito jurídico, aún en nuestros días, se recurre al derecho 
romano para definir lo que es una obligación, con la siguiente expresión: 
“Obligatio est iuris vinculum, quo necessitate adstringimur alicuius solvendae rei se-
cundum nostrae civitatis iura” (Rojina, 1985, p. 7).

Lo anterior quiere decir que una obligación es el vínculo jurídico 
existente entre una persona llamada deudor y otra llamada acreedor, 
misma que constriñe a la primera a observar una conducta determinada, 
según las leyes de la ciudad.

Por su fácil comprensión, esta definición de obligación sigue vigen-
te. De la misma se desprenden los siguientes elementos:
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a) Un vínculo jurídico, entendido como la causa que une a dos o 
más personas en una relación jurídica, entre deudor y acreedor.

b) La constricción o limitación de una libertad, que implica llevar a 
cabo determinada conducta. En virtud de la relación jurídica, el obliga-
do, también llamado deudor, es forzado a realizar una acción, en benefi-
cio del acreedor o beneficiario.

c) La delimitación en el ámbito espacial, que encierra el enunciado: 
“según las leyes de la ciudad”, que implica que, en todo caso, el cumpli-
miento de determinada obligación debe ser acorde con la ley aplicable 
en un tiempo y, sobre todo, un lugar determinado. Las leyes varían y 
evolucionan de diferente manera de un lugar a otro. De ahí la importan-
cia de conocer qué ley se aplica a un caso o eventualidad en particular.

La clasificación de las obligaciones

Existen distintas modalidades de las obligaciones, que pueden consistir, 
principalmente, en un dar, un hacer, un no hacer, o un conservar.

Las obligaciones de “dar” consisten en la entrega de alguna cosa o 
precio, como pago o contraprestación, como ocurre, por ejemplo, en una 
compraventa o en una permuta.

Las obligaciones de “hacer” consisten en realizar alguna acción, 
ejercer alguna labor u obra determinada. Como ejemplo de este tipo de 
obligaciones se pueden mencionar la prestación de servicios o las exis-
tentes en virtud de un contrato de obra.

Las obligaciones de “no hacer” implican la abstención de realizar 
un acto determinado, que pueden estar sujetas a una condición tempo-
ral, ya sea que esa obligación de abstención sea por un tiempo determi-
nado o por alguna circunstancia. Un ejemplo de ello se puede encontrar 
de manera recurrente en los contratos de arrendamiento de inmuebles, 
en virtud de los cuales existe la obligación, a cargo del inquilino o arren-
datario, de no modificar o alterar el destino del inmueble arrendado.

La obligación de “conservar” implica la preservación y resguardo 
de un bien en buen estado; como ocurre, por ejemplo, en los contratos 
de depósito o de resguardo de bienes, como es la que contrae un estacio-
namiento de automóviles con el usuario o cliente.
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El hecho y el acto jurídico

Dentro de la teoría de las obligaciones, otra distinción que resulta de 
particular importancia y utilidad, sobre todo en materia de riesgos de 
desastres y protección civil, es la referente a los actos y hechos jurídicos 
que generan derechos y obligaciones.

Un “acto jurídico” consiste en una acción que genera obligaciones 
de manera voluntaria, como puede ser mediante un convenio o contrato, 
donde las partes involucradas se comprometen y manifiestan su volun-
tad de obligarse y, por lo tanto, buscan y son conscientes de las conse-
cuencias jurídicas que implica el compromiso adquirido.

Un “hecho jurídico”, por el contrario, puede consistir en un aconte-
cimiento de la naturaleza, en una circunstancia de fuerza mayor, o bien, 
en un hecho ilícito, que produce consecuencias jurídicas, aunque estas 
no se desean ni se buscan.

En este último punto, cabe precisar que, aunque los hechos ilíci-
tos pueden consistir en acciones concretas, intencionadas o no intencio-
nadas, quien las lleva a cabo no pretende las consecuencias jurídicas. 
Una persona que, por ejemplo, en una construcción, utiliza materiales de 
mala calidad y, como consecuencia de ello, se causan daños materiales y 
a la integridad de las personas, obtiene un resultado en su beneficio, pero 
no desea las consecuencias jurídicas que corresponden a su actuar; esto 
significa que en su ejecución no existe la intención de responder por los 
daños que cause o, en su caso, de ser multado, aprehendido y juzgado 
por el delito que se comete.

CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LAS 
RESPONSABILIDADES

La palabra “responsabilidad” deriva del verbo “responder”. Se puede 
decir que la responsabilidad ocurre cuando una persona, dueña de sus 
acciones, debe dar cuentas a otras por el incumplimiento de sus deberes, 
como consecuencia de sus actos u omisiones. En sentido estricto, respon-
sabilidad significa “la necesidad de dar cuentas a otro por el incumplimiento de los 
propios deberes” (Adame, 2006, p. 232). 
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La responsabilidad supone la existencia de dos sujetos: el deudor, 
que es quien lleva a cabo una conducta incumpliendo un deber, y el 
acreedor, que es quien resiente el incumplimiento y se lo imputa a la 
primera.

En un sentido amplio, se puede decir que toda acción tiene una 
consecuencia o genera una reacción que puede afectar la esfera jurídica 
o los intereses de los demás, convirtiéndose en víctimas de un daño que 
debe repararse para mantener la armonía social (VV. AA., 2015).

Las responsabilidades tienen distintas dimensiones y alcances, se-
gún las personas que intervienen, en qué medida lo hacen, los compro-
misos que se adquieren, los materiales o sustancias que se utilizan, o la 
mayor o menor gravedad según el daño que se produce. De ahí que con-
viene clasificar y distinguir, para su comprensión, los distintos tipos de 
responsabilidad.

CLASIFICACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES

Responsabilidad contractual y extracontractual

La responsabilidad contractual tiene su origen en el incumplimiento de 
cierta obligación que surge de un acuerdo de voluntades, ya sea que se 
trate de un contrato, un convenio o algún otro documento o compromi-
so adquirido entre dos o más partes. De no cumplirse con las obligacio-
nes asumidas, se genera un daño o perjuicio contra alguna de las perso-
nas involucradas y aparece, como consecuencia, la obligación de reparar 
por parte de quien incumplió.

La responsabilidad civil extracontractual, por el contrario, no tiene 
su origen en ningún contrato. Una persona puede causar un daño a otra 
sin que exista previamente un vínculo jurídico entre ellas. En este caso, 
el vínculo aparece al producirse el daño, generando la obligación de in-
demnizar; esto es, de dejar indemne ‒sin daño‒ a la persona afectada, a 
cargo y por cuenta de quien lo propició.

Tanto las obligaciones de este tipo como las consecuencias de las 
conductas que la originan, están previstas en las leyes y demás disposi-
ciones normativas. 
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Responsabilidad objetiva y subjetiva

La responsabilidad objetiva implica la existencia de un objeto, una sus-
tancia o un material peligroso que, por sus características, es susceptible 
de causar daño.

La responsabilidad objetiva es independiente de la culpabilidad del 
agente. Esto significa que la persona que es dueña o responsable del ob-
jeto o sustancia debe responder, por ese solo hecho, por los daños que 
se causen. El uso de materiales o sustancias conlleva esa responsabilidad 
y, en todo caso, es suficiente que se demuestre la relación causal entre el 
daño ocurrido y la sustancia, material u objeto que lo produjo, así como 
la titularidad o la determinación de quien está a cargo del material, obje-
to o sustancia que lo produjo, aunque no exista la intención de causar el 
daño por parte del dueño o responsable.

La responsabilidad subjetiva, por el contrario, supone una acción 
humana y recae en los individuos que ocasionan daños por culpa, negli-
gencia o dolo. A diferencia de la responsabilidad civil objetiva, en este 
tipo de responsabilidad, el agente causante de los daños realiza la acción, 
ya sea que exista la intención de causar un daño, o bien, que el daño 
se produzca de manera involuntaria, por negligencia o por el incumpli-
miento de un deber de cuidado.

Responsabilidad directa e indirecta

El responsable directo es quien incumple, personalmente, una obliga-
ción, ya sea de manera voluntaria, actuando con dolo, o involuntaria, 
por descuido o negligencia, ocasionando un daño injustificado, por ac-
ción u omisión.

La responsabilidad indirecta, por el contrario, implica que los da-
ños que se causan son por la conducta de otra persona que está bajo la 
dependencia del principal u obligado indirecto, ya sea porque está a su 
cargo, o bien porque actúa en ejercicio o con motivo de las funciones que 
realiza o por las instrucciones que recibe.
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Responsabilidades administrativas, civiles y penales

En el ámbito jurídico, las responsabilidades también se diferencian según 
la materia que se ocupa de ellas o las sanciones que se imponen. Por lo 
tanto, las responsabilidades administrativas, civiles y penales hacen re-
ferencia, tanto al cuerpo normativo que las regula o atiende, como a los 
sujetos, situaciones y sanciones que corresponden en cada caso.

Es importante señalar que, aunque el tratamiento de las responsa-
bilidades enunciadas según la materia, es diferente, no se excluyen unas 
de otras, por lo que determinados acontecimientos y conductas pueden 
dar lugar, al mismo tiempo, tanto a responsabilidades administrativas 
como a responsabilidades civiles y también penales.

Responsabilidades administrativas

Suponen una relación con la administración pública, ya sea que se trate 
de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o de particulares 
que coadyuvan con la administración pública, como es el caso de los 
responsables obligados en materia de protección civil, o bien, de particu-
lares que están sujetos a obligaciones que la administración pública les 
impone de acuerdo con las actividades que realizan, como, por ejemplo, 
los dueños de establecimientos mercantiles o quienes llevan a cabo acti-
vidades de construcción o edificación.

Los servidores públicos o funcionarios de la administración están 
sujetos a un marco jurídico específico que determina los alcances y limi-
taciones de su actuación, así como las sanciones que corresponden en 
caso de infracción a esas normas, que pueden ir desde la amonestación, 
hasta la inhabilitación del cargo, y la responsabilidad por daño patrimo-
nial, sin perjuicio de las sanciones en materia civil y penal que pudiesen 
producirse.

Los particulares que coadyuvan con la administración también es-
tán sujetos a la regulación que la propia administración les impone de 
acuerdo con la comisión o actividad que llevan a cabo en auxilio de 
aquella, y también pueden estar sujetos a sanciones por incumplimien-
to, que pueden ir desde la pérdida de la licencia, permiso o acreditación 
para ejercer la actividad específica, hasta la responsabilidad civil o penal, 
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según el caso, por negligencia o la falta de cumplimiento con las obliga-
ciones adquiridas.

En el caso de particulares que llevan a cabo determinadas activida-
des o prestan algún servicio que por sus características requiere de la au-
torización o permiso de la autoridad, también existe una relación jurídica 
que establece obligaciones y, por lo tanto, están sujetos a determinadas 
sanciones administrativas, como pueden ser la multa, la suspensión de 
actividades, la clausura del establecimiento o la pérdida del permiso o 
autorización para el ejercicio de determinada actividad, sin perjuicio de 
las sanciones civiles o penales que pudiesen corresponder.

Responsabilidades civiles

Es importante precisar que, cuando se habla de responsabilidad civil, el 
término constituye, por una parte, la expresión que, en general, alude 
a aquellas sanciones o consecuencias jurídicas que se traducen en una 
reparación económica cuando se produce un daño causado por la falta 
de cumplimiento de una obligación. De ahí que existan figuras como el 
seguro de responsabilidad civil.

Sin embargo, las responsabilidades de carácter civil también hacen 
referencia a la ley aplicable o a la naturaleza de las acciones, ya sea por-
que se trata de situaciones antijurídicas contempladas por la ley o el có-
digo civil o por tratarse, por ejemplo, de las que lleva a cabo una persona 
en ejercicio de su profesión, por negligencia, dolo o mala fe, que tienen, 
como consecuencia, la obligación de pago por concepto de indemniza-
ción por un daño o perjuicio, la indemnización por daño moral, y hasta 
la suspensión o revocación de la cédula profesional, según el caso, sin 
perjuicio de que pudiese haber consecuencias o sanciones de carácter 
penal.

Responsabilidades penales

Este tipo de responsabilidades, por su gravedad, suponen la comisión 
de un delito, definido específicamente por la ley penal. Tiene carácter 
sancionador y debe ser declarada como tal por un juez, una vez que se 
compruebe que se cometió el ilícito, que ese delito está determinado de 
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acuerdo con la ley, que existe un sujeto al que se le impute haberlo co-
metido, y que exista una relación directa entre la acción del individuo y 
el daño causado.

Según el tipo y gravedad del delito, la consecuencia puede ir desde 
el pago de una cantidad de dinero, por concepto de multa, o bien, por 
concepto de reparación del daño, hasta la privación de la libertad del 
individuo.

ALGUNOS ACONTECIMIENTOS EMBLEMÁTICOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
GESTIÓN DE DESASTRES Y PROTECCIÓN CIVIL 
Y SUS IMPLICACIONES LEGALES

Existen acontecimientos que, por su impacto social, marcan de manera 
definitoria el devenir y evolución de las ciudades y constituyen cicatri-
ces imborrables que están llamadas a ser parte de un aprendizaje cons-
ciente en la construcción de una cultura de protección civil y gestión de 
desastres.

En la historia reciente de la Ciudad de México se pueden mencio-
nar, a manera de ejemplo, algunos acontecimientos icónicos que desta-
can por su impacto social y mediático, como los desastres consistentes 
en los terremotos de 1985 y 2017, que sacudieron a la capital mexicana 
en más de un sentido, así como aquellos que han tenido relevancia en 
tanto que mostraron las carencias en materia de previsión, protocolos de 
reacción y, en general, de gestión de crisis en materia de protección civil, 
como el incendio de la discoteca Lobohombo, en el año 2000; la trage-
dia en la discoteca New’s Divine, en 2008; el colapso de un tramo de la 
Línea 12 del Metro, en 2021, y el más reciente caso del fallecimiento de 
un menor en una clase de natación en el Colegio Williams, en noviem-
bre de 2022, así como las consecuencias jurídicas y responsabilidades a 
que dieron lugar. 

Terremoto del 19 de septiembre de 1985

El histórico y doloroso terremoto del 19 de septiembre de 1985, el más 
violento y mortífero sufrido en la Ciudad de México, dejó tras de sí un 
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número indeterminable de muertos, heridos y daños materiales. Respec-
to a las personas fallecidas, sólo existen estimaciones: 3 192 fue la cifra 
oficial, mientras que los cálculos de algunas organizaciones fueron alre-
dedor de 20 000 (Gobierno, 2020). La estimación de lesionados alcanzó 
la cifra de 40 000, mientras que los daños materiales verificados arroja-
ron el dato de 2 800 edificios con afectación estructural y 880 edificios 
derrumbados, con daños que ascendieron, en total, a 8 000 millones de 
dólares, además de dejar a más de 150 000 personas damnificadas y 
50 000 familias sin hogar.1

Las consecuencias jurídicas que deja un evento de esta magnitud 
son diversas. Desde asuntos sucesorios y regularización de documentos, 
la responsabilidad de los dueños de edificios o de empresas donde fa-
llecieron o quedaron heridas miles de personas, lesiones que dejaron a 
personas con alguna discapacidad parcial o total, hasta las consecuencias 
para aquellos que tenían contratados créditos hipotecarios sobre inmue-
bles que quedaron dañados o destruidos, además de las innumerables 
pérdidas materiales y de negocios que desaparecieron, dejando deudas 
e incumplimiento de obligaciones, y la determinación de quiénes y has-
ta qué punto debieron asumir las pérdidas por lo que significó el sismo, 
como un hecho inevitable de la naturaleza.

Existe también otro tipo de consecuencias en el ámbito jurídico, 
que implica a los sistemas normativos. Producto de los sismos de 1985, 
se modificó una serie de disposiciones legales, como el Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal, en el que se reforzaron las medidas 
de seguridad estructural y se implementó una serie de medidas para des-
lindar responsabilidades en materia de construcción, además de que se 
comenzaron a diseñar y reforzar distintos cuerpos normativos en mate-
ria de protección civil.2

 1 F. Miranda, “Cronología y daños: las diferencias en los sismos de 1985 y 2017”, Milenio, 
18 de septiembre de 2021. Recuperado de https://amp.milenio.com/politica/comunidad/sismos-
-1985-2017-cronologia-estadisticas-infografia [Consulta: 14 de marzo de 2022.]
 2 R. Lara, “¿Cómo cambió el reglamento de construcciones tras los sismos?, Milenio, 18 de 
septiembre de 2018. Recuperado de https://www.milenio.com/politica/comunidad/como-cam-
bio-el-reglamento-de-construcciones-tras-los-sismos [Consulta: 18 de agosto de 2022.]
  Redacción, “Modifican reglamento de construcciones en cdmx”, Wiggot, 3 de mayo de 
2021. Recuperado de: https://wiggot.com/archivos/reglamento-de-construcciones-cdmx/ [Con-
sulta: 18 de agosto de 2022.]
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Terremoto del 19 de septiembre de 2017

El terremoto de 2017, además de recordar el trágico episodio que se pro-
dujo exactamente 32 años antes, también tuvo lamentables consecuen-
cias para la ciudad, pues hubo, hasta donde se conoce, 228 fallecidos 
en la capital.3 Se contabilizaron 669 heridos, de los cuales 278 llegaron 
a estar en estado grave.4 El terremoto dejó en la Ciudad de México un 
total estimado de 22 187 viviendas5 y 1 208 escuelas parcial o totalmen-
te dañadas,6 con 44 derrumbes7 y daños materiales que ascendieron a 
varios miles de millones de dólares, sobre todo por afectaciones estruc-
turales.8 Como en el caso del sismo de 1985, esta tragedia tuvo también 
innumerables efectos y consecuencias jurídicas en distintos ámbitos.

El caso del Colegio Rébsamen

Sin duda, el derrumbe parcial del Colegio Enrique Rébsamen, en el sur 
de la ciudad de México, es uno de los casos icónicos que dejó el terremo-
to de 2017. Como consecuencia del siniestro, se colapsó el edificio prin-
cipal del colegio, sepultando a 30 personas, de las cuales 26 fallecieron, 
entre ellas, 19 niños y siete adultos (Impunidad Cero, 2018).

Después de un análisis estructural, se determinó que una de las 
causas del colapso fue que su fecha de construcción, en 1983, fue previa 
a la modificación del Reglamento de Construcciones, que obligaba a re-

 3 Cifra con amplio consenso entre distintas fuentes.
 4 L. Gómez, “Sismo causa 117 muertos en cdmx”, La Jornada, 20 de septiembre de 2017. 
Recuperado de: https://www.jornada.com.mx/2017/09/20/politica/003n1pol [Consulta: 18 de di-
ciembre de 2023.]
 5 Gobierno de la Ciudad de México (2022). México: atendemos más de 18 mil viviendas daña-
das. Comisión para la reconstrucción. Recuperado de: https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/
atendemos-mas-de-18-mil-viviendas-danadas/ [Consulta: 18 de diciembre de 2023.]
 6 Redacción, “Estos edificios colapsaron el 19s, ¿qué ha pasado ahí?”, Chilango, 19 de sep-
tiembre de 2017. Recuperado de: https://www.chilango.com/ciudad/edificios-danados-por-el-sis-
mo-de-2017/ [Consulta: 18 de diciembre de 2023.]
 7 Redacción, “Descubren técnica ‘prohibida’ de construcción en derrumbes por sismo”, 
El Universal, 9 de octubre de 2017. Recuperado de: https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/
cdmx/descubren-tecnica-prohibida-de-construccion-en-derrumbes-por-sismo/ [Consulta: 18 de 
diciembre de 2023.]
 8 M. Ureste, “Lo que el #19S nos dejó: las víctimas, daños y damnificados en México”, 
Animal Político, 19 de octubre de 2017. Recuperado de https://www.animalpolitico.com/2017/10/
cifras-oficiales-sismo-19s [Consulta: 18 de agosto de 2022.]
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forzar las estructuras de las edificaciones, por lo que el inmueble no es-
taba preparado adecuadamente para su peso. Además, se determinó que 
en el año 2009 fue construido un cuarto nivel en el edificio, sin modificar 
ni reforzar su diseño estructural, añadiendo 225 toneladas de peso extra 
de manera irregular, contraviniendo el Reglamento de Construcciones 
y dejando al edificio en condiciones de alta vulnerabilidad. Debido a lo 
anterior, se concluyó que la magnitud de la tragedia no fue ocasionada 
por el sismo, sino por los actos ilícitos e irregulares relacionados con la 
construcción y remodelación del colegio.

Debido al importante número de vidas humanas que se perdieron, 
además de los lesionados y los daños materiales, se siguieron distintos 
procesos penales. Resultado de ello, actualmente hay dos personas res-
ponsables sentenciadas y un detenido en proceso por lo sucedido.9 La 
dueña y directora del colegio fue condenada a 31 años de prisión por 
homicidio culposo. El director responsable de obra fue sentenciado a 
208 años de prisión, que luego se redujeron a 70, por el homicidio de 
26 personas.10 Un segundo responsable de obra fue acusado también de 
homicidio doloso y su juicio está en proceso.

Por último, un tercer director responsable de obra también acusa-
do, está prófugo de la justicia desde 2018, por lo que la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México ha ofrecido y aumentado, de 500 000 
a 1 000 000 de pesos la recompensa por su captura.11

 9 “La-Lista de detenidos, sentenciados y en fuga por el caso del Colegio Rébsamen”, La-
Lista, 15 de julio de 2021. Recuperado de https://la-lista.com/listas/2021/07/15/la-lista-de-dete-
nidos-sentenciados-y-en-fuga-por-el-caso-del-colegio-rebsamen [Consulta: 28 de septiembre de 
2022.]
 10 I. Mejía, “Quitan a DRO del Colegio Rébsamen 138 años de condena”, Excélsior, 18 de 
mayo de 2022. Recuperado de https://www.excelsior.com.mx/comunidad/quitan-a-dro-del-cole-
gio-rebsamen-138-anos-de-condena/1515760 [Consulta: 28 de septiembre de 2022.] G. Zerega, 
“Condenado a 208 años de prisión el director de obra del colegio Rébsamen, desplomado 
en el terremoto de 2017”, El País, 14 de julio de 2021. Recuperado de https://elpais.com/me-
xico/2021-07-14/condenado-a-208-anos-de-prision-el-director-de-obra-del-colegio-rebsamen-des-
plomado-en-el-terremoto-de-2017.html [Consulta: 28 de septiembre de 2022.]
 11 I. Alzaga, “Duplican a 1 mdp recompensa para capturar a responsable de obra del Co-
legio Rébsamen. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México aumentó la recom-
pensa para dar con el paradero de Francisco Arturo Pérez, a sólo unos días del 5 aniversario 
de la tragedia”, La Silla Rota, 6 de septiembre de 2022. Recuperado de https://lasillarota.com/
metropoli/2022/9/6/duplican-mdp-recompensa-para-capturar-responsable-de-obra-del-colegio-re-
bsamen-391484.html [Consulta: 28 de septiembre de 2022.]
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Incendio en la discoteca Lobohombo, 20 de octubre de 2000

La madrugada del 10 de octubre del año 2000, la ciudad de México 
vivió una de las tragedias más importantes, ocurrida por una serie de 
errores, negligencia y corrupción relacionados con la protección civil y 
prevención de desastres.

La discoteca operaba más allá del horario permitido, estaba deco-
rada en su interior con material altamente inflamable y los tubos de los 
aparatos de audio se sobrecalentaron, lo cual provocó un importante in-
cendio que convirtió al establecimiento en una hoguera. La ausencia de 
protocolos de emergencia propició que los empleados del lugar cerraran 
las puertas con candados para evitar que los clientes salieran sin pagar 
sus cuentas, por lo que la gente quedó atrapada a temperaturas que ron-
daban los 1000o C.

La tragedia en la discoteca Lobohombo dejó un total de 23 fa-
llecidos, 40 heridos por quemaduras, además de innumerables daños 
materiales,12 con lo que se convirtió en el incendio con mayor número 
de víctimas en la ciudad de México.

La entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
inició acciones penales en contra del dueño de la discoteca Lobohombo 
por homicidio y lesiones dolosas. Años más tarde, y después de varios 
juicios de amparo, un juez federal reclasificó el delito por el de homicidio 
culposo, con lo que el dueño del establecimiento pudo seguir su juicio 
en libertad.13

El otrora Gobierno del Distrito Federal expropió el terreno de di-
cha discoteca y en su lugar construyó la actual estación de bomberos que 
lleva el nombre de Ave Fénix.

 12 Y. Silva, “A 20 años de Lobohombo, el incendio con mayor número de víctimas en 
cdmx”, El Universal, 20 de octubre de 2020. Recuperado de https://www.eluniversal.com.mx/
metropoli/20-anos-de-lobohombo-el-incendio-con-mayor-numero-de-victimas-en-cdmx [Consul-
ta: 5 de octubre de 2022.]
 13 M. Servín, “Detienen a ex dueño del Lobohombo”, La Jornada, 2 de septiembre de 
2008. Recuperado de https://www.jornada.com.mx/2008/09/02/index.php?section=capital&ar-
ticle=042n2cap [Consulta: 5 de octubre de 2022.]
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Tragedia en la discoteca New’s Divine, 20 de junio de 2008

Un operativo fallido en el que estuvieron involucradas las policías Pre-
ventiva y Judicial del entonces Distrito Federal, provocó el pánico y pre-
cipitó hacia la estrecha salida a unos 600 jóvenes que permanecían en 
un establecimiento mercantil de dos niveles, lo cual terminó en tragedia.

El absurdo cerco policial, sin estrategia ni protocolo, terminó colap-
sando la única puerta de acceso y salida del lugar que, de por sí, carecía 
de medidas mínimas de seguridad y protección civil, además de que se 
hallaba ocupado a más allá de su capacidad (saturado). La avalancha de 
adolescentes queriendo salir y los policías bloqueando el pequeño acce-
so, provocó un tapón humano. Luego vinieron los gritos, el caos y la 
muerte de doce personas: nueve menores de edad, dos policías preventi-
vos y un policía judicial. También se reportaron 16 heridos de gravedad, 
algunos de ellos con secuelas que hoy les impide tener una vida plena.14

Debido a la negligencia con la que actuó la autoridad, el Gobierno 
del Distrito Federal se vio obligado a indemnizar a las familias de las víc-
timas con un total de 28 000 000 de pesos.

Se iniciaron diversos procedimientos administrativos en contra de 
los servidores públicos involucrados y se destituyó al encargado del ope-
rativo, que se desempeñaba como director general de la zona norte de la 
Secretaría de Seguridad Pública.

Pese a la magnitud de la tragedia “donde fallecieron doce personas”, 
sólo hubo una sentencia condenatoria por el caso.15 El dueño del estable-
cimiento fue acusado de corrupción de menores y sentenciado a 24 años 
de prisión. Tras cumplir catorce años en el Reclusorio Oriente, dicha 
persona fue liberada el jueves 8 de septiembre de 2022, después de que 
un juez resolviera su libertad condicionada con monitoreo electrónico.16

 14 F. Hernández, “New’s Divine: Triste memoria de la ilegalidad”, Sin Embargo, 20 de junio 
de 2012. Recuperado de https://ww.sinembargo.mx/20-06-2012/267765 [Consulta: 5 de octubre 
de 2022.]
 15 S. Flores. “Ordenan liberación de Alfredo Maya, dueño de New’s Divine y único senten-
ciado por el caso”, Milenio, 7 de septiembre de 2022. Recuperado de https://www.milenio.com/
policia/news-divine-liberan-alfredo-maya-dueno-bar-unico-sentenciado [Consulta: 15 de octubre 
de 2022.]
 16 M. Contreras, “Liberan a Alfredo Maya, dueño de la discoteca New’s Divine”, Excél-
sior, 8 de septiembre de 2022. Recuperado de https://www.excelsior.com.mx/comunidad/libe-
ran-a-alfredo-maya-dueno-de-la-discoteca-news-divine/1538290?utm_source=904888&utm_me-
dium=ultimahora&utm_campaign=sidebar [Consulta: 15 de octubre de 2022.]
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Colapso de un tramo elevado de la Línea 12 del Metro, 3 de mayo de 2021

El 3 de mayo de 2021 colapsó un puente en un tramo de la controvertida 
Línea 12 del Metro, mientras estaba en funcionamiento, lo que provocó 
la caída de varios vagones, dejando un saldo de 26 personas fallecidas y 
casi un centenar de heridos.17

Los peritajes han determinado que la precipitación del tramo entre 
las estaciones Tezonco y Olivos de la Línea 12 del Metro de la Ciudad 
de México, se debió a fallas de origen. Mientras que la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México señaló en su investigación errores 
de diseño, materiales, ensamblaje, construcción e instalación.18 El pe-
ritaje final de la empresa Det Norske Veritas (dnv) apuntó, como cau-
sas concurrentes en dicha tragedia, errores de diseño, construcción, en-
samblaje y deficiencia de materiales, además de fallas de supervisión y 
mantenimiento.19

Las principales responsabilidades apuntan a errores de construc-
ción y, por lo tanto, los señalamientos se dirigen a la compañía Carso 
Infraestructura y Construcción (cicsa), que estuvo a cargo de la obra. 
Dicha empresa ha estimado la rehabilitación de la línea en 800 000 000 
de pesos y ha destinado aproximadamente 126 000 000 de pesos para 
los lesionados y familiares de los fallecidos. Lo anterior, con base en los 
acuerdos indemnizatorios a los que la constructora responsable llegó con 
los familiares y víctimas afectadas por el desastre, para evitar la respon-
sabilidad penal.

Actualmente, hay diez personas vinculadas a proceso, acusadas por 
lesiones, homicidio doloso y daño a la propiedad. Está en curso la fase 
de investigación complementaria. Se estima que pueden pasar años antes 

 17 Excélsior Digital, “¿Quiénes son las víctimas del colapso en la Línea 12 del Metro?”, 
Excélsior, 3 de mayo de 2022. Recuperado de https://www.excelsior.com.mx/comunidad/quie-
nes-son-las-victimas-del-colapso-en-la-linea-12-del-metro/1513003 [Consulta: 15 de octubre de 
2022.]
 18 C. Sáenz, “Colapso de la Línea 12 del Metro fue originado por errores en construcción: 
Fiscalía cdmx”, Capital 21, 18 de octubre de 2021. Recuperado de https://www.capital21.cdmx.
gob.mx/noticias/?p=27897 [Consulta: 15 de octubre de 2022.]
 19 G. Zerega, “El peritaje final de DNV señala fallas en las inspecciones y el mantenimiento 
como causas concurrentes en la tragedia de la Línea 12”, El País, México, 9 de mayo de 2022. 
Recuperado de https://elpais.com/mexico/2022-05-09/el-peritaje-final-de-dnv-senala-fallas-en-las-
inspecciones-y-el-mantenimiento-como-causas-concurrentes-en-la-tragedia-de-la-linea-12.html 
[Consulta: 15 de octubre de 2022.]
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de que se agoten todas las instancias de apelación y amparos de todos los 
acusados, sin perjuicio de que pueda haber más inculpados.20

Entre los acusados se encuentran distintos exfuncionarios públicos 
involucrados con la construcción de la Línea 12. Entre ellos, quien fue-
ra el director del Proyecto Metro, el director de construcción de obras, 
el subdirector de estructuras e ingeniería, el director de diseño de obras 
civiles, el supervisor de seguridad estructural, el residente de obra del 
tramo afectado, el director de supervisión de obra, y el coordinador de 
supervisión de obra.21 Recientemente, también fueron vinculados a pro-
ceso, por los mismos delitos, el exdirector de obra civil “C” y el exdirec-
tor responsable de obras de dicho proyecto.22

Tragedia ocurrida en el Colegio Williams, el 7 de noviembre de 2022

Una cadena de errores desafortunados, la deficiencia en los protocolos 
de actuación, y el descuido y negligencia de una profesora de natación 
y del salvavidas del Colegio Williams, durante una clase en sus insta-
laciones, provocaron que la mañana del lunes 7 de noviembre de 2022 
un menor de seis años perdiera la vida por ahogamiento y asfixia por 
sumersión.

La Fiscalía General de la Ciudad de México encontró datos de 
prueba sólidos y suficientes contra la maestra de natación y el salvavidas 
del colegio para establecer su posible participación en el delito de homici-
dio con dolo eventual, mismo que se reclasificó para imputar la probable 
responsabilidad penal por negligencia por falta, deficiencia o incumpli-

 20 E. Camhaji, “Un juez vincula a proceso a ocho imputados por la tragedia de la Línea 
12”, El País, 20 de julio de 2022. Recuperado de https://elpais.com/mexico/2022-07-20/un-juez-
vincula-a-proceso-a-ocho-imputados-por-la-tragedia-de-la-linea-12.html [Consulta: 15 de enero 
de 2023.]
 21 A. Jurado, “Caída Línea 12 del Metro cdmx: ¿quiénes fueron los vinculados a proceso 
por el colapso?”, Actualidad, 20 de julio de 2022. Recuperado de https://mexico.as.com/actua-
lidad/caida-linea-12-del-metro-cdmx-quienes-fueron-los-vinculados-a-proceso-por-el-colapso-n/ 
[Consulta: 15 de enero de 2023.]
 22 Redacción, “Dos exfuncionarios más son vinculados a proceso por colapso de L12 del 
Metro de cdmx”, Sin Embargo, 3 de octubre de 2022. Recuperado de https://www.sinembargo.
mx/03-10-2022/4263157 [Consulta: 15 de enero de 2023.]
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miento de los protocolos de seguridad y protección civil y una deficiente 
gestión ante los hechos.23

Como consecuencia de lo anterior, un juez de control vinculó a 
proceso penal a la instructora de natación y al salvavidas por su probable 
participación en el delito de homicidio culposo de un menor de seis años 
en la alberca del Colegio Williams. Otras personas también podrían ser 
imputadas por participar, de manera indirecta, en la comisión de dicho 
delito.24

REFLEXIONES FINALES

A través de su historia, la Ciudad de México ha estado expuesta a sinies-
tros de alto impacto, con una muy notoria visibilidad. La gran urbe es el 
centro neurálgico del país en muchos sentidos. También lo es en materia 
de protección civil y prevención de desastres. Las leyes, protocolos, nor-
mas y reglamentación, consideradas de vanguardia en esta materia, son, 
igualmente, una característica de la capital mexicana.

El conocimiento y conciencia ciudadana sobre los límites, alcances, 
implicaciones, consecuencias y transformación de la normativa en mate-
ria de protección civil se ha extendido de manera importante en distintos 
ámbitos de la sociedad mexicana.

La cultura, en términos de acciones sociales, se construye día con 
día, de acuerdo con las circunstancias y la capacidad de respuesta del 
gobierno y de la sociedad. En tal sentido, una cultura de protección civil 
se edifica con base en el aprendizaje, en las lecciones aprendidas y en la 
capacidad de adaptarse a un entorno cambiante y vulnerable.

La legislación de la Ciudad de México también se ha sabido adap-
tar a los cambios y los retos que representan los acontecimientos. Hoy 
hay mejores leyes, mayor información para el ciudadano y una serie de 

 23 A. Rivera, “Cámaras del Colegio Williams captaron los últimos minutos con vida del pe-
queño Abner”, Diario 24 horas, 14 de noviembre de 2022. Recuperado de https://www.24-horas.
mx/2022/11/14/camaras-del-colegio-williams-captaron-los-ultimos-minutos-con-vida-del-peque-
no-abner/ [Consulta: 25 de enero de 2023.]
 24 Animal Político, “Vinculan a proceso y dan prisión preventiva a personal del Colegio 
Williams por muerte de Abner”, Noroeste, 19 de noviembre de 2022. Recuperado de https://www.
noroeste.com.mx/nacional/vinculan-a-proceso-y-dan-prision-preventiva-a-personal-del-colegio-
williams-por-muerte-de-abner-DA2983948 [Consulta: 5 de enero de 2023.]
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herramientas para prevenir desastres como: un esquema normativo de 
obligaciones, responsabilidades y sanciones en materia de protección ci-
vil y prevención de desastres, instrumentos como las alertas sísmicas, el 
alcoholímetro, las fotomultas, y los planes y proyectos y protocolos en 
materia de protección civil y prevención de desastres, tanto para estable-
cimientos mercantiles como para actividades específicas, como en el caso 
de las industrias del entretenimiento o de la construcción.

La sinergia entre acciones y políticas gubernamentales, legislación 
adecuada y actualizada y programas de concientización y participación 
social, constituyen un sistema que, en materia de protección civil y pre-
vención de desastres, resulta indispensable, y la manera más eficaz de 
hacer frente a las amenazas a las que está expuesta una urbe como la 
Ciudad de México.

En suma, un gobierno y una sociedad más resilientes, capacitadas, 
equipadas y conscientes, constituyen el mejor esquema de prevención.
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CAPÍTULO 17.
LOS DERECHOS HUMANOS:  

COMPONENTE ESTRATÉGICO  
PARA REDUCIR EL RIESGO DE DESASTRES 

Daniel Rodríguez Velázquez

INTRODUCCIÓN

A diferencia de lo observado en desastres anteriores a los que están 
ocurriendo en el presente siglo, se ha constatado que, frente a los proce-
sos de desastre, no es suficiente exponer la problemática de daños y pér-
didas sociales, materiales y económicas, como parte de diagnósticos par-
ciales que reducían la crisis correspondiente a la valoración cuantitativa 
y burocrática de los efectos, sin reconocer que la construcción del riesgo 
de desastre entraña, desde hace varias décadas, violaciones de derechos 
humanos. Incluso, los primeros aportes del enfoque socioacadémico –que 
cuestionaba la visión tecnonaturalista con pretensiones explicativas prio-
rizando el monitoreo geofísico y la descripción fenomenológica de las 
amenazas como presuntas causas de desastre, así como las críticas a la 
práctica institucional de atención de desastres sustentada en la seguridad 
nacional como modalidad de política gubernamental de carácter coyun-
tural centrada en el asistencialismo de corto plazo– no profundizaban su-
ficientemente en la concepción de las víctimas como sujetos de derecho, 
ni en las crisis derivadas como asunto de derechos humanos.

Se expondrá de manera sintética el contexto y el planteamiento 
teórico que sustenta este trabajo, acotando las interrelaciones entre dere-
chos humanos y reducción del riesgo de desastre.

Los efectos destructivos tienen mayor profundidad y persistencia 
por las desigualdades relacionadas con la vulnerabilidad diferencial, y 
expresa desigualdades en tres niveles: 1) sociales y económicas (relacio-
nadas con el sistema de explotación y acumulación de capital y sus reper-
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cusiones en materia de necesidades y derechos sociales, principalmente); 
2) políticas, culturales y éticas (relacionadas con la falta de respeto a los 
derechos y libertades, principalmente como resultado del sistema de do-
minación y ejercicio del poder), y 3) ambientales y territoriales (concer-
nientes a las dimensiones espacial, climática, ecológica y medioambien-
tal). Estos niveles remiten al derecho internacional a través de diversos 
tratados y convenciones promovidas desde Naciones Unidas, así como 
al derecho constitucional de los países, que en general incluyen en sus le-
yes fundamentales nacionales aspectos concernientes al respeto, garantía 
y observancia de preceptos básicos derivados de la doctrina de derechos 
humanos, que sin embargo tienen restricciones en función de criterios 
de seguridad nacional militarizada, por lo que el enfoque de derechos 
humanos está limitado por razones de Estado.

Lo anterior contraviene los compromisos asumidos por los Esta-
dos parte del sistema de Naciones Unidas que adoptan formalmente el 
Marco de Acción de Sendai, el cual establece en el inciso c) del principio 
rector 19 que “La gestión del riesgo de desastres está orientada a la pro-
tección de las personas y sus bienes, salud, medios de vida y bienes de 
producción, así como los activos culturales y ambientales, al tiempo que 
se respetan todos los derechos humanos, incluido el derecho al desarro-
llo, y se promueve su aplicación” (Naciones Unidas, 2015).

Haciendo un breve recuento conceptual, tenemos que Prieur 
(2012, p. 7) señala que, pese a la existencia de numerosos documentos 
y declaraciones acerca de la estrecha relación entre desastres y derechos 
humanos, ante situaciones de crisis y emergencias se aplican políticas 
que eclipsan tales derechos por el tratamiento de excepcionalidad decidi-
do por los Estados a los desastres, como justificación legal, violando los 
principios fundamentales del respeto y aplicación irrestricta de los dere-
chos humanos en todo tiempo y en todo lugar por su naturaleza univer-
salista, consensuada por la comunidad internacional.

Lo anterior se observa en América Latina y el Caribe, región en 
la cual 

la protección de los derechos humanos en situaciones de desastres es una 
excepción y […] la violación de los mismos es la regla. La afirmación de 
que el derecho a la vida y los principios de legalidad y no retroactividad 
de la ley no pueden ser derogados ni suspendidos no se aplica a los casos 
de desastres: la permanencia en los campamentos de damnificados a la 
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espera de la reconstrucción, los desalojos forzosos, las amenazas de des-
alojo, la inseguridad, la condición de olvidados que sufren los afectados, 
son indicadores de la producción silenciada de los desastres en catástrofes 
sociales (Marchezini, 2014, p. 254).

Por otra parte, Cahueñas (2018), también desde esta región, expo-
ne que  la Convención Americana de Derechos Humanos no autoriza, 
en situaciones excepcionales como son los desastres, la suspensión de de-
rechos, tampoco autoriza la suspensión de garantías judiciales necesarias 
para proteger tales derechos. Refiere también que tales garantías deben 
ser respetadas para permitir la evaluación de necesidad, razonabilidad 
y proporcionalidad de las medidas adoptadas por los gobiernos frente a 
desastres. En esta perspectiva analítica precisa dos cuestiones centrales: 
1) bajo el enfoque de derechos humanos los Estados nacionales están 
obligados a proteger los derechos de las personas mediante la reducción 
de riesgos de desastres, con base en lo estipulado en el Marco de Sendai, 
diseñando marcos legislativos y político-institucionales que coadyuven a 
implementar estrategias nacionales coherentes, y 2) reconocer que las re-
formas legales son insuficientes cuando no hay cambios en la cultura de 
instituciones y personas, advierte que debe superarse la concepción que 
responsabiliza a la naturaleza o a alguna divinidad de las implicaciones 
de las omisiones u acciones del Estado y de la sociedad, asumiendo que 
los desastres no son naturales, debiendo incidir en sus causas.

En México, Rodríguez, Briones, Garza y Mejía (2018) plantean la 
problemática de los desastres desde un enfoque de derechos humanos, 
demostrando que los efectos de los desastres y de las propias políticas 
y decisiones gubernamentales se combinan incrementando las afecta-
ciones a las víctimas y violando derechos humanos. Al estudiar reco-
mendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(cndh) en el periodo 1991-2020 y vinculadas con diversos desastres, se 
indican los derechos violados (por ejemplo: a la vida, protección a la sa-
lud, vivienda adecuada, a la información, al desarrollo, a la libertad de 
expresión, legalidad y seguridad jurídica, asociación y reunión). Importa 
destacar una omisión estructural de la cndh: es notorio que la instan-
cia coordinadora de protección civil hasta 2018 fue la Secretaría de Go-
bernación (seGob), conforme a disposiciones jurídicas y administrativas 
emitidas desde 1974, y no fue invocada en tales recomendaciones.
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El objetivo de este capítulo es analizar los dos componentes básicos 
de una opción diferente para la intervención gubernamental frente a de-
sastres: derechos humanos y reducción del riesgo de desastres.

Para ello se identifican las contradicciones, interrelaciones y pers-
pectivas para articular los derechos humanos y la reducción del riesgo 
de desastres en el contexto político-institucional de la seguridad nacional, 
con base en los siguientes problemas: 1) los derechos humanos en el ám-
bito de protección civil “en tiempos de paz” no fueron incorporados en 
el diseño de políticas públicas; 2) el enfoque tecno-naturalista adjudica a 
la naturaleza la responsabilidad última por su presunto rol activo, argu-
yendo la inevitabilidad de los desastres y ocultando las causas de daños 
y pérdidas y, en consecuencia, las responsabilidades; 3) las víctimas, su 
organización y participación en el ámbito decisional no son reconocidos 
adecuadamente como sujetos de derecho, al ser concebidas como un 
conglomerado amorfo receptor de subsidios o “apoyos” y acciones de 
atención inmediata, y 4) pese a su importancia estratégica, la dignidad 
humana como precepto filosófico y de política pública que sustenta el en-
foque de derechos para incidir en las causas de desastres, todavía no es 
asumida plenamente en el corpus institucional e ideológico.

Con base en el estudio de los componentes mencionados, se expo-
nen elementos para una agenda social y política enfocada en la reducción 
del riesgo de desastre vinculado con la dignidad humana, que implica 
cambios de fondo en el ámbito político, en la perspectiva de un diálogo 
abierto entre diferentes sectores de la sociedad, incluyendo la academia.

DERECHOS HUMANOS, DESASTRES Y SOCIEDAD

En la tradición asistencialista centrada en la atención inmediata de emer-
gencias, se define y cuantifica la problemática de las personas víctimas 
–directas e indirectas– en función de los impactos destructivos de los de-
sastres como un asunto de necesidades que requieren urgente atención 
mediante acciones compensatorias de corto plazo. Se desconoce que se 
trata de derechos interrelacionados cuya atención no debe reducirse a in-
tervenciones coyunturales, por lo tanto, es de especial relevancia recon-
ceptualizar el problema en términos de la dignidad humana. En no pocos 
casos la temporalidad de las crisis humanitarias por desastres en países 
subdesarrollados se prolonga por decisiones desde el poder, incluyendo 
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omisiones e inacción en las esferas política, administrativa, económica, 
social y jurídica; por ello, la magnitud y profundidad de dicha crisis no 
es resultado exclusivo de las dimensiones cuantitativas de las amenazas 
naturales o tecnológicas y los efectos de mayor visibilidad mediática.

En su visión primigenia, la idea de protección o defensa civil, que 
en el caso mexicano se traduce en la doctrina de seguridad nacional 
enarbolada por el Estado desde el componente militar como soporte 
de las intervenciones, como se ha reiterado en documentos rectores del 
gobierno nacional, desde el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 y to-
das las ediciones sexenales del Plan Nacional de Desarrollo, del periodo 
1983-1988 a la vigente 2019-2024. Destaca la inclusión de premisas del 
paradigma proteccionista que legitima las actuaciones coyunturales gu-
bernamentales ante la denominada emergencia sin una coherente orien-
tación preventiva, como estrategia de administración de las crisis, otor-
gando diversos bienes y servicios a las personas damnificadas. Hay una 
razón de Estado para ello, consistente en preservar la estabilidad y la 
gobernabilidad ante los desastres asociados a amenazas naturales y tec-
nológicas, al ser considerados como afectaciones a la normalidad, con 
causalidades ajenas a la dinámica societal, por lo que no son materia de 
responsabilidad del propio Estado. Para resolver los problemas deriva-
dos de daños y pérdidas son priorizadas acciones de corto plazo. Se logra 
la cohesión discursiva y operativa con base en decisiones que carecen de 
una amplia valoración de necesidades y libertades, acotadas a visiones 
fragmentarias de asistencialismo coyuntural. Tales decisiones imponen 
interpretaciones y acciones para legitimar diseños político-programáticos 
donde las necesidades no son atendidas como asunto de derechos huma-
nos vulnerados, mientras que las libertades se entienden como asuntos 
ajenos a la población que padece tales daños y pérdidas, reducida a be-
neficiarios de acciones de socorro y receptores de subsidios monetarios. 

Dignidad y seguridad humana

Este principio filosófico y político es también base conceptual de tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado mexica-
no, por lo tanto, son vinculantes y deben ser acatados por los Estados 
parte de Naciones Unidas respecto a las obligaciones y responsabilida-
des definidas en el derecho internacional correspondiente, con la refor-
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ma legislativa del artículo primero constitucional. México adopta desde 
2011 esta normatividad con la misma jerarquía que la llamada Ley Fun-
damental, y adopta el principio propersona desde una interpretación ex-
tensiva de la normatividad internacional a favor de la persona humana, 
dando preferencia a la norma más protectora y conservando la norma 
más favorable (Rodríguez, Briones, Garza y Mejía, 2018, p. 9). Los dere-
chos económicos, sociales y culturales derivan de “la dignidad inherente 
a la persona humana”. De esta manera se entiende que la “dignidad es 
un valor inherente y universal de los seres humanos, pues es parte de to-
das las personas como condición innata durante la vida, en cualquier lu-
gar y sin importar circunstancias o situación jurídica” (Rodríguez, Brio-
nes, Garza y Mejía,  2018, p. 6).

En la aproximación conceptual a la seguridad humana postulada 
por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 1994) 
hay un cuestionamiento básico: “El concepto de seguridad se ha inter-
pretado en forma estrecha durante demasiado tiempo: en cuanto segu-
ridad del territorio contra la agresión externa, o como protección de los 
intereses nacionales en la política exterior […]. La seguridad se ha rela-
cionado más con el Estado-nación que con la gente” (pnud, 1994, p. 25).

Para explicar este concepto se invocan cuatro características: es una 
preocupación mundial, sus componentes son interdependientes, es me-
jor gestionarla desde la prevención temprana y tiene como centro al ser 
humano (pnud, 1994, pp. 25-26). A mayor abundamiento, se proponen 
siete categorías de amenazas, cada una con su correspondiente dimen-
sión de seguridad y son las siguientes: económica, alimentaria, de salud, 
ambiental, personal, comunitaria y política (pnud, 1994, pp. 28-37).

Por las repercusiones del cambio climático, sobre todo por el in-
cremento del riesgo global, en confluencia con las vulnerabilidades di-
ferenciales, el Grupo de Trabajo ii del Panel Intergubernamental sobre 
Cambio Climático (ipcc, por sus siglas en inglés) reconoció en su quin-
to reporte la importancia de incorporar el concepto de seguridad humana 
como parte de las estrategias preventivas y de reducción del riesgo de 
desastres. Esta propuesta teórico-práctica remite al enfoque de derechos, 
a la vida, salud, refugio y alimentación, precisando la relevancia de as-
pectos legales de política pública, litigio y compensación. En el análisis 
de la situación mundial se exponen diversas dimensiones del problema: 
a) económica y medios de vida; b) impactos principales (pérdida de vidas 
humanas, menos agua, pérdida de propiedades, seguridad alimentaria, 
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salud, educación); c) culturales (incluye relaciones de poder, conocimien-
tos y experiencias tradicionales y de sociedades indígenas; d ) migración 
y movilidad (desplazamiento); e) conflictos armados (siempre y cuando 
se demuestre que el cambio climático es causante de conflictos e inse-
guridad), y f ) integridad del Estado y rivalidades geopolíticas (Adger 
et al., 2014). Importa destacar que las primeras cuatro dimensiones se 
insertan en las definiciones centradas en las personas, y las dos últimas 
en la seguridad militar y nacional. Recientemente, el Grupo de Trabajo 
ii, en su sexto reporte, acota la definición de seguridad humana como la 
condición en la cual lo fundamental es la protección de la vida y cuando 
las personas tienen la libertad y capacidad para vivir con dignidad; en 
el contexto del cambio climático se incluyen elementos materiales y no 
materiales necesarios para que las personas actúen en beneficio de sus 
intereses y vivan dignamente (ipcc, 2022).

Observamos en los argumentos expuestos del pnud y del ipcc una 
dualidad entre dos sentidos de la seguridad. La de mayor fuerza políti-
ca, desde el ámbito de la seguridad nacional –estrechamente ligada con 
la violencia y los conflictos armados–, y la de carácter social y humano 
–vinculada con los derechos humanos–. Esto influye en las decisiones 
que establecen criterios para el diseño y la aplicación de políticas para 
hacer frente a los desastres, y las consecuentes modalidades de organi-
zación institucional. Al revisar estadísticas sobre desplazamiento interno 
por conflictos y por desastres, observamos que del total de personas que 
se vieron forzadas a abandonar sus lugares de residencia en 2021 –que 
sumaron 38 000 000 en el plantea–, 14 400 000 fueron por conflictos y 
violencia, y más de 23 700 000 por desastres, en ambos casos se padece 
violación masiva de diversos derechos humanos (idmc 2022). En el caso 
mexicano la arquitectura jurídico-institucional no reconoce a las perso-
nas afectadas por desastres como víctimas. Asimismo, tenemos que se 
carece de bases de datos que sustenten diagnósticos precisos para diseñar 
políticas acordes con los derechos humanos, dado que los daños y pérdi-
das se magnifican por omisiones y decisiones gubernamentales, no sólo 
por los efectos asociados a las amenazas (Rodríguez y Mejía, 2019). La 
convergencia de las situaciones global y nacional muestra la necesidad 
de reflexionar acerca de cómo la razón de Estado –a la cual se adhieren 
la mayoría de los gobiernos nacionales del mundo para enfrentar desas-
tres– implica el no acatamiento del derecho internacional aplicable en 
materia de derechos humanos.
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Antecedentes y contenidos de tratados internacionales

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (dudh) (Nacio-
nes Unidas, 1948) es un posicionamiento de consenso alcanzado por 
los países fundadores –entre ellos México– de la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) en 1945, en el escenario de la posguerra. Con 
esta declaración se ofreció crear condiciones para la construcción de un 
orden social justo y pacífico. En este documento se incorporan preceptos 
éticos y principios normativos, cuya definición en los pactos internacio-
nales asume que razones de seguridad nacional pueden restringir el ca-
bal cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones de los Estados 
parte de la onu (en el artículo 8 del pidesc, véase Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, 1981a), pero principalmente en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (pidcp), en cuyos artículos 12, 13, 14, 19, 
21 y 22 es notoria esta redefinición que contrasta con la dudh (Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, 1981b). Importa destacar que los derechos 
aquí postulados tienen antecedentes en diversas experiencias de luchas 
y movilizaciones históricas en diversas regiones y países del mundo. En-
tre otros ejemplos, tenemos que luchas de liberación e independencia y 
revoluciones triunfantes en diferentes etapas históricas proclamaron de-
rechos y libertades precedentes de los derechos mencionados. En el siglo 
xviii tenemos la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América 
(1776) y la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revo-
lución Francesa (1789).

En el siglo xix observamos dos casos relevantes en el contexto de 
América Latina y el Caribe; en Haití, como parte del proceso de aboli-
ción de la esclavitud e independencia del imperio francés, la Declaración 
de Independencia (1804); después la Constitución Imperial (1805). En el caso 
de México, la Constitución Política de la República Mexicana (1857) incorpora 
los “Derechos del hombre”, vinculados con la declaración de la revolu-
ción francesa.

En las primeras décadas del siglo xx dos revoluciones proclama-
ron derechos políticos y sociales, con diferentes énfasis y orientaciones 
ideológicas. La revolución mexicana influyó decisivamente para la pro-
mulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en 1917, quedando como título primero las “Garantías individua-
les”. Como expresión del nuevo pacto social resultante de la revolución 
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rusa, en 1918 se promulgó la Constitución de la República Socialista Federa-
tiva Soviética de Rusia, estableciendo un conjunto de preceptos jurídicos 
anticapitalistas.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (pidesc), ratificado por el Estado mexicano en 1981, retoma la 
dudh y define explícitamente que la dignidad es consustancial a todos 
los seres humanos, por lo que este grupo de derechos derivan de la 
dignidad inherente a toda persona (Secretaría de Relaciones Exteriores, 
1981a), y se trata de una postura antropocéntrica que propone una esen-
cia inmanente de lo humano, tiene carácter aspiracional, acotada histó-
ricamente y condicionada al cumplimiento por los Estados parte. Por su 
parte, el pidcp expone premisas adicionales a lo postulado en el pidesc, 
señalando que la realización del ideal de un ser humano libre en cuanto 
a derechos civiles y políticos se relaciona con la creación de condiciones 
que contribuyan a que toda persona goce también de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. También se reitera que la Carta de las 
Naciones Unidas ordena a los Estados nacionales asumir la obligación 
y la responsabilidad de promover el respeto de los derechos humanos. 
Asimismo, el pidcp refiere que los individuos tienen deberes respecto a 
otras personas y a la comunidad, por lo que están obligados a actuar en 
pro de la concreción y observancia irrestricta de los derechos civiles y 
políticos (Secretaría de Relaciones Exteriores, 1981b), ambos pactos son 
complementarios, no se concibe que haya goce de los derechos económi-
cos, sociales y culturales (necesidades) al margen de los derechos civiles 
y políticos (libertades).

Un problema histórico que explica confusiones y dudas en la prác-
tica tradicional de protección civil radica en que sus postulados centrales 
no incorporaron el planteamiento estratégico encaminado a la preven-
ción de desastres enfocada hacia las causas, por su intención de interve-
nir de manera coyuntural, centrando el quehacer institucionalizado en 
los efectos. Posteriormente, se adiciona al lenguaje institucional la resi-
liencia, no enfocada a la reducción sustantiva de las vulnerabilidades, 
al invocarse como modalidad de respuesta con carácter adaptativo para 
enfrentar los efectos de desastres sin fortalecimiento de capacidades ni 
empoderamiento social y comunitario como base para rediseñar políti-
cas públicas e incidir realmente en lo que el Marco de Sendai caracteri-
za como factores subyacentes que aumentan el riesgo de desastres, daños y 
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pérdidas: la pobreza, la desigualdad, el cambio climático, “la urbaniza-
ción rápida y no planificada” y la inadecuada gestión del suelo. Adicio-
nalmente, se precisa cuáles son los factores agravantes: “arreglos institucio-
nales deficientes”, políticas diseñadas ignorando los riesgos de desastre, 
falta de un marco jurídico y fiscal adecuado que induzca inversiones ra-
cionales para reducir estos riesgos, también la insustentabilidad en la ges-
tión de los recursos naturales, la vulneración de ecosistemas, así como 
pandemias y epidemias, principalmente (Naciones Unidas, 2015, p. 10). 

Dos ejemplos de convenciones vinculantes enfocadas a sectores es-
pecíficos de la población dan pauta para comprender los fines del nuevo 
orden mundial y social, relacionados con la expansión del enfoque de 
derechos con sentido humanista, siempre en tensión con el sentido “hu-
manitario” entendido como sinónimo de intervenciones en contextos de 
guerra y conflicto donde la razón de Estado tiene mayor peso que la dig-
nidad humana como principio ético y político.

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer, ratificada hace 41 años (Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, 1981c), afirma en su preámbulo que la discriminación 
contra las mujeres es violatoria de dos principios básicos en materia de 
derechos humanos: la igualdad de derechos y el respeto de la dignidad 
humana, por limitar u obstaculizar su participación en igualdad de con-
diciones que los hombres, en la vida y las decisiones de índole política, 
económica, social y cultural.

La población infantil menor de 18 años también tiene carácter de sujeto 
de derecho, como lo estipula la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por el Estado mexicano (Secretaría de Relaciones Exteriores, 
1991), la cual establece previsiones especiales para esta población.

Cabe reiterar que todos los instrumentos ratificados por el Estado 
mexicano mandatan a los Estados parte a adoptar medidas legislativas 
y de política pública para respetar, proteger, garantizar y promover los 
derechos humanos, además de prever mecanismos de asesoría, apoyo y 
seguimiento de los progresos obtenidos y, en su caso, emitir recomenda-
ciones cuando se constate la no observancia de los preceptos normativos 
correspondientes.
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El derecho de guerra: precursor de protección civil

El Derecho Internacional Humanitario tiene como fundamento histórico 
y normativo los Convenios de Ginebra de 1949 y constituyen un reco-
nocimiento explícito del derecho que tienen los gobiernos y las fuerzas 
armadas para reconfigurar el orden desde una perspectiva de “seguridad 
del Estado”, lo cual representó un intento por “civilizar” el mundo de 
posguerra. La orientación político-militar de los convenios mencionados 
se constata en los contenidos de los convenios i (relativo a heridos y en-
fermos en campaña, art. 8), ii (heridos, enfermos y náufragos en el mar, 
art. 8) y iii (trato a prisioneros de guerra, arts. 8 y 103). En este contexto 
de posguerra, cuando la estabilidad de la paz no estaba garantizada, se 
comprende que incluso en el convenio iv, relativo a la protección de la 
población civil (Secretaría de Relaciones Exteriores, 1953), en dos artí-
culos fuera señalada la salvedad de imponer el criterio de seguridad del 
Estado (arts. 5 y 9), o la seguridad de las potencias en conflicto (arts. 42, 
63, 64, 74, 75, 78, 127 y 142). Estamos ante el reconocimiento explícito 
del derecho que tienen los gobiernos y las fuerzas armadas para imponer 
como eje rector las decisiones de la seguridad nacional en la atención a 
la población civil en condiciones de guerra. El objetivo del convenio se 
enfoca en la protección de la población civil en contexto de conflicto ar-
mado, aplicado a situaciones de desastre, sin tomar en consideración la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, cuya orientación 
está centrada en las personas, no en los Estados.

Es importante destacar que este instrumento de dih confiere atri-
buciones a autoridades militares en materia de administración de refu-
gios y suministro de atención y socorro, con la eventual participación de 
autoridades civiles y organismos de apoyo, destacando el Comité Inter-
nacional de la Curz Roja (cicr), dado que se trata de regular activida-
des militares protegiendo a la población civil que no forma parte de las 
actividades de guerra. Por lo tanto, enfatiza la centralidad de los Estados 
o “potencias” enfrentadas. La trasposición de diversos componentes de 
este cuarto convenio a los programas de protección civil diseñados para 
enfrentar impactos por desastres es una operación ideológica que im-
plícitamente da prioridad operativa a postulados del derecho de guerra 
(cicr, 2004).
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INCLUIR LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
EN LA AGENDA POLÍTICA

Derechos humanos y desastres

Replantear la estrategia y sus derivaciones aplicadas frente al proceso de 
desastre desde una orientación integral, supone una visión que articule 
diversos saberes: científico, social, comunitario, gubernamental y políti-
co, procurando su confluencia en un objetivo común.

Un problema por resolver radica en el hecho del carácter no vin-
culante de los documentos aprobados por consenso en Naciones Unidas 
en materia de reducción del riesgo de desastres, situación que data des-
de el “Decenio Internacional para la Reducción de Desastres Naturales” 
(1990-1999) hasta el actual Marco de Sendai. Una pregunta al respecto 
es: ¿por qué no son vinculantes? Las evidencias en varios casos de de-
sastres en el mundo muestran que se busca evadir el reconocimiento de 
las víctimas como sujetos de derecho, acotando las respuestas oficiales al 
ámbito de acciones asistenciales. Esto contrasta con la Convención Mar-
co de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (cmnucc), que es la 
base del aún débil derecho internacional aplicable a reducción del riesgo 
de desastre por la crisis climática. En razón de lo anterior, tenemos que 
cuando el Acuerdo de París de la cmnucc reitera en su preámbulo que 
los Estados parte “deberían” respetar, promover y asumir sus obligacio-
nes en relación con los derechos humanos (Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, 2016), es clara la vinculación de las preocupaciones por reducir 
la vulnerabilidad ante la crisis mencionada, reconociendo la pertinencia 
y necesidad de actuar con enfoque de derechos.

La Consitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al de-
finir las atribuciones del Congreso de la Unión, el numeral i de la frac-
ción xxix del artículo 89 de la Carta Magna especifica la facultad para 
legislar en materia de protección civil. Dado que esta política se vincula 
directamente con la seguridad nacional, es pertinente señalar que tres ar-
tículos prevén hipótesis normativas para aplicar medidas de excepción 
e invocar la intervención de las fuerzas armadas, como se aprecia en los 
artículos 29 (en situaciones de invasión o “perturbación grave”), el 119 
(seguridad interior) y el 129 (limitaciones al actuar de las fuerzas arma-
das en tiempos de paz).
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Aunque en la Ley General de Protección Civil (lGpc) se ordena 
a las autoridades competentes actuar conforme a varios principios, en-
tre ellos el respeto a los derechos humanos (art. 5, fracción viii), el re-
glamento de esta ley no concreta la observancia de dicho principio en 
los procedimientos de actuación (art. 43, fracción vi). Esta ley define la 
protección civil como la acción enfocada a solventar los efectos de “los 
agentes perturbadores” (art. 2, fracción xliii), y enfatiza la prioridad del 
auxilio ante “una situación de emergencia”, con base en la intervención 
de las fuerzas armadas (art. 21), refrendando la doctrina de seguridad 
nacional centrada en la actuación castrense para enfrentar impactos de 
desastres, debidamente acotada en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 (apartado 1. ix). Cabe precisar que con las reformas a la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal de 2018 cambia la adscrip-
ción de la Coordinación Nacional de Protección Civil, de la seGob a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que es la dependencia 
responsable de conducir y coordinar las acciones de protección civil (art. 
30, fracción xx), fortaleciéndose así el enfoque de seguridad nacional 
ya mencionado; lo anterior contradice el mandato de la Ley General de 
Población, en cuya fracción xiii del artículo 3° se establece que la seGob 
es la dependencia federal responsable de coordinar acciones de auxilio 
ante desastres.

Legislación de la Ciudad de México

Para el caso de la Ciudad de México es importante analizar el principal 
postulado en materia de desastres anotado en la Constitución Política de 
la Ciudad de México (cpcm). Se postula un enfoque garantista, incorpo-
rando un conjunto de definiciones y de principios de política pública ba-
sado en el enfoque de derechos. Sin embargo, al definir un derecho espe-
cífico, relevante para la materia que nos ocupa, el apartado A del artículo 
14 de esta Constitución establece como “Derecho a la seguridad urbana 
y a la protección civil” lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a vivir 
en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que 
ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en 
caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las auto-
ridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y 
comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos.” 
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Esta definición se inscribe en la visión tradicional de proteger ante 
amenazas sin acotar la cuestión de la vulnerabilidad ni centrar la pro-
puesta en las causas, limitando el derecho señalado al auxilio y socorro, 
concepción de carácter asistencialista que a su vez restringe las opciones 
de las comunidades, familias y personas afectadas para sumarse al pro-
ceso decisional necesario.

Complementando la anterior disposición, el apartado i del artículo 
16, denominado “Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de 
riesgos”, incorpora dos numerales: el primero garantiza la seguridad de 
las personas, precisando las medidas para reducir la vulnerabilidad “ante 
eventos originados por fenómenos naturales y por la actividad huma-
na”, consistentes en prevenir, mitigar y gestionar los riesgos; el segundo 
refiere el desarrollo de “un plan a largo plazo de adaptación al cambio 
climático”.

La cpcm refrenda su vinculación con los derechos humanos en el 
numeral 2 del artículo 1; se incluye la dignidad humana como “principio 
rector supremo” insistiendo que proteger estos derechos es la base de 
esta ley (art. 3, numeral 1); entre los principios se asume el “respeto a los 
derechos humanos” (art. 3, numeral 2). Estas disposiciones de la Cons-
titución local se inspiran en los preceptos definidos en torno a la pro-
gresividad y exigibililidad de los derechos (art. 5, apartados A, B y C). 
Es relevante que en el artículo 115 se definen las acciones preventivas 
vinculadas con la Gestión Integral de Riesgos (Gir) y protección civil, 
incluyendo el respeto a los derechos humanos y perspectiva de género.

Por su parte, la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil (lGirpc) es reglamentaria de la cpcm en los rubros incluidos en 
los artículos 14 y 16 arriba descritos (art. 1, fracciones i y iv). En conso-
nancia con esta Ley, el Reglamento de la lGirpc define como uno de los 
principios de política pública el respeto a los derechos humanos (art. 3, 
fracción v); también define atribuciones y acciones de diversas institucio-
nes en la observancia de tales derechos (artículos 27, 28 y 120).

En este marco político-jurídico, un primer desafío de la rrd es lo-
grar que sus postulados éticos y de política pública sean reconocidos y 
codificados por la comunidad internacional como instrumento vincu-
lante, con fuerza de derecho internacional, en términos similares a la 
cmnucc y su más reciente, el Acuerdo de París, teniendo presente el 
fracaso del Protocolo de Kyoto que entró en vigor en 2005 pero no tuvo 
la solidez necesaria para reducir las emisiones de gases de efecto inver-
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nadero, razón por la cual su carácter vinculante se diluyó en la discrecio-
nalidad de los Estados parte. Este desafío es sustantivo, dado que actual-
mente los postulados y propuestas estratégicas en esta materia se ciñen 
al ámbito discursivo y enunciativo, diluyéndose su posible cumplimiento 
en la discrecionalidad de los Estados parte, que se reservan el derecho a 
aplicar e interpretar de manera restringida o reduccionista los referentes 
conceptuales y los postulados con sentido programático, dada la tradi-
ción patrimonialista imperante. En el caso mexicano se constata cómo, 
en el apartado “Relevancia del Objetivo prioritario 5” del Programa Sec-
torial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, el gobierno de-
cidió incluir la meta mundial “d” del Marco de Sendai, referida a reducir 
daños en infraestructuras vitales, servicios básicos y equipamiento de 
salud y educación (Rodríguez y Lucatello, 2021). No se hace mención 
a cinco metas importantes, referidas a reducir la mortalidad, reducir el 
número de personas afectadas, reducir pérdidas económicas respecto al 
producto interno bruto, elaborar la estrategia nacional de reducción del 
riesgo de desastres, e incrementar sistemas de alerta temprana ante múl-
tiples amenazas y difundir y dar acceso a las personas de la información 
y evaluaciones acerca del riesgo de desastres

En la agenda política, el enfoque de derechos como base estratégi-
ca en el ámbito de los desastres no se ha incorporado como parte de los 
necesarios cambios de fondo, tanto en lo relacionado con desastre en las 
escalas nacional o local, como en los riesgos globales (por ejemplo cam-
bio climático y pandemia por covid-19).

La gestión integral de riesgos es definida en dos leyes mexicanas. 
La lGpc (art. 2, fracción xxviii), y la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (art. 3, frac-
ción xxi). En ambos casos, retomando las cuatro prioridades del Marco 
de Sendai, que son: 1) “Comprender el riesgo de desastres”; 2) “Forta-
lecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo”; 
3) “Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia”, y 
4) “Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una res-
puesta eficaz y ‘reconstruir mejor’ en los ámbitos de la recuperación, la 
rehabilitación y la reconstrucción” (Naciones Unidas, 2015, p. 7). Des-
de el ámbito académico se considera que la ruta derivada del Marco de 
Sendai se debería traducir en la transición del actual Sistema Nacional de 
Protección Civil (sinaproc) al Sistema Nacional de Gestión Integral de 



CAPÍTULO 17. LOS DERECHOS HUMANOS: COMPONENTE ESTRATÉGICO 353

Reducción del Riesgo de Desastres (sinaGird) (Alcántara et al., 2019). 
Tomamos en cuenta que el concepto de Gird centra su atención en la 
orientación preventiva que incide en las causas y factores subyacentes 
(Oliver, Alcántara, Burton y Lavell, 2016) y resignifica las otras modali-
dades de intervención en las “etapas” del desastre (preparación, auxilio 
y socorro, mitigación y recuperación).

En este contexto, destacamos cuatro componentes centrales para 
transitar del sinaproc al sinaGird: rediseñar la política de gestión de 
riesgos de desastre desde los derechos humanos; reorientar las políticas 
públicas hacia la reducción del riesgo de desastres con sentido preventi-
vo; trabajar con enfoque de gobernanza democrática en diseños institu-
cionales vinculados con la participación social, y anteponer la seguridad 
humana a la seguridad nacional (Rodríguez et al., 2018, capítulo vi).

Ante la ausencia de una plataforma nacional para la reducción del 
riesgo de desastre (Alcántara, Rodríguez, Garnica y Maldonado, 2020, 
p. 687) es recomendable abrir el debate acerca de los retos para superar 
la situación actual. Se propone considerar los derechos humanos para 
dar viabilidad a las propuestas siguientes:

• Fortalecer la formación y capacitación de todos los “stakeholders” 
vinculados en los ámbitos subnacionales.

• Consolidar la colaboración entre universidades y la comunidad 
científica con las instituciones gubernamentales.

• Incrementar la investigación interdisciplinaria para comprender 
la dinámica compleja del riesgo de desastres.

• Trabajar sistemáticamente en aspectos conceptuales y prácticos 
en las escalas regional, estatal, local y comunitaria.

• Dirigir la investigación hacia el fortalecimiento de prácticas 
locales.

• Trabajar con los medios de comunicación para difundir la reduc-
ción del riesgo de desastre, integrando en esta la gestión de los desastres 
(cfr. Alcántara et al., 2020, p. 690).

Hay consenso académico en reconocer los derechos humanos 
como soporte ético y práctico para construir nuevas políticas y nuevas 
instituciones enfocadas en la reducción del riesgo de desastres, que es 
una labor intersectorial, interdisciplinaria y transversal, en una perspec-
tiva holística (Alcántara et al., 2019).
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CONCLUSIONES

Es inaplazable profundizar en el replanteamiento de las políticas, vin-
culando el enfoque de derechos humanos y la Reducción del Riesgo de 
Desastre (rrd), teniendo en cuenta la historia nacional y el contexto in-
ternacional, pues existen diversos problemas y contradicciones, por lo 
que comprender y conceptualizar los preceptos estratégicos, tácticos y 
operativos de la intervención del Estado supone reconocer la influencia 
de diversos factores, destacando: la cultura política, la percepción, la vo-
luntad política, responsabilidades institucionales y la participación social. 

En este contexto, tenemos que la vinculación anotada está ligada 
a construir soportes políticos (el poder al servicio de la sociedad, institu-
ciones con vocación de servicio, con visión estratégica preventiva como 
cimiento del conjunto de aspectos logísticos y operativos articulados y 
no restringidos a la ideología de proteger desde relaciones autoritarias y 
paternalistas –inspiradas en la doctrina de seguridad nacional de corte 
militar– a las víctimas de desastre concebidas como personas afectadas 
sin capacidad de recuperación), éticos (el deber ser vinculado con el com-
promiso con el bien común y el respeto a la dignidad humana para pre-
venir y enfrentar crisis humanitarias por desastres), axiológicos (valores de 
solidaridad, cooperación y respeto), ontológicos (la legítima aspiración por 
dar sentido a la existencia de personas y comunidades en el contexto co-
lectivo de construcción de ciudadanía), y epistemológicos (asumiendo que 
el diálogo de saberes entre diferentes sujetos sociales y políticos es un 
soporte básico para la construcción de conocimientos científicos y acadé-
micos con relevancia social y política).
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CAPÍTULO 18.
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO: LECCIONES DEL ENFOQUE 
CANADIENSE COMO MODELO PARA MÉXICO

Leonardo Conde Fernández

INTRODUCCIÓN

En años recientes el mundo ha experimentado diversos desastres 
ocasionados por el cambio climático que han generado costos históri-
cos, como en 2022, con los devastadores incendios forestales y olas de 
calor en Europa, así como las inundaciones sin precedentes en India y 
Bangladesh que afectaron a millones de personas. Ante eso, el secretario 
general de las Naciones Unidas, Antonio Guterres, advirtió que “la mi-
tad de la humanidad se encuentra en la zona de peligro de inundaciones, 
sequías, tormentas extremas, e incendios forestales. A pesar de ello, con-
tinuamos alimentando nuestra adicción por combustibles fósiles. Tene-
mos una decisión, ¡acción colectiva o suicido colectivo!”1 Actualmente, 
el año 2023 fue catalogado como el año más caluroso del que se tengan 
registros de temperaturas mundiales, generando un récord de afectacio-
nes por desastres en el mundo (World, 2023).

Múltiples desastres climáticos han generado cifras nunca antes vis-
tas de pérdidas de vida, personas desplazadas, daños a infraestructura y 
a hogares, etc. Esto ha trastocado operaciones diarias de negocios, cen-
tros de salud y educación, industria, entre otros, por no mencionar el 
impacto permanente en ecosistemas completos, y en los servicios que es-

 1 F. Harvey, “Humanity Faces ‘Collective Suicide’” over climate crisis, warns UN chief, 
The Guardian, 18 de julio de 2022. Recuperado de https://www.theguardian.com/environ-
ment/2022/jul/18/humanity-faces-collective-suicide-over-climate-crisis-warns-un-chief [Consulta: 
24 de julio de 2022.]
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tos últimos otorgan. El cambio climático se manifiesta como una prueba 
irrevocable de que el mundo entero se encuentra en medio de la mayor 
crisis que ha enfrentado nuestra civilización desde sus orígenes.

Esta crisis del sistema climático, que afecta al mundo desarrollado 
y en desarrollo en grados desiguales, muestra la patente necesidad de 
contar con una robusta Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Gird) 
ante el cambio climático. Por un lado, los Estados enfrentan la urgencia 
de responder ante la emergencia climática desarrollando políticas públi-
cas que reduzcan el calentamiento global antes de que sea demasiado 
tarde. Por otro, los escenarios climáticos demandan una capacidad de 
adaptación para reducir el riesgo y así limitar costos económicos, socia-
les, y medioambientales. En este sentido, la Gird dirigida por autorida-
des de gobierno, sociedad civil, académicos, empresarios, e individuos, 
surge como una disciplina fundamental para atenuar los efectos del cam-
bio climático.

La Gird se define como el conocimiento de los riesgos y las causas 
de fondo que los originan. Esta busca prever, reducir y controlar sus im-
pactos, particularmente reconociendo que los desastres son socialmente 
construidos, por ser producto de procesos, decisiones y acciones, aso-
ciados a modelos económicos, sociales y de gobierno (Centro, 2020). 
Por lo tanto, la Gird es un instrumento sine qua non para el desarrollo de 
resiliencia en los países, y sus sociedades, infraestructura, economías, y 
ecosistemas ante los riegos generados por el cambio climático.

Este capítulo explicará la naturaleza del cambio climático, así como 
su esencia como multiplicador de riesgos. Posteriormente, se presentará 
el enfoque de la gestión del riesgo climático por parte del gobierno de 
Canadá, y cómo, tras abordar brevemente el caso de México, este último 
puede fortalecer su propia Gird.

El objetivo general es plantear un ejemplo para los tomadores de 
decisiones y profesionales de la gestión del riesgo de desastres en Méxi-
co, que auxilie en el diseño de modelos robustos para actuar contra el 
cambio climático. En última instancia, el no mitigar ni adaptarse al cam-
bio climático por parte de cualquier gobierno, implicará un costo que se 
verá reflejado en la reducción en el bienestar de las personas, impactos 
en la salud y pérdida de vidas, así como riesgos para la seguridad ali-
mentaria e hídrica. Igualmente, fomentará el incremento de tensiones en 
las sociedades que podrán derivar en conflictos sociales, sin mencionar 
la destrucción de ecosistemas e inclusive la extinción de especies. Nos 
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encontramos en el umbral donde las decisiones y acciones que tomemos 
como individuos, sociedades y comunidad internacional, redefinirán la 
estructura misma y viabilidad de nuestra civilización, así como las futu-
ras líneas de evolución de especies en el planeta.

NATURALEZA DEL CAMBIO CLIMÁTICO

De acuerdo con el Panel Intergubernamental del Cambio Climático de 
las Naciones Unidas (ipcc, por sus siglas en inglés), el cambio climático 
es aquel que ocurre en el estado del clima que puede ser identificado por 
cambios en la media y/o la variabilidad en sus propiedades y que persis-
te por un periodo extendido, típicamente de décadas o más (Matthews, 
2018). La Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático lo define como un cambio de clima atribuido directa o indirecta-
mente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera 
mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante periodos de tiempo comparables (onu, 1992). El ipcc reconoce 
también que es “inequívoco que la influencia humana ha calentado la at-
mósfera, el océano y la tierra. Cambios rápidos y generalizados han ocu-
rrido en la atmósfera, océanos, criósfera y biósfera”, lo que demuestra la 
responsabilidad del Hombre (Allan, Arias y Berger, 2021, p. 4).

El cambio climático se origina porque diversas actividades como la 
agricultura, la quema de combustibles fósiles, el manejo de desperdicios, 
el uso del suelo, etc., generan emisiones de gases de efecto invernadero 
(Gei) que se acumulan en la atmósfera. La concentración de gases como 
el dióxido de carbono co2, el metano ch4, el óxido nitroso n2o, entre 
otros, altera el balance neto de energía de la atmósfera. Lo que ocurre es 
que una fracción de la radiación proveniente del sol es reflejada al espa-
cio por la atmósfera y la superficie terrestre (bajo el efecto Albedo). Otra 
fracción de esta es absorbida por la superficie terrestre y, posteriormente, 
es reflejada en forma de radiación infrarroja, la cual genera energía ca-
lorífica. No obstante, las moléculas que integran los Gei reaccionan con 
los rayos infrarrojos, enviándolos de vuelta a la tierra. Esto incrementa 
la cantidad de energía sobre la superficie terrestre y marina en forma de 
calor (de ahí la analogía con el efecto invernadero), lo que resulta en un 
aumento global de la temperatura.
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Aunque los Gei han existido en la atmósfera de forma natural a 
través de la historia geológica de la tierra, actualmente han alcanzado ni-
veles no vistos en millones de años debido a actividades humanas. Dicha 
acumulación inició con la quema de combustibles fósiles (carbón, petró-
leo y gas) a partir de la Revolución Industrial, y se ha exacerbado en las 
últimas décadas. Como consecuencia, el incremento en su concentración 
ha resultado en el aumento de la temperatura media de la superficie te-
rrestre, estimada al día de hoy en 1.1 °C por encima del promedio regis-
trado hasta hace 250 años (United Nations, 2020).

Ahora bien, debido a la complejidad del sistema climático de la Tie-
rra, el aumento de la temperatura media, incluso en un grado, ocasiona 
una variabilidad significativa en cómo se manifiesta el clima. Una atmós-
fera que retiene una mayor cantidad de radiación solar poseerá mayor 
energía acumulada y, por consecuencia, generará fenómenos meteoroló-
gicos de mayor intensidad y con mayor frecuencia alrededor del planeta.

CRISIS CLIMÁTICA COMO MULTIPLICADOR  
DE RIESGOS

Como es sabido, la desestabilización en la composición química de la at-
mósfera ha sido ocasionada por emisiones de Gei provenientes de secto-
res como el energético, agropecuario, transporte, construcción, defensa, 
etc. Dicha alteración incrementa drásticamente la frecuencia, intensidad 
y variabilidad de fenómenos meteorológicos como son los huracanes, las 
sequías, las olas de calor, los tornados, las inundaciones, etcétera.

La evidencia científica muestra que el clima estable que dio pie al 
origen y desarrollo de la civilización humana hace más de 7 000 años, 
mediante el advenimiento de la agricultura, se encuentra cambiando ha-
cia uno diferente para el cual no estamos preparados. Sin embargo, ¿qué 
representa este cambio para los Estados y sus sociedades en materia de 
exposición al riesgo y qué tipo de respuestas demanda?

En 2014, el entonces secretario de Defensa de Estados Unidos cate-
gorizó al cambio climático como un “multiplicador de riesgos” por tener 
el potencial de exacerbar muchos de los retos que enfrentamos (desde 
enfermedades infecciosas hasta conflictos armados) y de producir nue-
vos en el futuro (Hagel, 2014). Entre los impactos destaca, por ejemplo, 
que la destrucción ocasionada por los huracanes puede sembrar semillas 
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de inestabilidad en sociedades, mientras que las sequias y las subsecuen-
tes pérdidas de cosechas a gran escala pueden dejar a un gran número 
de personas sin acceso a alimentos, lo que generaría incentivos para des-
atar olas de migración en masa (Hagel, 2014). En este mismo sentido, 
más recientemente, el Departamento de Defensa de Estados Unidos, en 
su documento titulado “Análisis de riesgos climáticos” (Department of 
Defense, 2021), reconoció que el cambio climático está reconfigurando 
el entorno geoestratégico, operacional y táctico a nivel mundial, con im-
plicaciones serias para la seguridad nacional y defensa (Hagel, 2014).

Adicionalmente, el documento “Concepto estratégico” de la Alian-
za del Atlántico Norte (otan) establece que el cambio climático es un 
reto definitorio de nuestro tiempo, con un profundo impacto en la segu-
ridad de sus 31 países aliados (nato, 2022). Dicho texto, que establece 
las prioridades de seguridad de la alianza, define al cambio climático 
como un multiplicador de crisis, que puede exacerbar el conflicto, la fra-
gilidad y la competencia geopolítica. En esencia, este genera disrupcio-
nes en las sociedades, menoscaba la seguridad y amenaza vidas y medios 
de subsistencia en todo el planeta.

Ejemplo de lo anterior es el caso de la guerra civil en Siria desde 
2011, que tuvo como catalizador una intensa sequía entre 2006 y 2008 
asociada al cambio climático (Walter, 2022). Los efectos de este tipo de 
crisis no son contenidos por las fronteras de los países, ya que generan 
millones de desplazados. De acuerdo con un estudio del Banco Mun-
dial, las regiones de América Latina, África subsahariana, y Sur de Asia, 
podrían desplazar internamente a 143 000 000 de personas hacia el año 
2050 debido a los efectos del cambio climático (Rigaud, 2018). Parale-
lamente, un análisis del think tank, Institute for Economics and Peace, 
encontró que más de 1 000 millones de personas viven en países que 
carecen de la habilidad para adaptarse a los nuevos riesgos ecológicos, 
creando condiciones para desplazamientos en masa hacia mediados de 
siglo (iep, 2020).

Aunado a las valoraciones de seguridad nacional y defensa relacio-
nadas con el cambio climático, la comunidad científica internacional ha 
aportado rigurosos estudios respecto al alcance de los riesgos climáticos, 
como es el caso del Sexto Informe de Evaluación: Impactos, Adapta-
ción y Vulnerabilidad del ipcc. Dicho informe, cuyo contenido es va-
lidado por los Estados miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas, concluyó que el cambio climático inducido por el ser humano 
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“está causando una alteración peligrosa y generalizada en la naturaleza, 
lo que afecta la vida de miles de millones de personas en todo el mundo” 
(United Nations Environment Programme, 2022). Igualmente, mencio-
na que “la salud, la vida y los medios de subsistencia de las personas, así 
como los bienes y las infraestructuras críticas, incluidos los sistemas de 
energía y transporte, se ven cada vez más afectados por los peligros de 
las olas de calor, las tormentas, las sequías y las inundaciones, así como 
por cambios de lenta manifestación, como la subida del nivel del mar” 
(United Nations Environment Programme, 2022).

Paralelamente, especialistas como Katherine Hayhoe, científica a 
cargo de Nature Conservancy, también han advertido que “nuestra in-
fraestructura, la cual vale trillones de dólares y se edificó a través de dé-
cadas, fue construida para un planeta que ya no existe […] la civilización 
humana se desarrolló en el supuesto de un clima estable, pero nos esta-
mos moviendo mucho más allá de ese rango de estabilidad”.2 Lo ante-
rior, muestra la urgente necesidad de gestionar el riesgo asociado al cam-
bio climático, pues de no hacerlo las afectaciones para la operatividad de 
la infraestructura en sectores como el energético, comunicaciones, trans-
porte, etc., serán imposibles de controlar.

Antes de avanzar a la siguiente sección, es conveniente entender en 
qué consisten las dos áreas de acción climática. En primer lugar, se en-
cuentra el área de mitigación cuyo objetivo es disminuir las emisiones de 
Gei mediante la descarbonización de las economías. Esto puede ser im-
pulsado a través de instrumentos de mercado y políticas públicas como 
el impuesto al carbono, los mercados de cap and trade, la reducción de 
subsidios al sector de combustibles fósiles, el empleo de energías renova-
bles, cambios en el uso de suelo, etcétera.

En segundo lugar, se ubica el área de adaptación que busca desa-
rrollar resiliencia en las sociedades, así como disminuir sus vulnerabi-
lidades ante los impactos del cambio climático. Su implementación se 
centra en principios de justicia climática como la discrepancia que existe 
en la capacidad de acción de diversos Estados, vis a vis su nivel de respon-
sabilidad histórica respecto a sus emisiones. Es esta área la que represen-

 2 F. Harvey, “We cannot adapt our way out of climate crisis, warns leading scientist”, The 
Guardian, 1 de junio de 2022. Recuperado de https://www.theguardian.com/environment/2022/
jun/01/we-cannot-adapt-our-way-out-of-climate-crisis-warns-leading-scientist [Consulta: 10 de 
agosto de 2022.]
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ta el campo de acción de la disciplina de la Gird y que permite reducir 
los costos asociados a fenómenos climáticos. En la siguiente sección se 
explicará la posición del gobierno de Canadá frente al cambio climáti-
co, así como algunos ejemplos de sus políticas públicas de adaptación y 
mitigación.

GIRD CANADIENSE CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

El contexto de Canadá en torno al cambio climático

Canadá es una de las economías más industrializadas del mundo, por lo 
que es miembro del G-7. Esto le otorga una responsabilidad asociada a 
sus emisiones, pero también relevancia por su potencial de acción climá-
tica. Tan sólo en 2019, y de acuerdo con los más recientes datos de la 
plataforma Climate Watch del World Resource Institute, el país emitió 
736.93 toneladas métricas de dióxido de carbono equivalente (MtCO2e) 
de un total de 48 116.56 MtCO2e emitidas a nivel mundial (Climate 
Watch, s. a.). Este registro lo coloca en el lugar número doce a nivel glo-
bal de los países con mayores emisiones de Gei, mientras que China se 
posiciona en el primer lugar con 12 705.09 MtCO2e, seguido por Esta-
dos Unidos con 6 001.21 MtCO2e. México, por su parte, se encuentra 
en el lugar quince con 653.87 MtCO2e, y con cifras muy cercanas a la 
de Canadá.

Canadá tiene un alto nivel de emisiones de Gei ya que es el segun-
do país con mayor extensión en el mundo, y cuenta con una variabilidad 
climática que incluye praderas, bosque boreal, tundra, taiga, etc. Esto 
ocasiona una alta demanda de energía para calentar o enfriar edificios y 
hogares, y debido a la gran dispersión de su población, Canadá requiere 
de una extensa infraestructura para el desplazamiento de personas, pro-
ductos y servicios.

Adicionalmente, Canadá enfrenta un entorno complejo ocasiona-
do por el cambio climático. El documento oficial “Canada’s changing 
climate report” identifica que el clima en su territorio se calienta en pro-
medio al doble de magnitud que la escala global (y al triple en su región 
norte) (Natural Resources Canada, 2019). Igualmente, resalta que el ca-
lentamiento registrado no se puede explicar por factores naturales, tráte-
se de variaciones internas del sistema climático o factores externos como 
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cambios en la actividad solar o volcánica. Únicamente cuando se conta-
biliza la influencia humana, se pueden explicar los cambios observados 
en el clima (enrc, s. a.). En este sentido, el gobierno federal reconoce 
que “el cambio climático es uno de los temas medioambientales más im-
portantes de nuestro tiempo”, pues implica impactos en el entorno natu-
ral, salud humana y economía (enrc, s. a.).

El cambio climático afecta el bienestar de la población, el desempeño 
económico, así como la operatividad de la infraestructura de comunicacio-
nes y energética, y la salud de su población. Por ejemplo, las consecuencias 
de inundaciones súbitas, como la que afectó el pueblo de Hay River en los 
Territorios del Noroeste en mayo de 2022, con costos de reparación por 
174 000 000 de dólares para una comunidad de tan sólo 2 778 habitantes 
(Pressman, 2022). Otro caso es la devastación ocasionada por los incen-
dios forestales en el verano de 2023, donde más de 6 500 incendios cubrie-
ron con llamas un área total equivalente al doble del tamaño de Portugal. 
Esto requirió los esfuerzos de más de 10 000 bomberos y generó evacua-
ciones con más de 200 000 desplazados (Carty, 2023).

Derivado de esta compleja nueva realidad, Canadá ha desarrollado 
un esfuerzo sin precedentes para impulsar políticas de adaptación y mi-
tigación del cambio climático. Particularmente, involucrando gobiernos 
provinciales, territoriales, así como locales, junto con actores de la socie-
dad civil y pueblos originarios.

Estrategia y acciones canadienses

Canadá desarrolló el Marco Pan-Canadiense de Crecimiento Limpio y 
Cambio Climático en 2016 como uno de sus primeros esfuerzos de mi-
tigación. Dicho marco se centra en el establecimiento de un precio a las 
emisiones de carbono, así como medidas para obtener reducciones en 
las emisiones de Gei en diversos sectores de su economía (eccc, 2016). 

Posteriormente, estableció su plan titulado “Un medio ambiente 
sano y una economía sana”, el cual apunta a impulsar acciones que pro-
muevan una tierra, aire y agua limpios, mientras se fomenta un mercado 
laboral estable en el largo plazo. Esta política se centra en cinco pilares: 
la reducción del desperdicio de energía en los hogares canadienses; acce-
so a energía y transporte asequible y limpio en las comunidades; evitar 
que la emisión de co2 sea gratuita; desarrollo de una industria limpia, e 
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incorporación de soluciones naturales para apoyar a las familias y cons-
truir resiliencia en los hogares (enrc, s. a.).

Sin embargo, sus políticas de mitigación han enfrentado resistencia 
de sectores de la sociedad e industria en algunas provincias y territorios. 
Por ejemplo, en Alberta, cuya economía gira principalmente en torno a 
la explotación energética de sus arenas bituminosas. A pesar de este tipo 
de obstáculos, es de resaltar que el país busca desarrollar un régimen 
que favorezca su transición hacia un balance de cero emisiones para el 
año 2050.

En este contexto, la Gird surge como un elemento fundamental 
para hacer frente a los impactos climáticos. Principalmente, consideran-
do que, aunque las causas del cambio climático son globales por natura-
leza, sus consecuencias son locales, y por ende también lo son la adapta-
ción a este y sus diversas medidas de administración del riesgo.

Siguiendo un enfoque innovador de la Gird, en noviembre de 
2022, Canadá publicó su primer plan de adaptación al cambio climático, 
definido como “Estrategia nacional de adaptación”. La estrategia apunta 
al desarrollo de resiliencia en cinco áreas identificadas como estratégicas 
para su sociedad: salud y bienestar; infraestructura natural y construida; 
medioambiente próspero; una economía fuerte y resiliente, así como re-
siliencia ante desastres y seguridad (enrc, 2022). Igualmente, establece 
mecanismos de financiación para que provincias, territorios y comuni-
dades puedan acceder a recursos para implementar proyectos de adapta-
ción al cambio climático.

Un aspecto fundamental en el diseño de la estrategia ha sido su 
desarrollo sustentado en la consulta pública por parte del gobierno libe-
ral del primer ministro Justin Trudeau. El diseño de esta ha incorpora-
do perspectivas de diversas fuerzas políticas, gobiernos, investigadores 
especialistas y académicos, grupos de la sociedad civil, sector privado, 
pueblos originarios o first nations, etc. Lo anterior, mediante mecanismos 
como mesas de diálogo, desarrollo de encuestas, foros de discusión, ta-
lleres, entre otros, que permitieron el análisis y crítica de la estrategia e 
incorporar diversas visiones y prioridades.

En síntesis, su principal política pública para gestión del riesgo de 
desastres ante el cambio climático es una que no se sustenta en una sola 
ideología política, visión del grupo en el poder o intereses de un go-
bernante en particular. Se trata de una estrategia emanada del consen-
so construido a partir de las necesidades de su muy diversa población, 
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las prioridades y posturas ideológicas de diferentes órdenes de gobierno 
y sector privado, y sustentada en la ciencia. Igualmente, este proceso 
de consulta elimina posibles elementos de polarización social, mientras 
construye un diálogo nacional que trasciende gobiernos con el objetivo 
de beneficiar a todos los canadienses a lo largo de las próximas décadas.

Otra política que fomenta la Gird canadiense se titula “Ciencia del 
clima 2050: avanzando la ciencia y el conocimiento del cambio climáti-
co”, cuyo objetivo es acelerar el progreso hacia una nación resiliente al 
cambio climático y con un balance de cero emisiones (eccc, 2020). Di-
cho plan se construye sobre cinco prioridades sociales que buscan identi-
ficar las necesidades de conocimiento. Las áreas son: 1) ciencia climática 
de los sistemas terrestres; 2) canadienses saludables, comunidades y en-
tornos construidos resilientes y bajos en carbono; 3) sociedad neutral en 
emisiones de carbono; 4) ecosistemas acuáticos y terrestres resilientes, y 
5) recursos naturales sostenibles (eccc, 2020).

El instrumento busca guiar el proceso de generación de conoci-
miento requerido para poder hacer frente a los diversos riesgos climá-
ticos y las necesidades de mitigación. En este destacan acciones como 
crear ciencia para realizar evaluaciones de riesgos, portales de conoci-
miento y casos de estudio. También vincula las ciencias sociales y la 
economía conductual para informar estrategias de toma de decisiones y 
de comunicación, para facilitar la aceptación de estrategias de cero emi-
siones y adaptación por parte de la población. Adicionalmente, se incor-
pora el conocimiento tradicional de los pueblos originarios en el estudio 
del cambio climático. Además, impulsa la educación de la población en 
relación con el cambio climático y fomenta competencias profesionales 
climáticas para modernizar el mercado laboral y hacerlo competitivo en 
materia de mitigación y adaptación (eccc, 2020). En esencia, genera 
información basada en investigación científica intersectorial que ayuda 
a la adecuada toma de decisiones de sus gobernantes, empresarios y 
sociedad.

Otro esfuerzo se centra en actualizar los códigos de construcción 
de vivienda, edificios e infraestructura a nivel nacional, para promover 
una transformación del mercado hacia un entorno construido altamente 
eficiente en el consumo de energía y bajo en emisiones de carbono (Loc-
khart y Haley, 2020). Esto, reduciendo las emisiones de carbono opera-
tivas del entorno construido, es decir, las asociadas a la operación de edi-
ficios, infraestructura y hogares (por ejemplo, iluminación, calefacción o 
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refrigeración, ventilación, etc.). Adicionalmente, se explora la reducción 
futura de emisiones de carbono incorporado o aquel producido durante 
el ciclo de vida del elemento de infraestructura (por ejemplo las relacio-
nadas a la extracción de materiales de construcción, traslado de materia-
les, edificación, remodelación y demolición). Lo anterior, ya que aunque 
en la actualidad el carbono operativo integra 89% de las emisiones tota-
les de Gei del entorno construido y el carbono incorporado genera sólo 
11%. Se calcula que, hacia el 2050, este último aumente hasta constituir 
50% del total de las emisiones asociadas al sector, por lo que desarrollar 
medidas para su reducción resulta relevante (rps, s. a.).

Lo anterior busca impulsar un entorno construido, encaminado 
hacia un balance neto de cero emisiones hacia el 2050, considerando 
adaptar los diversos impactos del cambio climático tanto de la infraes-
tructura existente como de la que sea desarrollada. El objetivo es que el 
entorno construido sea más resiliente y considere riesgos del cambio cli-
mático como incendios forestales, inundaciones, derretimiento del per-
mafrost (este último da estabilidad estructural a hogares e infraestructura 
como caminos y aeropuertos en el norte del país), entre otros.

Estas políticas públicas apuntan a gestionar los riesgos derivados 
del cambio climático, a la par que fomentan la mitigación del calenta-
miento global. El aspecto fundamental es que identifican, con base en 
evidencia científica, el conocimiento tradicional de sus pueblos origina-
rios y el consenso, un camino de mediano y largo plazos para impulsar 
su economía y el bienestar de la sociedad de forma integral.

LA GIRD Y SUS RETOS CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO EN MÉXICO

La meta de este texto es fomentar un análisis crítico de las políticas pú-
blicas de la Gird y el cambio climático en México. Lo anterior, encami-
nado a impulsar ideas y prácticas que resguarden la integridad, salud y 
bienestar de la población, así como al desempeño de la economía. Por lo 
mismo, y sin tratarse de un análisis comparativo entre los dos países, es 
necesario mencionar brevemente el contexto de México y algunas de las 
herramientas con las que cuenta para hacer frente a los riesgos por desas-
tre. Posteriormente, y asociadas al caso canadiense, se resaltarán áreas de 
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oportunidad para que México pueda contar con una mayor resiliencia 
ante los desastres emanados de la crisis climática.

El territorio mexicano representa la quinta parte del total canadien-
se, aunque su población es el triple de numerosa. Igualmente, cuenta con 
una amplia riqueza de ecosistemas al tener climas que abarcan el tropi-
cal, seco, templado e incluso polar. Sin embargo México, como Canadá, 
también es altamente vulnerable a los impactos del cambio climático. 
Adicionalmente, derivado del dinamismo de su economía y sus altas 
emisiones de Gei, es fundamental que mitigue y se adapte al cambio cli-
mático, particularmente mediante el desarrollo de una Gird que favorez-
ca su resiliencia a nivel nacional.

En primer lugar, México publicó en 2012 la Ley General de Cam-
bio Climático (lGcc) que instituiría las bases para contribuir posterior-
mente al cumplimiento del Acuerdo de París. La ley también definió 
obligaciones y facultades de los tres niveles de gobierno, y estableció es-
tructuras institucionales de adaptación y mitigación para reducir la vul-
nerabilidad de la población y los ecosistemas frente a riesgos climáticos 
(Cámara de Diputados, 2012).

En segundo lugar, en 2013 se estableció la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático: Visión 10-20-40, misma que identificó a México 
como uno de los países con mayor vulnerabilidad al calentamiento glo-
bal. La estrategia definió ejes estratégicos de adaptación como: reducir la 
vulnerabilidad y aumentar la resiliencia del sector social, la infraestruc-
tura estratégica y sistemas productivos, y promover el uso sustentable de 
los ecosistemas y sus respectivos servicios ambientales (Gobierno de la 
República, 2013).

Posteriormente, y emanado de la lGcc, se constituyó el Sistema 
Nacional de Cambio Climático, integrado por la Comisión Intersecre-
tarial de Cambio Climático (cicc); el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (inecc); el Consejo de Cambio Climático (C3); las 
entidades federativas; las asociaciones de autoridades municipales, y el 
Congreso de la Unión. Su objetivo es coordinar acciones prioritarias de 
mitigación y adaptación a través de componentes como planeación, fi-
nanciamiento, desarrollo de instrumentos, evaluación y vigilancia, entre 
otros. Adicionalmente, se cuenta con herramientas de adaptación como 
el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático, que muestra 
la vulnerabilidad territorial considerando los campos de la economía, del 
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sistema natural, de infraestructura y de población, e incorpora compo-
nentes de riesgo como exposición, sensibilidad y la capacidad adaptativa.

Ahora bien, es muy positivo que México haya iniciado temprana-
mente el desarrollo de un andamiaje institucional y de políticas públicas 
para enfrentar el cambio climático. México incluso se mostró como líder 
a nivel internacional, al ser de los primeros países en comprometerse a 
disminuir sus emisiones de Gei e impulsar un modelo de Gird ante la 
crisis climática. Sin embargo, al 2023 este esfuerzo ha perdido impulso 
por no ser ya una prioridad del gobierno, al no entenderse a cabalidad 
el riesgo del cambio climático ni tener interés en reducir las emisiones de 
Gei para mitigarlo.

Por un lado, en 2022, México presentó ante la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático una actualización de 
su Contribución Determinada a Nivel Nacional (cdn), que son los ob-
jetivos creados por cada país para cumplir con el Acuerdo de París. No 
obstante, fue reducida e insuficiente ya que el Acuerdo de París compro-
mete a sus Estados miembros a realizar actualizaciones de sus cdn con 
mayor intensidad, alcance y frecuencia. Aunado a esto, las cdn de los 
países deberían comenzar a integrar mecanismos para reducir la produc-
ción y consumo de combustibles fósiles.

Adicionalmente, el ejecutivo federal ha disminuido el impulso de 
energías renovables y colocado a los combustibles fósiles como el petró-
leo, diesel y gas en el centro de la matriz energética del país, colocan-
do a Pemex y a la cfe como focos de producción y consumo en este 
modelo. Este enfoque no favorece la transición energética que ocurre 
a nivel internacional, lo que resta competitividad económica al país, re-
duce recursos en los hogares, impacta la salud de la población, afecta el 
medioambiente y es incongruente con los compromisos internacionales 
de México de mitigación del cambio climático.

Por otro lado, el no asignar recursos suficientes para la gestión de 
desastres, o eliminar los previamente existentes para responder a estos, 
como en el caso de la desaparición del fonden en 2021, menoscaba la 
capacidad del Estado de responder a diversos riesgos. Esto descuida el 
bienestar e integridad de la población, especialmente aquella más vul-
nerable, como es el caso de mujeres, adultos mayores, los de escasos 
recursos, pueblos originarios o indígenas, personas con discapacidad, 
etc. Simultáneamente, los desastres del cambio climático aumentan su 
frecuencia e intensidad y, en consecuencia, también el alcance de sus im-
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pactos a la infraestructura, sociedad y ecosistemas. Como resultado, la 
economía y población de México son cada vez más vulnerables al cam-
bio climático, como lo demostró, por ejemplo, la devastación del hura-
cán Otis en Guerrero, en octubre de 2023.

El país necesita urgentemente fortalecer su cultura, políticas e ins-
tituciones de la Gird para poder salvaguardar a su población de los ries-
gos del cambio climático. En este tenor, se podría considerar la expe-
riencia canadiense, empleando la ciencia para informar la actualización 
de políticas de mitigación y adaptación. Adicionalmente, es menester 
que el gobierno mexicano dialogue objetivamente con todas las fuerzas 
políticas, centros académicos y de investigación públicos y privados, or-
ganizaciones de la sociedad civil, grupos empresariales, representantes 
de pueblos originarios, y minorías de la sociedad, entre otros. Dicho 
acercamiento coadyuvaría a integrar no sólo la visión de gobiernos en 
turno, sino la experiencia, capacidades y prioridades de la sociedad en 
su conjunto, de forma inclusiva, valorando la equidad de género, y to-
mando en cuenta las necesidades y bienestar de la actual generación de 
mexicanos y de las futuras.

Finalmente, aunque Canadá y México difieren en su historia, geo-
grafía y contexto socioeconómico, también son democracias cuyas eco-
nomías dependen de sus recursos naturales, obtienen beneficios de sus 
ecosistemas y cuentan con vulnerabilidades al cambio climático. Esta 
realidad puede inspirar a México para generar oportunidades a partir 
del aprendizaje de las experiencias canadienses, e impulsar una Gird 
transexenal, apartidista y ajena a ideologías políticas.

Es de resaltar que ambos países comparten una sociedad civil par-
ticipativa, un sector científico y de investigación experimentado, una 
cultura con valores de solidaridad e inclusión, que son elementos in-
dispensables para fortalecer cualquier modelo de gestión del riesgo de 
desastres. Así como Canadá ha desarrollado un régimen de Gird enfo-
cado en la adaptación y mitigación del cambio climático, México igual-
mente tiene la oportunidad histórica de construir desde su realidad geo-
gráfica, cultural y política un modelo que atienda los retos emergentes de 
la crisis climática. Las similitudes con Canadá le pueden permitir a Mé-
xico adoptar un modelo de gestión del riesgo que pueda hacer frente al 
cambio climático, mientras que las diferencias le permitirán desarrollarlo 
de forma innovadora y acorde con la realidad, necesidades, prioridades 
e identidad de la sociedad de México en su conjunto.
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CONCLUSIONES

Actualmente, el escenario internacional experimenta disrupciones 
geopolíticas que han alterado el balance de poder y vulnerado la paz en 
diversas partes del mundo. Conflictos en Medio Oriente, Europa, o los 
efectos de la pandemia, han impactado cadenas de suministros, así como 
los precios de energéticos, alimentos y el costo de la vivienda. En este 
contexto, los Estados no pueden perder de vista la evidencia del cam-
bio climático ni sus costos para sus sociedades, ya que los efectos irán 
en aumento de no impulsarse una gestión de riesgo adecuada. Nuestra 
civilización se encuentra en la antesala de lo que será un sistema climá-
tico muy diferente a aquel en el cual se originó y desarrolló, por lo que 
ningún país desarrollado o en desarrollo puede escapar al imperativo 
moral y racional de realizar esfuerzos de mitigación y de adaptación al 
cambio climático.

México no es la excepción a esta realidad global, por lo que es fun-
damental que impulse un régimen de Gird que le permita reducir sus pro-
pias vulnerabilidades, de cara a desastres que lo impactarán cada vez con 
mayor intensidad. Dicho régimen puede seguir el ejemplo de Canadá en 
materia de consensos no ideológicos y visión integral, para así lograr resul-
tados que beneficien a todos los mexicanos. Debe ser un régimen de mitiga-
ción y adaptación similar al canadiense que incluya a la sociedad en su con-
junto, considerando al sector empresarial, académico, sociedad civil, así 
como a los gobiernos y a todos los partidos políticos, evitando la polari-
zación social. Puede igualmente definir los riesgos, así como las medidas 
de atención a estos, desde una óptica de mediano y largo plazos donde 
el autor sea el Estado en su totalidad y no un solo actor político o social.

En México, el futuro de las generaciones más jóvenes, así como 
aquellas que están por venir, ya no puede ser relegado bajo modelos 
económicos de costo-beneficio o ideologías políticas de gobiernos que se 
centran en obtener poder en las elecciones. Aquellos tomadores de deci-
siones que no actúen eficazmente hoy contra el cambio climático, serán 
responsables históricamente por los costos incalculables de los riesgos 
que afectarán a todos los mexicanos. Por lo tanto, México tiene la gran 
oportunidad de convertirse en una nación vanguardista que construya 
un régimen de gestión del riesgo de desastres robusto y que beneficie la 
mitigación del cambio climático y, por ende, de sus riesgos asociados. 
De hacer lo anterior, los beneficios alcanzarán a toda su sociedad y co-
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locarán al país en la senda del desarrollo económico, la reducción de la 
desigualdad social y el fortalecimiento de una democracia resiliente al 
cambio climático.
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CAPÍTULO 19.
LA MENTE Y LOS DESASTRES:  

UNA EXPLORACIÓN INTERDISCIPLINARIA

María Luisa Fernanda Mendizábal Montes

INTRODUCCIÓN

Los desastres son una parte inevitable de nuestro mundo, que 
golpean con una furia a menudo impredecible y dejan un rastro de des-
trucción a su paso (Norris et al., 2008). Estos eventos, que van desde 
terremotos y huracanes hasta inundaciones e incendios forestales, no 
sólo son una prueba de nuestra resiliencia física y preparación (Paton y 
Johnston, 2006), sino que también impactan profundamente en la psique 
humana (Bonanno, Brewin, Daniasty y La Greca, 2010). La intersección 
de los desastres y la salud mental es un dominio complejo y multifacético 
que requiere una comprensión integral desde múltiples disciplinas (Ne-
ria, Galea y Norris, 2009).

La importancia de estudiar la interacción entre desastres y la mente 
humana no puede ser subestimada (Galea, Nandi y Vlahov, 2005).

Los desastres son únicos en su capacidad de trastocar vidas de re-
pente, provocando estrés intenso, trauma y trastornos (Rodriguez, Dynes 
y Quarantelli, 2007). Comprender los aspectos psicológicos, sociológi-
cos y de gestión de emergencias es crucial por varias razones. Psicológi-
camente, las personas expuestas a desastres pueden experimentar una 
gama de desafíos de salud mental inmediatos y a largo plazo, incluyendo 
ansiedad, depresión y trastorno de estrés postraumático (tept) (Foa, Co-
hen, Friedman y Keane, 2009).

Sociológicamente, estos eventos pueden alterar el tejido de las co-
munidades, impactando en la dinámica social, los sistemas de apoyo y la 
resiliencia colectiva (Norris, et al., 2008). Desde una perspectiva de ges-
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tión de emergencias, incorporar consideraciones de salud mental en la 
respuesta y preparación para desastres puede mejorar significativamente 
la efectividad de las intervenciones y sistemas de apoyo (Phillips, 2009).

Los objetivos de este artículo son proporcionar una exploración 
profunda de cómo los desastres afectan la mente humana.

Específicamente, este artículo tiene como objetivo:
1. Entender las reacciones psicológicas inmediatas y a largo plazo 

de los desastres, examinando el espectro de impactos en la salud mental 
experimentados por individuos y comunidades (Hobfoll et al., 2007).

2. Explorar las dimensiones sociológicas de los desastres, incluyen-
do las respuestas comunitarias, la resiliencia y los cambios sociales a largo 
plazo que siguen a tales eventos (Peek y Stough, 2010).

3. Evaluar el papel de la gestión de emergencias en la mitigación de 
los impactos psicológicos y sociológicos, enfatizando la importancia de 
las consideraciones de salud mental en la preparación y respuesta a los 
desastres (Cutter, 2016).

4. Investigar mecanismos de afrontamiento y estrategias de resi-
liencia tanto a nivel individual como comunitario, destacando enfoques 
efectivos para el apoyo de la salud mental (Ritchie, Friedman y Watson, 
2006).

5. Examinar estudios de caso de desastres recientes para obtener 
percepciones sobre aspectos psicológicos y sociológicos, así como lec-
ciones aprendidas en la gestión de emergencias (Kapucu y Liou, 2014).

6. Discutir opciones de tratamiento y recuperación para problemas 
de salud mental después de desastres, incluyendo tratamientos psicológi-
cos, enfoques holísticos y programas de recuperación comunitaria (Ur-
sano, Fullerton, Raphael y Weisaeth, 2007).

7. Abordar estrategias de prevención y preparación, centrándose 
en la concienciación sobre la salud mental, la construcción de resiliencia 
comunitaria y la integración de consideraciones de salud mental en la pla-
nificación de desastres (Wisner, Blaikie, Cannon y Davis, 2014).

8. Explorar direcciones futuras en el campo, incluyendo brechas de 
investigación, innovaciones en tratamiento y recuperación, colaboración 
global y las implicaciones del cambio climático en la frecuencia e impacto 
de los desastres (Tierney, 2014).

9. Ofrecer un llamado a la acción para una mayor investigación, 
desarrollo de políticas y participación comunitaria en la comprensión 
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y gestión de los impactos de la salud mental de los desastres (Weems y 
Overstreet, 2008).

En resumen, este artículo busca proporcionar un examen integral 
de la compleja relación entre la mente y los desastres, subrayando la 
importancia de un enfoque multidisciplinario para abordar los desafíos 
de la salud mental planteados por estos eventos catastróficos (McFarlane 
y Williams, 2012). Al profundizar en este tema, esperamos contribuir 
para una mejor comprensión y preparación mejorada para las ramifi-
caciones de la salud mental de los desastres, fomentando, finalmente, 
individuos y comunidades más resilientes (Drury, Brown, González y 
Miranda, 2016).

ENTENDIENDO LOS DESASTRES

Para comprender completamente el impacto de los desastres en la mente 
humana, es esencial entender primero qué constituye un desastre natu-
ral y las diversas formas que pueden tomar (Wisner, Blaikie, Cannon y 
Davis, 2014).

Un desastre se puede definir como un evento adverso mayor resul-
tante de los procesos naturales de la Tierra (Kapucu y Liou, 2014). Estos 
eventos a menudo causan significativas pérdidas ambientales, materia-
les, económicas y humanas que exceden la capacidad de la comunidad 
o sociedad afectada para hacer frente con sus propios recursos (Phillips, 
2009).

Los tipos comunes de desastres incluyen:
Terremotos: sacudidas súbitas y violentas del suelo que a menu-

do causan gran destrucción debido al movimiento de la corteza terrestre 
(Tierney, Lindell y Perry, 2001).

Inundaciones: desbordamiento de una gran cantidad de agua más 
allá de sus límites normales, especialmente sobre lo que normalmente es 
tierra seca (Rodriguez, Dynes y Quarantelli, 2007).

Huracanes (ciclones tropicales/tifones): un poderoso sistema de 
tormentas caracterizado por un gran centro de baja presión, vientos fuer-
tes y una disposición en espiral de tormentas eléctricas que producen llu-
vias intensas (Norris, Friedman y Watson, 2002).

Tsunamis: serie de olas en un cuerpo de agua causadas por el des-
plazamiento de un gran volumen de agua, generalmente en un océano o 
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un gran lago, a menudo desencadenados por terremotos (Norris et al., 
2008).

Incendios forestales: incendios incontrolados en áreas de vegeta-
ción combustible que ocurren en áreas rurales (Cutter, 2016).

Erupciones volcánicas: la ocurrencia repentina de una descarga 
violenta de vapor y material volcánico (Bonanno, Brewin, Kaniasty y 
La Greca, 2010).

Tornados: un vórtice móvil y destructivo de vientos violentamen-
te rotatorios que tiene la apariencia de una nube en forma de embudo 
y avanza bajo un gran sistema de tormentas (Paton y Johnston, 2006).

CONTEXTO HISTÓRICO

El contexto histórico de los desastres revela un impacto profundo en las 
sociedades y civilizaciones a lo largo de la historia. Varios desastres im-
portantes no sólo han causado destrucción inmediata, sino también han 
llevado a cambios sociales a largo plazo (Quarantelli, 2006):

1. El terremoto de Shaanxi de 1556: este terremoto en China es el 
más mortal registrado, matando aproximadamente a 830 000 personas. 
Tuvo efectos de largo alcance en las políticas de reforma agraria, planifi-
cación urbana y prácticas de construcción en la región (Galea, Nandi y 
Vlahov, 2005).

2. El huracán de Galveston de 1900: el desastre más mortal en la 
historia de Estados Unidos. Este huracán llevó a cambios significativos 
en la predicción del tiempo y las políticas de gestión de desastres (McFar-
lane y Williams, 2012).

3. Las inundaciones de China de 1931: uno de los desastres más 
mortales jamás registrados. Estas inundaciones causaron millones de 
muertes y tuvieron un impacto duradero en el paisaje político y social de 
China (Drury, Brown, González y Miranda, 2016).

4. El tsunami del océano Índico de 2004: desencadenado por el ter-
cer terremoto más grande jamás registrado, este tsunami llevó a una 
devastación generalizada en varios países y provocó una respuesta hu-
manitaria global. También llevó al desarrollo de mejores sistemas de ad-
vertencia de tsunamis y aumentó la conciencia sobre la preparación para 
desastres (Hobfoll et al., 2007). 
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Estos ejemplos históricos subrayan el impacto significativo que han 
tenido los desastres en las sociedades. No sólo han moldeado el curso 
de la historia, sino que también han resaltado la necesidad de estrategias 
efectivas de gestión y preparación para los desastres (Neria, Galea y No-
rris, 2009). Esta comprensión sienta las bases para explorar los impactos 
psicológicos y sociológicos de tales eventos, así como el papel de la ges-
tión de emergencias en la mitigación de estos impactos.

LA MENTE EN MEDIO DEL CAOS

Los desastres, con su fuerza súbita y abrumadora, sumergen a individuos 
y comunidades en un estado de caos. Comprender las respuestas psico-
lógicas y sociológicas a tales eventos es fundamental para entender su 
impacto completo (Norris et al., 2008).

Reacciones psicológicas inmediatas

Las reacciones psicológicas inmediatas a los desastres son variadas y 
complejas (Bonanno, Brewin, Kaniasty y Greca 2010). Las respuestas 
comunes incluyen:

• Shock: inicialmente, las personas pueden experimentar un estado 
de shock, una respuesta emocional amortiguada a los eventos abrumado-
res (Hobfoll et al., 2007).

• Negación: un mecanismo de protección en el que la persona pue-
de negarse a aceptar la realidad de la situación (Foa, Cohen, Friedman 
y Keane 2009).

• Ansiedad y miedo: los desastres pueden inducir sentimientos 
intensos de vulnerabilidad, incertidumbre y miedo (Galea, Nandi y 
Vlahov, 2005).

• Duelo y luto: la profunda tristeza y el duelo son comunes, espe-
cialmente en el periodo posterior a la pérdida (Norris, Friedman y Wat-
son, 2002).

•  Impotencia y desesperación: puede prevalecer una sensación de 
impotencia, especialmente en situaciones en las que las personas sienten 
que tienen poco control sobre las secuelas o su capacidad para recuperar-
se (Masten y Osofsky, 2010).
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Perspectiva sociológica

La respuesta colectiva de las comunidades a los desastres es igualmente 
significativa (Kaniasty y Norris, 2004). Aspectos clave incluyen:

Resiliencia social: esto se refiere a la capacidad de las comunidades 
para resistir, adaptarse y recuperarse de los efectos de los desastres (Pa-
ton y Johnston, 2006).

Comportamientos de pánico: contrariamente a la creencia popu-
lar, el pánico total es raro en situaciones de desastre (Tierney, Lindell y 
Perry, 2001).

Solidaridad y altruismo: los desastres a menudo generan un sen-
tido de solidaridad en las comunidades (Drury, Brown, González y Mi-
randa, 2016).

Estratificación social: los desastres pueden exacerbar las desigual-
dades sociales existentes (Peek y Stough, 2010).

Papel de la gestión de emergencias

La gestión de emergencias desempeña un papel crucial en abordar los 
impactos psicológicos y sociológicos inmediatos y a largo plazo de los 
desastres (Phillips, 2009):

1. Respuesta inmediata: una respuesta de emergencia efectiva pue-
de mitigar sentimientos de impotencia y ansiedad (Rodriguez, Dynes y 
Quarantelli, 2007).

2. Primeros auxilios psicológicos: esto implica apoyar el bienestar 
mental y emocional en el periodo inmediato posterior al desastre (Rit-
chie, Friedman y Watson, 2006).

3. Planes de recuperación a largo plazo: estos deben incluir apoyo 
psicológico e iniciativas de reconstrucción comunitaria (Hobfoll et al., 
2007).

4. Capacitación en preparación: educar a las comunidades sobre 
la preparación para desastres, incluyendo estrategias de afrontamiento 
psicológico, puede reducir la ansiedad y mejorar la resiliencia (Ursano, 
Fullerton, Raphael y Weisaeth, 2007).

En resumen, la intersección entre la mente y los desastres revela 
una red compleja de respuestas individuales y colectivas. Comprender 
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estas reacciones desde perspectivas psicológicas y sociológicas, junto con 
una gestión de emergencias efectiva, es vital para navegar el caos de los 
desastres y avanzar hacia la recuperación y la resiliencia (Norris, Pfeffer-
baum, Pfefferbaum, Stevens y Wyche, 2008).

IMPACTOS PSICOLÓGICOS A LARGO PLAZO

Las secuelas de un desastre no se limitan al periodo de crisis inmedia-
to; sus efectos pueden resonar durante años, manifestándose en diversos 
impactos psicológicos a largo plazo (Norris, Friedman y Watson, 2002). 
Estos efectos son cruciales para comprender la recuperación integral de 
individuos y sociedades.

Trastorno de estrés postraumático (tept)

Uno de los impactos psicológicos a largo plazo más significativo de los 
desastres es el trastorno de estrés postraumático (tept) (Foa, Cohen, 
Friedman y Keane, 2009), que puede desarrollarse después de que una 
persona ha estado expuesta a un evento traumático, como un desastre. 
Las características clave del tept incluyen:

1. Reexperimentación del trauma: esto puede incluir recuerdos in-
trusivos, flashbacks y pesadillas donde la persona revive el desastre (Ga-
lea, Nandi y Vlahov, 2005).

2. Evitación y anestesia: esfuerzos por evitar pensamientos, senti-
mientos o conversaciones sobre el desastre, junto con una anestesia emo-
cional general, son comunes (Hobfoll et al., 2007).

3. Hiperactivación: esto se manifiesta como aumento de la vigilan-
cia, irritabilidad, dificultad para dormir y sobresaltarse fácilmente (Mas-
ten y Osofsky, 2010).

4. Cambios negativos en creencias y sentimientos: esto puede im-
plicar sentimientos distorsionados como culpa o vergüenza, y una sensa-
ción de alienación de los demás (Bonanno, Brewin, Kaniasty y La Greca, 
2010).
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Depresión y ansiedad

Los desastres también pueden precipitar o exacerbar otros problemas de 
salud mental como la depresión y la ansiedad (Kaniasty y Norris, 2004). 
La pérdida de hogares, medios de vida y seres queridos, junto con la in-
terrupción de redes sociales y estructuras comunitarias, puede llevar a 
periodos prolongados de tristeza y un sentido general de desesperanza 
(depresión) (Norris et al., 2008). La ansiedad, por otro lado, puede ma-
nifestarse como la preocupación constante por futuros desastres (Drury, 
Brown, González y Miranda, 2016).

Cambios sociales

Los cambios sociales a largo plazo después de un desastre pueden ser pro-
fundos (Peek y Stough, 2010):

1. Duelo y luto: el duelo colectivo es una respuesta común, con co-
munidades lamentando no sólo la pérdida de vidas, sino también la pér-
dida del patrimonio cultural (Tierney, Lindell y Perry, 2001).

2. Reconstrucción de comunidades: la reconstrucción posterior al 
desastre no es solo física, sino también social (Paton y Johnston, 2006).

3. Cambios en políticas y prácticas: los desastres a menudo condu-
cen a cambios en las políticas relacionadas con la construcción, el uso de la 
tierra, la preparación para desastres y los servicios de salud mental (Ro-
driguez, Dynes y Quarantelli, 2007).

4. Cambios económicos y laborales: el impacto económico puede 
ser duradero, con cambios en los patrones de empleo y la estabilidad fi-
nanciera para individuos y regiones afectadas (Phillips, 2009).

En conclusión, los impactos psicológicos a largo plazo de los de-
sastres abarcan una variedad de condiciones y cambios sociales. Abor-
dar estos impactos requiere un enfoque integral que incluya servicios de 
salud mental, sistemas de apoyo comunitario e intervenciones políticas 
destinadas tanto a la prevención como a la recuperación (Wisner, Blaikie, 
Cannon y Davis, 2014). Comprender y abordar estos efectos a largo 
plazo es esencial para la recuperación completa y la futura resiliencia de 
individuos y comunidades.
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ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO Y RESILIENCIA

Afrontar las secuelas de un desastre es un proceso crítico tanto para 
los individuos como para las comunidades (Norris, Pfefferbaum, Pfe-
fferbaum, Stevens y Wyche, 2008). El desarrollo y la implementación 
de estrategias efectivas de afrontamiento y medidas para construir la res-
iliencia son esenciales para la recuperación psicológica y la reconstrucción 
de la sociedad.

Estrategias individuales de afrontamiento

Los mecanismos psicológicos de afrontamiento empleados por los indivi-
duos después de un desastre son variados y pueden influir significativa-
mente en su trayectoria de recuperación (Hobfoll et al., 2007). Las estra-
tegias clave incluyen:

• Asesoramiento y psicoterapia: el apoyo profesional de salud men-
tal, incluyendo terapia individual y grupal, puede ser fundamental para 
ayudar a los sobrevivientes a procesar sus experiencias (Foa, Cohen, 
Friedman y Keane 2009).

• Grupos de apoyo: los grupos de apoyo entre pares ofrecen una pla-
taforma para compartir experiencias y sentimientos con otras personas 
que han pasado por pruebas similares (Drury, Brown, González y Mi-
randa, 2016).

• Prácticas de autocuidado: participar en actividades de autocuida-
do como ejercicio regular y prácticas de atención plena pueden ayudar a 
gestionar el estrés (Paton y Johnston, 2006).

• Terapias de arte y expresión: las salidas creativas como el arte, la 
música y la escritura pueden servir como herramientas terapéuticas (No-
rris et al., 2008).

Resiliencia comunitaria

El concepto de resiliencia comunitaria es fundamental para el proceso de re-
cuperación colectiva después de un desastre (Kaniasty y Norris, 2004). 
Esto implica:
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1. Sistemas de apoyo social: las redes sociales sólidas brindan apoyo 
emocional y un sentido de pertenencia (Galea, Nandi y Vlahov, 2005).

2. Iniciativas basadas en la comunidad: iniciativas locales, como 
talleres comunitarios y actividades grupales, pueden facilitar la curación 
colectiva (Tierney, Lindell y Perry, 2001).

3. Liderazgo local y empoderamiento: un liderazgo local efectivo 
puede movilizar recursos y fomentar un espíritu colaborativo (Rodri-
guez, Dynes y Quarantelli, 2007).

Papel de la preparación para emergencias

La preparación para emergencias desempeña un papel significativo en la 
mitigación de los impactos psicológicos y sociales de los desastres (Phi-
llips, 2009):

1. Capacitación en primeros auxilios psicológicos: capacitar a los 
miembros de la comunidad y a los socorristas en primeros auxilios psi-
cológicos puede asegurar apoyo de salud mental inmediato (Bonanno, 
Brewin, Kaniasty y La Greca, 2010).

2. Educación y concienciación sobre desastres: campañas de educa-
ción pública sobre la preparación para desastres pueden mejorar la resi-
liencia comunitaria (Wisner, Blaikie, Cannon y Davis, 2014).

3. Incorporación de la salud mental en los planes de preparación: 
las consideraciones de salud mental deben ser parte integral de los pla-
nes de preparación para desastres (Masten y Osofsky, 2010).

4. Construcción de infraestructura para la resiliencia: invertir en 
infraestructura que apoye la reunión y la comunicación de la comunidad 
puede ayudar a mantener las redes sociales y facilitar los esfuerzos de re-
cuperación (Peek y Stough, 2010).

En resumen, las estrategias de afrontamiento y la resiliencia son 
conceptos multifacéticos que abarcan estrategias individuales y esfuerzos 
comunitarios. Ambos son vitales para navegar por las desafiantes secue-
las de los desastres, contribuyendo al bienestar psicológico de las perso-
nas y a la recuperación y resiliencia general de las comunidades.
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ESTUDIOS DE CASO

Analizar desastres recientes proporciona valiosas ideas sobre los impac-
tos psicológicos y sociológicos de tales eventos, así como lecciones que 
se pueden aprender para mejorar la gestión de emergencias futuras y la 
preparación de la salud mental. Dos desastres destacados, el huracán Ka-
trina y el tsunami de Japón, sirven como importantes estudios de caso.

Huracán Katrina (2005)

El huracán Katrina, uno de los huracanes más mortales en la historia de 
Estados Unidos, golpeó con fuerza devastadora, causando una destruc-
ción generalizada y pérdida de vidas (Norris, Friedman y Watson, 2002). 
Su impacto en la salud mental fue profundo:

• Impacto psicológico: el huracán llevó a problemas generalizados 
de salud mental, incluyendo el trastorno de estrés postraumático, la de-
presión y la ansiedad (Hobfoll et al., 2007).

• Impacto sociológico: el desastre expuso profundas vulnerabilida-
des y desigualdades sociales (Peek y Stough, 2010).

• Lecciones aprendidas: Katrina subrayó la necesidad de una ges-
tión de emergencias más efectiva y la importancia de abordar las necesi-
dades de salud mental (Rodriguez, Dynes y Quarantelli, 2007).

Tsunami de Japón (2011)

El tsunami de 2011 en Japón, desencadenado por un poderoso terremo-
to, fue otro evento catastrófico con impactos de largo alcance (Paton y 
Johnston, 2006):

1. Impacto psicológico: el tsunami y el posterior desastre nuclear 
en Fukushima llevaron a un trauma complejo, con un aumento de casos 
de tept, trastornos de ansiedad y depresión (Bonanno, Brewin, Kanias-
ty y La Greca, 2010). 

2. Impacto sociológico: el desastre tuvo un impacto significativo en 
las estructuras sociales, incluyendo patrones de migración y cambios en 
las economías locales (Drury, Brown, González y Miranda, 2016).
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3. Lecciones aprendidas: el tsunami de Japón resaltó la importancia 
de la preparación para desastres y sistemas de respuesta eficientes (Ka-
niasty y Norris, 2004).

Lecciones generales

Estos estudios de caso refuerzan varias lecciones clave:
1. Integración de la salud mental en la respuesta a emergencias: 

existe una necesidad crítica de integrar el apoyo en salud mental en los 
planes de gestión de emergencias (Galea, Nandi y Vlahov, 2005).

2. Reforzar la resiliencia comunitaria: fortalecer los lazos comuni-
tarios y los sistemas de apoyo locales antes de que ocurran los desastres 
puede mitigar significativamente los impactos sociológicos (Norris et al., 
2008).

3. Aprender de la experiencia: cada desastre proporciona lecciones 
valiosas para mejorar las estrategias de respuesta, la infraestructura y las 
políticas (Wisner, Blaikie, Cannon, y Davis, 2014).

4. Abordar las desigualdades: la respuesta efectiva a desastres debe 
considerar y abordar las desigualdades sociales y económicas subyacen-
tes (Phillips, 2009).

Estos estudios de caso demuestran que comprender los impactos 
psicológicos y sociológicos de los desastres es crucial para desarrollar 
estrategias efectivas de gestión de emergencias y preparación en salud 
mental, lo que finalmente conduce a individuos y comunidades más 
resilientes.

TRATAMIENTO Y RECUPERACIÓN

La fase de tratamiento y recuperación que sigue a un desastre es crucial 
para abordar las necesidades de salud mental de individuos y comunida-
des (Norris, Pfefferbaum, Pfefferbaum, Stevens, Wyche, 2008). Esta fase 
abarca una variedad de enfoques, desde tratamientos psicológicos con-
vencionales y medicamentos hasta métodos holísticos y programas basa-
dos en la comunidad, respaldados por sólidas redes y marcos políticos.
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Tratamientos psicológicos

Se emplean diversos modelos de terapia para abordar problemas de sa-
lud mental relacionados con desastres:

1. Terapia cognitivo-conductual (tcc): es efectiva para tratar el 
tept, la ansiedad y la depresión (Foa et al., 2009).

2. Desensibilización y Reprocesamiento a través del Movimiento 
Ocular (emdr, por sus siglas en inglés): ayuda a aliviar la angustia asocia-
da con recuerdos traumáticos.

3. Terapia de grupo: facilita un entorno de apoyo para compartir 
experiencias y estrategias de afrontamiento (Drury, Brown, González y 
Miranda, 2016).

4. Medicamentos: se pueden recetar medicamentos para controlar 
los síntomas de trastornos de salud mental (Hobfoll et al., 2007).

Enfoques holísticos

Los métodos holísticos desempeñan un papel importante en la 
recuperación:

1. Atención plena y meditación: estas prácticas pueden ayudar a ma-
nejar el estrés y mejorar el bienestar general.

2. Yoga: beneficioso para reducir el estrés y mejorar la salud fí-
sica y la claridad mental.

3. Terapia de arte: actividades creativas como la pintura y el di-
bujo pueden ser terapéuticas.

Programas de recuperación basados en la comunidad

Los programas basados en la comunidad son esenciales para la 
recuperación psicológica:

1. Centros de apoyo y asesoramiento: proporcionan asesoramiento 
y acceso a recursos (Norris et al., 2008).

2. Talleres y seminarios educativos: ofrecen información valiosa so-
bre estrategias de afrontamiento y desarrollo de resiliencia (Paton y Jo-
hnston, 2006).
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3. Iniciativas de participación comunitaria: fomentan la parti-
cipación y el compromiso de la comunidad (Kaniasty y Norris, 2004).

Papel de las redes de apoyo

El papel de la familia, amigos y redes de apoyo comunitarias son fun- 
da men ta les:

1. Apoyo emocional y práctico: familiares y amigos brindan con-
suelo emocional y asistencia práctica (Hobfoll et al., 2007).

2. Solidaridad comunitaria: un fuerte sentido de solidaridad comu-
nitaria aumenta la resiliencia y la recuperación (Drury, Brown, González 
y Miranda, 2016).

Apoyo político y gubernamental

Las intervenciones gubernamentales y políticas son cruciales:
1. Financiamiento de servicios de salud mental: es vital para una 

recuperación efectiva (Norris et al., 2008).
2. Desarrollo de políticas: incorporar la salud mental en los planes 

de respuesta y recuperación ante desastres (Rodriguez, Dynes y Quaran-
telli, 2007).

3. Capacitación y educación: Programas de capacitación en prime-
ros auxilios psicológicos y preparación para desastres aumentan la resi-
liencia comunitaria (Paton y Johnston, 2006).

En resumen, el tratamiento y la recuperación después de un de-
sastre requieren un enfoque multifacético que abarque una variedad de 
tratamientos psicológicos, métodos holísticos, programas basados en la 
comunidad y sólidas redes de apoyo, todo respaldado por una política 
gubernamental efectiva. Estos elementos son esenciales para abordar las 
diversas necesidades de salud mental que surgen después de los desas-
tres y fomentar la recuperación y resiliencia a largo plazo de los indivi-
duos y las comunidades.



CAPÍTULO 19. LA MENTE Y LOS DESASTRES 391

PREVENCIÓN Y PREPARACIÓN

La prevención y la preparación son componentes críticos para mitigar 
los impactos de los desastres, especialmente en lo que respecta a la salud 
mental (Norris, Pfefferbaum, Pfefferbaum, Stevens y Wyche, 2008). Esta 
fase implica no sólo la planificación física y logística, sino también se cen-
tra en la concienciación sobre la salud mental, la resiliencia comunitaria, 
la formación y la integración de la tecnología.

Concienciación y educación en salud mental

Educar al público sobre la salud mental es un aspecto vital de la prepa-
ración para desastres:

• Programas de concienciación: implementar programas que au-
menten la concienciación sobre los impactos de la salud mental de los 
desastres (Hobfoll et al., 2007).

• Formación en primeros auxilios psicológicos: proporcionar for-
mación para individuos y líderes comunitarios en primeros auxilios psi-
cológicos (Foa, Cohen, Friedman y Deane, 2009).

• Programas escolares: integrar la educación sobre salud mental en 
situaciones de desastre en los planes de estudio escolares (Paton y Johns-
ton, 2006).

Construcción de comunidades resilientes

La resiliencia comunitaria es la piedra angular de una preparación efec-
tiva para desastres:

1. Participación comunitaria: fomentar la participación activa de la 
comunidad en actividades de preparación (Norris et al., 2008).

2. Talleres de resiliencia: realizar talleres que se centren en la cons-
trucción de resiliencia emocional (Kaniasty y Norris, 2004).

3. Redes sociales: fortalecer las redes sociales y los lazos comunita-
rios (Galea, Nandi y Vlahov, 2005).
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Formación para la respuesta de emergencia

La formación para los equipos de respuesta de emergencia es crucial:
1. Formación en atención informada sobre trauma: equipar a los 

respondientes con habilidades en atención informada sobre trauma.
2. Gestión del estrés para los respondientes: proporcionar forma-

ción en gestión del estrés (Drury, Brown, González y Miranda, 2016).

Incorporación de la salud mental en la planificación de desastres

Integrar consideraciones de salud mental en la planificación de desastres 
es esencial:

1. Salud mental en los protocolos de emergencia: incluir evalua-
ciones e intervenciones de salud mental como parte de los protocolos de 
respuesta (Rodriguez, Dynes y Quarantelli, 2007).

2. Colaboración con profesionales de la salud mental: involucrar a 
los profesionales de la salud mental en el proceso de planificación (Hob-
foll et al., 2007).

Avances tecnológicos

La tecnología desempeña un papel significativo en la preparación para 
desastres:

1. Sistemas de alerta temprana: los sistemas avanzados de aler-
ta temprana pueden proporcionar alertas oportunas (Paton y Johnston, 
2006).

2. Teleterapia: el uso de teleterapia y servicios de asesoramiento 
en línea.

3. Aplicaciones móviles: las aplicaciones que brindan información 
y conectan a los usuarios con servicios de apoyo.

En conclusión, la prevención y la preparación en el contexto de 
desastres requieren un enfoque multidimensional que abarque la con-
cienciación sobre la salud mental, la resiliencia comunitaria, la formación 
para los equipos de respuesta de emergencia, la integración de conside-
raciones de salud mental en la planificación de desastres y la utilización 
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de la tecnología. Estas estrategias contribuyen colectivamente a reducir 
el impacto de la salud mental de los desastres y a mejorar la preparación 
y resiliencia general de la comunidad.

DIRECCIONES FUTURAS

A medida que miramos hacia el futuro, es esencial identificar áreas clave 
para el crecimiento y desarrollo en el campo de la salud mental en de-
sastres (Norris, Pfefferbaum, Pfefferbaum, Stevens y Wyche, 2008). Esto 
implica abordar las brechas actuales en investigación y tratamiento, 
fomentar la colaboración global, comprender las implicaciones del 
cambio climático y mejorar la defensa y la conciencia pública.

Brechas y necesidades en la investigación

Existen brechas significativas en nuestra comprensión de la salud mental 
en desastres:

1. Estudios longitudinales: se requiere más investigación a largo 
plazo para comprender los impactos psicológicos prolongados de los de-
sastres (Hobfoll et al., 2007).

2. Investigación culturalmente sensible: investigación sobre cómo 
los factores culturales influyen en las respuestas de salud mental a desas-
tres (Kaniasty y Norris, 2004).

3. Impacto en poblaciones especiales: investigación enfocada en 
grupos vulnerables como niños, ancianos y aquellos con condiciones de 
salud mental preexistentes (Paton y Johnston, 2006).

4. Modelos integrados de atención: desarrollo de modelos integra-
dos que combinen aspectos físicos, psicológicos y sociales de la recupera-
ción (Norris, Pfefferbaum, Pfefferbaum, Stevens y Wyche 2008).

Innovaciones en tratamiento y recuperación

El campo de la salud mental en desastres está listo para la innovación:
1. Terapias mejoradas por tecnología: uso de la realidad virtual y la 

inteligencia artificial en terapias (Foa, Cohen, Friedman y Keane, 2009).
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2. Apoyo de salud mental móvil: desarrollo de aplicaciones móvi-
les para el apoyo inmediato de la salud mental (Galea, Nandi y Vlahov, 
2005).

3. Enfoques holísticos basados en la comunidad: innovaciones 
en programas de recuperación impulsados por la comunidad (Drury, 
Brown, González y Miranda, 2016).

Colaboración global y aprendizaje

La cooperación internacional es clave para avanzar en la salud mental 
en desastres:

1. Plataformas de aprendizaje compartido: compartir hallazgos de 
investigación y mejores prácticas entre países (Rodriguez, Dynes y Qua-
rantelli, 2007).

2. Programas de capacitación conjunta: desarrollo de programas de 
capacitación conjunta a nivel global (Hobfoll et al., 2007).

3. Redes de apoyo transfronterizas: creación de redes internacio-
nales para recursos de salud mental (Paton y Johnston, 2006).

CAMBIO CLIMÁTICO Y AUMENTO DE DESASTRES

Entender las implicaciones del cambio climático es crucial. Estudios de 
impacto: investigar el aumento en la frecuencia y gravedad de los de-
sastres por cambio climático (Kaniasty y Norris, 2004):

1. Construcción de resiliencia: desarrollar estrategias de resiliencia 
en comunidades propensas a desastres inducidos por el clima (Norris, 
Pfefferbaum, Pfefferbaum, Stevens y Wyche, 2008).

Defensa y conciencia pública

Mejorar la defensa y la conciencia pública es vital:
1. Campañas de conciencia: aumentar la conciencia pública sobre 

los impactos de salud mental de los desastres (Galea, Nandi y Vlahov, 
2005).
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2. Defensas de políticas: abogar por políticas que integren la sa-
lud mental en la respuesta a desastres (Rodriguez, Dynes y Quarantelli, 
2007).

3. Reducción del estigma: trabajar para reducir el estigma asociado 
con la salud mental después de un desastre (Hobfoll et al., 2007).

En conclusión, la dirección futura en el campo de la salud mental 
en desastres implica un enfoque multifacético que abarca la investiga-
ción ampliada, tratamientos innovadores, colaboración global, compren-
sión de las implicaciones del cambio climático y la defensa y conciencia 
públicas.

CONCLUSIÓN

Esta exploración exhaustiva ha arrojado luz sobre los diversos aspectos 
de la salud mental en el contexto de los desastres naturales, ofreciendo va-
liosas perspectivas y recomendaciones para el futuro.

Resumen de los hallazgos clave:

• Impacto de los desastres: los desastres tienen un impacto profundo en 
la psique humana, generando una gama de problemas de la salud mental 
(Norris, Friedman, y Watson, 2002).

• Respuestas psicológicas y sociológicas: las respuestas individuales 
y comunitarias a los desastres varían ampliamente y son cruciales para la 
recuperación (Hobfoll et al., 2007).

• Importancia de la preparación y la respuesta: una gestión de 
emergencias efectiva que incluya consideraciones de salud mental es fun-
damental (Paton y Johnston, 2006).

• Enfoques de tratamiento y recuperación: la combinación de tra-
tamientos psicológicos, enfoques holísticos y programas comunitarios es 
esencial (Kaniasty y Norris, 2004).

• Estrategias de prevención y preparación: incluyen la conciencia-
ción sobre la salud mental y la construcción de comunidades resilientes 
(Galea, Nandi y Vlahov, 2005).
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• Direcciones futuras: se necesitan más investigaciones, nuevos en-
foques de tratamiento, colaboración global y mayor conciencia pública 
(Rodriguez, Dynes y Quarantelli, 2007).

Implicaciones para la política y la práctica

Las conclusiones de este estudio tienen importantes implicaciones:
1. Incorporación en las políticas de gestión de desastres: integrar la 

salud mental en todas las fases de la gestión de desastres (Norris, Pfef-
ferbaum, Pfefferbaum, Stevens y Wyche, 2008).

2. Formación y recursos para profesionales de la salud mental: au-
mentar la formación y los recursos para profesionales (Drury, Brown, 
González y Miranda, 2016).

3. Enfoques centrados en la comunidad: fomentar programas 
de recuperación comunitarios y estrategias de resiliencia (Foa, Cohen, 
Friedman y Keane, 2009).

Llamado a la acción

Se destaca la necesidad de:
1. Investigación adicional: para llenar las brechas existentes y desa-

rrollar nuevos tratamientos.
2. Desarrollo de políticas: garantizar que la salud mental sea una 

parte integral de la respuesta y preparación para desastres (Paton y Jo-
hnston, 2006).

3. Compromiso comunitario: promover la participación activa en 
la fortificación de la resiliencia y la formulación de políticas (Hobfoll et 
al., 2007).

Pensamientos finales

Este análisis subraya la importancia de abordar los impactos en la salud 
mental de los desastres. A medida que enfrentamos desafíos crecientes, 
incluido el cambio climático, la relevancia de este campo sólo aumenta-
rá. Trabajando juntos en investigación, formulación de políticas y parti-
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cipación comunitaria, podemos aspirar a un mundo más resiliente tanto 
física como mentalmente ante los desastres.
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CAPÍTULO 20.
GÉNERO Y DESASTRES

Alejandra Maldonado Martínez

INTRODUCCIÓN

Según el informe Panorama de los desastres en América Latina y el Caribe 
2020-2022, publicado por la Oficina de las Naciones Unidas para la Re-
ducción del Riesgo de Desastres (2023), los desastres de origen natural 
que regularmente afectan a América Latina y el Caribe están aumentan-
do. De acuerdo con el informe mencionado, esta región es la segunda 
más propensa del mundo a los desastres, sólo superada por Asia y el Pa-
cífico. Desde el año 2000 se han registrado más de 1 500 desastres que 
han afectado a más de 190 000 000 de personas.

Algunos estudios exponen que los desastres tienen un impacto des-
proporcionado en las personas en situación de vulnerabilidad. En el caso 
de las mujeres, son especialmente expuestas a violencia sexual y a acoso 
durante las emergencias y los desastres. Por lo tanto, abordar estas cues-
tiones desde una perspectiva de género es fundamental para prepararse 
y poner fin a todas las formas de violencia que ocurren durante épocas 
de desarrollo, guerras y desastres.

Según la Organización Mundial de la Salud (2021), una de cada 
tres mujeres ha sufrido violencia física o sexual por parte de su compañe-
ro sentimental. Además, 38% de los asesinatos de mujeres en el mundo 
son cometidos por su pareja masculina.

En México, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relacio-
nes en los Hogares (endireh, 2016) encontró que 66.1% de las muje-
res de quince años y más ha sufrido al menos un incidente de violencia 
emocional, económica, física, sexual o discriminación a lo largo de su 
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vida en al menos un ámbito y ejercida por cualquier agresor; 43.9% de 
las mujeres ha sufrido violencia por su pareja sentimental (pareja actual o 
última, esposo o novio); y en los espacios públicos, 34.3% de las mujeres 
ha experimentado violencia sexual.

Los datos anteriores no necesariamente se refieren a situaciones 
de emergencia y desastres, pero es importante destacar que un desastre 
puede ser detonante para un aumento significativo de la vulnerabilidad 
de las mujeres y la violencia de género en esos contextos.

El objetivo de este capítulo es reflexionar en torno a la importancia 
de la incorporación del análisis de género en la atención de las emergen-
cias y desastres, con el fin de implementar mejores medidas de protec-
ción a las mujeres que están en riesgo de violencia de género o son so-
brevivientes del mismo tipo de violencia.

LOS DESASTRES VISTOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Debido a los efectos que sufren diversos grupos sociales, como mujeres, 
hombres, niñas, niños, adolescentes, personas lGbtttiq+ y personas 
con discapacidad, es crucial incorporar el análisis de género en la aten-
ción de emergencias y desastres. Aunque cada grupo poblacional afronta 
y se ve afectado por los desastres de manera diferente, este capítulo se 
centra en la experiencia de las mujeres teniendo en cuenta sus papeles y 
funciones socialmente asignadas.

Un estudio de Oxfam Internacional (ocha, 2005) indicó que los 
efectos que dejó el tsunami de 2004 en Indonesia fue que 80% de las 
víctimas mortales fueron mujeres debido a las restricciones sociales que 
impiden a las mujeres aprender a nadar o trepar árboles, además de no 
poder salir de sus viviendas sin ser acompañadas por un hombre.

Por otro lado, la falta de privacidad en las instalaciones puede tam-
bién contribuir a un aumento de la violencia doméstica. Por ejemplo, al-
gunas mujeres sobrevivientes al tsunami en Sri Lanka indicaron un in-
cremento de la violencia al rechazar mantener relaciones sexuales en los 
albergues debido a la proximidad de niños y otras personas (unfpa, 2012).

Otro ejemplo se encuentra en un estudio realizado pocos años des-
pués de que el huracán Katrina impactara en Estados Unidos en 2005. 
Se encontró que la tasa de violencia de género, en particular la violencia 
de pareja, aumentó entre las mujeres desplazadas viviendo en remolques 
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durante el año posterior al huracán Katrina. La violencia incrementó de 
4.6/100 000 por día en agosto de 2005 –cuando el huracán golpeó– a 
16.3/100 000 por día en 2006 (Anastario, Lawry y Shehab, 2009).

Después del terremoto en Haití de 2010, las condiciones de inse-
guridad, la falta de instalaciones con una privacidad adecuada, la insu-
ficiente iluminación y la falta de presencia policiaca, fueron factores que 
contribuyeron a la violencia sexual contra las mujeres en los campamen-
tos (unfpa, 2012).

En México, la vulnerabilidad de las mujeres ante los desastres se 
repite en la capital del país, como lo demuestra Nadine Gasman:

La Ciudad de México ha sido testigo de la vulnerabilidad de las mujeres 
y niñas a los riesgos de desastres, como el vivido el pasado 19 de septiem-
bre de 2017, donde las cifras oficiales reflejaron que, de un total de 228 
personas fallecidas y rescatadas posteriormente en edificios colapsados en 
la Ciudad, 138 fueron mujeres; es decir, dos mujeres por cada hombre 
(Gazman, 2019, s. p.).

Neumayer y Plümper (2007) ofrecen un ejemplo opuesto a lo men-
cionado anteriormente. Analizaron diferentes desastres en 141 países en-
tre 1981 y 2002 y descubrieron que, cuando se trataba de muertes, las di-
ferencias de género estaban directamente relacionadas con los derechos 
económicos y sociales de las mujeres, mientras que en países donde los 
derechos eran iguales para ambos sexos, los desastres causaban el mismo 
número de muertes para ambos sexos.

Con base en los escenarios mencionados, surge la pregunta inevi-
table, ¿cuáles son los factores condicionantes que hacen que las mujeres 
y los hombres experimenten de forma diferente los impactos de los de-
sastres? Para responder a la pregunta se retomará el concepto de género 
como categoría de análisis.

El término género se refiere a las diferencias sociales aprendidas en-
tre hombres y mujeres en todas las etapas del ciclo de la vida (iasc, 
2008). Por lo tanto, el género es una construcción social a través de la 
cual se definen papeles, conductas permitidas o no permitidas, estereoti-
pos, y las funciones permitidas o no por parte de las personas, que están 
diferenciadas desde su biología. También el género determina el poder 
y los recursos entre hombres y mujeres en cualquier cultura. Estas con-
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ductas aprendidas están arraigadas socialmente, son cambiantes a través 
del tiempo y son distintas entre las culturas.

En cambio, el término de sexo hace referencia a las características fi-
siológicas, cromosómicas, hormonales, anatómicas, gonadales y biológicas 
que diferencian a machos y hembras de una especie, mientras el género, 
como se comentó en el párrafo anterior, se refiere a los conceptos sociales 
de las funciones, comportamientos, actividades y atributos que cada socie-
dad considera apropiados para los hombres y las mujeres (unfpa, 2016).

Según los casos señalados anteriormente sobre los efectos de los 
desastres en las mujeres de Indonesia y Estados Unidos, entre otros paí-
ses, se puede observar que la violencia de género está presente en todos 
ellos. Esto se debe a que, como lo marca el concepto de género, este tipo 
de comportamiento tiene como causas estructurales creencias y actitudes 
de falta de respeto hacia las mujeres, por los derechos humanos, normas 
culturales de desigualdad de género y promoción o aceptación de la dis-
criminación de género (unfpa, 2016).

Otros ejemplos de las formas de violencia basadas en el género se 
encuentran en la violencia psicológica, física, sexual, patrimonial, eco-
nómica, entre otras, y sus consecuencias derivan en la afectación de la 
calidad de vida y bienestar, perjudicando la salud sexual, la salud repro-
ductiva, física y mental, además de las consecuencias sociales, económi-
cas y culturales.

En materia de salud sexual y reproductiva, es de resaltarse el incre-
mento en la tasa del embarazo adolescente en Haití después del terremo-
to de 2010, la cual se triplicó, pasando de 4% en 2005-2006, a 12% en 
2010. Esta cifra indica que la fecundidad adolescente en los campamen-
tos instalados después del terremoto duplicó al del área rural y triplicó 
al del área urbana fuera de los campamentos (González y Joseph, 2016).

Por lo anterior, es relevante indicar que trabajar bajo un enfoque de 
género en la atención de las emergencias y desastres conlleva a trabajar 
en favor de la igualdad y el disfrute de los derechos y oportunidades de 
las personas, las cuales no deberían estar determinadas ni limitadas por 
el hecho de haber nacido hombre o mujer (iasc, 2008).

La igualdad de género significa asegurar que la protección y asis-
tencia otorgadas en momentos de desastres sean planificadas y aplicadas 
de modo que beneficien a mujeres y hombres por igual, tomando en 
cuenta un análisis de sus necesidades, así como de sus capacidades.
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La protección de los derechos humanos y la igualdad de género 
deben considerarse un aspecto central de la responsabilidad del personal 
que dedica su trabajo a la atención de las emergencias y desastres, así 
como a todas las etapas de la Gestión Integral de Riesgos que marca la 
Ley General de Protección Civil (2012).1

De ahí la relevancia de implementar estrategias para alcanzar la 
igualdad de género a partir de un análisis de género, así como también 
de una serie de acciones que entre todas formen un programa de igual-
dad de género (iasc, 2008). Cuando se trata de situaciones de crisis por 
desastres, incorporar el análisis de género permite comprender mejor la 
situación para otorgar una atención puntual, al considerar los problemas 
particulares de las personas, con lo que se asegura el reconocimiento de 
todas las personas afectadas por los desastres; se garantiza que se tengan 
en cuenta sus condiciones de vulnerabilidad, además de que se facilita el 
diseño de medidas más apropiadas, eficientes y eficaces.

Para la atención de emergencias y desastres bajo un análisis de gé-
nero, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (unfpa, 2016) reco-
mienda considerar los siguientes aspectos:

• Las diferentes habilidades, capacidades y aspiraciones de mujeres 
y hombres.

• Las necesidades de las mujeres, sus inquietudes, fortalezas y co-
nocimientos de su entorno y contexto social.

• Las barreras que presentan las desiguales relaciones de género 
para el desarrollo y el respeto a los derechos humanos de las mujeres.

• Las vulnerabilidades diferenciadas según el género (sociales, eco-
nómicas, culturales, políticas). Los aspectos basados en el género relacio-
nados con la edad, el acceso a ingresos, escolaridad, lugar de vivienda, 
número de dependientes u otros recursos son claves al determinar la 
vulnerabilidad.

• La división sexual del trabajo entre mujeres y hombres.
• Los diferentes niveles de participación y liderazgo experimentados 

por mujeres y hombres.
• Las funciones y responsabilidades específicas llevadas a cabo por 

hombres y mujeres.

 1 Las etapas de la gestión integral de riesgos son: identificación de los riesgos y/o su pro-
ceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción.
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• Los mecanismos de apoyo específico de género requeridos para que 
las mujeres se involucren en los programas y acciones de gestión del riesgo.

• El número de mujeres que sufren violencia de género para asegu-
rar que se atiendan sus necesidades específicamente vinculadas al género 
y a su condición de salud.

• Del universo a atender en caso de desastre, el análisis de la po-
blación a partir de la recopilación y desagregación de datos por edad, 
sexo y género, además de retomar otros factores como la religión, grupo 
indígena o afrodescendiente, y personas con discapacidad, para conocer 
las problemáticas y necesidades de las personas afectadas y alcanzar un 
mayor grado de efectividad.

La aplicación de los elementos enlistados permite tener una visión 
profunda del impacto desigual de los desastres sobre la población, lo que 
obliga a las instituciones a la protección de las mujeres ante la violencia 
basada en el género en emergencias y desastres.

Los principios rectores para abordar la violencia basada en el gé-
nero son enfatizados por organismos como el Comité Permanente entre 
Organismos (iasc, 2015). Estos principios rectores fueron definidos a la 
luz de las experiencias de diferentes desastres en el mundo, algunos de 
ellos mencionados en la primera parte de este artículo.

El enfoque centrado en las personas sobrevivientes y el enfoque 
basado en los derechos, son los dos principios que se destacan. El prime-
ro se refiere al respeto de los derechos y deseos de las personas que han 
sobrevivido a la violencia, a la garantía de su seguridad y al trato digno 
y respetuoso. El segundo tiene como objetivo analizar y abordar las cau-
sas subyacentes de la desigualdad para garantizar el derecho de todas las 
personas a vivir con libertad y dignidad, a salvo de la violencia, como lo 
establecen las leyes referentes a los derechos humanos.

Para brindar acciones de protección y organizar las labores de tra-
bajo dirigidas a quienes pudieran estar en riesgo de desastres y enfrentar 
violencia de género por dicha circunstancia, se presentan algunas accio-
nes de apoyo indispensables de aplicarse desde la esfera gubernamental, 
como ejemplo de buenas prácticas en favor de los derechos humanos de 
las personas afectadas en caso de desastres:

• Espacios temporales como albergues o refugios
1. Asegurar que haya alumbrado en espacios públicos e iluminación 

en instalaciones sanitarias y en las rutas de recolección de agua.
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2. Contar con letrinas y duchas segregadas por sexo y puertas con 
seguros.

3. Acceso a artículos de higiene personal, medicamentos o vita-
minas que se lleguen a necesitar en caso de malestares generales de la 
población en general, incluyendo mujeres embarazadas, o personas que 
viven con vih, previniendo el acceso a antirretrovirales.

• Seguridad y mitigación de riesgos
1. Vigilancia permanente.
2. Impartir sesiones de sensibilización y capacitación para la po-

blación afectada de los desastres sobre prevención y respuesta a casos 
de violencia sexual y de género, códigos de conducta en el albergue 
para la prevención de violencia sexual, hostigamiento y acoso contra las 
mujeres.

3. Consultar a mujeres y niñas sobre inquietudes y riesgos que es-
tén enfrentando como resultado del desastre y escuchar con atención las 
soluciones que ellas puedan proponer.

4. Reuniones de trabajo con líderes o lideresas comunitarias para 
promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones y que 
expresen los factores de riesgo de violencia de género que sucedan.

5. Garantizar una comunicación asertiva con la población para in-
formar los servicios y los tipos de ayuda que estará recibiendo.

• Gestión de casos de violencia de género
1. Estar alertas al riesgo de violencia, explotación y abuso sexual, 

razón por la cual se deben tomar medidas como la implementación de 
protocolos de atención existentes e inclusive diseñarlos en cada caso.

2. Acordar e implementar un mecanismo para la presentación de 
quejas y denuncias de manera confidencial que ayude a prevenir y miti-
gar riesgos a la seguridad de mujeres y niñas.

3. Establecimiento de una ruta de atención para la denuncia confi-
dencial y accesible para personas sobrevivientes de violencia por razón 
de género y el debido acceso a la justicia.

4. Ofrecer servicios a las personas víctimas de violencia de género 
como: atención a la salud, apoyo psicosocial, seguridad y protección, ser-
vicios legales, asistencia económica y oportunidades de medios de vida, 
entre otros.
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MANDATO JURÍDICO DE REFERENCIA EN MATERIA  
DE GÉNERO Y DESASTRES

El gobierno es responsable de proteger los derechos humanos y, por lo 
tanto, la igualdad de género. El artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que “La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley.” Por lo tanto, según lo establecido en el artículo 4° de 
la Constitución, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias 
deben aplicar de manera obligatoria la igualdad de género.

Ejemplos normativos que plasman la igualdad de género indicado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son: la Ley 
General para la Igualdad de Género entre Mujeres y Hombres, que se 
publicó el 2 de agosto de 2006, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, publicada el 1 de febrero de 2007. La primera tiene como objetivo 
establecer principios y normas para garantizar la igualdad entre las per-
sonas y prevenir y eliminar la discriminación por razones de género. La 
segunda tiene el mandato de prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, tanto en el ámbito público como en el privado. Es-
tablece medidas de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género.

En cuanto a la regulación de la igualdad de género en la gestión del 
riesgo de desastres, se descubrió que la Ley General de Protección Civil, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en junio de 2012, establece en 
su artículo 5º, fracción viii, que las autoridades de protección civil debe-
rán basarse en el principio de honradez y respeto a los derechos huma-
nos, pero no menciona explícitamente la igualdad de género; no obstan-
te, la existencia del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en México  puede contribuir 
a la normatividad de protección civil.

El artículo 35 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia establece que el Sistema arriba mencionado pide 
a todos los niveles de gobierno que colaboren para la integración y su 
funcionamiento, el cual tiene como objetivo la conjunción de esfuerzos, 
instrumentos, políticas y servicios para la prevención de la violencia de 
género.

Asimismo, la Ley mencionada en el párrafo anterior, en su artículo 
44, indica que le corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección 
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Ciudadana, entre otras atribuciones, formular acciones y programas 
orientados a fomentar la cultura del respeto a los derechos humanos de 
las mujeres, y proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública que 
los Centros de Justicia para las Mujeres sean considerados como Ejes Es-
tratégicos, Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional.2

Lo anterior establece un marco jurídico e institucional significativo 
para proteger a las mujeres en riesgo de violencia de género en contextos 
de emergencia y desastres. Al incorporar a los equipos de los Centros de 
Justicia para las Mujeres, se podrá ofrecer una atención completa a tra-
vés de la prestación de servicios gratuitos, con el objetivo de promover 
y garantizar su acceso a la justicia, a la salud, a los servicios sociales y 
policiales, así como el ejercicio completo de sus derechos humanos y su 
empoderamiento, incluso en situaciones de crisis, como las emergencias 
y desastres.

Por último, es importante destacar que México ha firmado manda-
tos internacionales que fortalecen las responsabilidades positivas hacia la 
igualdad de género y el respeto de los derechos humanos de la mujer. Es-
tos mandatos incluyen la Convención para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (Convención, 1979); la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Belem do Pará, 1994); la Declaración y el Plan de Pekín 
(1995) y el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres, 
que México adoptó en Japón en 2015, el cual insta, entre otras cosas, a 
incorporar la perspectiva de género en todas las políticas y a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en este contexto.

El Marco de Sendai, junto con las plataformas regionales y globales 
de la igualdad de género, sirven como referencia sobre la necesidad de 
abordar los efectos desiguales que tienen los desastres sobre las mujeres 
y las niñas, así como la importancia de su participación en varios aspec-
tos de la reducción de riesgos de desastres y, por lo tanto, en la construc-
ción de resiliencia en sus comunidades.

 2 La instancia gubernamental que trabaja a nivel federal en materia de gestión de riesgos 
de desastres es la Coordinación Nacional de Protección Civil, la cual es una unidad adminis-
trativa de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, conforme lo establece el artículo 
3, apartado B, fracción ix, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana.
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CONSIDERACIONES FINALES

Al observar conjuntamente los efectos de los desastres en diferentes na-
ciones, especialmente en lo que respecta a las mujeres, se pueden ver con 
mayor claridad los alcances del impacto de los desastres en términos de 
género.

Algunas razones de la relevancia del análisis de género son las 
aportaciones tanto a nivel teórico como práctico. A nivel teórico facilita 
la comprensión de cómo se construyen y mantienen las identidades de 
género en diferentes contextos sociales; además de permitir un análisis 
crítico de las relaciones de poder y las desigualdades de género, revelan-
do cómo estas influyen en la vida de las mujeres en situación de desastre.

A nivel práctico, el análisis de género es clave en el diseño e imple-
mentación de políticas gubernamentales que combatan las desigualdades 
de género y promuevan los derechos humanos, pues mejora la compren-
sión de las necesidades específicas de diferentes grupos de género, opti-
mizando el apoyo y la prestación de diferentes servicios. Además, ayuda 
a la prevención y detección de situaciones de violencia de género, princi-
palmente en situaciones de emergencias y desastres.

En síntesis, la perspectiva de género beneficia a las sociedades en 
su conjunto con especial atención a las mujeres, mejorando todos los ám-
bitos productivos, ya que no se limita únicamente a las políticas enfoca-
das en la promoción de las mujeres. Sin embargo, el reto más grande es 
eliminar los prejuicios y la resistencia que aún existen hacia la incorpo-
ración de esta perspectiva, lo que permitirá entender los alcances y posi-
bilidades que trae consigo su implementación para el progreso del país.

Asegurar la inclusión de la perspectiva de género en emergencias 
y desastres es una tarea de todas las personas, instituciones, organizacio-
nes de la sociedad civil, para no dejar a nadie atrás. En este sentido, co-
bra relevancia recuperar las palabras de Michelle Bachelet (2011) cuan-
do dijo: “No es posible el desarrollo de un país si se excluye del progreso 
a quienes representan a la mitad de la población. Las sociedades y los 
estados deben comprometerse e invertir para la plena participación de 
las mujeres en los ámbitos político, económico, social y cultural.”
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CAPÍTULO 21.
EVOLUCIÓN REGULATORIA DE LA FIGURA  

DEL RESPONSABLE OFICIAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Luis Enrique Figueroa Arteaga

INTRODUCCIÓN

Para las personas que nos dedicamos a prestar servicios de con-
sultoría y capacitación en materia de protección civil, así como para las 
personas que nos contratan, es importante conocer la evolución de esta 
figura en el entorno legal y reglamentario de la ciudad desde los prime-
ros antecedentes legales en los años noventa hasta la actualidad. ¿Desde 
el principio existió la figura del consultor o capacitador?, ¿los requisitos 
de registro y autorización han sido los mismos?, ¿siempre se ha otorgado 
una carta de corresponsabilidad?, ¿ha funcionado el esfuerzo formativo 
de los consultores y capacitadores por parte de la autoridad? En el ca-
mino de esta breve revisión intentaré responder a estas preguntas para, 
finalmente, arribar a algunas conclusiones y propuestas de mejora. El 
presente capítulo analiza, desde una perspectiva de evolución regulato-
ria, el papel de los ciudadanos dedicados a la consultoría y capacitación 
en materia de protección civil y ahora Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres en la Ciudad de México y su función en diferentes momentos 
y etapas contemporáneas.

1990. EL INSPECTOR HONORARIO

El 20 de agosto de 1990, la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, entonces limitada en la función legislativa, emitió el primer Re-
glamento de Protección Civil del Distrito Federal, donde se incluye la fi-
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gura del Inspector Honorario. En su definición reglamentaria se pueden 
reconocer dos características similares a las del actual Responsable Ofi-
cial de Protección Civil (ropc), léase lo siguiente: “Artículo 4°. Para los 
efectos del presente Reglamento se entenderá por: x. Inspector Hono-
rario al ciudadano que sin tener función administrativa y remuneración 
presta colaboración a la sociedad coadyuvando con las autoridades para 
el cumplimiento del presente Reglamento.”

Primero, se trata de un ciudadano interesado en el tema, pero sin 
función administrativa (no es un servidor público) y, segundo, su papel 
es la inspección de su entorno inmediato vigilando y avisando a la auto-
ridad encargada de ejecutar, siendo una especie de garante de que la au-
toridad cumpla con las tareas que tiene encomendadas en el reglamento, 
ayudando, así, a la sociedad de la que es parte; sin embargo, la actividad 
de asesoría técnica y de capacitación no se deja a cargo de un ciudadano 
coadyuvante, sino de manera expresa esta asignada al Departamento del 
Distrito Federal a través de las delegaciones, por lo que no se ha creado 
aún un mercado de la consultoría y capacitación en la materia.

Se puede interpretar que la expectativa de la autoridad era muy 
elemental en relación con la participación social de estos ciudadanos, 
debido a que, para ser Inspector Honorario, no se describe un proceso 
de convocatoria, registro y designación, mucho menos requisitos de ex-
periencia o conocimientos, ni algún examen o curso por acreditar, por lo 
que esta figura social no prosperó.

1996. LA EMPRESA CAPACITADORA Y DE CONSULTORÍA 
CON LOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

Para el 10 de enero de 1996, el Distrito Federal tendría por fin su prime-
ra Ley de Protección Civil que, posteriormente, se actualizó en diciem-
bre de 1998.

Es en el Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito 
Federal (21 de octubre de 1996) de la Ley de Protección Civil, publicada 
el 17 de octubre de 1998, donde la coadyuvancia ciudadana es reorienta-
da a la coordinación con los Cuerpos de Auxilio (organismos oficiales y 
organizaciones civiles). Estas organizaciones civiles deben estar registra-
das y capacitadas, ¿por quién?, por la Dirección General de Protección 
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Civil. Nuevamente se reserva la tarea de impulsar la capacitación a la 
propia autoridad, léase:

Artículo 15, fracción v. Impulsar la capacitación de las organizaciones 
civiles, empresas capacitadoras, instructores independientes, brigadas 
vecinales y empresas de consultoría y de estudio de riesgo y vulnerabi-
lidad vinculadas a la materia de protección civil, registradas mediante 
los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el Reglamento de 
la presente Ley.

Así, el marco de participación de los habitantes en las actividades 
de protección civil puede ser por medio de organizaciones civiles y briga-
das vecinales (sin fines de lucro), o bien, los ciudadanos pueden partici-
par y obtener un lucro de ello tanto como personas físicas o bien creando 
empresas capacitadoras o de consultoría; estas actividades serán regula-
das por la propia autoridad.

Con esta reforma legal, la autoridad renuncia a su obligación de 
asesoría técnica y capacitación y la pone en manos del sector privado, 
crea el mercado de la protección civil y con ello comienza entre los ciu-
dadanos interesados una competencia económica.

Se crea la figura de corresponsabilidad en protección civil como la 
garantía por el servicio recibido que el ciudadano pagó a la empresa o 
al profesional independiente; más adelante, analizaré con detalles esta 
figura tan especial.

Aunque la propia autoridad sigue obligada a proporcionar asesoría 
técnica, sutilmente ahora se menciona como “asesoría gratuita”, a mane-
ra de distinguirla de la “asesoría profesional” que puede contratarse y, en 
consecuencia, debe pagarse a la empresa o al profesional independiente 
que la proporciona.

Lo que puede interpretarse como uno de los primeros referentes 
de la facultad de controlar y vigilar la profesionalización de la figura del 
actual Responsable Oficial de Protección Civil por parte de la entonces 
Dirección General de Protección Civil del Distrito Federal en lo estable-
cido en los artículos 48, 53 al 58 del Reglamento de la Ley de Protección 
Civil de 1998; donde se considera, por un lado, la facultad para super-
visar y evaluar la eficacia y la aplicabilidad de contenidos de la capacita-
ción de las empresas y de los profesionales independientes, y por otro,  
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el  procedimiento de  registro y vigencia para desarrollar actividades de 
consultoría y de capacitación de protección civil en el Distrito Federal.

Esta es una época donde la incipiente materia de la protección civil 
en el Distrito Federal se ve muy influenciada por el sector de la seguri-
dad e higiene  en el trabajo. La mayoría de los consultores e instructores 
tienen experiencia y antecedentes formativos en esta especialidad y las 
empresas ya existentes que participan del nuevo mercado imponen sus 
prácticas y sus modelos al ámbito de la protección civil.

Y, por otro lado, los voluntarios procedentes de diferentes orga-
nizaciones civiles con enfoque de socorro, rescate urbano y disciplina 
paramilitar; organizaciones civiles que se habían desarrollado con sus 
propios recursos y sin regulación clara para asistir a las personas ante la 
ocurrencia de alguna emergencia o, incluso, un desastre y que subsisten 
cotidianamente del llamado “boteo”, reclaman su parte del mercado.

En esta época se reservan las actividades de protección civil a las 
profesiones de las ciencias básicas y de manera limitada a la salud, ex-
cluyendo a los profesionistas de las ciencias sociales y humanidades para 
realizarlas.

La respuesta gubernamental al desastre estaba enfocada en la in-
geniería y en la tecnología, se consolidan los sistemas de alerta y de res-
puesta estructurada, y es muy interesante que, 20 años después, en la 
flamante Ley y Reglamento de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil, publicados en julio y agosto de 2019, se retome este enfoque “ran-
cio” de exclusión de las profesiones de las ciencias sociales y humanida-
des para acceder al registro de ropc.

2002. EL TERCERO ACREDITADO

Para el 23 de julio de 2002, ya con la figura de Secretaría de Protección 
Civil, se emite la Ley de Protección Civil del Distrito Federal en la que 
siguen vigentes las empresas y profesionales de la consultoría y capacita-
ción, que ahora se les  denomina Terceros Acreditados.

La Ley, en su artículo 80, formula la aspiración de establecer una 
instancia de instrucción, capacitación y actualización para los Terceros 
Acreditados, una especie de escuela para Terceros Acreditados que, como 
se sabe, no se concretó.



CAPÍTULO 21. EVOLUCIÓN REGULATORIA DE LA FIGURA DEL ROPC 419

El 23 de diciembre de 2005 surge el Reglamento de la Ley de Pro-
tección Civil del Distrito Federal; en este documento es donde se descri-
ben por primera vez las actividades de asesoría, consultoría, capacitación 
y hasta de adiestramiento; también se define que el Tercero Acreditado 
puede ser una persona moral o una persona física, por tanto, es una figu-
ra que puede usar tanto una empresa como un profesional independien-
te. “V. Tercer [sic] Acreditado: Persona física o moral registrada y autori-
zada para proporcionar servicios de asesoría y consultoría, capacitación, 
elaboración de programas de protección civil o de estudios de riesgo y 
vulnerabilidad.”

En esta reforma se establece un requisito de cinco años de expe-
riencia y se debe contar con un comprobante de capacitación obligato-
ria para los Terceros  Acreditados de, por lo menos, 25 horas anuales 
comprobables.

El 8 de julio de 2011 se publicó la Ley del Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal del cual los Terceros Acreditados son conside-
rados integrantes.

También se considera como requisito de validez para conceder la 
aprobación de un programa de protección civil que se anexe una carta 
de responsabilidad que firme el propio obligado; donde, pese a contarse 
con la figura de la corresponsabilidad, se consideró necesario dejar muy 
clara la responsabilidad por incumplimiento del obligado, deslindando al 
Tercero Acreditado de lo que no puede hacer que se cumpla por quedar 
fuera de su control.

Es de entenderse entonces que la carta de corresponsabilidad es 
la garantía que se otorga al cliente por el servicio profesional prestado, 
pero no implica que el Tercero Acreditado comparta la responsabilidad 
por las acciones u omisiones del responsable, sino que es una manifes-
tación expresa de que el profesional ha realizado actividades de consul-
toría y capacitación a favor del responsable, usando sus conocimientos 
reconocidos y avalados por la propia autoridad y, en ese sentido, debe 
entenderse que es un auxiliar reconocido por la autoridad y existe una 
garantía de control del profesionista al ser registrado y supervisado pe-
riódicamente por la autoridad.

Se consolida la obligación del Tercero Acreditado de mantenerse 
actualizado en los aspectos técnicos de los temas relacionados con las 
normas, reglamentos y procedimientos que rigen la especialidad para 
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la cual fue acreditado, mediante los cursos oficiales que impartan la Se-
cretaría, colegios de profesionales, asociaciones, capacitadores, organiza-
ciones educativas o empresas que estén registrados como terceros acre-
ditados para capacitación. Comienza a abrirse otro submercado, el de 
la profesionalización del Tercero Acreditado. Ahora existe también la 
posibilidad de comercializar cursos, talleres o diplomados destinados a 
proporcionar las capacidades técnicas necesarias para obtener el registro 
de Tercero Acreditado ante la Secretaría de Protección Civil y con ello 
operar legalmente en el mercado de la protección civil.

En la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal del 
8 de julio de 2011, en la fracción lvii del artículo 7, se define así al Ter-
cero Acreditado: “lvii. Terceros Acreditados: Personas físicas y morales 
registradas y autorizadas por la Secretaría para elaborar Programas de 
Protección Civil, impartir capacitación y realizar estudios de riesgo-vul-
nerabilidad, así como proporcionar servicios de consultoría y asesoría 
en la materia.”

En conclusión, en esta etapa la figura y características del Tercero 
Acreditado parece obedecer a las siguientes necesidades en el sector de 
la protección civil:

• Autorizar a un grupo de personas morales y físicas del sector 
privado para que realicen de manera ordenada las actividades del pro-
grama de protección civil que originalmente estaban a cargo del propio 
obligado o a cargo de la propia autoridad.

• Incrementar el cumplimiento burocrático de los programas de 
protección civil en el sector privado dedicado principalmente a la activi-
dad mercantil e industrial.

• Especializar y segmentar el mercado y a los prestadores del 
servicio.

• Regular el acceso y permanencia de los prestadores del ser-
vicio de consultoría y capacitación de protección civil y perfilarlos 
profesionalmente.

• Intentar establecer una responsabilidad más clara del obligado y 
del prestador del servicio, mediante las cartas de corresponsabilidad y 
responsabilidad.
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2019-2021-2023. EL RESPONSABLE OFICIAL  
DE PROTECCIÓN CIVIL

Será nuevamente un sismo de gran intensidad (el 19 de septiembre de 
2017) el detonante de muchos cambios en varios entornos de la sociedad 
en la Ciudad de México; la figura del Tercero Acreditado que hasta ese 
entonces había resultado suficiente no podía ser la excepción, así que se 
realizaron algunos ajustes legales, aunque siguen siendo en su mayoría 
únicamente denominativos.

El 5 de junio de 2019 se expidió la Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, la cual establece tal 
cantidad de cambios que fue necesario abrogar la Ley y su Reglamento 
hasta entonces vigentes.

Uno de los cambios es el que opera en la definición de Tercero 
Acreditado, donde se destaca de esta nueva definición de la figura del 
Tercero Acreditado los siguientes dos aspectos:

• Se define claramente que prestan servicios profesionales categori-
zados  por rubros o modalidades, y

• Se establece que el registro y la autorización concedidas al Tercero 
Acreditado es para emitir las cartas de corresponsabilidad.

Además, los artículos 56 y 58, respectivamente, establecen que los 
programas internos deben ser elaborados por o a través de un Tercero 
Acreditado.

El 7 de agosto de 2019 se emitió el Reglamento de la Ley de Ges-
tión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, y en 
su capítulo vi, artículo 185, define así al Tercero Acreditado: “Artículo 
185. Las personas física y moral que prestan servicios profesionales de 
capacitación, análisis de riesgo, vulnerabilidad y elaboración de Progra-
mas Internos y/o Especiales en materia de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil.”

En el artículo 39 del mismo Reglamento se refuerza la obligación 
de elaborar y registrar el programa interno de protección civil por me-
dio de un Tercero Acreditado, y a su vez, en el artículo 52, se establece la 
restricción para el Tercero Acreditado de delegar la corresponsabilidad 
en otro.

El 2 de marzo de 2021 fue nuevamente reformada la Ley de Ges-
tión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México para 
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el caso de la figura del ropc; es a través de su artículo 2 donde, en su 
facción x, se menciona:

X) Carta de Corresponsabilidad: Documento con formato previamente 
establecido por la Secretaría, en el que el tercero acreditado denominado 
Responsable Oficial de Protección Civil avala plenamente el cumplimien-
to de las disposiciones legales y administrativas en materia de esta Ley y 
su reglamento y con el que se responsabiliza legalmente con la persona 
moral o física que obligatoriamente deba presentar el programa interno o 
especial de protección civil.

Y posteriormente se le define en la fracción li Bis:

li Bis) Responsable Oficial de Protección Civil (ropc): Es la persona física 
auxiliar de la Administración, con autorización y registro otorgado por la 
Secretaría quien tiene la atribución en todas aquellas actividades vincula-
das con su responsiva, de ordenar y hacer valer la observación de esta Ley 
en el ámbito de los Programas Internos de Protección Civil y Programas 
Especiales y otras disposiciones aplicables.

Por otro lado, en el artículo 61 de la Ley se manifiesta la responsa-
bilidad por la elaboración y aprobación del programa de protección civil 
asociada directamente con la Carta de Corresponsabilidad que es firma-
da por el Responsable Oficial de Protección Civil.

El Reglamento de la  Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil de la Ciudad de México enuncia y da significado a las siglas 
del ropc en su artículo 2, fracción xxxii Bis; para poder referirse en 
adelante de esta manera: “xxxii Bis. ropc: Responsable Oficial de Pro-
tección Civil en los términos de Ley.”

Lo más destacable en el nuevo Reglamento es lo siguiente:
• El ropc es usuario de la plataforma digital de la Ciudad de Mé-

xico para fines de captura y registro de programas de protección civil.
• El ropc es usuario de la plataforma digital de la Ciudad de Méxi-

co para fines de revalidación de programas de protección civil.
• Se establece un catálogo de perfil profesional asociado a carreras 

del sector de ingeniería, arquitectura, actuaría y medicina, más algunos 
posgrados que se consideran afines para obtener al registro de ropc.
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• Se establece una vigencia de la corresponsabilidad del ropc de 
dos años.

El 28 de abril de 2023 se reforma nuevamente la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, y en lo 
que respecta a la carta de corresponsabilidad, se adiciona que es un do-
cumento que sirve de aval del cumplimiento pleno de las disposiciones 
legales y administrativas y, en ese sentido, hace responsable al ropc jun-
to con la persona moral o física que deba presentar el programa interno.

Se consolida el padrón digital de ropc como la herramienta para 
validar el registro de los mismos.

Y se definen las carreras que son reconocidas para obtener el regis-
tro de ropc, las cuales son: cualquier ingeniería, arquitectura, protección 
civil, medicina y las denominadas “carreras afines”, la pregunta que no 
puede faltar es: ¿cómo se determinó que cualquier ingeniería, la arquitec-
tura y la medicina son profesiones que son inmediata e inequívocamente 
compatibles con las actividades que tiene encomendadas un ropc?, ¿los 
conocimientos y destrezas para hacer un programa interno o especial de 
protección civil o dar capacitación a brigadistas son parte de la matriz cu-
rricular de la carrera o los conocimientos y habilidades que se obtienen 
al hacer el servicio social de esas profesiones enseñan a los alumnos de 
licenciatura o posgrado a realizarlo?

¿De dónde surgió nuevamente esta idea “rancia” de asociar de in-
mediato a algunas profesiones y excluir a otras del perfil profesional de 
un ropc?, todo parece indicar que coincidieron el peor de los proyectos 
de reforma, el peor de los trabajos legislativos y el peor de los intereses 
de grupos de pseudoprofesionistas oportunistas para limitar el mercado.

Es importante mencionar que en esta reforma la autoridad renun-
cia a su facultad de capacitación y formación de los ropc, delegando 
mediante convenios la actividad formativa en instituciones educativas 
del sector público o privado y cámaras o agrupaciones que sean capaces 
de generar un diplomado en donde supuestamente se proporcionarán a 
los futuros ropc los conocimientos, habilidades y capacidades necesa-
rias para realizar un programa interno de protección civil. En la práctica 
estos diplomados frecuentemente dejan mucho que desear en cuanto a 
contenidos y no son evaluados ni supervisados por la autoridad, por lo 
que nuevamente tenemos una ocurrencia para deslindarse de la tarea 
fundamental de supervisión.
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Finalmente, el 15 de diciembre de 2023 se emitió la más reciente re-
forma al Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil de la Ciudad de México. En lo referente al ropc se establecen 
los siguientes criterios para acceder al registro:

• Experiencia laboral en gestión integral de riesgos y protección 
civil.

• Capacitación en gestión integral de riesgos y protección civil.
Ambos criterios son condiciones para acceder al registro para ela-

borar un programa para un establecimiento catalogado por nivel de ries-
go mediano o alto.

En cuanto a las llamadas carreras afines, se ha corregido la limitan-
te a las profesiones excluidas inicialmente y ahora están mucho mejor 
descritas y consideradas una mayor gama de profesiones que deben ser 
consideradas como afines.

CONCLUSIONES

Se abandonó la figura honoraria de inspección del cumplimiento reco-
nocida por la ley en favor de los habitantes en sociedad, se subroga el 
servicio de asesoría y capacitación de la protección civil a cargo de las 
autoridades a un particular que le da forma de servicio profesional.

La evolución regulatoria de la figura del consultor y capacitador, 
actualmente ropc, ha obedecido a satisfacer una necesidad del mercado 
de las personas responsables de cumplir con la regulación en materia de 
protección civil, principalmente los establecimientos mercantiles. No im-
porta la calidad, importa la cantidad.

Para la autoridad, es importante poder vincular al ropc a una res-
ponsabilidad por el incumplimiento de los deberes que le corresponden 
tanto en su calidad de prestador de un servicio profesional a favor del 
obligado, como en su calidad de auxiliar de la administración. Esa es 
la única razón para cambiar su denominación de Tercero Acreditado a 
Responsable Oficial, como si usando esta denominación en automático 
esto fuera posible.

Todo parece indicar que la actual figura del ropc fue simplemente 
copiada de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México (Seduvi) para equipararla a la de un Director Responsable 
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de Obra (dro) y con ello facilitar la imputación de responsabilidad de 
algún resultado. Si esta hipótesis es correcta, cabe hacerse las siguientes 
preguntas: ¿Es válido que la misma persona pueda acceder al registro de 
ropc y dro partiendo de la premisa de salvaguardar la vida humana?, sí 
la respuesta es sí, ¿no estaríamos ante el clásico “juez y parte”?

Sí pensamos muy mal, en el peor de los casos de corrupción que 
nos resultan por supuesto ajenos en nuestra actualidad, un dro que ava-
la una obra, pasa por alto o permite una carencia o una deficiencia ar-
quitectónica que pone en riesgo la vida de los ocupantes a cambio de 
una gratificación del desarrollador (caso improbable, por supuesto), y 
que luego durante la ocupación del inmueble esta carencia o deficiencia 
debería de ser identificada y gestionada en su cumplimiento en un pro-
grama interno por un ropc y, por supuesto, corregida finalmente por el 
obligado; sin embargo, si la persona que actúa como dro es también la 
que actúa como ropc, quedaría nuevamente avalada por la misma per-
sona que cuenta con las dos autorizaciones y las dos calidades de auxiliar 
de la administración pública. ¿Quién revisa el trabajo de un ropc o de 
un dro?, ¿no debería buscarse una actividad complementaria entre es-
tas dos figuras y evitar la posibilidad de que la corrupción y el desinterés 
nuevamente cobre vidas de personas inocentes?

Por supuesto, no se puede pensar en que la legislación sea perfec-
ta ni que sea la única solución a todos los problemas. Sin duda, todavía 
hay mucho camino por delante en la mejora de esta figura, por ejemplo, 
se requiere, para empezar, mejorar el marco de elección, evaluación y 
permanencia de las personas que participen como ropc, agregar, tal vez, 
un proceso de acreditación que certifique al inicio y regularmente que se 
cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para desempeñar-
se ética, profesional, eficaz y eficientemente.

Se requiere también contar en el proceso legislativo con la parti-
cipación de más actores, principalmente ciudadanos, y no sólo con la 
representación de los intereses de personas colegiadas, cámaras empre-
sariales y gremios de industria que tradicionalmente han estado sobre-
rregulados por diversas autoridades, incluyendo las de protección civil y 
que ven en la figura del ropc su llave para “cumplir”, para salvar la ges-
toría burocrática, para obtener el papelito de autorización o revalidación 
(hoy su versión digital el conocido “QR”) y no necesariamente como un 
verdadero agente de cambio hacia el enfoque de la gestión integral de 
riesgos.
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CAPÍTULO 22.
LA EVOLUCIÓN FORMATIVA EN PROTECCIÓN 

CIVIL Y LA GIRD A PARTIR DE LOS SISMOS DE 2017

Alejandro Fierro

INTRODUCCIÓN

Después del sismo ocurrido en la Ciudad de México en septiem-
bre de 2017, tanto las dependencias de gobierno como la ciudadanía capi-
talina han decidido adoptar cambios drásticos para mejorar la seguridad 
de la Ciudad ante hechos de gran magnitud, pero, sobre todo, y más 
importante, para la prevención.

El sismo de 2017 dejó consecuencias estructurales, sociales, psico-
lógicas y económicas que aún afectan a la población capitalina, y son los 
retos que como ciudadanos enfrentamos hoy en día. La falta de prepa-
ración y la vulnerabilidad estructural de algunos edificios contribuyeron 
a un saldo lamentable de pérdida de vidas humanas y personas heridas.

La magnitud de los daños resaltó la necesidad de revisar y reforzar 
los códigos de construcción, así como de implementar estrategias para 
mejorar la resistencia sísmica de las edificaciones existentes.

Muchas personas se vieron obligadas a abandonar sus hogares de-
bido a los daños estructurales o al temor de réplicas. El desplazamiento y 
la pérdida de viviendas generaron una crisis de alojamiento, evidencian-
do la necesidad de contar con planes de contingencia para garantizar la 
seguridad y el bienestar de las personas afectadas.

El sismo tuvo un impacto significativo en la salud mental de la po-
blación. El estrés postraumático, la ansiedad y otros trastornos psicológi-
cos se volvieron prevalentes. La atención a la salud mental se convirtió 
en una necesidad urgente para abordar los efectos a largo plazo en el 
bienestar emocional de la comunidad. La interrupción de la actividad 
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comercial, la destrucción de infraestructuras y la necesidad de recons-
trucción generaron costos considerables y desafíos financieros a corto y 
largo plazos.

Si bien hubo esfuerzos loables por parte de los equipos de rescate 
y respuesta de emergencia, el sismo también puso de manifiesto desa-
fíos en la coordinación y en la eficacia de los protocolos de respuesta. Se 
identificaron áreas de mejora en la capacidad de reacción y en la coordi-
nación entre diferentes entidades.

Cuando se decidió en el Instituto Mora firmar el acuerdo con la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciu-
dad de México (sGirpc, 2019), se tomó como objetivo principal lograr 
una mejor capacitación para los hoy catalogados Responsables Oficiales 
de Protección Civil, esto con la finalidad de mejorar los criterios con los 
que cada Responsable Oficial de Protección Civil (ropc) realiza sus Pro-
gramas Internos de Protección Civil.

En una sesión virtual en 2020, ante las Comisiones Unidas de 
Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos y de Reconstrucción del 
Congreso de la Ciudad de México, la titular de la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil (sGirpc), Myriam Urzúa Vene-
gas, destacó que se trabajó para cumplir con la instrucción de la jefa de 
gobierno, Claudia Sheinbaum, de escuchar, salvaguardar y dotar a la 
población de conocimientos e información sobre los fenómenos pertur-
badores que afectan a la Ciudad con el fin de impulsar una cultura de 
la prevención, primordial para salvaguardar a la población, su entorno 
y sus bienes.

DATOS Y NÚMEROS SOBRE RIESGOS
 

No podemos olvidar que vivimos en la ciudad más poblada del país y en 
condiciones ambientales y sociales complejas que nos enfrentan a fenó-
menos nuevos o a experiencias vividas con anterioridad.

En relación con los últimos reportes publicados por la sGirpc 
(2020), en mi investigación académica que comparto en este libro, cons-
taté que en materia de análisis de riesgos se han elaborado 1 145 dic-
támenes y opiniones técnicas de Indicadores de Riesgo en Materia de 
Protección Civil para identificar riesgos en viviendas, asentamientos hu-
manos irregulares, regularización territorial, arbolado, hidrocarburos, 
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anuncios publicitarios, estudios de impacto urbano y condonación pre-
dial. Además, fueron publicados los nuevos lineamientos para la elabo-
ración de estudios de riesgo, y se revisaron 213 proyectos.

Asimismo, en los últimos años se han incrementado drásticamen-
te los incidentes relacionados con incendios en mercados de la Ciudad, 
estos hechos han afectado a más de 2 000 locales comerciales, lo cual 
tiene consecuencias importantes para la ciudadanía; y derivado de es-
tos incendios en mercados públicos, se implementó un programa con-
junto entre la Secretaría de Desarrollo Económico, la Comisión Federal 
de Electricidad y la sGirpc, para revisar los diferentes tipos de riesgos 
que presentan dichos espacios. A la fecha, la sGirpc y el Gobierno de 
la Ciudad han visitado 126 mercados y 28 110 locales; después de estas 
visitas se concluyó que 41% de estos inmuebles son de alto riesgo y 59% 
de riesgo medio.

El sismo del 19 de septiembre de 2017 puso de manifiesto diversas 
deficiencias en la formación y respuesta de la ciudadanía y las autorida-
des. Una de las críticas principales podría centrarse en la falta de forma-
ción y concientización de la población en temas de seguridad sísmica. 
Muchas personas no estaban adecuadamente informadas sobre las medi-
das preventivas y de evacuación a seguir durante un sismo, lo que llevó 
a situaciones de pánico y desorganización.

Después de los cambios que ha implicado el extenso análisis del 
sismo de 2017, la sGirpc ha destacado la creación del Plan de Emergen-
cia Sísmica (pes), instrumento fundamental para que las autoridades y la 
población en general se encuentren preparadas ante el posible impacto 
de un sismo.

En el tema de capacitación, la Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil ha capacitado a un total de 92 434 personas 
en temas de protección civil y gestión integral de riesgos, de las cuales, 
21 479 fueron de manera presencial y 70 955 en línea, a través de un aula 
virtual, disponible las 24 horas, los 365 días, lo que significó un aumento 
de más de 400% respecto al año anterior. La titular de la sGirpc ha men-
cionado repetidas veces que se continúa con una estrategia de capacita-
ción, además de que se tiene una colaboración con la embajada de Fran-
cia para aumentar y consolidar las capacidades por parte de los equipos 
de respuesta para enfrentar riesgos nucleares, biológicos y químicos.

El sismo del 19 de septiembre de 2017 en la Ciudad de México 
reveló fallas críticas en la coordinación y respuesta de las autoridades 
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frente a un evento sísmico de gran magnitud. La falta de entrenamiento 
y protocolos claros afectó la capacidad de las autoridades para gestionar 
de manera eficaz la crisis, lo que se tradujo en retrasos en la asistencia y 
rescate.

Nos dimos cuenta que la demora en reconocer la gravedad de la 
situación y en poner en práctica medidas de respuesta efectivas llevó a 
una respuesta inicial lenta y descoordinada, con consecuencias directas 
en la capacidad de rescate y asistencia a la población afectada, y aun con 
los planes de rescate en marcha, se notó la falta de un plan integral para 
la evacuación de áreas de alto riesgo y la falta de recursos suficientes en 
los refugios designados, puntos importantes que contribuyeron a la vul-
nerabilidad de la población afectada. El sismo de 2017 en la Ciudad de 
México destacó la necesidad urgente de mejorar los protocolos, el entre-
namiento y la comunicación interinstitucional.

Con el fin de estar mejor preparados para enfrentar sismos de gran 
magnitud, además de la creación del Plan de Emergencia Sísmica, y a fa-
vor de la prevención, se capacitó a funcionarios públicos y Responsables 
Oficiales de la Ciudad de México a través de programas como el usaid/
ofda prepare ii, el cual finalizó con 168 participantes aprobados en el 
último año.

Se han consolidado capacitaciones entre diferentes instituciones, 
en donde se impartió el curso de Formación de Instructores en Evalua-
ción Rápida de Daños (erd) en conjunto con Miyamoto International. 
En dicho curso participaron autoridades de seis alcaldías de la Ciudad 
de México, así como servidores de la Autoridad Educativa Federal en 
esta Ciudad.

Con los acuerdos que tiene la sGirpc se ha avanzado en consoli-
dar la estrategia para la Gestión Integral de Riesgos en Escuelas (Gire), 
la cual impacta directamente a las comunidades educativas mediante ac-
ciones de capacitación y difusión, cuyo logro ha sido llegar a todos los 
docentes de escuelas de educación básica de la Ciudad, a través de los 
Consejos Técnicos de Educación Básica; adicionalmente se iniciaron las 
Expo Gire que acercan la gestión de riesgos a los niños de manera lúdica.

Otra crítica importante podría dirigirse hacia las deficiencias en la 
construcción y la resistencia sísmica de algunas edificaciones. La falta de 
cumplimiento de normativas de construcción y la ausencia de inspeccio-
nes periódicas fueron factores que contribuyeron al colapso de estructu-
ras y a la pérdida de vidas.
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La infraestructura y las edificaciones escolares desempeñan un pa-
pel crucial en la seguridad y el bienestar de los estudiantes y el personal 
docente. El sismo de 2017 en la Ciudad de México resaltó numerosas 
deficiencias en este aspecto, revelando una serie de desafíos que requie-
ren atención urgente.

Muchas escuelas no cumplían con los estándares sísmicos adecua-
dos, lo que se tradujo en estructuras vulnerables. La falta de simulacros 
escolares efectivos y realistas fue otro punto de preocupación. Muchas 
instituciones educativas carecían de prácticas regulares que simularan 
condiciones reales de un sismo, lo que resultó en una falta de prepara-
ción y conocimiento por parte de estudiantes y personal docente sobre 
cómo actuar adecuadamente durante un evento sísmico.

La insuficiencia en la planificación de rutas de evacuación y puntos 
de encuentro fue evidente en varios casos. La falta de señalización clara, 
la ausencia de áreas de seguridad designadas y la falta de entrenamiento 
en evacuaciones efectivas contribuyeron a la confusión y al aumento del 
riesgo para la vida en el entorno escolar. Como vimos en muchos casos, 
la comunicación con los padres sobre las condiciones de las infraestruc-
turas escolares y las medidas de seguridad fue insuficiente en muchos ca-
sos. La falta de transparencia y la ausencia de canales de comunicación 
efectivos contribuyeron a la ansiedad de los padres y la desconfianza en 
la seguridad de las instituciones educativas.

LA EXPERIENCIA DE LOS PROGRAMAS INTERNOS  
DE PROTECCIÓN CIVIL

En la educación del diplomado impartido por el Instituto Mora se les 
solicitaba a los candidatos participantes desarrollar un Programa Interno 
de Protección Civil para las escuelas que la sGirpc indicó como priori-
dad en las distintas alcaldías de la Ciudad. Esta iniciativa ayudó de ma-
nera exponencial a la seguridad de escuelas públicas que, por distintos 
motivos, no podían costearse realizar los procedimientos de Protección 
Civil de manera adecuada, al igual que para obtener equipos como ex-
tintores o alarmas que benefician la seguridad y la prevención de los 
asistentes a las escuelas.

Las dependencias de gobierno, en especial la sGirpc, se han en-
focado en prevenir emergencias en establecimientos donde el sismo de 
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2017 nos demostró que somos más vulnerables, por eso, se elaboraron 
y publicaron siete temas didácticos dirigidos a la población infantil y ju-
venil, con los títulos: Arma tu mochila de vida; Arma tu botiquín de primeros 
auxilios; Memorama de la prevención; Objetos perdidos; Mochila de vida; Crucigra-
ma del Bombero; Botiquín; ¿Dónde está Ollín? Estos materiales fomentan la 
cultura de la gestión integral de riesgos y protección civil de una manera 
lúdica, amable y clara y están disponibles en la página web oficial de la 
sGirpc, en formato descargable.

Derivado de los últimos sismos de mayor magnitud, y a favor de 
la prevención, sí quisiera enfatizar en esta parte, y entender el funciona-
miento de la mochila de emergencia, ya que es una de las herramientas 
que más se necesitan ante un escenario de desastre. Es recomendable 
que la mochila sea impermeable, con costuras reforzadas y que se pueda 
llevar dejando libres los brazos; y de su contenido, la respuesta fácil es 
que contenga todos los artículos que te permitan atender las necesidades 
básicas.

De acuerdo con la Secretaría de Gobernación y la de Protección 
Civil, se sugiere se empaque una linterna, radio, agua embotellada, ali-
mentos enlatados, ropa, cerillos, papel de baño, silbato, documentos per-
sonales, duplicado de llaves, botiquín de primeros auxilios, dinero en 
efectivo y un directorio telefónico, además, al preparar la mochila, se de-
ben considerar las necesidades urgentes de cada uno de los integrantes 
de la familia; si se tienen mascotas, también considerar sus raciones, y 
para los adultos mayores sus medicamentos. Es importante administrar 
las porciones, por lo menos, para brindar auxilio las primeras 72 horas 
después del desastre, mientras llega la ayuda.

Asimismo, en una emergencia, el botiquín es un recurso básico con 
el cual nos podemos apoyar para prestar una atención de primera nece-
sidad de salud. Como ciudadano es difícil saber el uso correcto de un 
botiquín, así como qué artículos debe llevar este, por lo que realicé una 
breve investigación que describiré enseguida, esperando que sirva como 
material de apoyo o guía para el correcto uso de un botiquín, y así seguir 
impulsando la cultura de la prevención.

Se recomienda ubicarlo en un lugar visible, fresco y seco. El ins-
trumental debe mantenerse siempre limpio, los frascos bien cerrados 
(de preferencia de plástico) y estar al pendiente de que estén vigentes. 
Es importante tener al menos uno, sobre todo en los lugares en don-
de haya concentración de personas o factores de riesgo. Para tener una 
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idea de cuánto cuestan algunos de los elementos básicos que lo confor-
man, se llevó a cabo un levantamiento especial de precios, en agosto 
de 2018, a través del programa Quién es Quién en los Precios, en tien-
das especializadas y en supermercados, en la Ciudad de México y zona 
metropolitana.

Quedó conformado por quince productos, los artículos selecciona-
dos fueron los que mostraron el menor y mayor precio entre las marcas 
encontradas en los establecimientos visitados. Como se puede observar 
en la siguiente tabla, la diferencia de precios entre un mismo tipo de pro-
ducto, pero con diferente marca, va desde 54 hasta 393%, lo que equiva-
le a un gasto extra de entre 5.40 y 116.00 pesos.

En este caso, con base en la investigación, la cantidad que se paga 
por el botiquín que armamos oscila entre los 195.69 y 545.03 pesos, se-
gún la marca y lugar de compra en donde se adquieran los productos.

En relación con los datos disponibles, descubrimos que hay opcio-
nes disponibles para conformar un botiquín para cada sector de la so-
ciedad, además, algunas instituciones de salud y dependencias guberna-
mentales brindan botiquines de manera gratuita, nos corresponde como 
ciudadanos informarnos y estar receptivos a la cultura de la prevención; 
y les corresponde a los Responsables Oficiales compartir sus conoci-
mientos y hacerlos valer de manera correcta, para que tanto las empre-
sas, instituciones y cualquier establecimiento que requiera un botiquín 
de emergencia cumpla con las normas necesarias y, de esta manera, pro-
mover la prevención como profesionales.

Los miembros que conforman la sGirpc en la sesión de 2020 se-
ñalaron que

para lograr una verdadera cultura de la prevención, se debe trabajar a di-
ferentes escalas, por ello impulsamos con las Alcaldías de la Ciudad, con 
el apoyo de la Red Global de Ciudades Resilientes y el Laboratorio Na-
cional de Ciencias de la Sostenibilidad de la unam, desde finales de 2019, 
los Talleres de Gestión Integral de Riesgos para el Fortalecimiento de la 
Resiliencia de la Ciudad. A la fecha hemos realizado 6 Talleres presencia-
les, para fortalecer las capacidades institucionales de las Alcaldías. Adicio-
nalmente, se impulsó la inclusión de las alcaldías en el programa mundial 
Desarrollando Ciudades Resilientes de la Oficina de las Naciones Unidas 
para la Reducción del Riesgo de Desastre. A la fecha se cuenta con 12 Al-
caldías registradas.
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Asimismo, la sGirpc está preparando la instalación del Consejo de 
Resiliencia de la Ciudad de México, el cual será el primer instrumento 
de su tipo a nivel nacional y latinoamericano. Con esto, la Ciudad for-
talecerá su gestión coordinada, democrática y participativa, además de 
posesionarse como referencia a nivel regional en el diseño de herramien-
tas innovadoras que materialicen los derechos fundamentales de las per-
sonas para una convivencia próspera, segura, humana y sostenible. Una 
crítica principal se centra en el retraso significativo en la difusión de in-
formación crucial antes, durante y después del sismo. La falta de canales 
de comunicación eficientes y la demora en la transmisión de información 
vital sobre rutas de evacuación, puntos de encuentro y medidas de segu-
ridad contribuyeron a la confusión generalizada y al aumento del riesgo. 
Esta falta de cohesión en los comunicados públicos contribuyó a la des-
confianza y la incertidumbre entre la población, dificultando la toma de 
decisiones fundamentales.

En tanto a las emergencias, me ha tocado ser testigo de los cam-
bios y de la gran capacidad profesional y de los esfuerzos que ha realiza-
do la sGirpc, con el objetivo de reducir el riesgo de desastres, así como 
brindar una respuesta rápida, oportuna y eficiente a la ciudadanía, por 
lo cual se implementó el Sistema de Comando de Incidentes, que tiene 
un equipo de Radio Operadores que despachan desde el C5 y desde el 
Centro de Comunicaciones y Operaciones de Emergencia de la propia 
sGirpc, brindando atención telefónica a la población los 365 días del 
año, las 24 horas del día; adicionalmente, ahora se cuenta con un equipo 
de elementos operativos desplegados en las 16 alcaldías de la Ciudad y 
cuatro puestos de Mando Móviles.

En los últimos reportes publicados por el Gobierno de la Ciudad 
(2021), se destacó que el Heroico Cuerpo de Bomberos atendió 49 712 
emergencias relacionadas con incendios, mal manejo de gas lp, gas natu-
ral, rescate y búsqueda de personas; derrame de fluidos, manejo de sus-
tancias peligrosas, inundaciones y derrumbes, en coordinación con otras 
áreas de la sGirpc y la ssc.

Los profesionales en Protección Civil han brindado el apoyo en los 
Puntos de Innovación, Libertad, Artes, Educación y Saberes (pilares), 
han diseñado y aplicado Planes Sistemáticos de Operación para eventos 
masivos como la marcha del Día de la Mujer, del 8 de marzo y en múl-
tiples fenómenos socioorganizativos que vigila activamente la sGirpc.
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La Ciudad de México, como cualquier metrópoli, enfrenta desafíos 
significativos en materia de derechos humanos que requieren una aten-
ción urgente. Uno de los problemas más apremiantes es la persistente 
violencia, incluida la violencia de género, homicidios y la inseguridad 
generalizada. Estos problemas afectan desproporcionadamente a comu-
nidades vulnerables y contribuyen a un entorno en el que los derechos 
fundamentales de seguridad y vida se ven amenazados.

A pesar de los avances en la legislación, la implementación efectiva 
y la prevención de la violencia de género siguen siendo desafíos, afectan-
do la integridad y la dignidad de las mujeres en la ciudad.

En materia de derechos humanos y gestión de riesgos, la sGirpc ha 
realizado trabajos en conjunto con la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México y la Subsecretaría de Derechos Humanos, así 
como también se realizó el foro La Gestión Integral de Riesgos desde el 
enfoque de Derechos Humanos; y se instaló la Comisión de Derechos 
Humanos y Gestión Integral de Riesgos.

Junto con la Secretaría de las Mujeres, los especialistas en Protec-
ción Civil han trabajado en la construcción de indicadores de género 
para incorporarlos al Módulo respectivo del Atlas de Riesgos con el apo-
yo de la sGirpc, además buscan reestructurar la Base de Datos del Re-
gistro Estadístico Único de Situaciones de Emergencia (reuse). Ya se ha 
instalado una Mesa de trabajo para la actualización de la Norma Técnica 
de Refugios Temporales, con el objetivo de incorporar las perspectivas 
de derechos humanos, género y discapacidad, con representantes de la 
semujeres, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Caritas de la 
Arquidiócesis de México, el Instituto de Atención a Poblaciones Priori-
tarias y cadena a. c.

El tiempo dirá si estos trabajos dan el resultado esperado, ya que 
los derechos humanos son un pilar importante para la Ciudad de Méxi-
co y cualquier otra ciudad insignia del mundo, en donde tenemos que 
luchar contra todo aquello que impida el libre goce de los derechos hu-
manos, como la impunidad, que sigue siendo una barrera importante 
para garantizar los derechos humanos. La falta de rendición de cuentas 
y el acceso limitado a la justicia contribuyen a un ciclo perpetuo de viola-
ciones de derechos sin consecuencias adecuadas para los perpetradores.

Tenemos que reconocer que la discriminación persistente y la des-
igualdad social impactan negativamente en varios grupos, incluyendo a 
comunidades indígenas, personas lGbtq+, migrantes y personas con dis-
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capacidad. Estamos ante una situación crítica de derechos humanos que 
tenemos que abordar por varios frentes por el bien de nuestra comunidad. 
También se ha observado un aumento en los casos de represión a la li-
bertad de expresión, incluyendo amenazas y violencia contra periodistas 
y defensores de derechos humanos. La falta de protección efectiva y me-
didas para garantizar un entorno seguro para aquellos que trabajan en 
la promoción de los derechos humanos es un motivo de preocupación. 
Debemos fortalecer la independencia judicial y garantizar el acceso efec-
tivo a la justicia para todos los ciudadanos. Lo más importante debe ser 
proteger y fomentar la libertad de expresión a través de medidas de se-
guridad y sanciones para quienes amenacen a periodistas y defensores 
de derechos humanos.

La Ciudad de México ha enfrentado diversos desafíos en la comu-
nicación sobre desastres y emergencias en los últimos años. 

Una de las principales deficiencias ha sido la ineficacia en la di-
fusión rápida y precisa de información durante eventos de desastres y 
emergencias. La falta de una campaña educativa integral sobre prepara-
ción para emergencias ha dejado a la población mal preparada para en-
frentar situaciones críticas. La ausencia de programas de concientización 
y simulacros regulares contribuye a la falta de comprensión sobre cómo 
actuar durante un desastre.

A pesar de los avances tecnológicos, se ha observado una escasa 
utilización de herramientas avanzadas para la difusión de información 
durante emergencias. La subutilización de aplicaciones móviles, sistemas 
de alerta temprana y plataformas digitales ha limitado la capacidad de 
llegar de manera efectiva a la población en tiempo real. 

Tampoco se ha tenido buena comunicación con las personas con 
discapacidad, migrantes y comunidades de bajos recursos. La falta de 
estrategias específicas para llegar a estos grupos ha creado brechas sig-
nificativas en la distribución de información crucial durante situaciones 
de emergencia.

Pienso que se debe establecer un plan que incluya protocolos cla-
ros, canales de comunicación efectivos y estrategias para llegar a dife-
rentes audiencias, al igual que realizar campañas educativas periódicas 
que aborden la preparación para emergencias y proporcionen informa-
ción clara sobre cómo actuar durante eventos críticos, complementándo-
lo con diseñar estrategias específicas de comunicación dirigidas a grupos 
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vulnerables, asegurando que la información sea accesible y comprensible 
para todos.

El área de comunicación de la sGirpc elaboró materiales gráficos 
y audiovisuales que se difundieron a través de redes sociales y en el sitio 
web oficial de la dependencia, tales como: 

Recomendaciones en temporada de frío, temporada decembrina, altas 
temperaturas y ante la temporada de lluvia; Simulacro 2020, Alertamien-
tos tempranos meteorológicos, Plan familiar para la prevención de riesgos, 
Maleta de vida y botiquín; Mi mercado seguro, Caída de ceniza, Identi-
ficación de zonas de menor riesgo, Cómo actuar antes, durante el aler-
tamiento y después de un sismo; Guía sobre qué hacer ante los peligros 
volcánicos, Gestión Integral de Riesgos y la niñez, Reduciendo riesgos en 
el hogar, tipos de incendios y cómo extinguirlos; tipos y uso del extintor 
y ¿Cómo diferenciar alertamiento de alarma?

Entendiendo que la protección civil en México ha ido avanzando 
constantemente y que cada día se busca implementar nuevos programas 
y sistemas de apoyo para la ciudadanía, podemos notar la importancia 
de que los ciudadanos, pero principalmente los Responsables Oficiales, 
necesitan diversas características profesionales y personales para adap-
tarse correctamente a las necesidades que su cargo les solicita.

En mi experiencia como miembro del comité organizador del di-
plomado en el Instituto Mora, me he percatado de la importancia que 
tiene cada uno de los temas expuestos por los docentes que conforman la 
plantilla del diplomado, ya que, en la formación académica y profesional 
de los participantes es necesario ampliar los criterios a tomar en cuenta 
al momento de una emergencia de cualquier índole.

Los candidatos a Responsables Oficiales tienen que conocer a pro-
fundidad sobre temas relacionados con la Gestión de Riesgos de Desas-
tre, la prospectiva, las políticas públicas, los diferentes tipos de riegos, los 
fenómenos perturbadores, la normatividad, las metodologías de análisis 
de riesgos, el plan de reducción de riesgos, el plan de contingencias y 
continuidad de operaciones.

En la publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de 
junio de 2021, se señala que el gobierno de la Ciudad de México garanti-
zará la seguridad de las personas, estableciendo medidas de prevención, 
mitigación y gestión integral de riesgos que reduzcan la vulnerabilidad 
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ante los eventos originados por fenómenos naturales y por la actividad 
humana.

En relación con esta publicación, podemos observar el nivel de res-
ponsabilidad que tienen los Responsables Oficiales, ya que están teóri-
camente obligados a cumplir con la salvaguarda de la Ciudad a nombre 
del Gobierno de la Ciudad de México; aunque laboren principalmente 
en el sector privado, están respaldados bilateralmente por la sGirpc, así 
que, más que enfocar sus tareas en un objetivo económico, deben priori-
zar el correcto cumplimiento de las normas por las que se rigen en temas 
de protección civil.

Tengamos en cuenta que una de las principales responsabilidades 
del Responsable Oficial es la de vigilar los establecimientos donde en-
tregó los Programas Internos de Protección Civil (pipc), para confirmar 
que no se han hecho cambios en los inmuebles; en caso de que el dueño 
del establecimiento los haga sin informarle, el Responsable Oficial debe-
rá notificarlo con la autoridad de protección civil.

Pero en consideración, los Responsables Oficiales deben conside-
rar de igual manera estas responsabilidades:

1. Apoyar de manera altruista en labores de auxilio, de acuerdo 
con sus capacidades, ante la ocurrencia de una emergencia o desastre, 
coordinados por la sGirpc, cuando sean convocados.

2. Coadyuvar acorde con sus capacidades, en las acciones de eva-
luación de inmuebles ante la ocurrencia de una emergencia o desastre, 
coordinados por las autoridades competentes.

3. Mantenerse actualizado en los aspectos técnicos de los temas re-
lacionados con las normas, reglamentos y procedimientos que rigen la 
especialidad para la cual fue acreditado, mediante los cursos oficiales que 
imparte la sGirpc, colegios de profesionistas, asociaciones e instituciones 
educativas que formen parte del Sistema Educativo Nacional.

4. Mantener bajo estricto control y reserva los documentos, cons-
tancias, formularios, registros y certificados que se le proporcionen para 
el ejercicio de las funciones que se le han conferido, en los términos de 
la Ley en la materia.

La palabra responsabilidad deriva del verbo responder. Como primera 
noción explica que la responsabilidad ocurre cuando una persona, dueña 
de sus acciones, ha de dar cuentas a otras personas por el incumplimien-
to de sus deberes y las consecuencias que tienen de ello.
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Jorge Adame Goddard (2006) indica que, en sentido estricto, res-
ponsabilidad significa “la necesidad de dar cuentas a otro por el incum-
plimiento de los propios deberes”. Por lo que me gustaría aprovechar y 
señalar que el artículo 224 del Reglamento (Ley de Gestión Integral) 
señala que se sancionará a la persona o personas que sin autorización co-
rrespondiente se atribuyan de manera pública el carácter de Responsable 
Oficial, aplicando la ley con base en el artículo 323 del Código Penal, 
equiparándolo al delito de usurpación de profesión.

Si somos conscientes de lo que conlleva formar parte del registro 
de asignados como Responsables Oficiales, entonces podemos entender 
que involucrarse profesionalmente en las áreas de protección civil es una 
tarea que debe fortalecerse día con día y está en cada quien buscar su 
propio desarrollo para después ofrecerlo como herramienta a la comuni-
dad y crear bases más sólidas para la ciudadanía. De esta manera, estare-
mos impulsando la evolución de nuestra propia seguridad, de entender 
la importancia de la prevención, de la mejora continua, de la solidaridad, 
del compañerismo, de volvernos realmente responsables de nuestras ac-
ciones preventivas.

Es prudente dejar ya a un lado las “malas” prácticas, el egoísmo, 
la corrupción; basta ya de “hacerse de la vista gorda” ante todas las ac-
ciones que perjudican a cada uno de los involucrados. Esto no hace más 
que mantenernos en el conformismo, en ser los propios responsables de 
acciones sin ética, en vivir al filo de la navaja, amenazados por riesgos 
que sin intención provocamos, pero lo que es cierto, y no me dejarán 
equivocarme, es que la cadena de hechos que dejamos pasar sin realizar 
ningún cambio significativo nos lleva a cometer los mismos errores una 
y otra vez. 

¡Claro!, podrán decir que ya han pasado distintos gobiernos, se-
cretarios, brigadistas, y cualesquiera que sean los encargados de llevar 
la línea de mando en protección civil de la Ciudad, y que aun así, los 
cambios han sido mínimos, que se quedan en simples propuestas, pero 
pocas veces se ven los cambios esperados. Hasta podrán decir que la pro-
tección civil y sus cambios están fuera de la agenda política, esa que gana 
votos y resuelve los problemas después de que llegan. 

Pero para esto me gustaría que se analice primero a las personas 
que ocupan los cargos antes mencionados, algunos son especialistas en 
su área, otros no tanto, pero ahí insisto con la importancia de que como 
participantes de grupos mejor preparados, podemos sustentar con argu-
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mentos e información comprobable la necesidad de ciertos cambios, si 
se tiene una voluntad de evolución constante, serán otros entonces los 
que ocupen los cargos de importancia en las dependencias que toman 
las decisiones hacia una mayor exigencia, serán aquellos que se capaciten 
mejor los que impulsarán el cambio verdadero. 

Si tomamos esta voluntad como referencia, la agenda política ten-
drá que voltear a ver a los líderes que exigen cambios, que buscan una 
mejor sociedad con acciones preventivas para los problemas que se ave-
cinan, hay que empezar cuanto antes, no es ético dejar que la estructura 
que tanto se crítica siga su cauce de la manera que lo hace, prefiriendo 
sus propios intereses individuales; si vemos más allá, el cambio será el 
único camino hacia una mejor sociedad.

Llegando a la parte final de este capítulo, lo enfocaré a poner un 
ejemplo de un cambio obligado que se vivió con la pandemia derivada 
de la covid-19, pues eran pocas las prácticas reales que se tenían para 
hacer frente a un hecho como ese. 

Fui testigo que en el ámbito de protección civil se replantearon las 
acciones a seguir para ayudar a la ciudadanía a resolver el gran proble-
ma que significa una pandemia. Se apoyó a los ciudadanos en atención 
a las medidas anunciadas por las autoridades sanitarias, ante el cierre de 
las escuelas, para proteger a la comunidad educativa, se desarrolló una 
estrategia para dar respuesta a las necesidades en materia de agua, sanea-
miento e higiene, y se brindaron los talleres en línea Escuela Saludable 
y Segura; se elaboró la guía El regreso a mi escuela saludable y segura, que 
contiene información, recomendaciones y actividades pertinentes para 
llevar a cabo el retorno a las escuelas, añadiendo un módulo sobre las 
acciones a realizar ante la emergencia sanitaria.

Ambos eventos, el sismo de 2017 y la pandemia de la covid-19, 
representaron desafíos monumentales para la Ciudad de México, pero 
difirieron en naturaleza y escala, por lo que en comparación y analizan-
do detalladamente, podemos aprender de esta última para futuras apli-
caciones que ayuden a la prevención.

La experiencia previa de epidemias globales y la existencia de pla-
nes de contingencia permitieron una respuesta más rápida y coordinada. 
Los sistemas de salud tenían protocolos establecidos para emergencias 
de salud pública. Hubo una coordinación efectiva entre entidades guber-
namentales, organizaciones de salud y sector privado. La colaboración 
internacional fue clave para compartir información y recursos. Se imple-
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mentaron campañas de comunicación masiva, se ofrecieron conferen-
cias de prensa regulares y se utilizó tecnología para difundir información 
precisa y actualizada. También todos vimos cómo la sociedad respondió 
activamente a las medidas de distanciamiento social y otras recomenda-
ciones de salud. Hubo esfuerzos solidarios para apoyar a los afectados 
económicamente. Se tomó una mayor conciencia sobre la importancia 
de la salud mental durante la pandemia, y se brindaron recursos y servi-
cios de apoyo. La respuesta a la pandemia de la covid-19 en compara-
ción con el sismo de 2017 mostró mejoras en términos de preparación, 
coordinación, comunicación y adaptabilidad. La experiencia previa y las 
lecciones aprendidas del sismo contribuyeron a una respuesta más eficaz 
durante la pandemia, destacando la importancia de la planificación inte-
gral para enfrentar emergencias de diferentes naturalezas.

La sGirpc, en la sesión de 2020, señaló que

Se apoyó en la instalación y operación de 5 de los 11 Módulos de Aten-
ción a familiares de pacientes covid-19, con 134 servidores de las diferen-
tes áreas de la Secretaría, en tres turnos, las 24 horas, los 7 días de la sema-
na, en los Hospitales Generales: Ajusco Medio, Xoco, Dr. Rubén Leñero, 
Milpa Alta, y Balbuena, informándoles a los familiares sobre la evolución 
del paciente, realizando videollamadas entre ellos y, en caso de deceso, 
dándoles información sobre los apoyos que se brindan.

Esta Secretaría, con el apoyo de otras dependencias, capacitó a 583 
servidores públicos que participaron en todos los Módulos de Atención, 
tanto en Medidas de Bioseguridad como en Apoyo Psicológico de Pri-
mer Contacto y se participó en la coordinación de acciones para ampliar 
las capacidades de atención psicológica vía telefónica con el dif Ciudad 
de México y Locatel. Además, se realizaron las guías de Respuesta a emer-
gencias en el contexto del cOvid-19, la de Respuesta a emergencias por actividad 
sísmica en el contexto de la pandemia cOvid-19 y el Plan de Implementación de 
Medidas de Seguridad Sanitaria y Retorno a las Actividades de Forma 
Presencial, apegados a las recomendaciones oficiales.

La sGirpc resaltó que se han diseñado y publicado 55 infografías, 
31 con recomendaciones para evitar contagios por covid-19; once para 
evitar contagios en condominios y unidades habitacionales; una para 
usuarios del transporte público; tres dirigidas a los padres para evitar 
accidentes de sus hijos en casa y nueve enfocadas a la población infantil 
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con el personaje “Ollín, el chapulín de la prevención”; se difundieron 20 
videos y seis podcast, y se publicó en la página oficial de la dependencia 
un boletín informativo con recomendaciones para evitar contagios de 
covid -19.

Esto nos demuestra lo que como sociedad y en esfuerzos colabo-
rativos podemos lograr, de la mano con las dependencias gubernamen-
tales, para hacerle frente a situaciones de emergencia que en el mundo 
actual se necesitan combatir.

El 6 de mayo de 1986 se publicó el Decreto por el cual se creó el 
Sistema Nacional de Protección Civil (sinaproc) y desde entonces han 
sucedido muchos hechos que han provocado los cambios y las mejoras 
en la estructura de protección civil que se usa hoy, pero la tarea de hoy 
es para un mejor futuro; si consultamos nuestros antecedentes, se encon-
trarán las claves para saber por dónde empezar a realizar cambios que 
apoyen la prevención y el desarrollo de una cultura preventiva.

Como Responsables Oficiales, el objetivo real se encuentra en 
crear esa cultura, utilizando todas las herramientas de las que se puede 
disponer, en la creación de nuevas herramientas, en la implementación 
de mejores protocolos, en el desarrollo de grupos conformados por pro-
fesionistas dispuestos a aportar a la sociedad en la que viven y quisieran 
vivir; si se usan sabiamente estas ideas, se podrán materializar en un 
ambiente propicio para que los Responsables Oficiales realicen apropia-
damente sus funciones. 

CONCLUSIONES

¿Por qué parece que falta mucho tiempo para esos cambios?, ¿realmente 
estará fuera de nuestras manos implementar una cultura de prevención?, 
¿nos importará realmente estar prevenidos ante los riesgos y desastres? 
Son estas preguntas las que propongo para la reflexión, y serán respon-
didas por la voluntad de acción que se tenga como sociedad, pues en 
otros ámbitos que hoy son pilares de nuestra sociedad, como el tecno-
lógico, ese que permitió que pudiéramos tener continuidad en nuestras 
operaciones a través de las reuniones virtuales, han surgido nuevas he-
rramientas que ayudan a que hoy exista una cultura más receptiva y a 
la vez dependiente de la tecnología. Lo menciono como ejemplo, pues 
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no hace mucho tiempo escuchaba a muchas personas catalogarse como 
“enemigas de la tecnología”; y ahora, con la formación de esta cultura 
tecnológica que evoluciona, se han hecho participantes, han aprendido a 
llevar una mejor vida con las herramientas que se han creado para diver-
sos fines, desde los recreativos hasta los profesionales.

Se puede imaginar una cultura preventiva que tenga cambios así de 
significativos para la sociedad, una cultura que no sea reactiva, más bien, 
que con la información que se obtiene se muestre voluntaria a participar 
en la narrativa, en las decisiones, en las acciones, que al final servirán 
para tener una mejor sociedad, una mejor vida.

Ya entenderemos más detalladamente a lo largo de este libro la im-
portancia de cada tema o especialidad que hacen de la protección civil 
un tema de agenda, un bastión importante para la sociedad del mañana, 
una sociedad que sufra menos por los fenómenos perturbadores, que 
viva con menos caos ante las emergencias; la historia nos ha enseñado 
que en México somos un pueblo solidario, como en los sismos, los hura-
canes, las inundaciones, y demás desastres que ponen en crisis a nuestra 
sociedad mexicana.

En mi experiencia, a lo largo de todas las ediciones del diplomado 
de Protección Civil del Instituto Mora conocí a todo tipo de participantes 
para obtener sus registros de Responsables Oficiales, muchos de ellos ya 
con bastantes años de experiencia en el medio, pero aun así, durante el 
diplomado señalaban que había temas en los que no eran expertos, por 
lo que agradecieron las ponencias de los docentes que se dan el tiempo 
necesario para apoyar a los alumnos a entender y comprender cada tema 
impartido, por lo que comprobando y revisando actualmente la lista de 
Responsables Oficiales asignados con registro vigente en la sGirpc, me 
doy cuenta que una gran parte de ellos fueron participantes de nuestro 
diplomado, por lo que me llena de orgullo saber que son profesionales 
preparados que buscan cada día capacitarse mejor para cumplir mejor 
sus funciones y están dispuestos a ayudar a todo aquel que requiera sus 
servicios.

No me queda más que ser reiterativo en nuestro deber de usar la 
información y las herramientas disponibles para prepararnos, capacitar-
nos y apoyarnos como mexicanos, como mencionaba Sor Juana Inés de 
la Cruz, “No estudio para saber más, sino para ignorar menos.”



444 LOS RESPONSABLES OFICIALES DE PROTECCIÓN CIVIL (ROPC)

LISTA DE REFERENCIAS

Adame Goddard, J. (2006). Derecho civil y romano. México: unam.
Centro Nacional de Prevención de Desastres (cenapred) (2018). ¡Sácate un 10 

en tu mochila de emergencia! Recuperado de https://www.gob.mx/cenapred/
articulos/sacate-un-10-en-tu-mochila-de-emergencia [Consulta: 25 de julio 
de 2018.]

Gobierno de la Ciudad de México (2020). Comparece titular de la sgirpc, Myriam 
Urzúa Venegas, ante comisiones unidas del Congreso de la Ciudad de México. Re-
cuperado de https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx/comunicacion/
nota/201009-2 [Consulta: 22 de mayo de 2022.]

Protección Civil (2018). Botiquín de primeros auxilios. Recuperado de http://www.
proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/swbcalendario_Ele-
mentoSeccion/748/BOTIQUIN.PDF [Consulta: 26 de julio de 2018.]

Corona, S. (4 de noviembre de 2021). “¿Cuántos mercados se han incendiado 
en la cdmx?”, El Universal. Recuperado de https://www.eluniversal.com.
mx/metropoli/mercado-sonora-cuantos-mercados-se-han-incendiado-en-
la-cdmx [Consulta: 17 de octubre de 2022.]

Secretaría de Gobernación [seGob] (2018). Mochila para casos de emergencia o desas-
tres. Instructivo. Recuperado de http://sismos.gob.mx/work/models/sismos/
Resource/34/1/images/instructivo_mochila_de_emergecia.pdf [Consulta: 
18 de mayo de 2022.]

Urzúa Venegas, M. (julio, 2021). Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil. México: Gaceta Oficial de la Ciudad de México.



445

CAPÍTULO 23.
MARCO JURÍDICO PARA LA ELABORACIÓN  

DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

Emilio Alberto López Jacob

INTRODUCCIÓN

El desastre que causaron en varias regiones del país los sismos del 
19 y 20 de septiembre de 1985, especialmente en la Ciudad de México, 
hizo ver la necesidad de perfeccionar los dispositivos de protección civil 
tanto por parte de las autoridades mexicanas como de la sociedad civil. 
El titular del poder ejecutivo federal, el C. presidente de la república, 
licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, promovió una reforma a los 
principios normativos del desarrollo económico y social establecidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dentro de 
esta reforma está el artículo 26 de la Constitución, el cual determina que 
el Estado debe integrar un Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
En el marco de esta disposición se presentó a la nación el Plan Nacional 
de Desarrollo 1983-1988.

Es en este contexto normativo que se presenta el Sistema Nacional 
de Protección Civil (sinaproc) el cual, desde su creación, el 6 de mayo 
de 1986, se concibe como un conjunto orgánico y articulado de estruc-
turas, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen 
las dependencias y entidades del sector público entre sí con las organiza-
ciones de los diversos grupos sociales y privados y con las autoridades 
de los estados y municipios, con el fin de efectuar acciones de común 
acuerdo destinadas a la protección de los ciudadanos contra los peligros 
y riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre.

Fue conformado de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Pla-
neación y los señalamientos del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 
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bajo el principio de seguridad para todos, creando condiciones suficien-
tes para proteger a las personas, sus bienes materiales, y a la sociedad 
entera de la amenaza de la incertidumbre, así como del riesgo en la even-
tualidad de un desastre y posibilitándola para una participación más am-
plia y más libre en el seno de la propia protección.

El propósito del Sinaproc es el de integrar a todos, sociedad y go-
bierno, sector público, social y privado, estados y municipios; de ahí el 
sentido mínimo de conjunto orgánico antes referido.

Consecuente con esta premisa, y no precisamente en orden crono-
lógico, se publicó el 6 de junio de 2012, en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley General de Protección Civil (lGpc), misma que rige actualmente 
en nuestro país, la cual es de orden público e interés social y tiene como 
objetivo establecer las bases de coordinación entre los distintos órdenes 
de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta ley, en los térmi-
nos y condiciones que la misma establece.

EL MARCO NORMATIVO

El artículo 2, fracción xxviii de esta lGpc define la gestión integral de 
riesgos como:

un conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evalua-
ción, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción que involucra 
a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que 
facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación 
de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de 
pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de identificación de los riesgos y/o su pro-
ceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación auxilio, 
recuperación y reconstrucción (lGpc, 2012, s. p.).

Para ello es importante llevar a cabo un Programa Interno de Pro-
tección Civil en cada uno de los inmuebles con la finalidad de mitigar 
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los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender 
la eventualidad de alguna emergencia o desastre (lGpc, 2012, art. 39).

La elaboración de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
cuyos trabajos dieron comienzo el 15 de agosto de 2016, fue, en gran me-
dida, el reconocimiento al estado liberal y constitucional que a la fecha 
tenemos. La relevancia de la Asamblea Constituyente estuvo integrada 
por 100 diputados, tal como lo estableció la reforma política del otrora 
Distrito Federal: 60 diputados electos por voto popular bajo el principio 
de representación proporcional sobre una lista plurinominal de candida-
tos para una sola circunscripción electoral (Ciudad de México); catorce 
senadores electos por dos tercios de los representantes en el Senado de la 
República; catorce diputados federales designados por el voto de las dos 
terceras partes de los representantes en la Cámara de Diputados; seis por 
el presidente de la república, y seis diputados designados por el jefe de 
gobierno de la Ciudad de México. Los trabajos legislativos culminaron 
el 31 de enero de 2017 (Pérez, 2018, p. vii).

Recordemos que, con fecha del 29 de enero de 2016, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se declaran refor-
madas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de la Reforma Política de la 
Ciudad de México.

El artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (1917) refiere: “La Ciudad de México es la entidad federativa 
sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexica-
no; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que 
los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de 
la Unión con la denominación de Ciudad de México.”

La H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en sesión 
solemne, celebrada el 31 de enero de 2017, aprobó la Constitución Polí-
tica de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 5 de febrero de 2017.

In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, aic polihuiz, in
itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan

“En tanto que dure el mundo, no acabará, no perecerá la fama, la
gloria de México Tenochtitlan”

Tenoch, 1325
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La Constitución establece, entre otros derechos:
• La Ciudad garantizará la vida e integridad física de todas las per-

sonas; atendiendo los derechos de los grupos de atención prioritaria y 
alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad (artículo 11, apartado B).

• Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la pro-
tección civil, a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter 
natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la 
infraestructura de la ciudad. Las autoridades adoptarán las medidas ne-
cesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y 
amenazas derivados de esos fenómenos (artículo 14, apartado A).

• Las autoridades de la ciudad elaborarán políticas públicas de pre-
vención y no violencia, así como de una cultura de paz, para brindar pro-
tección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas (artículo 
14, apartado B).

Por otro lado, cito en este momento, porque serán de utilidad pos-
teriormente, los siguientes articulados de la Constitución Política de la 
Ciudad de México (2017):

El Artículo 53, apartado A, numeral 11 refiere:

Las alcaldesas, alcaldes, concejales e integrantes de la administración pú-
blica de las alcaldías se sujetarán a los principios de buena administración, 
buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la ho-
nestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención 
y participación ciudadana y sustentabilidad. Para ello adoptarán instru-
mentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social y moderniza-
ción, en los términos que señalan esta Constitución y las leyes.

Este mismo artículo, en su apartado B, numeral 3, indica que los 
titulares de las alcaldías (órgano político administrativo de cada de-
marcación territorial de la Ciudad de México) tendrán las siguientes 
atribuciones:

• Fracción xiii. Designar a las personas servidoras públicas de la al-
caldía, sujetándose a las disposiciones del servicio profesional de carrera. 
En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y superio-
res, serán designados y removidos libremente por el alcalde o alcaldesa.

• Fracción xxii. Vigilar y verificar administrativamente el cumpli-
miento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que corres-
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pondan en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos 
públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección 
civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servi-
cios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano.

• Fracción xlvi. Recibir, evaluar y, en su caso, aprobar los progra-
mas internos de protección civil en los términos de las disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Constitución Política 
de la Ciudad de México y alinear con la definición de Gestión Integral 
de Riesgos, se denomina el nuevo Sistema de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil de la Ciudad de México, estructurado mediante 
el decreto por el que se expide la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de México (lGirpc), denominada así y 
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de junio de 2019.

Así, pues, actualmente, la lGirpc señala que le corresponde a la 
Jefatura de Gobierno establecer la política pública a seguir y dictar los 
lineamientos generales para promover, coordinar y conducir las labores 
en materia de gestión integral de riesgos y protección civil para la Ciu-
dad de México e indica que le corresponde a la Secretaría de Gestión In-
tegral de Riesgos y Protección Civil (sGirpc) ejecutar, cumplir y vigilar 
el cumplimiento de esta Ley y emitir las normas técnicas y los términos 
de referencia para la elaboración de programas internos, específicos y es-
peciales de protección civil con enfoque de inclusión e interculturalidad.

Por lo anterior, en la Ciudad de México se consideran programas 
de gestión integral de riesgos y protección civil de observancia obligato-
ria para los integrantes del Sinaproc, los siguientes.

• El Programa Nacional de Protección Civil.
• El Programa General de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Ciudad de México.
• Los Programas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

de la Alcaldía.
• Los Programas Internos de Protección Civil.
• Los Programas Especiales de Protección Civil.
• Los Programas Específicos de Protección Civil.
El denominado por varios años Programa Nacional de Protección 

Civil es reconocido en este sexenio como Programa Sectorial de Seguri-
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dad y Protección Ciudadana 2020-2024, el cual fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020 y refiere que “El Gobierno 
de México creó la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana con 
una visión integral, que se articula a través de un mando único civil, con 
funciones de seguridad pública y nacional para evitar duplicidad de fun-
ciones, esfuerzos aislados y falta de coordinación.” En este sentido, este 
Programa se integra por cinco objetivos prioritarios a través de lo esta-
blecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República para con-
tribuir al cambio de paradigma en materia de seguridad:

1. Mejorar las condiciones de seguridad en las regiones del territo-
rio nacional para construir la paz.

2. Contribuir al fortalecimiento del diseño e implementación de 
políticas públicas en materia de prevención de la violencia y el delito en 
el territorio nacional.

3. Impulsar la reinserción social de las personas privadas de la li-
bertad en centros penitenciarios con enfoque de respeto a los derechos 
humanos, inclusión y perspectiva de género, diferenciada e intercultural.

4. Fortalecer las capacidades tecnológicas que permitan a las ins-
tituciones de seguridad de los tres órdenes de gobierno el intercambio 
seguro de la información en la generación de inteligencia, prevención y 
persecución del delito.

5. Fortalecer la gestión integral de riesgos para construir un país 
sostenible, seguro y resiliente.

El objetivo prioritario del punto 5 tiene el propósito de fortalecer 
la Gir, impulsando mecanismos de prevención y coordinación que invo-
lucren a los tres órdenes de gobierno e integre a grupos vecinales volun-
tarios, sector privado, social y académico; formando una sociedad con 
mayores capacidades y conocimientos, que ayuden a tomar decisiones y 
acciones oportunas, con enfoque de respeto a los derechos humanos, in-
clusión y perspectiva de género, diferenciada e intercultural.

Los principales cambios que se esperan en el mediano y largo pla-
zos con la aplicación de este objetivo son mejorar la actuación coordina-
da en los integrantes del sinaproc, mediante la ejecución de estrategias 
y acciones puntuales que permitan obtener un mejor conocimiento sobre 
los diferentes fenómenos que puedan afectar al país, a través del uso de 
herramientas tecnológicas integradas desde una perspectiva de preven-
ción con enfoque de género, diferenciado e intercultural.
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Se reconoce que los riesgos de desastres naturales no sólo son pro-
ducto de las manifestaciones de la naturaleza o de las amenazas tecnoló-
gicas, sino producto de procesos, decisiones y acciones que derivan de 
los modelos de crecimiento económico y de desarrollo, y están expuestos 
a factores institucionales, culturales, sociales, políticos, económicos, am-
bientales, entre otros.

Alineado al Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de De-
sastres 2015-2030, específicamente en su principio rector inciso “D” (La 
reducción del riesgo de desastres requiere la implicación y colaboración 
de toda la sociedad. Requiere también empoderamiento y una participa-
ción inclusiva, accesible y no discriminatoria, prestando especial aten-
ción a las personas afectadas desproporcionadamente por los desastres, 
en particular las más pobres. Deberían integrarse perspectivas de gé-
nero, edad, discapacidad y cultura en todas las políticas y prácticas, y 
debería promoverse el liderazgo de las mujeres y los jóvenes. En este 
contexto, debería prestarse especial atención a la mejora del trabajo vo-
luntario organizado de los ciudadanos); el objetivo prioritario derivado 
de la aplicación de la Gir requiere la implicación y colaboración de toda 
la sociedad, como una participación inclusiva, accesible y no discrimina-
toria, fomentando el empoderamiento y prestando especial atención a 
personas afectadas desproporcionadamente por desastres, con énfasis a 
grupos en situación de vulnerabilidad: niñas y niños, jóvenes y adoles-
centes, personas con discapacidad, mujeres, personas adultas mayores, 
personas indígenas, personas afromexicanas, personas en condiciones de 
pobreza extrema y personas de la diversidad sexual. Asimismo, mencio-
na la integración de perspectivas de género, edad, discapacidad y cultura 
en todas sus políticas y prácticas, promoviendo el liderazgo de las muje-
res y las personas jóvenes.

Este objetivo prioritario que nos interesa en el marco de la Gir tie-
ne las siguientes estrategias prioritarias y acciones puntuales:

5.1. Prevenir riesgos y desastres por fenómenos perturbadores, me-
jorar su conocimiento y establecer acciones que promuevan el acceso 
igualitario a la protección civil y la resiliencia en la sociedad.

5.1.1. Promover la investigación científica y tecnológica para la ge-
neración de conocimiento sobre el riesgo de desastres y sus factores cau-
sales, con perspectiva de género, diferenciado e intercultural.

5.1.2. Promover el diseño de políticas públicas para la gestión inte-
gral del riesgo de desastres y la acción participativa de todos los sectores 
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de la sociedad, con énfasis en la reducción de riesgos, la prevención y 
autoprotección a grupos en situación de vulnerabilidad: niñas y niños, 
jóvenes y adolescentes, personas con discapacidad, mujeres, personas 
adultas mayores, personas indígenas, personas afromexicanas, personas 
en condiciones de pobreza extrema y personas de la diversidad sexual.

5.1.3. Evaluar el impacto de los desastres y avances en la gestión 
integral de riesgos a través de metodologías de verificación de logros e 
impacto.

5.1.4. Consolidar un Sistema Nacional de Alertas, a través de la 
ampliación de la cobertura, disponibilidad y acceso a las personas ex-
puestas a amenazas múltiples.

5.1.5. Capacitar y profesionalizar a los integrantes del sinaproc 
en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de manera 
incluyente, a través de la enaproc.

5.1.6. Promover estrategias de difusión en materia de Gestión Inte-
gral de Riesgo a nivel Nacional con énfasis en la prevención y autopro-
tección a grupos en situación de vulnerabilidad: niñas y niños, jóvenes y 
adolescentes, personas con discapacidad, mujeres, personas adultas ma-
yores, personas indígenas, personas afromexicanas, personas en condi-
ciones de pobreza extrema y personas de la diversidad sexual, dirigidas 
al sector público, privado y social para incidir de manera oportuna en su 
identificación, prevención, reducción y control.

5.1.7. Sistematizar e integrar la información del riesgo de desastres, 
a través de los atlas de riesgos, para la toma de decisiones en la gestión 
integral de riesgos.

5.2. Coordinar la respuesta y atención, de manera efectiva e inclu-
yente, a emergencias y desastres provocados por fenómenos perturbado-
res, para disminuir su impacto.

5.2.1. Fortalecer las capacidades del personal de Protección Civil 
para la coordinación ante emergencias y desastres, incorporando la parti-
cipación del sector público, privado y social, para una oportuna respues-
ta y auxilio a la población.

5.2.2. Implementar políticas y estrategias de coordinación inclu-
yente y con enfoque a derechos humanos, con perspectiva de género, 
diferenciado e intercultural, mediante los programas de Protección Civil.

5.2.3. Impulsar la participación social en labores de Protección Ci-
vil para fortalecer la actuación de coordinación del sinaproc.
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5.3. Instaurar mecanismos de protección financiera para la transfe-
rencia del riesgo por fenómenos naturales perturbadores, que permitan 
generar condiciones de reconstrucción sustentable, con pertinencia cul-
tural y resiliente.

5.3.1. Coordinar la operación y actualización de instrumentos fi-
nancieros de la Gestión Integral de Riesgos mediante procesos ágiles.

5.3.2. Asesorar a las entidades federativas y dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal durante las solicitudes de 
declaratoria de desastre y de emergencia, para facilitar la disponibilidad 
de recursos.

5.3.3. Promover acciones y programas en los tres órdenes de go-
bierno para fortalecer los instrumentos financieros en la gestión integral 
de riesgos ocasionados por fenómenos naturales perturbadores.

5.4. Fortalecer la Gestión Integral de Riesgos a través del marco 
legal y políticas públicas transversales, con la participación del sector 
público, privado y social, para prevenir, reducir y controlar el riesgo de 
desastres.

5.4.1. Promover la creación de ordenamientos jurídicos para forta-
lecer el marco normativo en materia de protección civil.

5.4.2. Crear planes y programas de protección civil para fortalecer 
el conocimiento en la materia entre los tres órdenes de gobierno en coor-
dinación con el sector público, privado y social.

5.4.3. Desarrollar e implementar estrategias de vinculación en ma-
teria de Gestión Integral de Riesgos que fortalezcan la participación de 
los sectores público, privado y social con el propósito de crear entornos 
seguros y resilientes.

5.4.4. Desarrollar acciones de innovación para el diseño de planes 
de continuidad de operaciones y respuesta ante emergencias en los sec-
tores público, privado y social.

El Programa General es el instrumento rector del sinaproc y es 
el marco de elaboración para los programas de las alcaldías y los pro-
gramas específicos. Constituye un instrumento de planeación, elabora-
do a partir del Atlas de Riesgos, en el marco del Programa Nacional de 
Protección Civil, la lGpc, el Plan General de Desarrollo, el Programa de 
Gobierno de la Ciudad de México y la lGirpc de la Ciudad de México, 
para definir el curso de las acciones destinadas a la atención de situa-
ciones generadas por el impacto de los fenómenos perturbadores en la 
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población, sus bienes y entorno. A través de este instrumento se deter-
minan responsabilidades específicas por caso determinado, establecien-
do objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y recursos necesarios 
para llevarlo a cabo.

En sus aspectos de organización y temporalidad, de manera enun-
ciativa, más no limitativa, el programa general precisa las siguientes 
acciones:

1. Definir a los responsables de la evaluación, vigilancia y cumpli-
miento del programa.

2. Las medidas de prevención aplicables por tipo de fenómeno 
perturbador.

3. Las actividades de prevención en servicios vitales, sistemas es-
tratégicos, espacios sociales, deportivos y empresariales en al menos: 
abasto, agua potable, alcantarillado, comunicaciones, desarrollo urbano, 
energéticos, electricidad, salud, seguridad ciudadana, transporte, espa-
cios públicos y escuelas y hospitales.

4. La definición de proyectos de investigación y desarrollo desti-
nados a profundizar en las causas de los fenómenos perturbadores, así 
como a establecer procedimientos de prevención, auxilio y recuperación.

5. La coordinación de acciones con los sectores público, privado, 
social y académico.

6. La coordinación con las autoridades educativas para integrar 
contenidos de gestión integral de riesgos y protección civil en los progra-
mas oficiales.

7. La definición de mecanismos y procedimientos para difundir me-
didas preventivas de gestión integral de riesgos y protección civil.

8. Las acciones para fomentar e incrementar la resiliencia.
9. La definición de procedimientos de comunicación social en caso 

de emergencia o desastre.
10. La definición de mecanismos y procedimientos para el estable-

cimiento de refugios temporales y su administración, en caso de desastre.
Los Programas de Alcaldía son instrumentos de planeación, elabo-

rados y actualizados de manera periódica con el diagnóstico del Atlas de 
Riesgos de la Alcaldía y contendrá las acciones específicas, coordinadas 
y delimitadas, que realicen los sectores público, social y privado en lo re-
lativo a la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil.

Deben contener:
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1. Los procedimientos a realizar con organizaciones civiles, comités 
de ayuda mutua, grupos voluntarios y brigadistas comunitarios.

2. Los lineamientos relativos a la formulación y actualización del 
inventario de equipo, herramientas y materiales útiles en tareas de pro-
tección civil.

3. Los lineamientos relativos a la cuantificación, clasificación y ubi-
cación de los recursos humanos, atendiendo a su especialidad y disponi-
bilidad para intervenir en acciones de protección civil.

4. Los protocolos de establecimientos de centros de acopio.
5. Los protocolos y rutas de evacuación de la población de su de-

marcación en caso de emergencia o desastre.
6. Los lineamientos para la formulación y actualización del inven-

tario de inmuebles contemplados para ser habilitados como refugios 
temporales.

El Programa Interno es un instrumento de planeación y operación 
circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, establecimiento, em-
presa, institución u organismo del sector público, privado o social que 
tiene como propósito reducir los riesgos previamente identificados y de-
finir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de 
evitar o atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.

El programa interno debe implementarse en todos los estableci-
mientos, los cuales han sido clasificados de mediano y alto riesgo.

Un establecimiento de bajo riesgo es aquel que sea mercantil o in-
mueble que tenga una superficie menor a 100 m2 de construcción y/o un 
aforo1 menor de 50 personas. Estos establecimientos deben cumplir con 
las siguientes medidas preventivas:

• Contar con extintor o extintores debidamente señalizados.
• Tener un botiquín básico de primeros auxilios con material de cu-

ración debidamente identificado.
• Señalización de rutas de evacuación.
• Instalaciones adecuadas para almacenamiento de basura.
• Capacitar al personal en materia de gestión integral de riesgos y 

protección civil.
• Contar con un directorio de servicios de atención de emergencia.

 1 Es el número de personas que pueden ingresar y permanecer en un establecimiento mer-
cantil, atendiendo la necesidad de garantizar la seguridad.
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Un establecimiento de mediano riesgo es aquel que no rebase los 
1 000 m2 de construcción o aforo superior a 100 personas, y un estable-
cimiento de alto riesgo es aquel con una superficie de construcción su-
perior a 1 000 m2 o aforo superior a 100 personas; en todos los casos se 
debe incluir a los trabajadores del lugar.

No debemos confundir la clasificación de establecimientos que pro-
porciona la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de Mé-
xico, y que se refiere a la actividad comercial que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, permitida en las normas sobre uso de suelo:

a) Giro de bajo impacto: las actividades desarrolladas en un esta-
blecimiento mercantil, relativas a la intermediación, compraventa, arren-
damiento, distribución de bienes o prestación de servicios, y que no se 
encuentran contempladas dentro de las actividades consideradas de im-
pacto zonal y de impacto vecinal.

b) Giro de impacto vecinal: las actividades desarrolladas en un es-
tablecimiento mercantil, que por sus características provocan transfor-
maciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la comunidad:

• Salones de fiestas.
• Restaurantes.
• Establecimientos de hospedaje.
• Clubes privados.
• Salas de cine con o sin venta de bebidas alcohólicas.
• Teatros y auditorios.
Giro de impacto zonal: las actividades desarrolladas en un estable-

cimiento mercantil que por sus características inciden en las condiciones 
viales y por los niveles de ruido en la tranquilidad de las áreas cercanas 
y cuyo giro principal es la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas 
en envase abierto y/o al copeo, para su consumo en el interior, distinto a 
los giros de impacto vecinal.

El Programa Interno de Protección Civil debe elaborarse:
a) Por un Responsable Oficial de Protección Civil (ropc),2 ya sea 

con autorización y registro por la sGirpc para establecimientos de me-
diano riesgo o para establecimientos de alto riesgo.

 2 Es la persona física auxiliar de Administración Pública, con autorización y registro otor-
gado por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos de la Ciudad de México quien tiene la atri-
bución en todas aquellas actividades vinculadas con su responsiva, de ordenar y hacer valer la 
observación de la Ley en el ámbito de los Programas Internos de Protección Civil y Programas 
Especiales y otras disposiciones aplicables.
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b) Utilizando los Términos de Referencia para Elaboración de 
Programas Internos correspondientes. Actualmente se cuenta con los 
siguientes:

• Términos de Referencia para Elaboración de Programas In-
ternos de Protección Civil para Escuelas de Educación Básica, 
TR-SGIPRC-PIPC-ES-001-2019.

• Términos de Referencia para Elaboración de Programas Internos de 
Protección Civil para Establecimientos, TR-SGIPRC-PIPC-EST-002-2019.

• Términos de Referencia para Elaboración de Programas Internos 
de Protección Civil en Unidades Hospitalarias, TR-SPC-004-PIPC-Uni-
dades Hospitalaria-2017.

• Términos de Referencia para Elaboración de Progra-
mas Internos de Protección Civil para Inmuebles destinados a Vi-
vienda, Conjuntos Habitacionales o Unidades Habitacionales, 
TR-SGIPRC-PIPC-VMCH-004-2019.

• Términos de Referencia para Elaboración de Programas Inter-
nos de Protección Civil para Inmuebles destinados al Servicio Público, 
TR-SGIPRC-PIPC-ISP-005-2020.

• Términos de Referencia para Elaboración de Progra-
mas Internos de Protección Civil para Parques de Diversiones, 
TR-SGIPRC-PIPC-PADI-006-2019.

• Términos de Referencia para la Elaboración de Pro-
gramas Internos de Protección Civil en Mercados Públicos, 
TR-SGIRPC-PIPC-MPUB-007-2021.

• Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Inter-
nos de Protección Civil para Obras en Proceso de Construcción y De-
molición, TR-SGIPRC-PIPC-OBRAS-009-2021.

c) Aplicando las Normas Oficiales Mexicanas (nom) que permitan 
desarrollar el análisis e identificación de los riesgos a los que está expues-
to el establecimiento en estudio para definir posteriormente las acciones 
preventivas para la reducción de los mismos y acciones necesarias para 
implementar un plan de continuidad de operaciones.

Las nom básicas que debe conocer y aplicar el ropc en la elabora-
ción de un Programa Interno de Protección Civil –considerando el giro 
del establecimiento mercantil– y para asesorar al representante legal o 
propietario del mismo son:

• NOM-001-SEDE-2012. Instalaciones eléctricas (utilización).
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• NOM-002-STPS-2010. Condiciones de seguridad-prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo.

• NOM-003-SEGOB-2011. Señales y avisos para protección civil-
colores, formas y símbolos a utilizar.

• NOM-004-SEDG-2004. Instalaciones de aprovechamiento de 
gas lp. Diseño y construcción.

• NOM-008-SEGOB-2015. Personas con discapacidad, acciones 
de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil 
en situación de emergencia o desastre.

• NOM-009-SEGOB-2015. Medidas de previsión, prevención y 
mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pú-
blica, privada y mixta.

• NOM-017-STPS-2008. Equipo de protección personal-selección, 
uso y manejo en los centros de trabajo.

• NOM-018-STPS-2015. Sistema armonizado para la identificación 
y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas 
en los centros de trabajo.

• NOM-022-STPS-2015. Electricidad estática en los centros de tra-
bajo-condiciones de seguridad.

• NOM-026-STPS-2008. Colores y señales de seguridad e higiene, 
e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías.

• NOM-028-STPS-2012. Sistema para la administración del traba-
jo-seguridad en los procesos y equipos críticos que manejen sustancias 
químicas peligrosas.

• NOM-031-STPS-2011. Construcción-condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo.

• NOM-189-SSA1/SCFI-2002. Productos y servicios. Etiquetado y 
envasado para productos de aseo de uso doméstico.

d ) Considerando las Normas Técnicas que permitan realizar un 
plan de reducción de riesgos. Actualmente se cuentan, para este fin, con 
las siguientes:

• Norma Técnica NT-SGIRPC-SDSAS-001-2021. Sistemas de Di-
fusión Secundaria para el Alertamiento Sísmico.

• Norma Técnica NT-SGIRPC-IET-003-2-2021. Instalaciones Eléc-
tricas Temporales.

• Norma Técnica Complementaria NTCPC-005-ER-2016. Simula-
cros y Evacuación de Inmuebles.
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• Norma Técnica NT-SGIRPC-CAP-006-2021. Capacitación a Bri-
gadistas en Materia de Protección Civil.

• Norma Técnica Complementaria de Refugios y Albergues Tem-
porales para persona con discapacidad (PcD), persona adulta mayor 
(pam) y persona con movilidad limitada (pml), en caso de Emergencia o 
Desastre NTCPC-012-RTGV-2018.

e) Recabando toda la documentación oficial del establecimiento 
que le es requerida en los Términos de Referencia correspondientes y/o 
en la Plataforma Digital (cuya dirección electrónica fue publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de agosto de 2019), donde deberá 
ser registrado el Programa Interno por el ropc; básicamente:

• Registro Federal de Contribuyentes.
• Actividad Económica (catalogo scian).
• Identificación oficial del representante legal.
• Acta Constitutiva.
• Metros cuadrados de terreno y metros cuadrados de construcción.
• Póliza de seguro.
• Visto bueno de seguridad y operación.
• Registro de constancia de seguridad estructural.
• Dictamen de instalación de gas lp emitido por unidad verificadora.
• Programa anual de mantenimiento a las instalaciones.
• Carta responsiva de recarga y/o mantenimiento a extintores.
Todo Programa Interno está conformado por once capítulos, a saber:
Capítulo i: Marco jurídico.
Capítulo ii: Definiciones.
Capítulo iii: Campo de aplicación.
Capítulo iv: Objetivo general.
Capítulo v: Objetivos específicos.
Capítulo vi: Contenido.
Capítulo vii: Análisis de riesgos.
Capítulo viii: Plan de reducción de riesgos.
Capítulo ix: Plan de contingencias.
Capítulo x: Plan de continuidad de operaciones.
Capítulo xi: Vigilancia, evaluación y verificación.
El Programa Especial de Protección Civil debe elaborarse cuando 

se pretenda realizar un evento o espectáculo público de afluencia masiva 
en áreas o inmuebles con un uso distinto al habitual o cuando se planee 
el uso de artificios pirotécnicos, sin importar el aforo.
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Un Programa Especial de Protección Civil debe elaborarse:
a) Por un Responsable Oficial de Protección Civil (ropc), ya sea 

con autorización y registro por la sGirpc para eventos con aforo desde 
500 y hasta 10 000 personas o para eventos con aforo superior a 10 000 
personas.

b) Utilizando los Términos de Referencia para Elaboración de Pro-
gramas Especiales de Protección Civil correspondientes. Actualmente se 
cuenta con los siguientes:

• Términos de Referencia para Elaboración de Programas Especia-
les de Protección Civil, TR-SPC-002-PEPC-2016.

• Se recomienda adecuar la información y forma a los Capítulos de 
un Programa Interno.

c) Utilizando las Normas Técnicas aplicables. Actualmente se cuen-
ta con las siguientes:

• Norma Técnica NT-SGIRPC-SDSAS-001-2021. Sistemas de Di-
fusión Secundaria para el Alertamiento Sísmico.

• Norma Técnica NT-SGIRPC-PIR-002-2-2021. Instalación y 
Quema de Artificios Pirotécnicos en Espectáculos Públicos y Tradicio-
nales en la Ciudad de México.

• Norma Técnica NT-SGIRPC-IET-003-2-2021. Instalaciones Eléc-
tricas Temporales.

• Norma Técnica NT-SGIRPC-IJMT-005-3-2021. Instalaciones de 
Juegos Mecánicos Temporales.

• Norma Técnica NT-SGIRPC-IGT-004-2-2021. Instalaciones de 
Gas lp Temporales.

• Norma Técnica Complementaria NTCPC-005-ER-2016. Simula-
cros y Evacuación de Inmuebles.

• Norma Técnica NT-SGIRPC-CAP-006-2021. Capacitación a Bri-
gadistas en Materia de Protección Civil.

d ) Contando con toda la documentación oficial que le es requerida 
en los Términos de Referencia.

Es importante que el ropc recuerde los siguientes aspectos:
• Para eventos con aforo de 500 a 10 000 personas deben registrar-

se y presentarse ante la alcaldía correspondiente con un mínimo de quin-
ce días hábiles de anticipación.

• Para eventos con aforo superior a 10 000 personas deben regis-
trarse y presentarse ante la alcaldía con un mínimo de 20 días hábiles.
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• Consultar los días inhábiles que considera y publica la Adminis-
tración Pública de la Ciudad de México y los específicos de la alcaldía.

• El tiempo previo para tramitar la autorización correspondiente 
ante la alcaldía para la quema de artificios pirotécnicos, ya que dicha au-
torización debe ser incluida en el Programa Especial.

• Integrar al Programa Especial un Plan de Contingencia Específi-
co. Este último forma parte y no suple al primero.

La actuación de la Administración Pública de la Ciudad de México 
ante los particulares se encuentra regulada en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, la cual establece que las actua-
ciones y diligencias de orden administrativo deberán ser ejecutadas en 
días hábiles, y que se consideran días inhábiles, entre otros, aquellos en 
que se suspendan las labores de las dependencias, órganos desconcen-
trados, alcaldías y entidades de la administración pública de la Ciudad 
de México.

Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, de conformidad con la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de la Ciudad de México, determinar la suspensión de labores, 
señalando los días que deberán ser considerados como inhábiles y, por 
tanto, no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de 
la Administración Pública local.

La suspensión de términos y labores en las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades de la administración pública de la 
Ciudad de México, debe hacerse del conocimiento público mediante la 
expedición de un acuerdo que se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México.

Finalmente, los programas específicos son elaborados por la Secre-
taría de Gestión Integral de Riesgos de la Ciudad de México para sus-
tentar las acciones de gestión integral de riesgos en escuelas, mercados 
públicos y hospitales, entre otros, y coordinará las acciones que de ahí 
se deriven.

Estos se elaboran para atender, entre otros, los siguientes fenóme-
nos perturbadores:

• Sismos.
• Agrietamientos y fracturas.
• Incendios.
• Inundaciones.
• Caída de ceniza por erupción volcánica.
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CONCLUSIONES

Podemos concluir que los desastres no son naturales, sino socialmente 
construidos; estos reflejan la materialización del riesgo, el cual resulta 
del impacto potencial de diversas amenazas en una sociedad vulnerable 
y expuesta a las mismas. Son precisamente la vulnerabilidad y la expo-
sición los factores que expresan los procesos de construcción social del 
riesgo que se deben atender para minimizar el riesgo de desastres.

La correcta elaboración de un programa de protección civil, bajo 
los términos de referencia expedidos, considerados como un conjunto 
de reglas científicas y tecnológicas en las que se establecen los requisitos, 
especificaciones, parámetros y límites permisibles que deben observarse, 
logrará, a corto o mediano plazos, el establecimiento de un programa 
interno completo y sólido, visualizar la gestión integral del riesgo como 
una verdadera posibilidad de transformación que incluya el manejo del 
riesgo en contraposición al manejo de la emergencia una vez ocurrido 
un desastre.
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Federal, hoy Ciudad de México, colaboró en la implementación de la 
Especialidad en Gestión Integral de Riesgos de Desastres. En el ámbi-
to de organismos internacionales, trabajó en el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (pnud), en los departamentos del Pacto 
Mundial, y la Unidad de Asistencia Electoral y Cultura Democrática. A 
partir de 2017 ha desempeñado el papel de coordinadora de diferentes 
proyectos y punto focal de Violencia Basada en Género en emergencias 
y desastres, en el Fondo de Población de las Naciones Unidas (unfpa).

Norlang Marcel García

Economista con Mención Honorífica por la unam. Cuenta con un curso 
de educación superior en Gestión del Riesgo de Desastres por la Univer-
sidad Nacional de Colombia y una maestría en Administración Pública 
y Políticas Públicas por el Tec de Monterrey. Asimismo, cuenta con estu-
dios en la Ciudad de Kobe, Japón, en Planes de Reconstrucción después de 
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Desastres por el Kobe Institute of Urban Research. Fue subdirector 
de Estudios Económicos y Sociales en el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres, y director general de la Agencia de Resiliencia de la Ciudad 
de México. Ha sido catedrático en la Escuela de Administración Públi-
ca y de la Universidad Autónoma, ambas de la Ciudad de México, y 
profesor invitado en el Instituto Mora en el diplomado Gestión Integral 
de Riesgos de Desastres y Protección Civil. Desde 2019 es titular de la 
Dirección General de Resiliencia en la Secretaría de Gestión Integral del 
Riesgo y Protección Civil de la Ciudad de México.

Rafael Humberto Marín Cambranis

Es director general de Análisis de Riesgos en la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgo y Protección Civil (sGirpc) de la Ciudad de México. 
Licenciado en Sociología por la unam, trabajó como investigador duran-
te once años en el Cenapred. Ha evaluado el impacto social y econó-
mico de más de 70 desastres en México. Ha publicado, impartido clases, 
conferencias y consultorías con la onu y el Banco Mundial sobre estos 
temas. La Ciudad de México le otorgó la Medalla al Mérito en Protec-
ción Civil 2021.

Maria Luisa Fernanda Mendizábal Montes

Destaca por ser psicoanalista y pertenecer a la International Psychoa-
nalytic Association, Sociedad Psicoanalítica de México y Federación Psi-
coanalista de América Latina. Cuenta con maestría y especialidad en 
Psicoanálisis. Doctorado en Investigación Psicoanalítica, maestría en Psi-
coterapia Familiar y de Parejas, maestría en Educación Especial, Sociólo-
ga, experta en Manejo e Intervención en Crisis y emdr, Primera mujer 
en la Academia de Protección Civil en la Sociedad Mexicana de Geogra-
fía y Estadística, Atención a la Salud Psicosocial frente a Emergencias y 
Desastres, Cambio Mental para el Cambio Ambiental.
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Es doctora en Ciencias en Conservación del Patrimonio Paisajístico y 
maestra en Ciencias en Medio Ambiente y Desarrollo Integrado por el 
ciiemad-ipn; oceanóloga por la uabc, se ha desempeñado en la docen-
cia, investigación académica y en la administración pública. Ha publi-
cado sobre construcción social del riesgo, género y desastres, sustenta-
bilidad e impacto social y económico por emergencias y desastres en la 
Ciudad de México.

Guillermo Peréz Moreno

Geógrafo por la unam con más de 23 años de experiencia en el sector 
público y privado. Se ha especializado en temas de gestión integral de 
riesgos, ordenamiento territorial, impacto ambiental y políticas públicas. 
Elaboró instrumentos normativos que a la fecha regulan estudios de ries-
gos a nivel federal y en la Ciudad de México. Actualmente labora como 
subdirector de Atención a Emergencias y Riesgos en la alcaldía Magda-
lena Contreras. Participó en programas municipales y estatales de or-
denamiento territorial. Dirigió el proyecto de Atlas de Riesgos en vías 
férreas para tfm. Coordinó y diseñó el Sistema de Información Geográ-
fica Electoral (siGe) e integró 37 atlas de riesgos para Pemex.

Luis Eduardo Pérez Ortiz Cancino

Profesor-investigador de tiempo completo en la Academia de Protección 
Civil y Gestión de Riesgos de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México (uacm).
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Es profesor titular C de tiempo completo definitivo de la Escuela Nacio-
nal de Trabajo Social de la unam. Integrante del Comité Técnico Asesor 
del Seminario Universitario de Riesgos Socio Ambientales de la unam. 
Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad Autónoma Metropolita-



SOBRE LAS AUTORAS Y LOS AUTORES 475

na, unidad Xochimilco, maestro en Urbanismo y licenciado en Trabajo 
Social por la Universidad Nacional Autónoma de México.

Pionero en la investigación social de las relaciones sociedad-desas-
tres en México y cofundador en 1992 del Grupo Especializado en De-
sastres del Consejo Mexicano de Ciencias Sociales (comecso), así como 
de la Red Mexicana de Estudios Interdisciplinarios para la Prevención 
de Desastres.

Miembro fundador del Comité Científico Asesor en Ciencias So-
ciales del Sistema Nacional de Protección Civil.

También es miembro de la Red Nacional de Investigación Urbana 
(rniu), Red Mexicana de Científicos por el Clima (redcic), Red Lati-
noamericana de Investigadores sobre Teoría Urbana (relateur), Aso-
ciación Mexicana de Urbanistas, Academia Nacional de Investigación en 
Trabajo Social, Grupo de Trabajo sobre Desastres del Consejo Mexicano 
de Ciencias Sociales (comecso, 2023) y de la Academia de Protección 
Civil de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística.

Profesor e investigador invitado en diversas universidades y cen-
tros de investigación en México, Estados Unidos, Holanda, Chile y 
Colombia.

Ha publicado artículos en revistas científicas y académicas naciona-
les y extranjeras, así como en libros (coordinador y autor de capítulos), 
enfocando sus resultados al análisis y comprensión de los desastres como 
procesos complejos, en aspectos de prevención y recuperación, vincula-
ciones con vulnerabilidad y cambio climático, procesos socioterritoriales 
y políticos, desplazamiento interno forzado, así como en materia de po-
líticas públicas y participación social.

También ha sido asesor de organizaciones sociales y comunitarias, 
y de instituciones gubernamentales y legislativas en materias relativas a 
sus líneas de investigación.

Se ha desempeñado como consultor de organismos internacionales 
en las materias mencionadas.

Mary Frances Teresa Rodríguez Van Gort

Licenciada y maestra en Geografía por la unam, doctora en Ciencias, 
en el Programa de Riesgos y Desastres en el posgrado de Ciencias de la 
Tierra de la unam. Profesora de Tiempo Completo del Colegio de Geo-
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grafía en la Facultad de Filosofía y Letras de la unam. Pertenece al Siste-
ma Nacional de Investigadores. Actualmente es directora de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la unam, miembro fundador y en activo de la 
Red Mexicana de Estudios Interdisciplinarios para la Prevención de De-
sastres, y miembro académico de la Sociedad Mexicana de Geografía y 
Estadística. Algunos proyectos que ha coordinado son: “Percepción de 
riesgo y escenarios cartográficos ante peligros geológicos e hidrometeo-
rológicos, como intervención educativa en los estudiantes de la ffyl, en 
la cdmx y zona conurbada” (2024); “Escenarios de riesgo climático ur-
bano” (2023); “Sustentabilidad y reducción de la vulnerabilidad a partir 
de mejores modelos de aprovechamiento de recursos naturales” (2018-
2019), y “Factores fundamentales de vulnerabilidad en la construcción 
del riesgo” (2015). Algunas publicaciones son: Clima cambiante en la zona 
metropolitana de Xalapa, Veracruz: factores naturales y antrópicos (2024); Afecta-
ciones en la vivienda por deslizamientos de tierra y vinculación con la población por 
medio de modelos preventivos, México (2023); Urbanismo de riesgo, el principio de 
los desastres urbanos y su prevención con sistemas geoinformáticos, cdmx, México 
(2023); Vulnerabilidad y recursos naturales (2021); Cuantificación de vulnerabili-
dad y riesgo: las inundaciones en Motozintla de Mendoza, Chiapas, México (2018).

Moisés Michel Rosengaus Moshinsky

Ingeniero civil, maestro en Ingeniería (Hidráulica), doctor en Ciencias 
(Hidrodinámica e Ingeniería Costera). Investigador en el imta (1988-
2002), coordinador general del Servicio Meteorológico Nacional (Cona-
Gua) (2002-2009) y representante permanente de México ante la Or-
ganización Meteorológica Mundial (2002-2009), consultor privado en 
Hidrometeorología (2010-presente). Destaca su labor como instructor en 
numerosos cursos de actualización profesional y el número (187) de con-
ferencias por invitación que ha impartido. Sus temas de especialización 
han sido: ciclones tropicales, radares meteorológicos y climatología des-
criptiva moderna. Ha mantenido su actividad profesional siempre cerca 
del ámbito de protección civil y prevención de desastres. También desta-
ca su actividad como difusor de la ciencia, manteniendo dos columnas al 
respecto durante largo tiempo.
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Maestra en Ingeniería Ambiental por la unam, de 2004 al 2019 trabajó 
en el Centro Nacional de Prevención de Desastres como investigado-
ra de Sistemas de Información sobre Riesgo, elaboró metodologías en 
el uso de mapas y percepción remota para el análisis de riesgos, en la 
evaluación de peligro por incendios forestales, además de colaborar en 
el análisis y atención de diversas emergencias del país. Encargada de la 
Subdirección de Coordinación, Diseño y Evaluación de Políticas Públi-
cas para la Prevención de Desastres, y de 2014 al 2019 de la Subdirec-
ción de Sistemas de Información sobre Riesgo coordinando el desarrollo 
y actualización del Atlas Nacional de Riesgos, proyecto clave en la Ges-
tión Integral del Riesgo de Desastres en México, brindando asesoría y 
acompañamiento a estados, municipios, así como a instancias públicas y 
privadas para la identificación de sus vulnerabilidades y riesgos.

Actualmente se desempeña como gerente de Estudios de Riesgo 
en el Instituto de Investigación y de Estudios sobre Alertas y Riesgos 
(iidear). En 2020 participó en la elaboración del Sistema Integrador del 
Atlas de Riesgos de la Ciudad de México.

Myriam Vilma Urzúa Venegas

Es titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgo y Protección 
Civil (sGirpc) de la Ciudad de México. Arquitecta con especialidad en 
Hospitales y estudios de maestría en Urbanismo por la unam. Tiene 40 
años de experiencia en temas de urbanismo y gestión integral de ries-
gos. Ha sido consultora para el Banco Mundial, el pnuma de la onu y 
la cepal. En 2019 la Ciudad de México le otorgó la Medalla al Mérito 
de Protección Civil, y en 2022 recibió el Premio Sasakawa de la undrr.

María de Lourdes Ydirín Alonso

Directora de Protección Civil de la alcaldía Magdalena Contreras en la 
Ciudad de México.
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